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Su Majestad la reina de España, (x D. Pedro 
José PidaL marqués de Pidal, caballero ,£̂ Tan 
cruz de la real y distinguida Órden de üár- 
los III, de la de San Fernando y  del Mérito de 
Kápoles, de la pontificia de Pió IX, de la del 
León Neerlandés, de las de Cristo y  de la Con
cepción de Villaviciosa de Portugal, de la de 
Leopoldo de Bélgica, de la de San Mauricio 
y  San Lázaro de Cerdeña, de la de San Ale
jandro Kewsky de Rusia y  de la Legión de 
Honor de Francia, caballero de primera clase 
del Nischani IfUjar de Turquía, de la Orden 
de Leopoldo de Austria y  de la del Sol y  del 
León de Persia, individuo de la Real Acade
mia Española, de la de la Historia y  de la de 
San Fernando, y  honorario de la de San Car
los de Valencia, diputado á Cortes y primer 
secretario del Despacho de Estado, etc., etc.

Su Majestad Fidelísima, al Sr. Luis Augus
to Pinto de Soneral^ de su Consejo, comen
dador de la Orden de Nuestro Señor Jesucris
to y  de la de Isabel la Católica, caballero de 
la Orden de Nuestra Señora de la Concepción 
de Villaviciosa, condecorado con el Nischani 
Iftijar de segunda clase, su enviado extra
ordinario y  ministro plenipotenciario cerca 
de Su Majestad Católica.

Los cuales, después de liaher canjeado sus 
plenos poderes y  hallándolos en buena y  de
bida forma, lian convenido en los artículos 
siguientes:

ARTICULO 1.'’

Su Majestad el rey de Portugal acepta 
y  se adhiere en todas sus partes al Conve
nio celebrado en París en 29 de Diciembre 
de 1855 entre España, Bélgica, Francia, 
Cerdeña y  Suiza, para el servicio de la cor
respondencia telegráfica internacional, y  al 
reglamento administrativo para la misma, 
con arreglo á lo determinado en el artícu
lo 3." deleitado Convenio. La administración 
telegráfica portuguesa se conformará con 
todas las condiciones de los expresados Con
venio y  reglamento á la mayor brevedad po
sible.

El gobierno de Su Majestad Fidelísima 
hai’cá constar oportunamente por medio de sus 
representantes, á las potencias signatarias

del Convenio de París, en conformidad con el 
referido Convenio, así como también á los 
demas listados que posteriormente se hayan 
adherido al mismo.

ARTiexa.O 2."

Respecto á, la correspondencia de los Esta
dos que no han aceptado todavía dicho Con
venio , se regirá Portugal por el Tratado de 
Berlín de G de Noviembre de 1855, y  por el 
de Madrid ratificado en 31 de Enero del m is
mo año, en conformidad con lo que verifica 
España. ̂ ARTICULO 3.''*

Portugal acepta los despachos redactados 
en la forma é idiomas expresados en el ar
ticulo 11 del Convenio de París, con la reser
va provisional liecha por España respecto al 
aleman, siempre que sean admitidos por los 
demas Estados contratantes los despachos re
dactados en portugués.

Queda desde ahora aceptado por España el 
portugués entre los idiomas admitidos á la 
correspondencia internacional.

ARTICULO

El cambio de moneda entre España y  Por
tugal será de 900 reis por un duro español, ó 
sea por 20 rs. de vellón.

articulo 5."

Interin no se unan los conductores eléctri- 
C0.S en las fronteras de ambos países, se abri
rán estaciones mixtas así en la línea de la 
Extremadura española como en cualquiera 
otra que se establezca. Dichas estaciones se 
colocarán en territorio portugués ó español 
indistintamente, según lo aconsejen las cir
cunstancias de la localidad. Serán de cuenta 
de cada una de las administraciones telegrá
ficas los gastos de toda especie que ocasione 
el servicio de su respectivo pais en las esta
ciones mixtas.

Ambas partes contratantes podrán supri
mir de común acuerdo las referidas estaciones 
mixtas cuando así lo juzguen conveniente, 
quedándoles la facultad de despachar en de
rechura la corre.spondencia de Madrid á Lis
boa. y  de Lislton á Madrid.
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Ambos gobiernos elegirán de cora un acuer
do, como puntos de entrada y  de salida de 
los despachos telegrafíeos, para la línea del 
Este, Elvas ó Badajoz, y  para la línea del 
Norte, Valencia ó Tuy.

ARTICULO G."

ARTtCÜI.O 7."

El presento Convenio empezará á regir des
do el dia 1." do Agosto próximo venidero.

ARTICULO H."

El presente Convenio sera ratificado por 
las altas partes contratantes, y  las ratifica
ciones canjeadas en Madrid en el término de 
un mes después de haber sido firmado, ó an
tes si fuese posible.

En fe de lo cual, nos los respectivos pleni
potenciarios lo hemos firmado por duplicado 
y  pue^o en él el sello de nuestras armas.

Kii Madrid á 18 de Junio de 1857.
{L. S . ) ~  Firmado.— M  niarc[uós de Pidal.
(L. S.)— Firmado.— Luis Augusto Pinto 

de Sover al.
Su Majestad Católica y  Su Majestad Fide

lísima han ratificado este Convenio; y  ha
biéndose efectuado el canje de las ratifica
ciones hoy dia de la fecha, sus estipulaciones 
tendrán puntual y  debida ejecución desde el
1.'' de Agosto próximo, según se declara en 
elart. 7.“ del mismo.— Palacio 29 de Junio 
de 1857.

NÚMERO XLVI.

Convenio sobre obras literarias y  artísticas entre España, la Oran 
Bretaña é Irlanda, firmado en Madrid á 1 do Julio de 18” .

Su Majestad la reina de España y  Su Ma
jestad la reina del Reino-Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, animados del mismo deseo 
de extender en sus Estados respectivos el ejer
cicio del derecho de propiedad sobre obras li
terarias y  artísticas que se publiquen por pri
mera vez en cualquiera de los dos países, han 
considerado oportuno celebrar un Convenio 
especial al efecto, y  han nombrado por sus 
plenipotenciarios, á saber;

Su Majestad la reina de España, á J). Pe 
dro José Pidal^ marqués de Pidal, caballero 
.gran cruz de la real v  distinguida Orden de

Carlos III, de lade San Fernando y  del .Mérito 
de las dos Sicilias, de la pontificia de Pió IX, 
de la del León Neerlandés, de las de Cristo y  
de la Concepcion de Villaviciosa de Portugal, 
de la de Leopoldo de Bélgica, de la de San 
Mauricio y  San Lázaro de Cerdeña, de la de 
San Alejandro Newsky de Rusia, y  de la Le
gion de Honor de Francia, caballero de prime
ra clase del Nischani Iftijar de Turquía, de la 
Orden de Leopoldo de Austria y  de la del Sol 
y  del León de Persia, individuo de la Real 
Academia Española, de la deda Historia y  de 
la de San Fernando, y  honorario de la de San 
Carlos de Valencia, diputado á Córte.?, y  pri
mer secretario del Despacho de Estado, etc., 
etcétera.

Y Su Majestad la reina del Reino-Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda, al muy honorable 
Juan Hoh art Car adoc.¡\̂ oxl\- HoTvdende Grims- 
ton', par de la Gran Bretaña é Irlanda, y  par 
de Irlanda, Mariscal de campo del ejército, co- 
mondadordelamuyhonoraide Orden del Baño 
de Inglaterra, caballero gran cruz de la muy 
distinguida do Carlos IIÍ, y  caballero de la 
militar de San Fernando de España, comen
dador de la Legion de Honor de Francia, de la 
Orden de Leopoldo de Bélgica, de la de Santa 
Ana de Rusia, de la del Salvador de Grecia, y  
caballero de la Güélfica de Hannover; envia
do extraordinario y  ministro plenipotenciario 
de Su Majestad Británica en la corte de Su 
Majestad Católica, etc., etc.

Quienes después de haberse comunicado re
cíprocamente sus respectivos plenos poderes, 
y  de haberlos hallado en buena y  debida 
forma, han convenido y  concluido los artícu
los siguientes:

ARTICULO 1.'’

Desde la fecha en que este Convenio se pon
ga en vigor, conforme á lo dispuesto en el ar-
ticulo 13, los autores de obras literarias ó ar 
tísticas, á quienes las leyes de uno de los dos 
países conceden ahora ó concedieren en lo 
sucesivo el derecho de propiedad ó de repro
ducción, tendrán la facultad de ejercer este 
derecho en los dominios del otro país, duran
te el mismo tiempo y  en los mismos límites 
en que se ejerciese en este otro país, el dere-
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cho concedido á los autores de obras de igual 
clase publicadas en él: por manera que la re
producción ó publicación fraudulenta en uno 
de los dos Estados de cualquiera obra litera
ria ó artistica publicada en el otro será tra
tada del mismo modo que lo sería la repro
ducción ó publicación fraudulenta de una 
obra de igual género publicada por primera 
vez en este otro país: y  que los autores de uno 
de los dos países tendrán la misma acción an
te los tribunales del otro, y  gozarán en este 
mismo de igual protección contra las publi
caciones fraudulentas ó reproducciones no au
torizadas, que la que la ley concede ó con
cediese á los autores del referido país.

La expresión «obras literarias ó artísticas» 
empleada al principio de este artículo, com
prenderá las publicaciones de libros, de obras 
dramáticas, de composiciones musicales, de 
dibujo, de pintura, de escultura, de graba
do, de litografía y  de toda otra producción 
literaria ó artística.

Los apoderados legítimos ó derecho-habien
tes de los autores, traductores, compositores, 
pintores, escultores, y  grabadores, disfruta
rán en un todo de iguales derechos que los 
concedidos por el presente Convenio á los 
mismos autores, traductores, compositores, 
pintores, escultores, y  grabadores.

ARTICULO 2.'>

La protección otorgada á las obras origina
les se hace extensiva á las traducciones.

El presente artículo tiene, sin embargo, 
por único objeto proteger al traductor en lu 
relativo á su propia traducción, y  no el de 
conferir al primer traductor de una obra el 
derecho exclusivo de traducción, excepto en 
los casos y  con las restricciones previstas en 
el artículo siguiente.

el otro país de cualquiera traducción de su 
obra, que el autor no haya autorizado con 
las condiciones siguientes:

1 /  La obra original será registrada y  de
positada en el uno de los países, en el térmi
no de tres meses, contados desde el dia de la 
primera publicación en el otro Estado.

2 .“ El autor deberá indicar en la i)ortada 
de la obra su intención de reservarse el de
recho de traducción.

3 La referida traducción autorizada, de
berá ser publicada, al ménos en parte, en el 
término de un año, á contar desde la focíia 
del registro y  depósito del original, y en su 
totalidad, en el de tres años, contados desde 
el dia del referido depósito.

4.* La traducción deberá publicarse en 
una de las dos naciones, y  ser registrada y 
depositada conforme á las disposiciones del 
artículo 8.“

Con respecto á las obras publicadas por en
tregas, bastará que la declaración del autor 
de que se reserva el derecho de traducción, 
se exprese en la primera de dichas entregas. 
No obstante, en lo referente al período de 
cinco años señalado por este articulo para 
ejercer el derecho exclusivo de traducción, se 
considerará cada entrega como una obra se
parada, que deberá ser registrada y  deposita
da en uno de los dos países, en el término de 
tres meses, á contar desde su primera publi
cación en el otro.

ARTICULO í .“

ARTICULO S."

El autor de cualquiera obra publicada en 
una de las dos naciones, que se reserve el de
recho de traducción, gozará por el término 
de cinco años, contados desde la lecha en que 
se haga la primera publicación de la traduc
ción de su obra, autorizada por él, del privi
legio de protección contra la publicación en

Las estipulaciones de los artículos que pre
ceden, serán igualmente aplicables á la re
presentación de obras dramáticas y  á la eje
cución de composiciones musicales, en tanto 
que las leyes de cada uno de los dos países 
sean ó lleguen á ser aplicables en este punto 
á las obras dramáticas y  musicales represen
tadas ó ejecutadas públicamente por primera 
vez en ellas. Sin embargo, para que el autor 
pueda disfrutar de la protección legal, en lo 
que se refiere á la traducción de una obra 
dramática, deberá publicarse dicha traduc
ción en los tres meses subsiguientes al re
gistro y depósito de la obra original.

Se entiende que la protección estipulada en
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el presente artículo, no tiene por objeto pro
hibir las imitaciones de buena íe, ni los arre
glos de obras dramáticas á la escena de Es
paña y  de Inglaterra respectivamente, sino 
únicamente impedir las traducciones fraudu
lentas.

La cuestión de si una obra es imitación 6 
reproducción fraudulenta, será resuelta en to
dos los casos por los tribunales de los países 
respectivos, según las leyes vigentes en cada 
uno.

ARTICULO .3."

No obstante las estipulaciones de los artí
culos 1." y  2 .” del presente Convenio, los artí
culos copiados de diarios y  periódicos publi
cados en uno de los dos Estados, podrán ser 
reproducidos ó traducidos en los periódicos ó 
diarios del otro, con tal que se exprese su 
procedencia.

Este permiso, sin embargo, no se compren
derá que autoriza la reproducción en cual
quiera de los países, de artículos que no sean 
de discusión política, insertos en diarios ó pe
riódicos publicados en el otro, cuyos autores 
hubieran declarado de una manera clara en 
el diario ó periódico mismo en que los publi
caren, que prohíben su reproducción.

ARTICULO 0."

Queda prohibida la importación y  venta en 
uno ú otro país de los ejemplares fraudulen
tos de obras protegidas contra la falsificación 
por los artículos 1.® 2.'’ 3." y  5." del presente 
Convenio, ya procedan del Estado en que se 
publicó la obra, ó de cualquier otro país ex
tranjero.

ARTICULO 7.»^

En el caso de infringirse cualquiera de las 
estipulaciones de los artículos que preceden, 
las obras ó artículos fraudulentos serán reco
gidos y  destruidos, y  las personas que resul
taren culpables de esta contravención, esta
rán sujetas en cada país á las penas y  proce
dimientos judiciales prescritos ó que prescri
ban en lo sucesivo las leyes de aquel listado 
para iguales delitos cometidos con respecto á 
una obra ó producción de orígei) nacional.

Los autores y  traductores, lo mismo que 
sus apoderados legítimos ó los derecho-ha
bientes en uno ú otro país, no podrán disfru
tar de la protección estipulada en los artículos 
que preceden, ni reclamar el derecho de pro
piedad en uno de los dos países, á ménos que 
la obrahaya sido registrada del modo siguien
te , á saber :

1. ” Si la obra ha visto la luz pública por 
la primera vez en España, deberá ser regis
trada en la oficina de la Sociedad de Libreros 
de Lóndres (Stationers Hall.)

2 . “ Si la obra se ha publicado por prime
ra vez en los dominios de Su Majestad Britá
nica , deberá ser registrada en Madrid en el 
ministerio de Fomento.

Nadie tendrá derecho á la referida protec
ción, si no ha observado las leyes y  reglamen
tos de los países respectivos, con referencia á la 
obra para la cual se reclame dicha protección. 
Respecto de libros, mapas, estampas, así co
mo de obras dramáticas y  composiciones mu
sicales (á ménos que las obras dramáticas y  
las composiciones musicales sólo se hallen en 
manuscrito), no se concederá la protección 
sino cuando haya sido entregado gratuita
mente en uno ú otro de los puntos ya desig
nados, según el caso, un ejemplar de la me
jor edición ó de la que esté en mejor estado, 
á fin de que se deposite en el punto señalado 
al efecto en cada país, á saber: en España, en 
la Biblioteca Nacional de Madrid, en la Gran 
Bretaña, en el Museo Británico de Lóndres.

En todo caso se llenará la formalidad del 
depósito y  registro en el término de tres me
ses, contados desde la primera publicación de 
la obra en el otro país. Respecto de las obras 
publicadas por entregas, cada entrega se 
considerará como una obra separada.

El certificado expedido con arreglo á las le
yes de España, que pruebe el registro de cual
quiera obra en este país, conferirá en todos 
los dominios de Su Majestad Católica el dere
cho exclusivo de reproducción, hasta tanto 
que se pruebe ante los tribunales mejor de
recho.

Una copia certificada del asiento en el libro 
de los registros de la Compañía de Libreros de

ARTICULO 8."
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Londres, será válida para el mismo objeto en 
ios dominios de Su Majestad Británica.

Al tiempo del registro de una obra en uno 
de los dos países se expedirá, si así se pidie
re, un certificado ó copia que exprese la fe
cha exacta en que se verificó el registro.

El costo del registro de una sola obra, con 
arreglo á las disposiciones del presente ar
tículo , no excederá de cinco reales vellón en 
EspaíXa, ni de un schelin en Inglaterra; y  los 
demas gastos por la expedición del certificado 
del mismo registro, no excederán de la canti
dad de veinticinco reales en España, ni de 
cinco schelines en Inglaterra.

Las estipulaciones de este artículo no serán 
extensivas á los artículos de diarios y  periódi
cos , los cuales serán protegidos contra la re
producción ó traducción sencilla por medio de 
un aviso del autor, según se prescribe en el 
artículo 5."; pero si algún artículo ú obra 
publicada por primera vez en un diario ó pe
riódico fuese reproducido en otra forma sepa
rada, quedará entonces sujeto á las disposi
ciones del presente artículo.

ARTÍCULO S).'»*

ARTICULO 10.

literaria, sobre las obras ó producciones pro
tegidas por las estipulaciones del presente 
Convenio.

ARTICULO 11.

Las estipulaciones del presente Convenio 
no podrán afectar de manera alguna el dere
cho que cada una de las dos altas partes con
tratantes se reserva expresamente de vigilar 
ó prohibir con medidas legislativas ó de po - 
licía interior la venta, circulación, represen
tación ó exhibición de cualquiera obra ó pro
ducción, respecto de la cual uno de los dos 
países considere conveniente ejercer este de
recho.

ARTICULO 12.

Ninguna de las estipulaciones concerta
das en este Convenio podrá interpretarse de 
manera que afecte el derecho de una ó de otra 
de las dos altas partes contratantes, de prohi
bir la importación en sus dominios de aque
llos libros que por las leyes interiores ó por 
obligaciones contraidas con otros Estados, es
tén declarados ó se declararen como fraudu
lentos, ó infrinjan el derecho de propiedad li
teraria.

ARTICULO 13.

Con respecto á cualquier objeto que no sea 
libros, estampas, mapas y  publicacione.s mu
sicales, para las cuales pudiera reclamarse 
protección en virtud del art. 1.“ del presente 
Convenio, queda convenido que cualquiera 
otra manera de registro que la prescrita en 
el anterior artículo, que sea ó pueda ser en 
adelante aplicable por las leyes de uno de los 
dos países, á una obra ó artículo publicado 
por la primera vez en el mismo, con el fin de 
proteger el derecho de propiedad literaria so
bre tal objeto ó producción, se hará extensiva 
con todas las condiciones á cualquiera otra 
obra ú objeto semejante publicado primera
mente en'el otro.

Con objeto de facilitar la ejecución del pre
sente Convenio, las dos altas partes contra
tantes se obligan á comunicarse mùtuamen
te las leyes y reglamentos que piiedan esta
blecerse en lo sucesivo en los respectivos ter
ritorios , con relación al derecho de propiedad

El presente Convenio se pondrá en ejecu
ción lo más pronto que sea posible, después 
del canje de las ratificaciones. Se dará previo 
aviso en cada país, por el gobierno del mismo, 
del dia señalado para que empiece á regir, y  
las disposiciones del Convenio serán aplica
bles solamente á las obras ó artículos publi
cados después de aquel dia.

Este Convenio continuará vigente por es
pacio de seis años, á contar desde el dia en que 
empiece á regir : y  si doce meses ántes de es
pirar el referido término de seis años, ningu
na de las partes manifestara su intención de 
terminar sus efectos, seguirá rigiendo por un 
año más, y  así consecutivamente do año en 
año, hasta un año después del aviso de una 
de las dos partes, para su conclusión.

Las altas partes contratantes se reservan, 
sin embargo, la facultad de introducir, de co
mún acuerdo, en el presente Convenio, cual
quiera modificación que no crean incompati
ble con su espíritu y  sus principios, y  que la 
experiencia demostrare, ser conveniente.
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ARTICULO 14.

Ei presente Convenio será ratificado, y  el 
canje de las ratificaciones se verificará en Ma
drid en el término de tres meses, ó ántes si 
fuera posible.

En fe de lo cual los plenipotenciarios res
pectivos lo han firmado por duplicado y  puesto 
en él el sello de sus armas.

En Madrid á 7 de Julio del año de Nuestro 
Señor 1857.

(L. S.)—Firmado.—M  Marqués de Pidal.
(L. S.)—Firmado.— Howden.

DECLARACION.

Los infrascritos plenipotenciarios de Su Ma
jestad la reina de España, y  de Su Majestad 
la reina del Reino-Unido de la Gran Bretaña 
é Irlanda, autorizados ai efecto por sus res
pectivos Soberanos, declaran: que á fin de fa
cilitar el servicio aduanero en lo que concier
ne á la ejecución de una parte del Convenio 
de propiedad literaria, que han firmado hoy 
dia de la fecha, poniendo á la vista el-^rígen 
de las obras publicadas en cualquiera de los 
dos países, deberá aparecer en la portada de 
ellas, la ciudad ó punto en que hayan sido 
publicadas.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios res
pectivos han firmado por duplicado la pre
sente declaración, que tendrá igual validez 
que si se hubiere insertado en el cuerpo del 
Convenio mismo, y  la han sellado con el sello 
de sus armas, en Madrid á 7 de Julio de 1857.

(L. S.)—Firmado.—El Marqués de PldaL
(L. S .)—Firmado.—Howden.
Su Majestad Católica y  Su Majestad Britá

nica han ratificado este Convenio: las ratifi
caciones se canjearon en Madrid el 5 del cor
riente , y  sus estipulaciones tendrán puntual 
y  debida ejecución desde el dia 30 de Setiem
bre de 1857.

NÚMERO XLVIl.
Convenio entre Su Majestad la reina de España y Su Majestad el rey 

de Cerdeña, para asegurar la recíproca extradición do malhecho
res, firmado en Turin á ü do Setiembre de 1857.

Su Majestad la reina de España y  Su Ma
jestad el rey de Cerdeña, habiendo resuelto 
de común acuerdo ajustar sus Convenios para

la recÍ2)roca extradición de malhechores, que 
asegure la represión de los crímenes y  delitos 
ordinarios cometidos en sus respectivos terri
torios , y  cuyos autores ó cómplices quisieran 
sustraerse á la vindicta pública y  á la acción 
de las leyes, refugiándose de uno á otro país, 
han nombrado con este objeto por sus jdeni- 
potenciarios, á saber:

Su Majestad la reina de España, al excelen- 
tisimo Sr. D. Alejandro de Castro  ̂ caballero 
gran cruz de la real Orden de Isabel la Cató
lica , comendador de número de la real y  dis
tinguida Orden de Carlos III, diputado á Cór- 
tes en varias legislaturas, y  su enviado ex
traordinario y  ministro plenipotenciario cer
ca de Su Majestad el rey de Cerdeña.

Su Majestad el rey de Cerdeña al excelentí
simo señor conde Benso de Cavour., diputado 
en el Parlamento, presidente del Consejo de 
ministros y  ministro de Negocios extranje
ros, caballero de la Orden Suprema de la Santí
sima Anunciata, caballero gran cruz de la 
real y  distinguida Orden de Cárlos III de Es
paña, etc., etc.

Los cuales, después de haber canjeado sus 
plenos poderes, y  halládolos en buena y  de
bida forma, han convenido lo siguiente:

ARTICULO 1.0

El gobierno español y  el gobierno sardo 
se obligan recíprocamente á entregarse, con 
la única excepción de sus respectivos súbdi
tos, todos los individuos que de España y  sus 
posesiones se refugien en los Estados sardos ó 
en sus posesiones, y  los de los Estados sardos 
que se refugien en España y  en las suyas, 
acusados ó condenados por cualquiera de los 
crímenes previstos en el art. 3 .“ por los Tri
bunales de aquel de los dos países en que el 
crimen haya sido cometido.

La extradición tendrá lugar en virtud de 
reclamación del uno al otro gobierno por la 
via diplomática.

ARTICULO 2.0

Los crímenes y  delitos políticos quedan ex
ceptuados de la presente Convención.

Se estipula expresamente que el individuo 
cuya extradición sea acordada, no podrá ser en
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ningún caso procesado ni castigado por crí- el país en que se haya relugiado, así como
menes ó delitos políticos anteriores á la ex
tradición, ni por algún hecho que tenga co
nexión con aquellos delitos. Tampoco podrá 
ser procesado ni condenado por delitos no pre
vistos en la presente Convención.

ARTICULO 3."

Los crímenes y  delitos, por los cuales la ex
tradición será recíprocamente acordada, son:

1. ® Parricidio, asesinato, envenenamien
to, homicidio, infanticidio, aborto, estupro 
violento, atentado contra el pudor cometido 
con violencia ó en una persona menor de once 
años, lesión corporal ó herida grave que oca
sione la muerte, abandono de reciennácidos, 
si se verificó con intención de causarles la 
muerte y  ésta fuese la consecuencia del 
abandono.

2 . " Profanación deliberada de la Sagrada 
Forma de la Eucaristía, maltrato de obra á 
un ministro de la religión cuando se halle 
ejerciendo las funciones de su ministerio.

3 . “ Incendio voluntario.
4 . " Asociación con malhechores, saltea

miento en la via juiblica, sustracción con vio
lencia, robo con fuerza en despoblado, Imrto 
con escalamiento ó fractura.

.5.® Estafa.
6. “ Fabricación, introducción ó emisión

de moneda falsa ó de instrumentos destinados 
á la fabricación y  á la falsificación. Se consi
deran como moneda falsa el papel timbrado 
del Estado y  de los Bancos, y  todo documen
to que represente valores públicos y  legales.

7 . ” Falso testimonio y  soborno de testi
gos, falsedad en actos y  documentos públicos, 
en escrituras de comercio y  privadas, perju
rio y  acusación y  denuncia calumniosas.

8. ° Sustracción cometida por los deposita
rios constituidos por autoridad pública, caje
ros de establecimientos piiblicos y  de casas de 
comercio.

O." Bancarota fraudulenta.

ARTICULO L"

Los efectos robados que se encuentren en 
poder de la persona reclamada ó que se pue
dan adquirir por haberlos ésta depositado en

todos los que puedan contribuir á la compro
bación del delito, serán entregados al tiempo 
de efectuarse la extradición, ó cuando fue 
ran habidos.

ARTICULO o."

Para que sea atendida la demanda de ex
tradición, debe presentarse acompañada del 
acto de prisión, ó de cualquiera otro docu
mento que tenga el mismo efecto, según la 
forma prescrita en la legislación del Estado 
reclamante, indicándose al mismo tiempo la 
naturaleza y  gravedad del delito y  la dispo
sición penal que le sea aplicable. A la deman
da de extradición acompañarán las señas 
personales del encausado, á fin de facilitar su 
arresto.

ARTICULO 6.«

Si el individuo reclamado estuviese encau
sado ó sentenciado en el país donde se refu
gió por crímenes ó delitos en él cometidos, se 
diferirá la extradición hasta que haya sido 
absuelto ó haya cumplido su condena.

ARTICULO I®

La extradición podrá ser negada si des
pués de la perpetración del crimen durante la 
causa ó al tiempo de la sentencia, hubiese 
trascurrido el término de prescripción, con ar
reglo á las leyes del país donde el refugiado 
se halle.

ARTICULO 8."

Siendo obligatorio para el gobierno español 
el respetar el derecho que adquieren en Es
paña ciertos delincuentes á ser eximidos de 
la pena capital, en virtud del asilo eclesiásti
co , se entenderá que la extradición concedida 
al gobierno sardo de los reos que se hallen en 
aquel caso, está efectuada con la condición 
de que no podrá serles impuesta la pena de 
muerte que en el estado actual de la legisla
ción de Cerdeña no es aplicable á ninguno de 
los reos que gozan en España del derecho de 
asilo, si más adelante llegase á serles aplica
ble. Beberá acreditarse aquel derecho al tiem
po de la entrega de los reos, mediante copia
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testimonial de las diligencias judiciales prac
ticadas con este oljijeto.

ARTICULO 9.»

La extradición no se suspenderá porque im
pida el cumplimiento de oblig-aciones que el 
individuo reclamado hubiese contraido con 
personas particulares, las cuales podrán ha
cer valer su derecho ante la autoridad compe
tente.

ARTICULO 10.

Los puertos de Barcelona y  ^^alencia en los 
dominios de Su Majestad la reina de España, 
y  los de Génova y  Cagliari en los dominios 
de Su Majestad el rey de Cerdeña, servirán 
para depiisito y  entrega de las personas recla
madas.

ARTICULO II.

Los gastos que ocasionen el arresto, deten
ción, custodia, mantenimiento y  trasporte 
de los individuos cuya extradición sea acor
dada á uno de los depósitos citados en el ar
tículo precedente, asi como el mantenimiento 
y  custodia de los mismos en el punto del de
pósito por término de dos meses, serán de 
cuenta del gobierno del país en que el refu
giado se encuentre. El trasporte y  manuten
ción de los delincuentes desde el momento de 
su entrega, serán de cuenta del Estado recla
mante.

ARTICULO 12.

Los dos meses fijados en el artículo ante
rior, serán contados desde el dia en que la le
gación de uno de los dos países habrá pues
to en conocimiento del ministro de Kegocios 
extranjeros, en la córte en que se halle, que 
el delincuente reclamado se halla á su dispo
sición.

ARTICULO i:I.

Si uno de los dos gobiernos no hubiese dis
puesto de la persona reclamada en el período 
de cuatro m eses, contados desde el dia en que 
aquélla se puso á su disposición, la extradi
ción podrá ser negada y  el delincuente pues
to en libertad.

ARTICULO 14.

Cuando la gravedad del delito que motiva 
la extradición lo reclame, ó la conveniencia 
de mayores precauciones lo aconsejasen, los

reos podrán ser trasladados por los buques de 
guerra de ambas naciones, que se encuentren 
en los puertos de depósito con destino á los 
del Estado reclamante. La demanda de este 
servicio se hará por la via diplomática al mi
nistro de Negocios extranjeros del Estado 
respectivo.

ARTICULO 15.

Las altas paides contratantes se reservan 
determinar de común acuerdo , y según los 
casos, las formalidades concernientes á la 
entrega de los reos, y  los demas detalles para 
la aplicación de los efectos de esta Conven
ción.

ARTICULO 16.

Si para el esclarecimiento de un crimen 
cometido en España ó en sus posesiones, ó en 
los Estados sardos, fuese necesario oir testi
gos ó verificar cualquiera otro acto legal de 
análoga naturaleza en el uno ó en el otro Es
tado , las autoridades competentes accederán 
á los exhortes y  peticiones que se les dirijan 
devolviéndolas legalmente evacuadas con 
arreglo á las leyes del país en que la aclara
ción se intente. Esto no obstante, la obliga
ción de acceder á los exhortes, y  á esta clase 
de reclamaciones, cesará en el caso en que el 
procedimiento sea intentado contra el súbdito 
del gobierno á quien se reclame, y  que aún 
no ha sido arrestado por el gobierno decla
rante, ó bien sea cuando el hecho que se le 
imputa no es punible, según las leyes del país 
á quien se reclama el esclareciiuiento.

ARTICULO 1“.

Los gastos causados en las diligencias in
dicadas en el artículo anterior, serán satisfe
chos, con arreglo á las tarifas vigentes en el 
país en que se practiquen por el gobierno re
clamante.

ARTICULO 18.

La presente Convención empezará á regir 
diez dias después de su publicación, en la for
ma prescrita en la legislación de ambos países.

ARTICULO 19.

Esta Convención queda ajustada por diez 
años : y  si con uno de anticipación, una de las 
altas partes contratantes no renunciare áella,
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se entenderá prorogado y  en vigor por doce 
meses, y  así sucesivamente.

Será ratificada, y  las ratificaciones se can
jearán en Turin, en el espacio de cuarenta y  
cinco dias ó áiites si fuera posible.

En fe de lo cual, los respectivos plenipo
tenciarios lian firmado la presente Conven
ción, por duplicado, y  lian puesto en ella el 
sello de sus armas.

En Turin á 6 de Soiiciiibre do 1857.
(L. fS.)— Einuado.— Alejandro de Castro.
(L. S.)—Firmado.— C. Cavour.
Su Ma-j estad la reina de España y  Su Ma

jestad el rey de Cerdeña lian ratificado este 
Convenio; las ratificaeiones se canjearon en 
Turin el 4 del corriente mes de Noviembre 
de 1857, y sus disposiedones tendrán puntual 
y debida ejecución desde el 4 de Diciembre 
próximo, según se estipula en el art. 18 del 
citado Convenio.

NÚMERO XLVliJ.

Cüuvudío para rejj'ularizar las comunicaciones de correos entre 
España y la  Gran Bretaña é Irlanda, firmado en A ran juezáá l 
de Moyo de 1858.

Su Majestad la reina de España y  Su Ma
jestad la reina del Reino-Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, deseando estrechar las 
buenas relaciones que existen entre ambos 
países, y  regularizar por medio de un Conve
nio las comunicaciones postales de sus res
pectivos dominios, han nombrado con este 
objeto por sus parlamentarios, á saber:

Su Majestad la reina de España, á D. Javier 
de Istúriz y  Montero^ caballero de la insigne 
Orden del Toison de Oro, gran cruz de la real 
y  distinguida de Cárlos III, de la imperial de 
la Legion de Honor de Francia, de las de la 
Concepcion de Villaviciosa y  de Cristo de Por
tugal, senador del reino, presidente del Con
sejo de ministros y  primer secretario de Esta
do, etc., etc.

Y Su Majestad la reina del Reino-Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda, al muy lionorable 
Juan líobari Caradoc, Lord Ilowden., par de 
la Gran Bretaña é Irlanda y  par de Irlanda, 
mariscal de campo del real ejército, caballero 
gran cruz de la muy honorable Orden del

TOMO n .

Baño, y de la distinguida de Cárlos III de 
España, enviado extraordinario y  ministro 
plenipotenciario de Su Majestad Británica en 
la córte de Su Majestad Católica, etc., etc.

liOS cuales, después de haber exhibido sus 
plenos poderes, y hallándolos en del)ida for
ma, lian convenido en los arlíeiilos si- 
guieiiles:

A U T IC ri/' 1."

Habrá un camliio periódico y regular de la 
correspondencia entre España y el Reino-Uni
do de la Gran Bretaña é Irlanda, tanto para 
las cartas, periódicos é ini])resos procedentes 
de los dos Estados, ó de las islas Baleares ó 
Canarias, como para los efectos de igual na
turaleza procedentes ó destinados á los países 
cuya cürres2)ondencia se remite por medio de 
España ó de la Gran Bretaña.

.\ irn c u L O  2.'»

Ifi cambio ])rincipal do correspondencia 
entre España y  el Reino-Unido se liará por 
medio de paquetes, balijas ó cajas cerradas, 
que pasarán por el territorio francés. Tam
bién habrá cambio de balijas por medio de los 
buques-correos establecidos actualmente ó 
que se establezcan en adelante entre los dos 
países, ya sea por el gobierno español, ya 
por el gobierno inglés; pero queda estipulado 
y  entendido que el gobierno del país que fa
cilite dichos buques-correos, tendrá la libre 
facultad de suprimirlos siempre y  cuando lo 
tenga por conveniente.

ARTICULO 3."

El cambio de la correspondencia entre las 
administraciones de correos española é ingle
sa se verificará por medio de las administra
ciones siguientes, á saber:rOR PARTE ÜE ESPAÑA.

Prim ero.— Irún.
Heyundo. —La Junquera.
2\.rcero.— San Roque.
Cuarto.— Cádiz.
Quinto.— Vigo.
,SV¿í-/o. — Santa Cruz de Tenerire.

l’On J’ARTE DE LA GRAN BRETAÑA.
Primero. — Lóndres.
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Heg lindo.— Do-wei*.
2'erccro. —tíoutliamptoii.
Cuarto.— Phlymouth.
Quinto.— Gibraltar.

ARTICULO 4.^

151 porte total que debe cobrarse en España 
é Islas Baleares y  Canarias por las cartas di
rigidas al Reino-Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda, ya sean conducidas por la via de 
Francia ó por via marítima, será el siguiente:

Por toda carta franqueada previamente en 
España ó en las Islas Baleares y  Canarias con 
dirección al Reino-Unido, exigirá por razón 
de franqueo la administración española dos 
reales de vellón por cada cuarto de onza ó 
fracción de cuarto de onza de su peso.

Recíprocamente por toda carta franqueada 
previamente en el Reino-Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, con dirección á España ó 
á las Islas Baleares y  Canarias, ya sean con
ducidas por la via de Francia ó por via ma
rítima, exigirá la administración inglesa seis 
peniques por cada cuarto de onza ó fracción 
de cuarto de onza de su peso.

Por cada carta ño franqueada previamente 
que se dirija desde España ó de las Islas Ba
leares y  Canarias al Reino-Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, y  del mismo modo por cada 
carta no franqueada que se dirija desde el 
Reino-Unido de la Gran Bretaña é Irlanda para 
España ó las Islas Baleares y  Canarias, cobra
rá la administración que la entregue el doble 
de los portes anteriormente señalados.

Y por cada carta que resulte insuficiente
mente franqueada, cobrará la admiiiistraciou 
que la entregue el doble de la diferencia en
tre el porte que haya pagado y  el que debie
ra haber abonado: sin embargo, cuando el 
sello de franqueo pegado á una carta repre
sente un valor que no llegue á dos reales ó 
seis peniques, según la procedencia de la car
ta , no se tendrá en cuenta dicho sello, y  la 
carta se considerará como no franqueada.

ARTICULO 5."

La administración de correos española co
brará y  guardará para sí el total porte de las 
cartas franqueadas que se dirijan desde Espa

ña y las Islas Baleares y Canarias al Reino- 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, así como 
el porte de las cartas no franqueadas, d fran
queadas insuficientemente que se reciban del 
Reino-Unido: y  de la misma manera la ad
ministración de correos británica cobrará y  
guardará para sí el total porte de las cartas 
franqueadas que se dirijan desde el Reino-Uni
do de la Gran Bretaña é Irlanda á España y 
á las Islas Baleares y  Canarias, como también 
el porte de las cartas no franqueadas ó fran
queadas insuficientemente que reciba de Es
paña y  de las expresadas islas.

ARTICULO 6."

La dirección de correos española pagará á 
la administración de correos francesa los por
tes de tránsito que le correspondan por to
das las cartas, periódicos é impresos que se 
dirijan desde España y  las Islas Baleares y  
Canarias al Reino-Unido de la Gran Bretaña 
é Irlanda por el territorio francés: y  de la 
misma manera la dirección de correos de la 
Gran Bretaña pagará á la adminisiracion 
de correos francesa los portes de tránsito que 
le correspondan por todas las cartas, periódi
cos é impresos que, procedentes del Reino- 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, se diri- 
jan á España y  á las Islas Baleares y  Cana
rias por el territorio francés.

ARTICULO I "

La dirección de correos española pagará á 
la dirección de correos inglesa por todas las 
cartas nacidas en España ó en las Islas Balea
res y  Canarias, y  remitidas por la via del 
Reino-Unido de la Gran Bretaña é Irlanda á 
las colonias ó Estados de Ultramar remiti
das por la via del Reino-Unido con destino á 
España ó á las Islas Baleares y Canarias, como 
sigue:

Por las cartas nacidas en Espíula ó en las 
Islas Baleares y  Canarias:

1 La cantidad de dos schelines por onza 
inglesa, peso neto, como pago del tránsito 
por el territorio del Reino-Unido y  de la con
ducción por mar.

2." El porte ó portes extranjeros ó colo
niales que llague la dirección de correos de
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las colonias ó ])níses adonde se dirijan ó de 
donde procedan las cartas.

Por las cartas no franqueadas que se diri
jan á España ó á las Islas Baleares y  Cana
rias se abonará igual porte, añadiendo ade
mas la cantidad de diez peniques por onza 
inglesa, peso neto, como reintegro del pago 
de derecho de tránsito que la dirección de 
correos inglesa tiene que pagar á la . de 
Francia.

La dirección de correos española pagará á 
la dirección de correos inglesa, por todas las 
cartas enviadas por los paquetes-correos in
gleses, desde los puertos de España para las 
colonias ó Estados de Ultramar, y  que no pa
sen por el Reino-Unido, igual cantidad de dos 
schelines por cada onza inglesa de peso neto.

ARTICULO 8."

^La dirección de correos inglesa pagará á 
la dirección de correos española por las car
tas franqueadas, procedentes de las colonias 
ó Estados de Ultramar, y  que se remitan á 
España ó á las Islas Baleares y  Canarias por 
la via del Reino-Unido, como sigue:

Dos peniques por cada carta, cuyo peso no 
exceda de una cuarta parte de onza inglesa, 
é igual cantidad de dos peniques más por cada 
cuarta parte de onza inglesa que se añada.

ARTICULO SL"

Los liabitantes de ambos países jiodrán di
rigirse reciprocamente cartas certifícadas, 
franqueándolas previamente.

La administración del país en que se cer
tifique la carta tendrá derecho á exigir un 
recargo adicional, que fijará por sí misma, y  
el porte del franqueo y  el del certificado que - 
dará á beneficio de la oficina que certifique la 
carta sin que se le pueda cargar otro porte 
ni gasto alguno.

ARTICULO 10.

El porte total que debe cobrarse en el Reino- 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda por todas 
las cartas remitidas desde el Reino-Unido por 
los paquetes ingleses, con destino á Cuba ó 
Puerto-Rico, y  por todas las cartas que se re
ciban de Cuba ó Puerto-Rico, por los paque

tes ingleses con destino al Reino-Unido, será 
el siguiente:

Un schelin y  seis peniques por cada carta 
cuyo peso no exceda de media onza inglesa.

Tres schelines por cada carta que pase del 
peso de media onza inglesa y no exceda de 
una onza.

Seis schelines por cada carta que pese 
más de una onza inglesa y  no exceda de dos 
onzas.

Nueve schelines por cada carta que pese 
más de dos onzas inglesas y  no pase de tres 
onzas.

Y asi sucesivamente, añadiendo tres sche
lines por cada onza ó fracción de onza que se 
aumente.

Recíprocamente, lo que deberá cobrar la 
administración española como porte interior 
de Cuba y  Puerto-Rico, por todas las cartas 
que se remitan al Reino-Unido desde aquellas 
islas, y  por todas las que se reciban del Rei
no-Unido en las expresadas islas, será el mis
mo que hoy exige á las cartas de aquella pro
cedencia para España, no excediendo nunca 
la suma de un real y  cuartillo de vellón por 
cada carta de media onza de peso neto.

ARTICULO 11.

Los periódicos, impresos y  toda clase de 
publicaciones, ya impresas, ya litografiadas, 
estén ilustradas ó no lo estén, aunque con
tengan estampas, dibujos, mapas y  papeles 
de música, como parte de dichas publicacio
nes, se remitirán de España y  de las Islas 
Baleares y  de Canarias al Reino-Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, y  del Reino-Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda á España y  á las Is
las Baleares y  Canarias, bajo las condiciones 
siguientes, á saber:

Se presentarán con fajas ó de otra manera 
que admita su inspección.

No contendrá objeto alguno extraño á la 
publicación, ni podrá tener en el sóbre ó fue
ra de él signos, cifras ni otro manuscrito que 
el nombre y  el pueblo á que se dirijan, el tí
tulo impreso de la publicación y  el editor ó 
agente.

Se franquearán previamente en el país de 
donde precedan, sin que pueda exigírseles
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porte alguno en el punto á que vayan desti
nados.

Las administraciones de correos de líspaña 
y  de la Gran Bretaña quedan respectivamen
te en libertad para fijar el porte que deban 
pagar por razón de previo franqueo los pe
riódicos y  publicaciones referidas.

Se exceptúan los libros y  las estampas, di
bujos, mapas y  papeles de música sueltos, 
que quedan sujetos á las prescripciones de 
los aranceles de Aduanas.

ARTICULO 13.

La dirección de correos española pagará á 
la dirección inglesa la cantidad de dos reales 
vellón por cada libra española, peso neto, de 
impresos y  publicaciones que se citan en el 
anterior art. 11, que ¡U’ocedentes de España 
ó de las Islas Baleares y  Canarias, se dirijan 
al Reino-Unido de la Gran Bretaña é Irlanda 
por la via de Francia, y  la cantidad de cua
tro reales vellón por cada libra española, peso 
neto, cuando se remitan por los paquetes in
gleses que hagan la travesía directa de Es
paña á Inglaterra.

Del mismo modo la dirección de correos in
glesa pagará á la dirección de correos espa
ñola la cantidad de cinco peniques por cada 
libra inglesa, peso neto, de periódicos y  pu
blicaciones que se citan en el anterior ar
tículo 11, que procedentes del Reino-Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda, se dirijan por la 
via de Francia ú España ó á las Islas Balea
res y  Canarias, y  la cantidad de diez peni
ques por cada libra inglesa, peso neto, cuan
do se remitan por medio de buques españoles 
que hagan la travesía de Inglaterra á España.

ARTICULO 13.

La dirección de correos española pagará á 
la dirección de correos inglesa cinco peniques 
como porte marítimo, y  otros cinco como de
recho de tránsito por el territorio del Reino- 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, por cada 
libra inglesa, peso neto, de periódicos é im
presos que por cuenta de la administración de 
España dirija la de Inglaterra á las colonias 
y  paísc3 de Ultramar y  viceversa.

Ademas de las cantidades precitadas, la

dirección de correos española pagará á la di
rección de correos inglesa, por los paquetes 
de periódicos é impresos no franqueados que 
se dirijan á España ó á las Islas Baleares y  
Canarias, y  que pasen por el territorio del 
Reino-Unido de la Gran Bretaña á Irlanda, 
la cantidad de cinco peniques por cada libra 
inglesa, peso neto, como reintegro del dere
cho de tránsito que la dirección de correos de 
Inglaterra debe pagar á la de Francia.

ARTICULO 14.

En consideración á los gastos que ocasiona 
la administración de correos inglesa, el paso 
de las balijas por el istmo de Suez ó por el 
istmo de Darien, la dirección de correos es
pañola pagará ademas á la dirección de cor
reos inglesa por las cartas, periódicos é im
presos que remita ó reciba á través de cual
quiera de los istmos y  por los vapores-corras 
ingleses lo que sigue:

Por el tránsito del istmo de Suez, un dere
cho de cuatro peniques por cada libra ingle
sa, peso neto, de cartas ó impresos, y  por el 
tránsito del istmo de Darien, un schelin por 
cada libra inglesa, peso neto, de cartas ó im
presos.

Queda establecido, que si los gastos que oca
siona hoy á la administración inglesa el paso 
de las balijas por los citados istmos se aumen
taran ó disminuyeran en lo sucesivo, se au
mentarán ó disminuirán á proporción los de
rechos que establece el párrafo anterior, á 
ménos que la alteración fuese tan insignifi
cante que ninguna de las dos administracio
nes exigiera el aumento ó la disminución.

ARTICULO 13.

Las cartas y  paquetes de periódicos ó im
presos que cualquiera de las dos administra
ciones dirija á la otra, franqueados hasta su 
destino con arreglo á lo que se estipula en el 
presente Convenio, no se recargarán con can
tidad alguna á cargo del que reciba la carta 
ó impreso, salvo el caso de insuficiencia del 
pago previo establecido en el art. 4 .”

Queda también estipulado que ambas ad
ministraciones conservan el derecho de ne
garse á entregar toda clase de impresos cuya
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importación pueda estar prohibida por las le
yes y  reglamentos del paí.s adonde se dirijan.

ARTICULO 1«.

La dirección de correos de la Gran Bretaña 
se encarga de la conducción de la correspon
dencia que le entregue la administración es
pañola para las Islas Filipinas ó de las mis
mas, llevándola desde Gibraltar ó Malta á 
Hong-Kong y  viceversa por medio de los pa
quetes-correos ingleses en el Mediterráneo y  
en el Océano índico, por el precio que señalan 
los artículos 7, 13 y  14.

Queda convenido que la citada correspon
dencia se remitirá en cajas de hierro, que los 
agentes consulares ú otros que Su Majestad 
Católica nombre especialmente al efecto, cer
rarán y  sellarán en presencia de los agentes 
de la dirección de correos inglesa en Gibral
tar ó Malta y  Hong-Kong, después de termi
nadas las operaciones necesarias para pesar 
dicha correspondencia.

Igualmente se conviene en que la adminis
tración inglesa no exigirá porte alguno por 
el peso material de las cajas de hierro refe
ridas.

ARTICULO 17.

La dirección de correos española se encar
ga por su parte de la conducción á través del 
territorio español, de la correspondencia que 
en balijas cerradas cambie la administración*' 
de correos inglesa con Portugal y  Gibraltar 
por la via de Francia y  España.

La dirección de correos de la Gran Bretaña 
pagará á la de España por el tránsito de la 
expresada correspondencia dos reales de ve
llón por cada onza inglesa, de peso neto, en 
las cartas, y  dos reales de vellón por libra in
glesa, peso neto, por los periódicos é im
presos.

ARTICULO 18.

A cada uno de los correos que se cambien 
entre las direcciones de ambos países, acom
pañará una hoja en que la oficina remitente 
manifestará la clase de los artículos que con
tengan los paquetes y  el importe de franqueo 
que se deba á cada oficina.

La administración á quien se remitan los 
paquetes, acusará su recibo á la que los haya 
despachado, á vuelta de correo.

Las hojas y  acuses de recibo se ajustarán á 
los modelos que mùtuamente convengan en
tre sí las dos direcciones de Correos.

ARTICULO If).

Las cartas y  los paquetes de periódicos ó 
impresos cuyos sobres estén mal dirigidos, ó 
que se hayan remitido por conducto equivo
cado, serán devueltos recíprocamente sin 
pérdida de tiempo por medio de las respecti
vas administraciones de cambio, abonando 
el mismo peso y  precio de franqueo que el 
que haya cargado la administración remiten
te á la que recibió el envió.

Los artículos de igual clase que se dirijan 
á personas que hayan cambiado de domicilio 
serán recíprocamente remitidos á su destino 
ó devueltos, cargando el porte que aquéllas 
hubieran debido pagar al tiempo de reci
birlos.

ARTICULO 20.

Las administraciones de correos de España 
y  de la Gran Bretaña se devolverán recíproca
mente á fin de cada mes, al de.3Cubierto, las 
cartas y  paquetes de periódicos é impresos que 
no hayan podido entregar á su destino, sea 
cualquiera la causa que lo haya impedido.

Las cantidades cargadas en las respectivas 
cuentas por el porte y  tránsito de las cartas, 
periódicos é impresos á que se refiere el pár
rafo anterior, se abonarán en la cuenta in 
mediata á la administración remitente, y  las 
cartas', periódicos é impresos que hubiesen 
sido franqueados, se devolverán sin nuevo 
precio de franqueo ni otro recargo.

Las cartas sobrantes ó caducadas que cual
quiera de las dos administraciones conduzca 
en balij as cerradas por cuenta de la otra, se 
admitirán como devueltas, abonándose el 
mismo peso y  valor con que hubieran sido car
gadas en las cuentas respectivas, á cuyo efec
to se formalizará una simple declaración ó 
lista nominal que demuestre el importe del 
reintegro que se pida, cuando la administra
ción reclamante no pueda presentar las car
tas ó impresos originales.
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ARTICULO 21.

La dirección de correos inglesa formará á 
fin de cada mes las cuentas detalladas del 
cambio y  valor déla correspondencia dirigida 
de una á otra administración, justificándolas 
con las facturas, hojas y  acuses de recibo; y  
después que estas cuentas se hayan compro
bado y  aprobado por ambas direcciones, la 
que resulte deudora pagará el saldo á la otra.

ARTICULO 22.

La dirección de correos española y  la direc
ción de correos inglesa podrán modificar de 
tiempo en tiempo, de común acuerdo, todos 
los puntos estipulados en el presente Conve
nio, y  añadir ó estipular cualquiera medida 
que lo amplifique en beneficio de los dos 
países.

ARTICULO 23.

El presente Convenio empezará á regir 
dentro del término de los tres meses siguien
tes al canje de las ratificaciones, en el dia 
que acuerden arabas administraciones de cor
reos, y  continuará vigente hasta que una de 
las dos altas partes contratantes anuncie á 
la otra con un año de anticipación su inten
ción de terminarlo.

ARTICULO 24.

VA presente Convenio será ratificado y  las 
ratificaciones se canjearán á la mayor bre
vedad posible en Madrid.

En fe de lo cual los respectivos plenipoten
ciarios han firmado el presente Convenio y  
han puesto en él el sello de sus armas.

Hecho por duplicado en Aranjuez á 21 de 
Mayo del año de Nuestro Señor 1858.

(L. S .)— Firmado.— Javier de Istüriz.
(L. S .)—Firmado.— Howden.

ARTICULO ADICIONAL Y TRANSITORIO.

Su Majestad Católica y  Su Majestad Britá
nica han convenido en que, ínterin la España 
no concluya el arreglo que tiene pendiente 
con el imperio francés sobre el pago del trán
sito de la correspondencia que procedente de 
Esi)aña y  de las Islas Baleares y  Canarias 
remite el Reino-Unido de la Gran Bretaña é

Irlanda por el territorio de Francia, la admi
nistración de correos inglesa se encargará de 
pagar dicho tránsito con arreglo á las tarifas 
establecidas y  á lo que estipule ó haya esti
pulado con el gobierno fronces para el pago 
de su propia correspondencia, á condición de 
que la administración de correos española 
reintegre á la admini.stracion de correos in
glesa de las cantidades que haya satisfecho 
por el concepto indicado, á fin de cada mes.

En fe de lo cual, y  en virtud de los plenos 
poderes de que los infrascritos nos hallamos 
revestidos, firmamos el presente artículo adi
cional, y  lo sellamos con el sello de nue.stras 
armas.

Fecho por duplicado en Aranjuez el 21 de 
Mayo de 1858.

(!L. S.)— Firmado.— de Istúrh.
(L. S .)— Firmado.— Howden.
Su Majestad la reina de España y  Su Majes

tad Británica han ratificado este Convenio, y  
las ratificaciones se canjearon en Madrid el 
10 de Julio de 1858 por el excelentísimo señor 
don Saturnino Calderón Collantes, primer 
secretario de Estado y  del Despacho, y  por el 
caballero Andrés Buchanan, enviado extraor
dinario y  ministro plenipotenciario de Su Ma
jestad Británica.

Las direcciones de correos de ambos países 
lian fijado, de común acuerdo, el dia 1." de 
Octubre del mismo año para dar principio al 

‘cambio de la correspondencia respectiva.entre 
los dos Estados.

NÚMERO XLIX.

Convenio consular ajustado entre España y el gran ducado de Hesse, 
firmado en París á 30 de .Junio de 18.38.

Su Majestad la reina de España y  Su Alte
za Real el gran duque de Hesse y  en el Rliin, 
deseando fijar de común acuerdo las atribucio
nes y prerogativas de sus respectivos agentes 
consulares, con el fin de evitar dudas acerca 
de la extensión de sus facultades y  exencio
nes , y  de conseguir por este medio la más 
ámplia protección de los súbditos de ambas 
partes contratantes en sus personas é in
tereses, han resuelto celebrar un Convenio 
consular, y  han nombrado al efecto por sus
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plenipotenciarios, á saber; Su Majestad la 
reina de España, á Angel de Hacivedra, Ra
mírez, Remirezde Baquedano, Yigilde Quiño
nes^ íruzman y Zmiga, Grande de España, 
duque de Rivas, marqués de Andía y  de Vi- 
llasnida, señor de Torqueniada, Torretejada 
Guademelena, Albolleqne, y  Val de Jerí, 
gentiMiombre de la real Cámara, caballero 
gran cruz de la ínclita Orden de San Juan 
de Jerusalen, de la real y  distinguida de Car
los III, de la de San Fe'rnando y  del Mérito de 
las dos Sicilias y  de la pontificia de Pió IX, 
presidente que ba sido del Consejo de minis
tros y  ministro de la Gobernación y  de Ma
rina, senador del Reino, individuo de la real 
Academia Española y  de la de la Historia, pre
sidente de la de Nobles Artes de San Fernan
do, etc., y  su embajador extraordinario y  ple
nipotenciario cerca de Su Majestad el empe
rador de los franceses: y  Su Alteza Real el 
gran duque de Hesse y  en el Rbin, á don Adol
fo (juillermo Fernando Enrique^ barón de 
Senarclens de Grancy, su chambelán, envia
do extaordinario y  ministro plenipotenciario 
cerca de Su Majestad el emperador de los 
franceses; los cuales, después de haber can
jeado sus plenos poderes y  de hallarlos en 
buena y  debida forma, han convenido en ios 
artículos siguientes:

ARTICULO 1.0

Cada una de las altas partes contratantes 
tendrá la facultad de establecer cónsules ge
nerales, cónsules, vicecónsules, y  agentes 
consulares en el territorio de la otra, reser
vándose recíprocamente el derecho de excluir 
los puntos que juzgue conveniente, si bien 
deberá manifestar á la otra la razón por la 
cual no acceda á su propuesta.

Los mencionados agentes serán recibidos y  
reconocidos, previos los requisitos de costum
bre, después de haber presentado sus paten
tes, y  el exequátur se les expedirá libre de 
gastos y  en la forma establecida en los países 
re.spectivos.

Mediante la presentación del exequakor á 
las autoridades administrativas y  judiciales 
del punto en que deban residir, obtendrán de 
ellas todo el aj)oyo necesario para el ejercicio

de sus funciones y  el goce de sus inm uni
dades.

ARTICULO 2.«

Si los cónsules generales, cónsules, vice
cónsules y  agentes fuesen ciudadanos del Es
tado en que hayan de ejercer sus funciones, 
estarán sujetos á las mismas cargas y  obli
gaciones que sus nacionales, sin que por esto 
se les impida el desempeño de sus atribucio
nes ni se ataque la inviolabilidad de sus ar
chivos consulares. Pero si dichos agentes fue
sen ciudadanos del Estado que los nombre ó 
de una tercera potencia, ademas de las exen
ciones que les correspondan como átales siib- 
ditos extranjeros, estarán libres de alojamien
tos; gozarán de la inmunidad personal, fuera 
de los delitos que se castiguen con pena cor
poral y  afiictiva; si fueren comerciantes, aun
que estarán sujetos por lo demas á la legisla
ción del país, el apremio corporal no se les 
aplicará sino para lo puramente comercial y  
no para casos civiles; y  sí las autoridades lo
cales tuviesen que tomarles alguna declara
ción, deberán pedírsela por escrito ó presentar
se en su domicilio para recibirla de viva voz.

Tanto los agentes consulares que sean na
cionales como los extranjeros podrán colocar 
sobre la puerta exterior de su casa el escudo 
de armas del Estado que los nombre con la 
inscripción de; Consulado de España ó Con
sulado del Gran Ducado de IFesse, y  los dias de 
fiestas públicas, religiosas y  nacionales, así 
como en las demas ocasiones de costumbre, 
podrán enarbolar la bandera de su nación so
bre la casa consular, á no ser que residan en 
la capital donde se halle la legación de su país.

En caso de impedimento, ausencia ó muer
te de los cónsules y  vicecónsules, sus se
cretarios y  cancilleres , que hayan tenido 
ocasión de hacerse conocer por tales por las 
autoridades respetivas, serán admitidos á 
ejercer interinamente las funciones consula
res, sin que puedan dichas autoridades sus
citarles obstáculo alguno, debiendo, por el 
contrario, prestarles ayuda y protección en 
el desempeño de sus atribuciones, y  hacer
les gozar las inmunidades personales inhe
rentes al cargo que interinamente ejerzan.
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Los cónsules generales, cónsules, vicecón
sules y  agentes consulares de ambos países 
disfrutarán, ademas de estas exenciones é in
munidades, délas que se concedan álos agen
tes de igual clase de la nación más favore
cida.

ARTICULO 3.'’

Los archivos consulares serán inviolables, 
y  las autoridades locales no podrán, bajo nin
gún pretexto, examinar ni tomar los papeles 
que formen parte de ellos, y  que deberán es
tar separados de los libros y  papeles relativos 
al comercio ó á la industria que ejerzan los 
cónsules ó vicecónsules respectivos.

ARTICULO -1."

Los cónsules generales, cónsules, vicecón
sules y  agentes consulares de los dos países 
podrán dirigirse á las autoridades de su dis
trito , y en caso de urgencia ó falta de 
agente diplomático de su nación, recurrir al 
gobierno central del Estado en el que ejer
zan sus funciones, para reclamar contra toda 
infracción de los tratados ó convenios exis
tentes entre los dos países, cometida por las 
autoridades ó funcionarios de dicho Estado, y  
contra todo abuso de que se quejen sus com
patriotas , y  estarán en aptitud para proteger 
oficialmente los derechos ó intereses de estos 
últimos cerca de las autoridades locales.

ARTICULO 5.'*

Cuando los cónsules generales y cónsules, 
en virtud de la autoi-izacion que les está con
ferida por sus gobiernos, nombren vicecónsu
les y  agentes consulares, diclios vicecónsu
les y agentes consulares serán admitidos, 
previos los mismos requisitos que si fueren 
nombrados por los respectivos soberanos, y  
disfrutarán las mismas facultades y  exencio
nes que se estipulan á favor de los agentes de 
igual categoría por el presente Convenio.

ARTICULO 6.0

Los cónsules generales, cónsules y  vice
cónsules tendrán el derecho de recibir en sus 
cancillerías y  oficinas y  en el domicilio de las 
partes las declaraciones y otros actos notaria
les que quieran hacer los súbditos de su na

ción, inclusos los testamentos ó últimas vo
luntades. Tendrán ademas el derecho de re
cibir en sus cancillerías y  oficinas todos los 
actos convencionales entre uno ó más de sus 
compatriotas y  otras personas del país en que 
residan, asi como todos los actos convencio
nales entre ciudadanos del país de su residen
cia, con tal de que estos actos se refieran á 
bienes situados en el territorio de la nación á 
que pertenezca el cónsul ó agente ante el cual 
se celebren ó á negocios que deban tratarse 
en dicho territorio.

Los actos á que aluden los párrafos prece- 
cedentes se verificarán en la forma requerida 
por las leyes del Estado á que pertenezcan ios 
cónsules y  vicecónsules-, sometiéndose al se
llo, al registro, á la trascripción y  á todas las 
otras formalidades que rijan en el país en que 
el acto deba ponerse en ejecución; y  tanto los 
originales como sus copias libradas por los 
referidos agentes, selladas con sus sellos de 
oficio y  debidamente legalizadas en su caso, 
harán fe en juicio en ambos Estados, y  tendrán 
igual fuerza y  valor que si se hubiesen otor
gado ante notario ú otros oficiales públicos 
del uno y del otro país, ó expedido por los 
mismos.

ARTICULO 7.'>

En caso de fallecimiento de un súbdito de 
una de las dos altas partes contratantes en el 
territorio de la otra, las autoridades locales 
deberán avisarlo inmediatamente á los cónsu
les generales, cónsules, vicecónsules y  agen
tes consulares en cuyo distrito haya ocurrido 
el fallecimiento, y  estos agentes deberán por 
su parte dar el mismo aviso á las autoridades 
locales si llegase antes á su noticia.

Cuando un súbdito de -Su Majestad la reina 
de España ó de Su Alteza Real el gran duque 
de Hesse y  en el R hin, hubiese muerto sin 
hacer testamento, ni designar ejecutor testa
mentario, ó si los herederos legítimos ó testa
mentarios fuesen menores, ó se hallasen in
capacitados ó ausentes, ó si los ejecutores tes
tamentarios nombrados estuviesen lejos del 
punto en que se incoe la testamentaría, los 
cónsules generales, cónsules, vicecónsules y  
agentes consulares de la nación del finado, de
berán :
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I.** Poner los sellos de oficio ó ¡I petición 
de las partes interesadas sobre todos los efec
tos muebles y  los papeles del difunto, previ
niendo de antemano de esta operación á la 
autoridad local competente, que deberá asis
tir y  poner también sus sellos, y  desde en
tonces no podrán quitarse estos dobles sellos 
sino de común acuerdo.

2 . ° Formar también, en presencia de la 
autoridad local competente, el inventario de 
todos los bienes y  efectos que poseia el difun
to. La autoridad local autorizará con su firma 
las actuaciones que presencie, sin que por su 
intervención en ellas se causen costas de nin
guna especie.

3. ° Proceder, según la costumbre del 
país, á la venta de todos los efectos muebles 
de la testamentaría que pudieren deteriorar
se; administrar y  liquidar en persona, d bien 
nombrar bajo su responsabilidad un agente 
para administrar y  liquidar la testamentaría, 
sin que la autoridad local intervenga en es
tas operaciones, á no ser que uno ó más ciu
dadanos del país ó de una tercera potencia 
tengan derechos que hacer valer en la testa
mentaría; porque en ese caso, si se suscita
sen dificultades de carácter contencioso, de
berán conocer de ellas los tribunales locales, 
limitándose entdnces los cónsules generales, 
cónsules vicecónsules ó agentes consulares á 
representar en juicio los intereses de la testa
mentaría.

Dichos cónsules generales, cónsules y  v i
cecónsules anunciarán la muerte del difunto 
en los periódicos oficiales, y  no podrán ha
cer la entrega de la testamentaría ó de su 
producto á los herederos legítimos ó á sus 
apoderados, sino después de haber hecho pa
gar todas las deudas que el difunto hubiese 
contraído en el país, á no ser que hayan tras
currido seis meses desde la fecha del falleci
miento, sin que se haya presentado reclama
ción alguna contra la herencia.

Cuando un súbdito de una de las dos altas 
partes contratantes muriese en un punto en 
que no haya agente consular de su nación, la 
autoridad local competente, con arreglo á la 
legislación de los países respectivos, proce
derá á inventariar los efectos y  á liquidar la

testamentaria del difunto, cuidando de dar 
cuenta en el plazo más breve posible deJ re
sultado de sus operaciones á la legación de 
la nación del difunto, ó al consulado de la 
misma más próximo al lugar en que se haya 
incoado la testamentaría.

ARTICULO 8.0

Los cónsules generales, cónsules, vicecón
sules y  agentes consulares de ambos listados 
gozarán en lo concerniente á la extensión y  
naturaleza de sus atribuciones las mismas fa
cultades que los agentes de igual categoría 
de la nación más favorecida.

ARTICULO 9.0

Las disposiciones del presente Convenio no 
serán aplicables á las posesiones ultramari
nas de Su Majestad Católica miéntras sigan 
regidas por la legislación que restringe las 
facultades de los cónsules extranjeros; sin 
embargo, los cónsules del Gran Ducado de 
Hesse y  en el Rhin, residentes en esas pose
siones, obtendrán de parte del gobierno es
pañol todas las ventajas de que gozan ó pue
dan gozar los agentes de su clase de las na
ciones más favorecidas.

ARTICULO 10.

TOMO II.

A fin de que los agentes consulares de am
bos Estados conozcan con exactitud los dere
chos de los ciudadanos de su nación, por los 
cuales tienen cargo do velar, las dos altas 
partes contratantes declaran que los súbditos 
de cada una de ellas podrán viajar y  residir 
en el teritorio de la otra como los nacionales, 
establecerse donde quiera que lo juzguen con
veniente para sus intereses, adquirir y  poseer 
toda especie de bienes muebles é inmuebles.

Los súbditos de cada una de las dos altas 
partes contratantes estarán sujetos al pago 
de las contribuciones, tanto ordinarias como 
extraordinarias, correspondientes álos bienes 
inmuebles que posean en el país de su resi
dencia y  á la profesión ó industria que en él 
ejerzan, conforme á las leyes y  reglamentos 
de los Estados respectivos. Lo mismo sucede
rá en cuanto á los impuestos municipales, 
urbanos, provinciales ó departamentales que

23
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pesen sobre sus bienes inmuebles ó sobre su 
profesión ó industria.

Estarán, por lo demás, exentos de toda 
contribución de guerra, y  de los préstamos y 
empréstitos en cuanto no se impongan sobre 
la propiedad territorial.

También estarán exentos de todo servicio 
personal, sea en los ejércitos de tierra y  mar, 
sea en la milicia ó guardia nacional del país 
de su residencia í así como de cualesquiera re
quisas ó servicios militares. Sin embargo, 
cuando posean bienes raíces y  tengan algún 
establecimiento comercial, se hallarán suje
tos , bajo el mismo título y  en igual grado 
que los nacionales, á la carga de alojamien
tos militares.

ARTICULO 11.

Los súbditos de ambas partes contratantes 
no estarán sujetos á ningún secuestro, ni se 
les obligará á poner sus carrunjes, carros, 
mercancías ó efectos de comercio al servicio 
de la autoridad para ninguna expedición mi
litar, ni para ningún objeto de utilidad pú
blica, á no ser que se conceda á los interesa
dos una indemnización convenida de ante
mano.

ARTICULO 12.

El presente Convenio tendrá fuerza y  vi
gor por espacio de diez años, á contar desde el 
dia del canje de las ratificaciones; pero si 
ninguna de las partes contratantes signifi
case oficialmente á la otra un año ántes de 
espirar el término de este Convenio la inten
ción de hacer cesar sus efectos, continuará 
rigiendo para ambas partes hasta que haya 
trascurrido un año después que se haya he
cho dicha declaración, cualquiera que sea la 
época en que haya tenido lugar.

El presente Convenio será aprobado y  rati
ficado por las dos altas partes contratantes, y  
las ratificaciones se canjearán en el término 
de seis semanas ó ántes si es posible.

En fe de lo cual, los respectivos plenipoten
ciarios han firmado el presente Convenio, y  
lo han sellado con el sello de sus armas.

Fecho en París á 30 de Junio de 1858.
— Firmado.— .5’/ Duque de Divas.

(L. S .)— Firmado.— ÁdoVphe deSe- 
nardens Grancij.

Su Majestad Católica y  Su Alteza Real el 
gran duque de Hesse han ratificado este Con
venio: las ratificaciones no han podido can
jearse en París hasta el dia 24 de Enero del 
año siguiente de 1859 por circustancias im
previstas , y  desde dicha fecha han empeza
do á regir sus estipulaciones.

NÚMERO L.

Anejos al tratado de límites entre España y  Francia de 1856, firmados 
en Bayona el 28 de Diciembre de 1858.

Queriendo Su Majestad la reina de España 
y  Su Majestad el emperador de los franceses 
arreglar de una manera definitiva cuanto 
concierne á la ejecución del tratado de lí
mites ajustado en Bayona el 2 de Diciem
bre de 1856 entre España y  Francia, han 
nombrado con este objeto sus plenipotencia
rios á saber:

Su Majestad la reina de España á don Fran
cisco María Marín., caballero gran cruz de las 
reales Ordenes de Cárlos III é Isabel la Cató
lica, caballero déla Órden militar de San Juan 
de Jerusalen, gran oficial de la Órden impe
rial de la Legion de Honor, senador del reino, 
ministro plenipotenciario, mayordomo de se
mana de Su Majestad, etc., etc.; y  á i>. Ma
nuel Monkmrde y  Bethancourl, mariscal de 
campo de los ejércitos nacionales, caballero 
gran cruz de las reales Órdenes de Cárlos III, 
San Hermenegildo é Isabel la Católica, dos 
veces caballero de la militar da San Fernando, 
comendador de la Órden imperial de la Legion 
de Honor, individuo de la Academia real de 
Ciencias de Madrid, etc., etc.

Y Su Majestad el emperador de los france
ses, al señor Cárlos Victor Lobslein, ministro 
plenipotenciario, comendador de la Órden 
imperial de la Legion de Honor, caballero 
gran cruz de las Órdenes de la Estrella Polar 
de Suecia y  de San Olaf de Noruega, etc.,etc.; 
y  al señor Camilo Antonio Callier, general 
de brigada, comendador de la Órden imperial 
de la Legion de Honor, caballero gran cruz 
de la real Órden de Isabel la Católica, caba
llero de segunda clase, con placa, del Águila 
Roja de Prusia, etc,, etc.

Los cuales, después de comunicarse sus res-
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pectivos Jálenos poderes, y  hallándolos en 
buena y  debida forma, han extendido los si
guientes cinco anejos á dicho tratado.

ANEJO I

Relativo a l pago estipulado por el arrendamiento perpetuo de los pas
tos de la vertiente septentrional del País Quinto.

Para llevar á cumplido efecto el art. 15 del 
tratado de Bayona de 2 de Diciembre de 1856 
en lo concerniente á los 8.000 francos ó sean 
30.400 rs. vn. que el gobierno del emperador 
se obliga á pagar, y  que deberá satisfacer 
anualmente el Tesoro francés como precio del 
arrendamiento perpètuo concedido á los habi
tantes del valle Baigorri para disfrutar las 
hierbas y  aguas de la parte española de la 
vertiente septentrional del País Qxiinto, los 
plenipotenciarios de ambos Estados han con
venido en que llegado el término de cada 
anualidad, en 31 de Diciembre, el encargado 
del gobierno imperial veriñeará aquel pago 
en Bayona al apoderado de los propietarios 
del terreno en el mes de Enero siguiente al 
vencimiento.

ANEJO II

Relativo á la compascuidad en la vertiente meridional del País Quinto.

De conformidad con el acuerdo de los go
biernos respectivos, los plenipotenciarios de 
los dos Estados han convenido en las bases 
siguientes para el arreglo de la compascuidad 
en la vertiente meridional del País Quinto.

Artículo 1.® Bajo la garantía del gobier
no de Su Majestad Católica, y  mediante un 
precio convencional que el gobierno del em
perador se obliga á pagar anualmente, los 
valles de Partan y  Erro conceden en sus ter
renos comunes baldíos de la vertiente meri
dional del antiguo País Quinto la compascui
dad á ios ganados de Baygorry en unión con 
ios españoles, por quince años divididos en 
tres quinquenios, al principio de cada uno de 
los cuales deberán concertarse las condiciones 
entre los interesados, sin poder separarse de 
las bases aquí establecidas, y  otorgándose nue
va escritura con entera sujeción á las forma
lidades prescritas en el tratado de límites. '

Trascurrido este plazo de quince años, ce
sarán el convenio de los valles y  la garantía 
del gobierno español por consiguiente, que
dando facultados los valles para hacer, como 
todos los demas fronterizos, las estipulacio
nes que tengan por conveniente, con arreglo 
al artículo 14 del mismo tratado.

Art. 2.® El territorio arriba mencionado 
será el circunscrito por una línea que, par
tiendo de Curucliespüa en los confines meri
dionales del antiguo País Quinto, seguirá las 
crestas de Berascoinzar, Arcoleta, Sorogaina.¡ 
Iterumturu, Odia, Adi, Emacelaita, Urtia^ 
(ja, el puerto de Urtiaga, ErnalegvÁ, Uris- 
luru , y  bajará á las vertientes meridionales 
pasando por, Gorostt, Segurreco-larrea, Aí- 
cachuri, Gambeleta, Presagaña, Zotalarre- 
huma, Erroaguerri, Lizarcliipi^ Gorosgara- 
te, Ahartíngorribarrena, Laskirlarre, Las- 
tur co-iturrieta, Larrelucecoburna hasta Cu- 
ruchespila.

Art. 3.® Para la celebración del primer 
contrato, y  para las dos renovaciones sucesi
vas, deberán los baigorríanos entenderse, en 
lo concerniente á cada terreno, con su respec
tivo propietario ó apoderado, siendo ademas 
indispensable á ambas partes la aprobación 
de la autoridad superior civil de su respectiva 
provincia ó departamento. En el caso de no 
estar conformes ios interesados sobre alguna 
de las condiciones del arriendo, incumbirá la 
decisión á las mismas autoridades.

Art. 4.® En virtud de estos pactos, los 
ganados baigorríanos, mediante el pago que 
se convenga á tanto por cabeza, continuarán 
disfrutando las hierbas y  aguas de los terri
torios mencionados, en los mismos términos 
que lo han hecho hasta aquí gratuitamente, 
pudiendo por consiguiente permanecer en el 
terreno arrendado, tanto de dia como de noche, 
y  los pastores tendrán la facultad de hacer 
para su abrigo chozas de madera y  ramaje, á 
uso del país, y  corralizas de la misma especie 
para cubilar el ganado.

Para estos usos y  para los ordinarios de la 
vida, tendrán los pastores el derecho de cortar 
en el paraje arriba designado la madera ne
cesaria, conformándose con las leyes y  pres
cripciones españolas, y  no podrán enajenar,
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permutar ni traer de este mismo territorio la 
madera cortada.

Art. 5.“ Bajo ningún pretesto será permi
tido á los arrendatarios franceses la edifica
ción de bordas ni otro género de habitaciones 
que las indicadas cabañas en los terrenos ar
rendados.

Respecto á las ocho bordas hoy existentes 
de construcción francesa, se permitirá á los 
baigorrianos que las ocupan continuar en su 
disfrute durante los plaííos del arriendo; pero 
trascurridos los tres quinquenios no podrán 
alegar los poseedores franceses ningún de
recho de propiedad ni uso sobre ellas ni so
bre sus materiales, que habrán de quedar, 
con arreglo á las leyes españolas, para los 
dueños del territorio, los cuales estarán en 
consecuencia facultados para conceder ó no 
la continuación del goce de las ocho bordas 
mencionadas, en el caso de continuar la 
compascuidad por efecto de algún nuevo con
trato celebrado en virtud del art. 14 del tra- 
tano de Bayona. Estas disposiciones son ex
tensivas á toda clase de chozas y  corralizas.

Art. 6." Eos ganados de Baifjorry en el 
disfrute de estos pastos quedarán sujetos á 
las mismas leyes y  condiciones que se hallan 
establecidas para todos los arrendatarios de 
hierbas del país, y  los pastores serán consi
derados como extranjeros transeúntes en Es
paña, quedando por lo tanto abolida toda 
práctica que se intentare ejercer contraria á 
los derechos de soberanía y  propiedad que 
sólo España tiene en estos territorios. Con ar
reglo al art. 17 del tratado, los pastores y  
ganados franceses no adeudarán derecho al
guno de aduanas cuando vengan á disfrutar
estos pastos.

Art. 7." Queda derogado todo convenio 
relativo al goce de pastos en estos territorios 
que esté en contradicción con las bases es
tablecidas en los artículos precedentes des
de 1. "de Enero de 1859.

a n e jo  m  ’

nclativoíUas facerías perpetuas que se conservdu por cltratado.

Para evitar las dudas que pudieran susci- 
tarse en la aplicación del art. 13 del tratado

de límites de 2 de Diciembre de 1856, respec ■ 
to á las dos facerías perpétiias que se declaran 
en todo subsistentes, y  á fin de que queden 
establecidos de una manera clara y  precisa los 
términos y  circustancias de cada una de ellas, 
de conformidad con las sentencias de 1.556 y  
1375, sin que haya necesidad de reproducir 
por extenso el voluminoso texto de aquellas 
escrituras, los plenipotenciarios de España y  
Francia han convenido en resumir y  con
signar en el presente anejo los derechos y  
obligaciones inherentes á cada uno de los in
teresados, y  el modo de gozar de las dos fa
cerías. ENTRE AEZCOA Y CISA.

Articulo Único. En virtud de la compas
cuidad establecida en toda la extensión de 
frontera que desde Iribiirieta hasta la desem
bocadura del arroyo Uf/atsagtitct en el BgoTgoa 
separa el valle español de Aezcoa del francés 
de Cisa y  San Juan de Pié de Puerto^ los ga
nados mayores ó menores, sin distinción de 
clase, pertenecientes á cada uno de estos dos 
valles, podrán entrar á pacer y  á abrevarse 
libremente en el territorio del otro, perma
neciendo allí únicamente durante el día, de 
sol á sol, y  regresando á pasar la noche den
tro de sus respectivos términos.RONCAL CON BARETONS.

Artículo 1 Desde el 10 de Julio de cada 
año tienen derecho los ganados de toda es
pecie del Valle de Baretons á gozar hbre- 
mente las hierbas y  aguas, durante veintio
cho dias consecutivos, en los territorios de 
Emaz y Leja, conocidos con el nombre de 
Puerto de Arlas, pero con la condición de no 
poder majadear ni apriscar allí de noche, si
no que deberán ir á pernoctar dentro de sus 
propios límites. Concluido este plazo, desde 
el dia siguiente los ganados de Roncal ten
drán el libre aprovechamiento de dichos pas
tos, hasta el 25 de Diciembre, del mismo 
modo que los Baretons, esto es, únicamen
te de sol á sol, y  debiendo retirarse cada día 
á pasar la noche en su propio territorio.

Ni los unos ni los otros, fuera del plazo que 
les está marcado, les será lícito penetrar, bajo
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ningún pretesto, en el terreno lacero. Los 
pastores de los dos países tendrán, no obstan
te , la facultad de entrar en todo tiempo á to
mar agua en las fuentes y  manantiales para 
sus usos propios.

Art. 2.“ Para vigilar el cumplimiento de 
las condiciones de esta facería, cada una de 
las dos partes interesadas en ella nombrará 
guardas, q̂ ue deberán juramentarse ante las 
autoridades respectivas, y  serán los únicos 
que en caso de contravención puedan hacer 
prendamientos: se prestará entera fe á las de
claraciones que ellos hagan, á falta de prue
bas contrarias, en lo concerniente al ejerci
cio de su cargo.

El alcalde de Isaba, en cuya jurisdicción se 
halla el terreno facero, recibirá también ju 
ramento á los guardas franceses, luego que 
sean nombrados, para que puedan deponer 
como tales ante aquella autoridad.

Art. S.“ Las municipalidades interesadas 
podrán, de común acuerdo, conservar las pe
nas establecidas de antiguo contra los infrac
tores, ó modificarlas del modo que tengan por
conveniente. ^

Art. 4 .“ Todos los años el 13 de Julio, se 
reunirán en la muga de Bearne ó piedra de 
San Martin los alcaldes de los participantes 
en la facería para tratar de lo concerniente á 
ella y  proceder á la exacción de las multas 
que han de satisfacer los trasgresores.

Art. 5." L o s  están obligados á
entregar, conformándose con los antiguos 
usos, anualmente en el mismo dia y  lugar, 
tres vacas, de dos años cada una y  sm tacha, 
á los representantes del valle de Roncal.

ANEJO IV

Relativo á prendamientos do ganados.

Para evitar las cuestiones y  demasías á que 
viene dando lugar en la frontera desde anti
guo, la falta de concierto en lo relativo á 
prendamientos de ganado^ y  para suplir, en 
caso necesario, la falta de régimen en el mo
do de proceder cuando se introduzca ilícita
mente algún rebaño en término ajeno, los 
plenipotenciarios de ambas naciones han con
venido en establecer las reglas siguientes:

Artículo 1 Los guardas juramentados se
rán los únicos que, ademas de la fuerza pú
blica, podrán hacer prendamientos en los ga 
nados que, procedentes de uno de los dos 
países ó de los territorios de facería, entren 
indebidamente en los pastos de la nación co
lindante, ó permanezcan de noche en los tér
minos faceros, en contravención a los con
venios vigentes.

Art. 2." La designación de los guardas 
se hará en cada valle é pueblo según sus res
pectivos usos y  costumbres; y  siempre que 
tenga lugar un nombramiento de esta espe
cie, el alcalde del distrito participará á las 
municipalidades colindantes de la nación ve
cina las personas en quienes haya recaido la 
elección, para que sean reconocidas en el ejer
cicio de sus funciones: ademas llevarán los 
guardas un distintivo que dé á conocer su 
cargo.

Art. 3.” La palabra jurada de estos guar
das, á falta de pruebas en contrario, hará fe 
ante las autoridades del distrito en que estén 
juramentados.

Art. 4." Los dueños de los ganados tras
gresores quedan sujetos á las penas que ten
gan establecidas ó establezcan entre sí las 
municipalidades colindantes.

En el caso de no existir convenio, pagarán 
los infractores un real por cada res menor y  
10 por cabeza de ganado mayor, sin que pa
ra la evaluación del número se cuenten las 
crias de una ni de otra especie.

Si la infracción tuviera lugar por la noche, 
se entenderá la pena doblada; pero si el ter
reno fuere facero y  en él tuviesen goce á la 
sazón, durante el dia, los ganados trasgre
sores , la pena será sencilla.

Art. 5.” De cada rebaño que se introduzca 
indebidamente en los pastos extraños, se 
prenderá una res por cada 10, sean mayores 
6 menores, para responder de la pena y  gas
tos.

Art. 6.“ Las reses cogidas serán traslada
das por los guardas al pueblo más inmediato 
del valle en cuya jurisdicción se haga el 
prendamiento, y  el alcalde de dicho pueblo 
dará parte sin demora al de la residencia del 
dueño del ganado, por medio de un oficio en
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que expresará las circuntancias de la apre
hensión y  el nombre del pastor ó dueño del 
ganado, para que éste, competentemente 
instruido, se presente á juicio por sí ó por 
apoderado en uno de los diez dias consecuti
vos al de la captura.

Art. 7.® Justificada la legitimidad de la 
denuncia, se cargarán al dueño del ganado 
prendado, además de la multa establecida en 
el art. 4.°, las costas que se originen por la 
manutención y  guarda de las reses miéntras 
estén en depésito, y  por los propios y  avisos 
que haya que expedir con motivo de las di
ligencias judiciales.

K1 gasto que para manutención y  guarde
ría habrá de abonarse, será el de un real de 
vellón por res menor, y  5 reales por cabeza 
de ganado mayor en cada dia. A los propios 
que lleven los avisos de las autoridades, se les 
satisfarán dos reales por hora de camino de 
ida y  dos por hora de vuelta.

Si se creyese conveniente asignar alguna 
recompensa pecuniaria al guarda aprehensor 
se sacará ésta del cuerpo de la multa, sin im
poner por ello mayores gastos á los trasgre- 
sores.

Art. 8." Si el dueño del ganado no com
pareciese ántes de espirar el término de los 
diez dias, se procederá de piano al siguiente 
por la autoridad á la venta en pública subas
ta de las reses prendadas, para satisfacer de 
su importe la pena y  gastos.

El sobrante, si lo hubiere, quedará á dispo
sición del dueño durante un año, y  sino se re
clamase en este tiempo, se destinará á la ca
ridad pública en el distrito municipal en que 
hubiese tenido lugar la subasía.

Art. 9.” Si el prendamiento se hubierelie- 
cho indebidamente, se devolverán al dueño 
las reses prendadas, y  en caso de faltar algu
na, por extravío ó muerte causada por el mal 
trato d negligencia del depositario, se abo
nará su importe.

El guarda que hiciere un prendamiento in
debido debe restituir las reses á su rebaño, y  
sufrir los gastos de manutención, guardería 
y  costas que se hubiesen originado.

Art. 10. Las disposiciones precedentes no 
derogan los convenios que sobre el particular

tengan hechos entre sí las municipalidades 
fronterizas, ni se oponen á la celebración de 
nuevos pactos, modificando lo estipulado en 
este anejo: bien entendido, que en ningún  
caso podrán hacerse prendamientos sino por 
guardas juramentados; pero las concordias 
que de nuevo se hagan, deberán, conforme al 
artículo 14 del tratado, limitarse á tiempo 
determinado, que no podrá exceder en cada 
vez de un quinquenio, y  de sujetarse previa
mente á la aprobación de la autoridad superior 
civil de la respectiva provincia ó departa
mento.

ANEJO V.

Acta de amojonamiento.

Para dar CTimplimiento á lo que prescribe 
el art. 10 del tratado de límites de 2 de Di
ciembre de 1856, los comisarios plenipoten
ciarios de Esi^aña y  Francia, con el auxilio 
de D. Angel Alvarez, teniente coronel de 
caballería, comandante de estado mayor, co
mendador de la real Órden de Cárlos 111, y  don 
Pedro Estéban, coronel graduado, coman
dante de caballería, capitán de estado mayor, 
caballero de la real Orden de San Fernando, 
comendador de las de Oárlos III é Isabel Ja 
Católica, nombrados por una parte; y  del se
ñor Juan Bautista Valentin Hutin, capitán 
de estado mayor, caballero de la Orden impe
rial de la Legión de Honor, y  el señor Pedro 
Gustavo, barón Rulot, capitán de estado ma
yor, nombrados por la otra parte; previo un 
detenido reconocimiento del terreno, y  aten
diendo á satisfacer en lo posible intereses á 
veces opuestos de los fronterizos, han proce
dido á Ja determinación circunstanciada y  al 
amojonamiento de la línea definitiva de lími
tes entre la provincia de Navarra y  el departa
mento de los Bajos Pirineos, á cuya operación 
asistieron los delegados de las municipalida
des interesadas de uno y  de otro lado de la 
frontera, y  á fin de que las disposiciones 
acordadas con respecto á la línea internacio
nal, y  á ciertas condiciones particulares im
puestas a algunas localidades consten de una 
manera oficial y  tengan tanta fuerza como el 
tratado mismo, al tenor del ya citado artículo, 
se ha convenido en insertarlas en el presente
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anejo, que servirá de acta de amojonamiento.
Mojon 1.“ A unos 300 metros más abajo 

del Puente de Endarlaza, que está sobre ei 
rio Vidasoa, en la márgen derecha de éste, 
y  punto en que muere una cordillerita, pro
longación de la que divide las cuencas de los 
rios Vidasoa y  Nivel, hay una peña llamada 
Chapitelaco-arria, y  en ella tiene su asiento 
el primer mojon.

Las señales de límites consisten en piedras 
de término y  en cruces grabadas en peña v i
va; y  tanto unas como otras ̂  excepto algunas 
cruces, están marcadas con un número or
dinal que va aquí escrito al principio del pár
rafo en que se designa el sitio de la señal 
correspondiente: siempre que ésta es una 
cruz, 6 no tiene número, se advierte así en el 
texto.

2 . ® Subiendo directamente á la altura, á 
los 534 metros de la muga anterior, está en 
un paraje llamado Alcandía y  dos metros de 
una cruz sin número.

3. ° Siguiendo la cresta en el sitio deno
minado Alcorpey á 205 metros del término 
que le precede. ¿

4 . ° En Alcozpeco-saroya, á 277 metros 
del 3.®, medidos en las cumbres.

5 . “ Continuando siempre por lo alto, á 
distancia de 189 metros, en Alcozpeco-lépoa 6 
portillo de Alcozpe.

6. " En Aranoco-arría, á 353 metros.
7 . “ A 497 metros, siguiendo la cresta en 

el paríije nombrado Mia-meaca^ 5,85 metros 
después de una cruz antigua sin número.

8. ° A los 287 metros, en el lugar llamado 
Oígorraco-arria 6 CigorracQ-arTigaña.

9. " En el paraje conocido por Faringaina, 
á 579 metros.

La linea internacional va desde aquí por la 
divisoria de las cuencas de los rios Vidasoa y  
Nivel.

10. A 306 metros del anterior, en la mon
taña de Faringaína.

La frontera baja de Faringaina, siguiendo 
la dirección de las cimas, pasa por una corta
dura entre dos peñas, que tiene por nombre 
Mandoleco-arría,

11. Distante del décimo 517 metros, en 
el lugar llamado Mandoleco-behereco-soroa.

12. A 696 meAvos Ibardínco-lepoa, ó 
portillo de Ibardin,

13. En Ibardinco-Up^oa, 254 metros más 
adelante, al pié de la montaña Amezteguicoe- 
guia,

14. A 410 metros, en el sitio que se de
signa por Guandiaco-echola.

La divisoria de aguas de los dos rios cita
dos cambia en dirección formando un arco 
convexo hácia el Sur, y  los límites la aban
donan, siguiendo al Oriente á la cumbre de 
Erenzazu hasta la muga 17.

15. En Erenzazuco-gaina, á 215 metros 
del último mojon.

16. En Erenzazuco-lepoa.^ ópaso áñEren- 
zazu, á 154 metros.

17. A 138 metros de Erenzazuco-gaina.
A los 14 metros pasan los confines por la

peña Erenzazuco-asjiico-arria ó Armalo^ 
marcada con una cruz sin número, quedando 
la cumbre del monte de la parte de España, 
y  continúa la raya bajando la montaña de 
Zubíco-malda.

18. Al pié de Zubíco-malda, en Mugaco- 
zubíco-malda, en la orilla izquierda del arro
yo Trola, y  á 663 metros del mojon 17.

19. A los 10 metros y  al otro lado del 
arroyo.

La linde continúa hácia Levante á subir á 
las alturas que están enfrente.

20. En el paraje denominado Míldostegui- 
co-malda á 205 metros de la muga anterior.

Sigue la línea fronteriza por la cresta de 
Míldosteguíco-malda por las peñas llamadas 
Ladrón-arria y  sitio de Erdico-muga.

21. Distante 590 metros del precedente, 
en Gaineco-muga.

Pasan después ios linderos por la cresta de 
Gaíneco-mugaco-arria, Suguiceagaco-arria, 
ISuguíceagaco-legma, Larrunchípí-soroa, la 
cumbre de Larrunchipi y  Meatceco-gaina.

22. A 1.475 metros del antecedente, en 
Meatceco-lepoa.

Desde que la raya pasa por el vértice del 
monte ZizcvÁza, vuelve á confundirse con las 
crestas que vierten al Vidasoa y  al Nivel.

23. En Zizcuizaco-lepoa, 293 metros dis
tante del 22.

24. A los 312 metros en Gartelu-churico-
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malda, y  68 metros ántes de llegar al pié de 
la peña de Larrun.

En el vértice de esta, que es inaccesible 
por su cera occidental, existe una ermita 
arruinada, por medio de la cual pasa la línea 
internacional: lo escabroso del terreno no per
mite medir la distancia de la ermita al mojon 
inmediato anterior.

25. En el punto conocido con el nombre 
de Mufjarrihice, k 398 metros de la ermita de 
Larrun.

26. A los 185 metros en el paraje que se 
llama Pillota-lecuco-gaina.

2’7. Al lado derecho del arroyo UrquiUa- 
co-Iturria ó fuente de Urquilla, un poco más 
abajo de la fuente. 300 metros después de la 
última muga.

La frontera ha dejado la cresta y  va por el 
arroyo.

28. En Urquillaco-urreca-ondoa, á la dere
cha del arroyo y  á 117 metros del hito prece
dente.

La línea internacional vuelve á la divisoria 
de aguas hasta el mojon 35, y  con ella cam
bia respectivamente de dirección hácia el Sur.

29. A 612 metros, en el puesto denomi
nado por los españoles Fagaco-larria y  por 
los ímnGQSQíi-Fagueco-celaya.

30. A 400 metros, en el sitio conocido por 
Muguillondo.

Sesenta y  cuatro metros más adelante, se 
llega á las peñas llamadas Mugtállondoco- 
arria 6 Malcuetaco-arria.

31. En un paraje á que los españoles dan 
el nombre de Condendiagaco-gaina, y  los 
franceses el de Comendiaco-gaina, á 322 me
tros del mojon 30.

32. En el portillo Condendiagaco-lepoa ó 
Comend'iaco-lepoa, á 205 metros.

33. A 254 metros, en la cumbre de Ca- 
príoco-eguia.

34. En la misma altura de Caprioco-egma, 
419 metros más adelante.

35. A los 411 metros, en el paraje lla
mado Lizuniaga y  L¿%mdaco-gaina.

La línea que separa los dos países deja la 
cumbre y  baja en la dirección S. S. E ., cor
tando el agua que corre de la fuente Lizu- 
niagaco-Iturna.

36. Contiguo á tres losas que se hallan 
sobre el camino de Vera á Sara, en el punto 
denominado Lizuniagaco-magarriac 6 Lhu- 
niaco-mugarriac^ á 277 metros del término 
anterior.

37. En un sitio que tiene por nombre
próximamente S. S. E. del mo

jon que precede y  á 213 metros de él.
38. A los 341 metros, contados en la mis

ma dirección junto al camino de Lesaca kSara^ 
á cuyo paraje se le dice Lesacavide.

39. A 838 metros, siguiendo la misma di
rección, en Lebeagaco-gaina y  jmnto conocido 
por Irurninga.

40. En Ibentalico-gaina^ 166 metros ai 
Este y al otro lado de la cresta.

41. En la pendiente de la misma altura 
Ibantalico-gaina, 244 metros al Sur de la 
muga anterior.

42. En Archabaleco-gaina, 195 metros al 
Sur después de haber pasado un arroyo.

43. Distante 291 metros, en un sitio nom
brado Otsalizar.

Se han reunido, y  siguen unidos, la divi
soria de los dos paíse^y la de las aguas has
ta el número cincuenta y tres.

44. En Lizarrietaco-burua^ junto á un 
sendero, |á 349 metros al S. S. E. del mojon 
precedente.

45. A 408 metros, en el paraje que 'unos 
nombran Idostaco-gaina y  otros Belateco ez- 
carra.

46. A los. 536 metros en Usoieguia, que 
son las Palomeras de Echalar.

47. A 170 metros, en el paraje conocido 
por Gaztañarrico-gaina ó Gaztam-lepoco-ez- 
carra.

48. Distante del anterior 361 metros, en 
un lugar que los españoles llaman Lacain- 
gaina ó Barraco- ezcarra y  los franceses Do- 
micuco-bizcarra.

Toma hácia el Orieaite la línea de crestas y  
con ella la de límites,

49. A distancia de 493 metros, en el sitio 
que unos nombran Namlasco-gaina, y  otros 
Domicuco-eguia.

50. A 308 metros, en A'avalasco-lepoa 6 
portillo de A'amlas.

51. A 511 metros, en Iguzquietaco-gaina.
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52. Kn el paraje llamado Baghcelayeta 
por los españoles y  Otsahia por los franceses, 
á 396 metros.

53. A los 244 metros, nnos 12 ántes de 
llegar al arroyo Otsabiaco-erreca ú  Otsohico- 
erreca.

En este punto la frontera deja definitiva
mente las alturas comunes á las cuencas del 
Vidasoa y  del N ivel, y  ya por el arroyo de 
Otsobi hasta su confluencia con el Añalarhe- 
co-erreca.

54. En el punto de esta confluencia, al 
lado derecho de la corriente, distante 573 me
tros del hito precedente, medidos por el 
arroyo.

La línea de límites sube por el arroyo 
Añatarhe, tomando el curso que sigue la di
rección más oriental hasta su origen.

55. En este origen y lugar, que se nom
bra Blzcaihiceco-mugarria^ á los 677 me
tros.

56. Distante 88 metros, en el sitio llamado 
Blwailuceco-egida^ y  más comunmente Irwr- 
muga, junto á un mojon antiguo triangular 
que tiene una E en la cara que mira á 
Echalar, una B en la que da frente á Baztan 
y  una *S en la que está liácia Sara, viéndose 
ademas el número 1.767 grabado debajo de 
la B, y  el 1.645 debajo de la E.

57. Medidos 386 metros, se halla el mo
jon en la ladera de Añakirbe.

Sube la linde á la gran peña de ArcMiria, 
en cuya cima hay cincelada una cruz sin nú
mero, contándose 345 metros desde la muga 
57 al pié de la roca; y  á causa de ser esta in
accesible por el Sur no se midió hasta la 
cúspide.

58. Después de bajar por la pendiente sep
tentrional de la pena, á los 421 metros de la 
cruz, está la m uga en el paraje llamado Ar- 
chu'i'ia ó Lev.za.

59. A los 1.010 metros y  á la márgen 
izquierda del arroyo Sorogorrico-erreca.

La línea fronteriza sigue la corriente del 
arroyo Borogorrí hasta su unión al Aroiza- 
renaco-borda-g)eco-erreca, y  continúa por el 
arroyo hasta el mojon siguiente.

60. Está en el término denominado Pti- 
gadico-soroa, habiéndose metido entre las dos

TOMO U,

mugas 1.560 metros sobre el arroyo ¿broyor- 
r¿, y  1.264 sobre el Arotzarenaco-borda.

En este punto la raya abandona la corrien
te y  se encamina al E. N. E.

61. En el mismo término de Pagadi, en 
Cíaldamarreco-b07'da, al lado del camino de 
Zugarranmrdí á Sara, á488 metros del últi
mo mojon.

62. A los 488 metros, en Pagadico-egala.
63. En un sitio conocido por los españoles 

con el nombre ^^Bamco-irurt-curatccía, y  por 
los franceses con el de Garakco-gundziac^ 
donde se juntan dos caminos que van á Sara, 
uno procedente de Urdax y  otro de Zngar- 
ramurdi, encuéntrase esta señal á 447 me
tros de la anterior y  50 metros ántes de llegar 
á las tres cruces de Sara.

64. En la cumbre de Olazurco-eguia, á 
712 metros.

65. A 495 metros al N. E., en Olazicrco- 
bkcarra ó cuesta de Olazti.

66. Distante 220 metros al S. E. y  8 án- 
te.s de la regata Olazurco crrcca.

iSl. En Lam-azynklaco-gama^ á 316 me
tros.

68. A 371 metros y  paraje nombrado La- 
ynirsaroico-sagardi-ondoa.

69. A los SlOmetros, en el término llama
do Lapursaroico-estraca’mtdurra.

70. En Musacoletaco-erreca y  punto en 
que se juntan dos aguas, á la izquierda del 
arroyo principal que se llama Mtmugainaco- 
erreca, é inmediato á una muga antigua con 
las iniciales B U S, de Bastan, Urdax y  Saint 
Pé\ dista del hito que está ántes 581 metros.

71. En el paraje denominado Arrategui- 
co-muga y  Arrateburuco-mimia, á los 342 
metros.

72. A 318 metros, en el sitio en que el rio 
Oaldizunii Olar/idea, que viene de Ü7'dax,T:Q- 
cibe por su derecha al rio N i v e l al que los 
españoles llaman también rio d arroyo de la 
Plata y  de Landíbar y  ios franceses arroyo 
de Lapitzurg.

Van los límites por el rio ^^Landibar, so
bre el cual, á 50 metros de la muga, está el 
puente de Dancharinea ó Dancliarienia que 
da paso á la carretera general de Pamplona á 
Bayona: en cada uno de los pretiles hay una

24
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piedra en que está marcada la raya que sepa
ra ios dos Estados, y  grabadas, una á cada 
lado, las letras E y  E, iniciales de España 
y  Francia: después sigue la división interna
cional por el mismo rio de Landlhar hasta 
donde concurren los arroyos Barretaco-erreca 
y  Aiza{/uerr¿co-emca, y  continúa subiendo 
por éste hasta el origen de su corriente.

73. En un lugar llamado Laphchuri, i\ 
2.108 metros del mojon precedente y  49 de 
la coníluencia de que acaba de hablarse.

74. A 21 metros más adelante del punto 
en que entra en el Aizaguerr¿\ por su derecha 
un arroyo, á quien unos conocen con el nom
bre de Pemerteguico-bordas])íaco-erreca y  
otros con el de Iraco-erreca\ este mojon está 
á 938 metros del 73.

75. A 4.175metros, en Itsingo-erreca-ba- 
rúa, á la subida al puerto de GorospU, y  39 
metros más arriba del origen del Aizagiierri- 
co-erreca.

76. A distancia de 108 metros, en ííoros- 
pllco-Ugma ó puerto de Gorospil, por otro nom
bre Gorospilco-mugacoa, porque dos metros 
más allá liay una muga antigua, que es una 
losa ancha señalada con las letras B B gra
badas hácia la parte de España, y  las Ez é I 
por la de Francia, iniciales de Baztan, E%- 
2)deta é Itsasu.

77. En el paraje llamado Sabucado¿co-le- 
g)oa 6 Sabucadoico-mumia, 694 metros al 
E. S. E.

78. En Qidzcailzuco-lepoa ó IrusqutegiU- 
co-U'poa, 952 metros al E ., pero formando un 
ángulo no muy notable en Quizcailzu, dis
tante 829 metros del núm. 77.

79. A 634 metros, en la cima de Imzqule- 
gico-cascoa ó Iruzquiequico-gaina.

80. A 455 metros, en el portillo Meatceco- 
lepoa, sobre una vereda.

81. A distancia de 380 metros, en el pa
raje llamado Arsacosoro-burtia ó Mendlcliipii, 
en medio de una placeta formada por cinco 
piedras.

82. A los 270 metros, en el sitio designa
do por el nombre de Arsateico-soroburnco-le- 
2)oa ó por el de Chochaco-eya, en la cresta de 
un estribo.

83. En Arsateico-lepoa y  también Usate-

gui-meaceco-lepoa, donde se cruzan dos ve
redas , á 500 metros contados por la línea más 
alta del terreno.

84. Siguiendo 500 metros por la misma 
cima en Ezpalzaco-legyoa, punto en que se jun
tan dos sendas, 55 metros ántes del naci
miento del arroyo Arruceco-trreca.

El arroyo Arruce, desde su origen hasta 
que se entra en el rio Urbacuya, determina 
la separación entre los dos Estados.

85. Á la izquierda de la confluencia de es
tas dos corrientes: no se midió el curso del 
Arruceco-erreca por ser inaccesible.

A partir de este hito, la raya continúa por 
espacio de 150 metros, según la dirección que 
traiga, y  luego cambia al S. S. E. en busca 
de la muga 86, quedando en Francia los 
cercados de las bordas de Basa-sagarra y  de 
Tnichüen.

86. En el paraje llamado 2'ruchUen-borda- 
aldea hay una cruz á 644 metros del mojon 
precente, 150 de ellos en la dirección E. S. E., 
y  los 494 restantes en sentido de S. S. E.

87. A los 318 metros, en un sitio que tie
ne por nombre Lavantorcl-bonla-aldea, en
frente de la entrada de-la borda.

88. En un sitio conocido Mlguercn-bor~ 
da ó Micau-borda hay esculpida una cruz en 
una roca inmediata á la borda, no habiéndo
se medido la distancia por ser el terreno im 
practicable.

89. Al S. S. E. y  á distancia que no pudo 
apreciarse, en un paraje llamado Larrete, dos 
metros después de una peña marcada con una 
cruz sin numerar.

90. No se pudo medir el espacio que sepa
ra el mojon último de éste, asentado en el por
tillo de Iparla ó Iq^arloa.

Desde aquí las cimas que separan al Valle 
de Baztan del de Baigorry van marcando la 
línea internacional, con sólo dos excepciones, 
de las que se dará conocimiento á su tiempo, 
así como del punto en que ios limites abando
nan del todo estas alturas. La porción com
prendida entre el portillo de l2mrla y  el de 
Izpeguí está tan determinada naturalmente, 
que se ha conceptuado inútil poner otras se
ñales.

91. En el puerto de Izpegui, en el caiiii-
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no de Haztan á Baigorry y y  distante del por
tillo de Iparla 8.042 metros.

92. A ios 254 metros, en Quinto-eguieo- 
bkcarra.

93. A 175 metros, entre dos peñascos al 
pié de la roca Quinto-eguico-arria.

94. A 80 metros de esta peña, en la cima
de Usacharretaco-larregaina, al pié de la roca 
más alta.

95. A los 410 metros, en Odalateco-lepoay 
á la entrada de un bosque.

96. A distancia de 390 metros, en un lu
gar denominado Odalateco-ateca, bay una 
cruz.

97. A los 60 metros, en un paraje que se 
llama Pagobacarreco-Mxcarray junto á unas 
peñas que forman saliente hacia el portillo de 
Odolale.

98. En Necaiim-lepoay á 305 metros.
99. A 312 metros, en 

daburua.
De llevar los límites rigorosamente por las 

crestas pasando por la cima de Momelaco- 
mendiy resultarían embarazos al paso de los 
ganados baigorrianos, por cuyo motivo se tra
zó la frontera en dirección recta desde el mo
jón 99 al 100, dejando para Baigorry la por
ción comprendida entre esta recta y  el vértice 
del monte Morrieta.

100. En el descenso de MorrietacO’mendiy 
á 283 metros del hito precedente, y  ya sobre 
las crestas por las cuales continúa otra vez la 
raya.

101. A 170 metros en Morrieta.
102. A los 234 metros, en ElorHctaco- 

l^oa , á 10 metros del nacimiento del arroyo 
Elorrietaco-lepoco-erreca.

103. Hay una cruz á los 190 metros, en 
A rrigorri-buztana.

Van todavía los límites por la divisoria de 
vertientes, pasando por Arrigorrico-gama 
hasta Arrigorrico- lepoa; pero desde aquí cor
ren por el camino que está al pié del pico de 
A%%a hasta el portillo de Elgaiza ó Leceta, 
desde donde prosiguen por las crestas de Za- 
caneco-argaina y  demas que separan los valles 
de Baztan y  Alduides, dejando para el prime
ro de estos la porción comprendida entre la 
cumbre de A%<za y  el camino citado, por ser

este necesario para el paso de los ganados es
pañoles, y  en equitativa compensación del 
trazado que se adoptó entre los mojones 99 
y  100.

104. A 1.716 metros del número 103, en 
Zacanaco-argaina ó Elgaiza, está una cruz.

105. En la cima de IstauZy á los 390 me
tros, hay una cruz.

106. Alos 174 metros, en Istatizco-mendi- 
co~gaina.

107. En Istatizco-mendico-peta, á 145 me
tros.

108. Distante 245 metros, en htmizco- 
m a Id acó- leg)OCo4arrea.

109. En ürdandeguietaco-egtm, á230m e
tros.

110. A los 215 metros, en Tlrdandeguie- 
taco-bizcarra, sobre el camino de Zaldegui á 
la entrada de un bosque.

111. Más adelante 185metros, ^nDorrain- 
go-eguia.

112. Enel paraje llamado Borraingo-Upoa 
ó J)orrai7igo~azpicoa, ó bien Abracuco-celaya, 
distante 1.032 metros.

113. En Mtmoz-gaina, á los 561 metros.
114. A los 322 metros, en Urrizcaco-lepoa 

ó Pagaraldico-lepoa.
115. E n el alto de Urrizcaco-gaina, enei 

claro de un bosque: desde la m uga anterior 
hasta la entrada del bosque hay 195 metros,, 
pero los árboles impidieron completar la m e
dida.

116. En el mismo alto de ¿Vnsm hayuna  
cruz á 190 metros del hito precedente.

117. A los 1.150 metros, en Berderizco- 
Icpoa ó puerto de Berdériz.

118. A 370 metros, en Elocadíco-eguiay 
donde la línea forma un àngolo con el vértice 
hácia Baztan.

119. Medidos 486 metros sobre la misma 
altura de Elocadiy donde la cresta se dirige 
al Sur, formando un ángulo saliente á la par
te de Alduides.

120. Hay á distancia de 167 metros una 
cruz en Elocadio-lepoa.

121. A 410 metros, en ZargvÁndeguico- 
mendia.

122. En el mismo monte de Zargidndegniy 
á 465 metros.



ISS
122 bis. 13n la cumbre de LazteguÍco~{)aí

na, distante 190 metros.
123. A 575 metros, en Seladunco-anchu- 

ria^ señalado con una cruz.
124. Señalado asimismo con cruz en 

Eyarceco-munua^ á 469 metros.
125. En Eyarceco-lepoa á 215 metros.
126. A distancia de 589 metros, en el si

tio llamado Beorzic-arguihel, 6 metros al Este 
de la peña de Arfjtdbel.

127. En el mismo término de Beorm-ar- 
guihel, á 390 metros.

128. En el paraje conocido por Beorzu- 
buztan^ (i los 335 metros.

129. En el mismo Beorzu-buztan, 390 
metros más adelante.

130. En la extremidad de Beorzu-buzta7i^ 
en el punto más alto del sitio llamado Arr¿- 
hice ó Arluche^ á los 267 metros.

La demarcación internacional deja las cres
tas y  se dirige á Isterbeguí-munua en línea 
recta.

131. A la entrada de un bosque pequeño, 
llamado Arlucheco-dartea^ á los 345 metros 
del hito precedente.

132. A 490 metros de distancia y  250 
después de haber pasado la regata Sagaste- 
guico-erreca,, á la derecha del camino que por 
allí pasa.

133. En Austríngo-larrea sobre un escar
pado y  sitio de una cantera, á 360 metros.

134. A 430 metros en la pendiente occi
dental de la montaña de Abracuco, á la dere
cha de un camino.

135. En la arista culminante de la ladera 
d éla  moT\.iízfí?i Abracuco, á los 420 metros.

136. A distancia de 220 metros, en la ba
jada del monte Abracuco^ al lado occidental 
del camino que pasa por aquella parte, deno
minada Abracuco-cearra.

137. A los 340 metros y  40 al Sur de la 
fuente Saroico-luisenia, en una senda.

138. Sobre el camino de Oarchabal, á 330 
metros.

139. A 340 metros y  8 al Sur de Saliesen- 
borda 6 borda de Salles, al Este del camino.

140. A los 240 metros, á la derecha del 
arroyo Sabiondo que viene de Legarchilo y  
pasa al pié de la montaña de IsterbegwL

141. En Iskrbegui-munua, á 850 metros.
La frontera cambia aquí la dirección y  se

encamina á Lindus-munua en línea recta.
142. En la pendiente oriental de Isterbe- 

gui, donde se encuentra el camino de Cilbeti 
que pasa por Eznecelaycta, á 500 metros del 
núm. 141.

143. Enüistegidco-erreca, á 
430 metros.

144. A 600 metros en la loma de Imilis- 
toí-gaina.

145. A 560 metros de la pendiente de 
Urrisbarrengo-eguia existe una peña al nivel 
del suelo señalada con una cruz.

146. En Oxapusteguíco-eguia ú Ochaptis- 
teguico-bizcarra, á los 520 metros.

147. A 480 metros, en la cara vertical y  
meridional de una roca, 100 metros al Este 
del barranco Beordeguico-erreca 6 Presaco- 
erreca hay una cruz.

148. A distancia de 300 metros en Beor- 
deguico-legtoa, 10 metros al Este del camino 
que va del valle de Erro á AldvAdes,

149. En el camino denominado Lecetaco- 
bidia, 840 metros del mojon precedente y  200 
después del barranco BívA'reta-buzianco- 
erreca.

1.50. A 340 metros se encuentra una cruz 
en la roca del medio de un peñón llamado Le- 
cetaco-argaina.

151. Otra cruz á los.970 metros, en una 
roca al Sur del camino que va de Alduides á 
Ro7icesvalles por los portillos de ürtarai y  
Atalosti.

152-. A 980 metros, en el portillo de BuT' 
dincttruchecodepoa ̂  8 metros al Norte del 
camino.

153. A la distancia de 450 metros, en la 
cumbre de Lindtcs-munua, en el centro de un 
reducto arruinado.

154. Siguiendo 400 metros en la misma 
dirección, medidos según las crestas, en Lin- 
dusco-lepoa.

155. A los 130 metros en la cima más in 
mediata de Lindus-balsacoa, llamada Lindus- 
goUia, que da aguas por una parte al rio Val- 
Carlos y  por otra al arroyo de Aguira que va 
á Alduides,

Desde este punto hasta Mendimocha,¡ la línea
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que separa las dos monarquías va siempre por 
las crestas vertientes á los dos valles de Val- 
cdrlos y  Alduides.

156. A los 495 metros en Mizpiracliar.
157. Después de atravesar el bosque ó 

monte de Áchistoy, en una extensión de 380 
metros y  adelantando aún otros 200, que ha
cen una extensión de 580, en Achisto-guico- 
gaina.

158. A 190 metros, en AcMsíoguico-cas- 
coa.

159. A 680 metros, en Chapelarrico- 
cascoa.

160. En el portillo Beraico-lepoa^ á 600 
metros.

161. A 550 metros, en LaMñaco-cascoa.
162. Distante 960 metros, en Tturrauco- 

cas coa.
163. En Bilurnmceco-cascoa, á los 970 

metros.
164. En Elusandico-cascoa, 4 245 metros.
165. En Elusandico-Upoa á distancia de 

269 metros.
166. A los 220 metros en Izozteguico-cas- 

coa.
167. En el paraje llamado Bordaco-lepoa 

y  en un alto de peñas á 300 metros del últi
mo hito.

168. En Bordalepoco-cascoa 4 los 195 me
tros.

169. A 350 metros en Meatzeco-Uj^oa.
170. A 397 metros en Argaraico-mendi- 

gaina.
171. A ios 460 metros en Argaraico-cas- 

cogaina.
172. En el paraje denominado Argarai- 

co-ihcrria, sobre una senda, 4 440 metros.
173. En Argaraico-ilarra, 4 215 metros.
174. Distante 300 metros en el portillo 

nombrado Eíinzaroco-lepoa, junto al camino 
de Valcdrlos 4 Banca, é inmediato 4 una roca 
4 flor de tierra.

175. A 470 metros, entre los dos portillos 
de Eunzavo y  Usubieta, donde la línea varía 
un poco de dirección.

176. En el portillo Usubietaco-lepoa, 4 435 
metros.

177. En la cúspide de Mendmocha, á 530 
metros.

Aquí la frontera desampara las crestas.
178. Junto 4 una peña llamada Archar- 

reco-crreca-buTua, que est4 en el nacimiento 
de la regata que baja de Mendimoclia húcia 
el N. E., y  dista del mojon precedente 320 
metros.

179. Siguiendo la regata por espacio de 
536 metros, en la unión de ella con la que 
desciende del portillo de Urcularte.

180. A los 1.267 metros, contados según 
corre dicho arroyo, que los españoles deno
minan Archaro y  los franceses Zourousta, 4 
la izquierda de él, en el sitio llamado Znr- 
Tusta-gaina, donde hay una cascada pe
queña.

Desde este punto la raya se encamina h4- 
cia Oriente por una senda casi en línea recta 
hasta la muga 185.

181. A distancia de 415 metros, en un lu
gar que tiene por nombre Arpe, junto 4 un 
sendero.

182. En el ángulo S. O. del cercado de 
Erramnnio 4 240 metros.

183. A los 170 metros, en Lascacliaro y  
punto en que se cruza la vereda que conduce 
4 Zurrusta-gaina, con la que va 4 la borda de 
ErramvMto.

184. Más adelante 270 metros, en Legar- 
luce, 2 metros 4 la izquierda de la senda que 
conduce 4 Zurrusta-gaína.

185. A 180 metros, en el sitio llamado 
Borzariceta, donde se encuentra el camino de 
Acorraín 4 Lasa, que sirve de límite hasta la 
muga 190.

186. Contados 130 metros, en Leucheco- 
ciloa.

187. A 350 metros, en Arroleta.
188. Distante 270 metros y  4 2 del cami

no, junto 4 la fuente ArizHco-ikirria 6 Ar- 
dansaro.

189. A 220 metros, en ArizUco-eguia.
190. A 210 metros, en Landa-andia, en 

el ángulo formado por el camino de Lasa y  
por el que conduce á la borda de Vergara: 
este sirve de límite hasta el mojon 195.

191. A los 160 metros en el paraje por 
donde cruza el camino de Ariztlco-borda, en 
el ángulo S. O. del cercado de Echeverry, si
tio llamado de Echeverrico-perchiloa.
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192. A los 340 metros y  10 ántes de lle
gar Isarteco-iturria, en el encuen
tro del camino Isarteco-vídia.

193. Distante 179 metros, en el punto de 
unión con el camino llamado Blderihila.

194. A 217 metros, en el paraje denomi
nado ÜrrisU-Zavala,

195. A los 130 metros, en el ángulo Nor
te de la huerta de Vergara,

196. En Pertole, á 10 metros de la margen 
izquierda del rio de Valcdrlos y  á 380 metros 
del mojon anterior, contados en línea recta á 
lo largo de las cercas que están en esta di
lección.

Los límites suben por el río de Valcdrlos 
hasta donde recibe por su derecha las aguas 
del Orellaco-erreca.

197. En esta confluencia y  á la derecha 
de ambas corrientes.

El arroyo Orella es en todo su curso común 
á los dos Estados.

198. En el nacimiento del arroyo Orella 
y  lugar que se nombra LoMhelche, juntó al 
Camino de Roncesvalks á San Juan de Pié de 
Puerto,

199. A los 380 metros, contados sobre es
te camino que por aquí marca la frontera, 
está el mojon en el punto en que se corta á 
otro camino que va de Valcdrlos á la fábrica 
de Orbaiceta.

Por esta última vía sigue la raya hasta el 
hito 204, y  sobre ella se miden hasta enton
ces las distancias de una señal á otra.

200. En el puerto de Beniartea, á 485 
metros.

201. Sobre la fuente Bidarray-iturria^ á 
250 metros.

202. A los 320 metros.
203. Más adelante 180 metros.
204. A 400 metros.
Desde aquí la división internacional traza 

una recta entre cada mojon y  su inmediato, 
hasta el que está en el nacimiento de la fuen
te de Igoa^ marcado con el número 222.

205. En el portillo de Iríburieta ó Jasal- 
dea, á 200 metros.

206. A 820 metros en la cima de Urculu- 
co~mendia en que existen los restos de un re
ducto.

207. Está grabada una cruz en el paraje 
llamado Urcula-guibela, álos 630 metros.

208. A la izquierda de la sima ó cisterna 
de Leceandia^ á 790 metros.

Esta seilal y  las dos anteriores están próxi
mamente en línea recta.

209. A los 330 metros, en el pico de rocas 
conocido por los franceses con el nombre de 
Pagabeharry.

La demarcación va rectamente á la mu
ga 211.

210. Contados en esta dirección 550 me
tros desde el núm. 209, se halla una cruz.

211. A los 600 metros, al principio de la 
extensión de terreno llamada Id6j>il, en un 
alto de la cordillera principal del Pirineo.

212. A 200 metros, en el puerto Orgam- 
bideaco-le2)oa, junto á un hoyo rectangular 
poco profundo, pero notable por sus paredes 
verticales de roca.

La línea limítrofe traza una recta desde es
te punto hasta el mojon 215, estando las mu
gas intermedias sobre esta línea, que baja un 
poco por la ladera septentrional de la cordi
llera, formando en Orgambideaco-le2)oa un 
ángulo agudo con la cresta.

213. En el término de Zahetea, á 600 me
tros de la señal de Orgambidea.

214. A 550 metros.
215. A 330 metros, en un paraje denomi - 

nado Iparragíim'eco-saro-bzirua, en el án
gulo S. O. de un bosque poco extenso que 
hay entre dos barrancos, desde cuyo punto 
desciende la falda hácia el Norte con mayor 
rapidez.

De aquí se dirige rectamente la divisoria 
de. las dos monarquías al pico de Ark2)oa, co
locándose un mojon intermedio.

216. Sobre dicha recta, á 550 metros del 
hito 215.

217. A los 900 metros del precedente, en 
la cúspide de Arlqjoa.

Para la más clara determinación de esta 
parte de frontera, conviene advertir que todos 
los puntos señalados desde Orgambidea hasta 
Árk2')oa se pueden considerar como situados 
en una misma dirección.

218. En la unión de dos aguas de las que 
forman e l arroyo llamado por los franceses
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MieroOie, poco más arriba de la gruta de 
Arpea.

219. Una cruz en la roca de Arpea, en 
que está la gruta.

220. En la cresta de la montaña Barat- 
che y  punto en que la corta una recta tirada 
desde Arpea al puerto de Eroízate.

El terreno no ha permitido medir las tres 
últimas distancias entre las señales.

221. En el puerto de Eroizaíeco-lejyoa, á 
330 metros del término anterior.

222. A 230 metros, en un alto de piedras 
á la derecha y  cerca del barranco de It/oa, 
que sirve de límites hasta su unión con el 
Archüoncloco-herreca.

223. En la fuente de Igoa  ̂ á 730 metros.
224. En la unión de los arroyos Igoa y  

Archilondo, junto al camino que va por la 
izquierda del Igoa.

El lyoa y  el Archilondo reunidos forman el 
arroyo Egurgoa, que divide los dos Estados 
hasta el punto en que recibe por su izquier
da á la regata ¡Jgazagnia.

225. En esta coníluencia y entre dos ar
royos.

El Ugazagui es limítrofe hasta que se le 
junta el barranco Contrasaro, siguiendo por 
éste hasta su origen la división de Es
tados.

226. A 20 metros más arriba de la con
fluencia y á un metro á la derecha del Con- 
trasaro.

227. En el origen de la regata Contrasa- 
ro, 90 metros antes de llegar á lo alto del 
puerto Curuchiaco~lep)oa 6 de la Crtiz.

De aquí se dirige la raya en línea recta al 
primer pico de rocas que se encuentra en la 
cordillera de AuDsbide.

228. Sobre esta recta, á 255 metros de la 
muga anterior.

229. A 255 metros en el pico mencionado 
de Atmshidc.

Corre la línea fronteriza por la cumbre 
bien marcada de Aurisbide^ y  baja en la mis 
ma dirección hasta encontrar al rio ürbelcha, 
enfrente de la peña de Urdandegni-zarra.

230. En la peña de Urdandegui-zarra 
hay una cruz.

La demarcación baja por la corriente del

Ürbelcha hasta llegar á la regata seca o 
Erreca-idor.

231. A la derecha del Erreca-idorá 10 
metros del punto en que se junta con el Ur- 
belcha.

El Erreca-idor sirve de frontera.
Partiendo desde aquí todas las distancias 

sucesivas de un punto á otro, se han tomado 
sobre la carta en línea recta, por no permitir 
lo desigual y  escabroso del terreno hacer so
bre él las mediciones fácilmente.

232. A 2.400 metros de la señal que pre
cede, y  135 más adelante de la confluencia 
del Erreca-idor con el barranco llamado por 
los españoles Ituvcharraco-erreca, y  por los 
franceses Imiteco-erreca^ que viene de la par
te del Norte.

Continúa la línea fronteriza por Erreca-idor 
y  por la torrentera que viene de hácia el por
tillo de Jduregui-sarrea, y  conduce más di
rectamente al siguiente mojon.

233. A 1.100 metros del anterior, 40 al 
Sur del punto más deprimido del portillo 
regui-sarreaco-lepoa y  130 al Norte de la al
tura llamada Malgorra-chiquina-punta ó 
Malgorra-chigna.

Los límites van á buscar inmediatamente 
á la rambla más cercana, que con el nombre 
de JduregtU-sarreaco-eireca desciende de 
Malgorra-chigña^ y  siguen la corriente hasta 
que entra en el arroyo Ibarrondoa.

234. En el ángulo N. de esta confluencia, 
á 750 metros del hito anterior.

Se ha dispuesto que los pastos comprendi
dos entre la linde y  dos rectas que desde Mal
gorra-chiquina-punta se dirijenunaálam uga 
232 y  otra á la 234, aunque situados en ju 
risdicción de España, sean de aprovecha
miento común á los ganados de Salazar y  
Sola.

Desde la señal 234 hasta la sucesiva suben 
ios linderos por Ibarrondoaco-erreca.

234 bis. A 190 metros del que está antes, 
é inmediato al punto en que el Ibarrondoa 
recibe por su izquierda al barranco Oaz-erre- 
ca ó Gazterreteco-erreca que baja de Alu- 
piena.

Este barranco es por aquí la raya.
235. Se ve esculpida una cruz en la roca



de Akij)ef¿a, perteneciente á la cordillera prin
cipal del Pirineo, y  situada 170 metros al 
Sur de otra altura más elevada, cuyo nombre 
es Chas2ñ-gavna\ dista del mojon anterior 
1.460 metros.

Desde Álu2)eña  ̂ la línea que separa los dos 
Pistados va recorriendo la cresta de la gran 
cordillera hasta el portillo de Belay.

336. A 950 metros de Álupeña, en la en
cumbrada cima de hay una cruz.

237. Después de pasar por Ori-chipia q 
I tuTzaetaco-fjaina, en Itiirzaetaco-lepoa que 
es el puerto de Larrau, distante 1.860 metros 
de la señal precedente.

238. A 1.060 metros, en la cumbre llama
da Orhizcayaco-gaina según los españoles, é 
Tparharacoclia-gaina según las franceses.

239. A 880 metros en Betzulaco-legyoa d 
portillo de Betzula, denominado también Bet- 
zula-mehecaco-le2)oa, por donde pasa el cami
no de Uztarrroz á Larrau.

240. A los 700 metros, en el portillo Bil- 
docharrenco-lepoa ó SiloJiandíco-lepoa.

241. A distancia de 980 metros, en la ci
ma llamada Mulido-yaco-gaina por los españo
les y  Oasfarrico-gaina por los franceses.

242. A los 480 metros, enunaltito  entre 
dos portillos, de los cuales al más oriental 
llaman los franceses Blhiirnissouco-lejioa.

243. En la primera altura del extremo 
occidental del monte Ochogorri-chigna, á470  
metros.

244. A 410 níetros, en otro cerro de la mis
ma montaña, cerca del escapardo que está á 
la parte de España.

245. En el vértice más elevado de Ochogo- 
rrí-chigyía^ á 530 metros.

246. A 1.240 metros, en la más alta cum
bre de Ochogorrico-gaina, en una roca sobre 
el borde del escarpado que cae hacia Francia, 
hay una cruz.

247. A unos 500 metros, junto al camino 
de España á Francia, en el portillo de Ukirur- 
dineta.

248. Unos 900 metros más adelante, en 
el punto más elevado y  oriental del monte 
llamado por los españoles Baracea la alta ó 
Baraicoa, y  por los franceses Chardacaco- 
gaina^ hay una peña señala con cruz.

249. En el portillo de Soia-leg/oa  ̂ á 800 
metros.

250. ' A los 600 metros, en el portillo de 
Belay, 10 metros al E. del camino.

La línea fronteriza abandona las crestas y  
toma el camino que por la falda septentrio
nal del monte Cárchela conduce al portillo de 
Guimbelela, según la dirección indicada pol
las señales que están colocadas á la parte 
meridional de la via.

251. A 210 metros, cruz esculpida en 
una peña de un derrumbamiento que domina 
al camino.

252. A 260 metros, cruz en una gran ro
ca llamada también Cárchela, situada al Sur 
de una regata que pasa entre la pendiente es
carpada de la montaña y la parte más suave 
cubierta de pastos por donde va el camino.

Este va casi en línea recta hasta la muga 
siguiente, pasando algunos metros al N. de 
una fuente perenne que dista 120 metros de 
la señal última.

253. En una arista dominante y  muy 
sensible que procede del alto de Cárchela, so
bre el punto en que el camino forma un án
gulo, á 750 metros de la cima de Cárchela, 
á 450 de la muga precedente y  40 ántes de 
llegar á una piedra con una cruz pequeña 
sin numerar, que es indicación antigua de 
estos mismos límites.

254. En el portillo de Qtmnbeleta, á unos 
600 metros del núm. 253.

Se ha convenido que si algunos ganados 
de Sola se extralimitasen entrándose en el ter
reno comprendido entre el camino del portillo 
de Belay al dé Guimbelela y  la cumbre de 
Cárchela, no sean multados ni prendados.

Desde el portillo de Guimbelela vuelven los 
linderos á recorrer las crestas de la cordillera 
principal, pasando por el vértice del pico de 
Guimbelela, que dista 520 metros del portillo 
de su nombre.

255. En el portillo de XJrdaüe, á 860 me
tros del pico de Guimbelela y  40 al O. del ca
mino que ofrece por allí comunicación entre 
Isaba y  Saida Engracia.

256. En el portillo de Eraice, 10 metros 
al O. del camino que entra de España en 
Francia: dista 4.500 metros del hito prece
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dente y 2.050 del pico de Lamrra, que 
queda entre estas dos mugas.

Por ser impracticables las laderas del Piri
neo que caen á Francia entre los portillos de 
(j-uiwhbeleia j  de Eraico^ se ha determinado 
que el camino que va de un portillo de estos 
al otrOj casi paralelamente á las cumbres por 
la parte meriodionalde ellas, sea de paso libre 
para los franceses y  sus ganados, los cuales 
no podrán apartarse de la via sin autorización 
competente.

Desde el portillo de Emice bajan por la 
falda septentrional dos caminos que conducen 
al Ferial de Eraice, de los cuales el que está 
mas al S. se denomina Camino de arnha y  al 
otro Camino de ahajo. Por el de arriba va la 
division de jurisdicciones, que desampara ya 
la cresta de la cordillera principal.

257 S. A 600 metros del portillo de Eral- 
ce, en el camino de arriba y  sitio llamado la 
Esquina-Sem2m i\  estemojon, ademas del nú
mero , tiene esculpida la letra S para distin
guirlo de otro que hay en el camino de aba
jo con el mismo número y  letra N, pero con 
distinto objeto, como se verá después.

En el paraje en que los caminos entran en 
el Ferial de Eraice hay grabada en la peña 
una cruz sin número.

258. A 1.300 metros del portillo de Erai
ce y  á 230 de la cruz de que acaba de hablarse 
hay esculpida otra en una gran roca vertical 
en el extremo N. del Ferial.

No es término internacional el que está 
señalado con ei núm. 257 y  unaN sobre el ca
mino de abajo, en un saliente de la ladera de 
Sempori^ que se ve desde el portillo de Erai
ce ̂ y  dista de él 640 metros : este mojon y  tres 
cruces pequeñas sin número que se encuen
tran entre él y el Ferial., talladas en peñas, 
no tienen más fin que el de indicar la direc
ción del camino del Norte.

Se ha convenido en conservar la antigua 
costumbre de que sean de libre tránsito para 
españoles y  franceses, tanto el camino alto 
como el bajo, y  que en el terreno compren
dido entre estos, aunque situado en jurisdic
ción francesa, puedan pacer, así los ganados 
del valle de Fonçai como los de Fola, de dia 
y  no de noche.

TOMO TI,

Desde la señal 258 hasta el portillo de Ca- 
malonga está determinada la frontera por el 
camino que va del Ferial á la Piedra de San 
Martin.

259. A 400 metros del 258 hay una cruz 
sobre una gran piedra, en el portillo denomi
nado Arrasar gula.

260. A los 660 metros, otra cruz en el por
tillo de Camalonga, á la entrada de la Ctma 
de Ansú.

La raya que sigue por una cordillerita de 
rocas inaccesibles, que corre casi paralela
mente al camino de la Piedra de San Martin , 
al N. y  á poca distancia de él, y  va á unirse 
á la montaña llamada Leja por los españoles, 
y  LécM por los franceses.

261. A 1.400 metros de la señal precede- 
dente, cruz esculpida en una roca casi ver
tical, en el portillo de Leja ó LécM.

De aquí á la Piedra de San Martin va la 
divisoria en línea recta, confundiéndose casi 
con el camino, al N. del cual hay tres cruces 
pequeñas de término sin numerar.

262. A 530 metros de la muga precedente, 
en el portillo y  á un metro de la Piedra de 
San Martin, que está 640 metros al E. de la 
cima de Leja, y  1.260 al O. del pico de Arlas.

Aunque el camino desde el Ferial de Erai
ce á la piedra de San Martín está en parte 
dentro del territorio español, se ha convenido 
que se considere como fronterizo para los efec
tos del art. 12 del Tratado.

Desde la Piedra de San Martin determina 
los confines de la línea de crestas que va por 
el pico de Arlas y  la montaña de Murtón has 
ta Añalarra.

263. Cruz en la roca de Momhiela, á 340 
metros del hito anterior y 200 metros al N. de 
las tres cruces de Momhiela., sin número, que 
marcan límites á la facería de Arlas.

264. Cruz en la cima de Momhiela ó de 
la Serra.

Más adelante, á 620 metros, está el pico de 
Arlas.

265. A 500 metros del pico de Arlas, en el 
portillo de Pescamó, está el mojon, y  ademas 
á siete metros de él hay una cruz sin nú
mero.

266. A 400 metros, en el portillo de Bati-
2o



194

coche ̂ cruz en una roca horizontal al nivel 
del suelo.

267. A 700 metros, en la cumbre más alta 
de Mtirlon hay una cruz.

268. A 460 metros, una cruz en una altu- 
rita llamada Portillo de Arriba.

269. Otra cruz á 250 metros en el último 
cerro aparente ántes de un cambio de direc
ción de las crestas.

Entre esta señal y  la siguiente hay cruces 
sin numerar en dos rocas para marcar bien la 
frontera, poco aparente por esta parte.

270. A 550 metros del número 269, en una 
altura de rocas, donde la línea divisoria cam
bia otra vez de dirección.

Les crestas que determinan los confines 
van á unirse á la Sierra Longa de Ania subien
do por la falda septentrional de ella.

271. En la cresta de esta sierra y  sitio co
nocido por el paso de Sierra Longa ó de Ania, 
está una cruz á 600 metros de la que ante
cede.

271 bis. Otra cruz á 360 metros tomados 
según la cresta de Sierra Longa.

272. Al pié de la vertiente meridional de 
Sierra Longa de Ania y  en la divisoria de 
aguas del Pirineo, está el portillo de Insolo ó 
de Lescun, y  en él una roca vertical próxima 
al camino, marcada con cruz, y  distante 560 
metros de la señal última.

A toda esta porción de la Sierra Longa de 
Ania se le da el nombre de Aüalarra.

Desde aquí se levanta notabilísimamente 
la cadena del Pirineo, cuya cresta, muy mar
cada por esta parte, divide á Navarra del de
partamento de los Bajos Pirineos hasta la ele
vada cumbre que se llama Tabla de los tres Re
yes, por ser punto común á los tres antiguos 
reinos de Navarra, Aragón y  Francia.

Los precedentes anejos, que habrán de te
ner la misma fuerza y  valor que si se hallaren 
insertos en el Tratado de límites de 2 de Di
ciembre de 1856, deberán ser ratificados, y  
las ratificaciones canjeadas en París en el 
término de un mes, ó ántes si fuere posible.

En fe de lo cual los plenipotenciarios res
pectivos los han firmado y  puesto en ellos los 
sellos de sus armas.

Fecho en Bayona á veinte y  ocho de Di

ciembre de mil ochocientos cincuenta y  ocho.
(L. S.)—Firmado.— María Ma

rín.
(L. S.)—Firmado.—Manuel Monleverde.
(L. S.)—Firmado.— Víctor Lohstein.
(L. S.)—Firmado.— General Caliier.
Estos anejos fueron ratificados por Su Ma

jestad Católica y  por Su Majestad el empera
dor de los franceses, y  las ratificaciones res
pectivas se canjearon en París el dia 1." del 
corriente mes. Con arreglo á lo convenido en
tre las gobiernos de España y Francia, el 
Tratado y  anejos anteriores empezarán á re
gir desde el dia 15 del presente mes de Abril, 
á cuyo efecto se han comunicado las órdenes 
oportunas á las respectivas autoridades fron
terizas.

NÚMERO LI.

Artículos adicionales al Convenio de correos celebrado entre España 
y  Prusia el 19 de Enero de 1832, Armados en Madrid á 14 de Marzo 
de 1S>9.

Su Majestad la reina de las Españas y  Su 
Alteza Real el príncipe regente de Prusia, 
convencidos de la utilidad de agregar algu
nos artículos adicionales al Convenio de cor
reos celebrado entre España y  Prusia el 19 
de Enero de 1852, y  habiendo resuelto esti
pular de común acuerdo dichos artículos, han 
nombrado á este efecto por sus plenipotencia
rios, á saber:

Su Majestad la reina de las Españas á don 
Saturnino Calderón Collantes, caballero gran 
cruz de la real y  distinguida Órden de Cárlos 
III y  de la real de Isabel la Católica, senador 
del reino y  su primer secretario de Estado y  
del despacho, etc.

Y Su Alteza Real el príncipe regente de 
Prusia nA conde Fernando de Galen, gentil
hombre y  actual consejero íntimo de Su Ma
jestad el rey de Prusia, su enviado extraordi
nario y  ministro plenipotenciario en la corte 
de España, caballero de segunda clase de la 
Orden del Aguila Roja de Prusia, caballero 
gran cruz de la de Cárlos III de España, de la 
Estrella Polar de Suecia, de Alberto de Sajo
rna Real, del Halcón de Sajonia, Weimar y  
de la Casa Ernestina de Sajonia, caballero de 
segunda clase de las Órdenes de Santa Ana y
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de San Estanislao de Rusia, y  caballero de la 
de Hesse, gran ducal, etc., etc.

Los cuales después de haber canjeado sus 
plenos poderes, hallados en buena y  debida 
forma, han convenido en los artículos siguien
tes, que tendrán la misma fuerza y  valor que 
si se hallasen incluidos palabra por palabra 
en el Convenio de correos arriba citado:

ARTICULO 1.0

Si una carta certificada se perdiese, la ofi
cina en cuyo territorio se hubiese verificado 
la pérdida pagará á la otra, por via de indem
nización, 50 francos; no habrá derecho á esta 
indemnización no reclamándola en el término 
de seis meses, contados desde la entrega del 
certificado en la respectiva oficina del canje.

ARTICULO 2.0

Los habitantes de ambos países podrán di
rigirse recíprocamente muestras de géneros 
bajo las condiciones siguientes:

1. * Que estas muestras no tengan por si 
ningún valor.

2 . * Que se envíen con fajas ó de otro modo 
que permita verlas y  reconocerlas fácilmente, 
para que no quede duda alguna sobre su na
turaleza.

3 . * Que no sean expedidas francas de 
porte.

4 . * Que paguen de porte en el punto de su 
destino la mitad del señalado por las cartas 
ordinarias de su mismo peso, siempre que no 
contengan más escrito que los números de or
den y  las marcas, pero sin que baje nunca 
este porte del que corresponde á una carta 
sencilla.

5 . “ Que paguen el porte total fijado á las 
cartas ordinarias de su mismo peso, cuando 
se expidan unidas ó adheridas á una carta.

6. * Que en el caso de la condición 5.*, la 
muestra ó muestras no se envíen cerradas 
dentro de la carta, sino prendidas d pegadas 
en su parte exterior, de manera que esté todo 
á la vista para ser reconocido en las adminis
traciones de correos.

ARTICULO 3.°

El presente Convenio adicional será ratifi
cado, y  las ratificaciones se canjearán en 
Madrid en el término más corto posible.

En fe de lo cual, nos los respectivos pleni
potenciarios hemos firmado por duplicado es
tos artículos adicionales al Convenio de cor
reos de 19 de Enero de 1852, y  hemos puesto 
el sello de nuestras armas.

Fecho en Madrid á 14 de Marzo de 1859.
(L. s.)—FÍTm?iáo.—¿Saturnino Calderón Co- 

llantes.
(L. S.)—Firmado.— Galen.
Estos artículos adicionales se ratificaron por 

Su Majestad Católica y  por Su Alteza Real el 
príncipe regente de Prusia, y  las ratificacio
nes se canjearon en Aranjuezel dia30deMayo 
de 1859.

NÚMERO LII.

A cta  acliciotial á  l a  p esca  y  n av eg ac ió n  en  e l  V idasoa, firm ada  en 
B ayona  á  31 de M arzo do 18ó9.

Formado por los delegados de las municipa
lidades ribereñas del Vidosoa, en cumplimien
to del artículo 22 del Tratado de Bayona de 2 
de Diciembre de 1856, un reglamento para la 
pesca en dicho rio, y  verificado el pago á 
Fuenterrabía de la indemnización estipulada 
por su presa y  nasa, que han desaparecido en 
consecuencia, con arreglo á lo proscripto en 
los artículos 23 y  24 del mencionado Tra
tado:

Los plenipotenciarios de España y  Francia, 
debidamente autorizados, han convenido en 
resumir en el presente documento las disposi
ciones adoptadas de común acuerdo para com
pletar dicho Tratado en cuanto concierne al 
Vidasoa, comprendiéndolas en tres actas del 
tenor siguiente:

I.

REGLAMENTO PARA LA PESCA, FORMADO POR LOS DELEGADOS 

DE LAS MUNICIPALIDADES RIBEREÑAS DEL VIDASOA.

Los infrascritos delegados, nombrados en 
virtud del artículo 22 del Tratado de límites 
de 2 de Diciembre de 1856, á saber: por parte 
de España, por los Ayuntamientos de Fuen-



terrabía é Iran, y  en nombre de ios mismos, ta aquí para todos, ménos en las épocas del 
por el comandante de marina de San Sebas- desove, 
tia n , y  por la de Francia por las miinicipali-
,  , ,  TT 1 n -  • i. Epocas para las diferentes pescas, dimensiones de las diversas
dades de Urriiya, Hendaya y  13iriatu. especies de pescados y  de mariscos.

Han formado de común acuerdo el presente 
reglamento de pesca para dar, conforme á los
artículos 12, 21 y  22 del citado Tratado, á los La pesca de la anguila, de la lamprea, de 
fronterizos de las dos orillas del Vidasoa dere- la platija y  del m ugil d corrocon, se permite 
chos idénticos en todo su curso, en su embo- en todos tiempos.
cadura y  en la rada de Higuer, para prevenir Se probibe la pesca del salmón y de la tru- 
ia destrucción de la pesca y  para mantener el cha salmonada desde el fin de Agosto hasta 
buen drden y  las buenas relaciones, consa- el l.̂ * de Febrero.
granfio los derechos, usos y  costumbres reco- De la trucha, desde el 20 de Octubre hasta 
nocidos y  existentes desde hace mucho tiempo, el 31 de Enero.

De la alosa, desde el fin de Marzo hasta el
Derecho de pesca. 1.” fie Junio.

De los demas pescados no mencionados, 
AUTicuLO 1.“ desde el 15 de Marzo hasta el 1." de Mayo.

El derecho de pesca en el rio Vidasoa desde De las ostras, desde el 30 de Abril al 1." de 
Chapitelacoarria d Chapitaco-Erreca, en su Setiembre.
desembocadura y  en la rada de Higuer, per- De las almejas, desde el 30 de Abril hasta 
fenece exclusiva é indistintamente en Espa- el 1.“ de Julio.
ña á los habitantes de Fuenterrabía é Irun, y  En todo tiempo se prohíbe igualmente pes
en Francia á los de los pueblos de Urruya, Bi- car ostras y  almejas desde la puesta del sol 
riatu y  Hendaya. hasta su salida.

Dichos habitantes, sin estar obligados á
,  , ,  . - ,  1 L - ARTICULO 5.0justificar que se hallan inscritos en la matri

cula de la marina de su respectivo país, po- Se prohíbe pescar ó recoger, de cualquiera 
drán pescar con toda clase de embarcaciones manera que sea, las huevas de todos los pes- 
y  continuarán ejerciendo sobre todos los pun- cados y  los crustáceos, y  el emplearlos como 
tos de la ría que cubren las mareas vivas, cebo.
derechos idénticos para la pesca y  para todos a r t ic u l o  ti.«

los abonos marítimos, sin que se hallen some
tidos á otras disposiciones ni restricciones que Se prohíbe pescar los pescados que no ten
ias contenidas en el presente reglamento. gan las dimensiones siguientes entre el ojo

y  el nacimiento de la cola.
a r t ic u l o  2.®

 ̂ ~ -nn/lv/,Ti «11 El salmón que no tenga de largo . . 27 centímetros.Los ribereños de ambos países podían a su ^  ® =
comodidad retirar y  sacar sus redes, sea a la  ̂  ̂anguila.....................................  27
orilla española, sea á la francesa; pero en Laajosa.........................................  27
ningún caso á una propiedad particular sin rodaballo.................................  20
la autorización del propietario ; y  según el
uso existente, todos los productos de la pesca Todos los fiemas pescados que no tengan 16 
podrán introducirse, libres de fiereclios, en centímetros de largo.
cualquiera de los dos países. Peroles que no alcancen nunca esta dimen

sión podrán ser cogidos en todo tiempo, cual- 
a r t ic u l o  3.'* quiera que sea su dimensión.

La pesca á la caña ó anzuelo flotante con- Se prohíbe igualmente coger ostras que no 
tinuará por excepción, siendo libre como has- tengan cinco centímetros de diámetro mayor

im
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y  las almejas que no tengan tres centímetros 
de diámetro.

Los demás mariscos podrán cogerse cual
quiera que sea su dimensión.

ARTICULO 7.°

Los pescadores están obligados á echar al 
rio los pescados designados en el articulo an
terior que no tengan las dimensiones señala
das, y  á dejar las ostras y  almejas que no 
tengan el diámetro prefijado, en el mismo 
sitio de donde se hubiesen cogido.

Abonos marítimos.

ARTICULO S.o

Según el uso existente, todos los ribereños 
indistintamente continuarán recogiendo en 
todos los puntos del curso del Vidasoa, baña
dos por las altas mareas, todas las hierbas 
marítimas, á excepción de las que están ad
heridas á los vallados de las tierras labrantías 
que pertenecen exclusivamente á los propie
tarios de estas tierras.

Continuarán también tomando y  extrayen
do la arena, fango y  toda clase de abonos 
marítimos en todos los expresados puntos que 
quedan á descubierto en baja mar; pero no se 
podrán extraer sino á la distancia de 10 me
tros délos vallados, diques, ribazos ú orillas 
de la tierra firme, y  á ocho metros de los de
pósitos de cualquiera clase de pescados y  ma
riscos , y  de los criaderos de pescados de que 
se hará mención en uno de los artículos si
guientes.

Redes, instrumentos y métodos de pesca permitidos.

ARTICULO 9.0

Para la pesca del salmón, de la alosa y  de 
la trucha salmonada se usará únicamente de 
la red simple de que se sirven en el dia, y  cu
y a s  mallas del medio tengan, lo ménos, un 
cuadrado de 57 milímetros de lado, y  las de 
los lados de la red 70 milímetros por lo ménos.

Para la pesca del mugil ó corrocon, de la 
platija, lenguado, rodaballo y  trucha común, 
las mallas de la red tendrán lo ménos 20 mi
límetros en cuadro, y  para la pesca de las an

guilas y  demas pescados de pequeña especie 
lo ménos 15 milímetros.

Para la pesca de estos pequeños pescados se 
podrán también usar butrinos, cuyas mallas 
sean de las mismas dimensiones, pero echa
dos en el agua sin ninguna empalizada por 
los lados.

Las mallas de las redes y  butrinos autori
zados deberán tener las dimensiones fijadas 
para cada clase cuando dichas redes están 
mojadas.

ARTICULO 10.

Según la costumbre existente desde hace 
mucho tiempo, ocho dias ántes del en que se 
principie la pesca del salmón, todos los ribe
reños indistintamente que tengan red salmo
nera tirarán la suerte ante sus autoridades 
respectivas, y  á cada marea, el español y  el 
francés á quienes toque el turno, tendrán so
lamente el derecho de pescar el salmón en 
toda la extensión del Vidasoa que sirve de 
limite á ambas naciones.

Si por cualquiera motivo los pescadores de 
los dos países no pudiesen entenderse para 
hacer la pesca en común como se practica en 
el dia, los españoles solos echarán la red 
en una marea, y  los franceses solos en la si
guiente, y  así sucesivamente.

ARTICULO 11.

Se prohíbe expresamente:
1. “ Hacer uso en el Vidasoa de otras redes 

que las mencionadas en el art. 9.®
2. ® Servirse de dichas redes sin que estén 

revestidas de los plomos ó marcas que se 
adopten por las autoridades respectivas, y  
emplearlas para otros pescados distintos de 
los designados para el uso de cada red.

3. ® Echar en el rio drogas ó cebos que 
tiendan á embriagar ó destruir el pescado, y  
ahuyentarle golpeando el agua ó asustándolo 
de cualquier modo con el objeto de hacer en
trar al pescado en la red ó cualquier instru
mento de pesca.

4 . ® Trasportar y  vender los pescados ó 
mariscos que no tengan las dimensiones de
terminadas en el art. 6.® ó que se pesquen en 
las épocas prohibidas.
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5 .” Pescar con la ayuda de instrumentos 
punzantes, tal como tridentes y  con cuerdas 
ó sedales durmientes ó echados al fondo.

0." Cerrar ó atajar el rio con cualquiera 
aparejo ó proceder que tenga por objeto des
viar el curso natural de las aguas é impedir 
el paso del pescado, <5 dañar á la repoblación 
del rio.

ARTICULO 12.

Se prohibe, bajo ningún pretesto, tirar ó 
levantar las redes ú otros instrumentos de 
pesca á toda otra persona que no sea el dueño.

Depósitos de mariscos y  criaderos de pescados.

ARTICULO 13.

Los ribereños podrán pescar indistintamen
te en todas las partes del Vidasoa que cubren 
las altas mareas, toda especie de mariscos; 
pero no podrán construir establecimientos de 
pesquería permanentes ó temporales, parques 
ó depósitos de ostras, almejas ó de cualquiera 
otra clase de mariscos, sin la autorización de 
las municipalidades de los pueblos en cuya 
jurisdicción se trate de establecerlos, y  sin 
someterse á las condiciones que se les impon- 
gan.

La autorización así acordada será revocable 
y  nunca podrá considerarse como una conce
sión; y  si se revoca por infracción de las con
diciones impuestas, se destruirá el estableci
miento á costa del contraventor.

Estos depósitos ó parques no deberán en 
ningún caso embarazar la navegación ni ser
vir de medio de pesca, y  deberán construirse á 
la distancia de 100 metros, cuando ménos, 
unos de otros.

ARTICULO n .

Los pescadores españoles y  franceses, de 
común acuerdo, y  contribuyendo mancomu- 
nadamente, y  no de otro modo, podrán esta
blecer en cualquiera de las dos-orillas del Vi
dasoa viveros ó criaderos de pescado para la 
repoblación de las aguas de dicho rio; pero no 
deberán servir sino para la propagación del 
pescado, y  sin que sirva de embarazo en nin
gún caso á la navegación.

Policía y  vigilancia de la pesca.

ARTICULO 15.

Para la vigilancia del goce en común del 
Vidasoa se nombrará un guarda por las muni
cipalidades de Fuenterrabía ó Irun, y  otro por 
las municipalidades de Urruya, Hendaya, y  
Biriatu.

Estos dos guardas de pesca, cuyo sueldo 
se determinará y  estará á cargo de las muni
cipalidades que los nombren, vigilarán se
parada ó colectivamente el mantenimiento 
del órden y  de la ejecución de las disposicio
nes del presente reglamento.

Estos guardas deberán ser juramentados y  
revestidos con una bandolera con placa que 
indique su cargo.

ARTICULO 16.

Las infracciones al presente reglamento se 
probarán por sumaria ó por medio de testigo.

Las sumarias se extenderán por los dos 
guardas mencionados en el artículo preceden
te, y  deberán estar firmadas por ellos mismos.

Estos des guardas estarán autorizados para 
la aprehensión de las redes y  otros instru
mentos de pesca prohibidos, así como de los 
pescados que se cojan en contravención á es
te reglamento.

Dichos guardas podrán también requerir 
directamente la fuerza pública para la repren
sión de las infracciones al presente reglamen
to, igualmente que para la aprehensión de 
las redes prohibidas y  de los pescados y  ma
riscos que se pesquen contraviniendo á este 
reglamento.

Las infracciones relativas á los casos de 
venta y  trasporte del pescado, mariscos y  
sus huevas que se hayan cogido en tiempo 
de veda, ó no lleguen á las dimensiones pres
critas , podrán consignarse en una sumaria 
firmada por cualquier agente de la autori
dad civil.

Disposiciones penales.

ARTICULO n .

A fin de que haya verdera identidad de 
derechos para todos los ribereños, es preciso 
que haya identidad de represión para los con-



m

traventores de ambos países que liayan vio
lado las medidas adoptadas para reglamentar, 
conforme al Tratado precitado, el goce común 
de Vidasoa.

Los tribunales d autoridades competentes 
fallaríin en ambos países contra los pescado
res sometidos á su j arisdiccion por las infrac
ciones al presente reglamento:

I." La aprehensión y  destrucción de las 
redes y  otros instrumentos de pesca prohi
bidos.

S.** La multa desde 19 rs. (5 frs.) hasta 
152 reales (40 frs.) d la prisión durante dos 
dias lo ménos, d diez dias lo más.

ARTICULO 18.

En todos los casos de reincidencia, el in 
fractor será condenado al duplo de la multa 
d prisión que haya sido pronunciada la pri
mera vez contra él ; pero la doble pena no po
drá nunca exceder del máximum establecido 
en el párrafo segundo del precedente ar
tículo.

Hay reincidencia cuando dentro de los doce 
meses precedentes haya habido un primer jui
cio contra el infractor por contravenir á las 
disposiciones del presente reglamento.

Si en los doce meses precedentes hubiere 
habido dos juicios contra el infractor, por 
contravenir á las disposiciones del reglamen
to , la multa d prisión podrá ser el duplo del 
máximum fijado en el artículo precedente.

ARTICULO 19.

El tribunal d las autoridades competentes 
acordarán, cuando haya lugar, ademas de la 
pena impuesta por contravención al presente 
reglamento, el pago délos daños y  perjui
cios en favor de quien tenga derecho á ellos, 
y  determinarán su cuantía.

ARTICULO 20.

Cualquiera ribereño que pesque salmón fue
ra de su turno de pesca sin autorización del 
que le toque, estará sujeto á la multa d pri
sión determinados en el párrafo segundo del 
artículo 17, y  ademas deberá entregar el sal
món pescado d su valor al péscador á quien 
corresponda el turno.

En caso de reincidencia podrá ser condena
do á la multa d prisión, y  podrá pronunciarse 
ademas la confiscación de las redes.

ARTICULO 21.

Los pescados que se cojan en contravención 
á las disposiciones del presente reglamento, 
se distribuirán inmediatamente á los pobres 
del pueblo ribereño en cuya jurisdicción se 
hayan cogido.

ARTICULO 22,

El producto de las multas impuestas en vir
tud del presente reglamento ingresará en los 
dos países en las cajas municipales, y  la cuar
ta parte se aplicará en favor del guarda ó 
agente de policía municipal que haya justifi
cado d hallado la infracción.

ARTICULO 23.

Los padres, madres, maridos y  amos podrán 
ser declarados responsables de las contraven
ciones que cometan sus hijos, mujeres y  
criados d jornaleros.

ARTICULO 24.

Cualquier ribereño que haya ultrajado á im 
guarda en el ejercicio de sus funciones, tí que 
le resista pasando á vias de hecho, quedará 
sujeto á las penas prescritas para este caso en 
el Código penal de su país.

ARTICULO 25.

El guarda que en el ejercicio de sus funcio
nes dé pruebas de negligencia, será revocado 
inmediatamente; y  si hubiese admitido dádi
vas d promesas por faltar á sus deberes, será 
perseguido segup las disposiciones prescritas 
para estos casos en la legislación de su país.

Represión ile las infracciones.

ARTICULO 26.

El juicio de toda contravención al presen
te reglamento estará sometido en los dos paí
ses á las atribuciones exclusivas del tribunal 
d de las autoridades competentes, y  los infrac
tores no podrán ser perseguidos sino ante el 
tribunal d autoridades competentes de su 
respectivo país.
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ARTICULO -21.

Los sumarios ea donde consten las contra
venciones al presente reglamento se remiti
rán al alcalde á cuya jurisdicción corresponda 
el culpable, y  el alcalde, después de haber
las visado, tomará nota sin demora y  les dará 
el curso correspondiente.

ARTICULO 28.

Estando encargados los dos guardas de pes
ca de vigilar separada ó colectivamente la 
ejecución del presente reglamento por el ar
tículo 15, podrán hacer constar las infraccio
nes de todos los ribereños, cualquiera que sea 
su nacionalidad. Pero los contraventores no 
pudiendo ser juzgados por el tribunal días au
toridades competentes de su país, la sumaria 
extendida por un guarda francés contra un 
español, después de haber sido visada por el 
alcalde de uno de los tres pueblos franceses 
ribereños, se remitirá al alcalde del pueblo 
español de donde sea el delincuente. Del mis
mo modo la sumaria extendida por un guarda 
español contra un francés, después de visada 
por uno de los alcaldes de Fuenterrabía ó Irun, 
se trasmitirá al alcalde del pueblo francés 
de cuya jurisdicción sea el culpable, y  á esta 
sumaria se dará el curso correspondiente, se
gún se ha dicho en el articulo precedente.

ARTICULO 29.

Las sumarias extendidas por los dos guar
das designados arriba, d por cualquiera de 
ellos indistintamente contra los ribereños de 
cualquiera nación, harán fe á falta de prueba 
contraria.

ARTICULO 30.

Sin perjuicio de las atribuciones del minis
terio público, la persecución de las contraven
ciones á las disposiciones del presente regla
mento se hará de oficio por los alcaldes y  por 
denuncia de cualquiera que tenga derecho al 
efecto.

ARTICULO 31.

mentó, prescribirá á los treinta dias, contados 
desde el dia en que haya tenido lugar la con
travención.

Disposiciones transitorias.

ARTICULO 32.

El presente reglamento se pondrá en ejecu
ción desde el 1 de Enero del año siguiente al 
en que quede promulgado. Entre tanto se 
continuará con la actual costumbre, excepto 
en lo relativo á las épocas de pesca, á las 
dimensiones que deben tener los diferentes 
pescados y  á las prohibiciones establecidas en 
los párrafos tercero, cuarto, quinto y  sexto 
del art. 11, que tendrán cumplido efecto des
de el mismo dia en que tenga lugar la pro
mulgación.

Se señala el término de un año desde el dia 
en que se promulgue este reglamento, para 
conformarse á las disposiciones del art. 9.“, 
que indica las dimensiones de las mallas de 
las diferentes redes autorizadas.

ARTICULO 83.

No se podrá hacer ninguna modificación al 
presente reglamento sino á propuesta y  de 
común acuerdo de igual número de delegados 
de las municipalidades de las dos orillas del 
Vidasoa, y  con la aprobación de las autori
dades superiores respectivas.

En fe de lo cual, los delegados respectivos 
han firmado por duplicado el presente regla
mento de pesca, en la Isla de los Faisanes, á 
primero de Junio del año de mil ochocientos 
cincuenta y  ocho.

(Firmado).—El delegado de Fuenterrabía, 
Meliton de Ramery.—El delegado de Irun, 
Policarpo de Raizóla.-—El delegado nombra
do por el comandante de marina, en nombre 
de las dos municipalidades de Fuenterrabía 
é Irun, José María Eclienayusia.—El dele
gado de Urruya, H. de Larralde Díusteguí.— 
El delegado de Hendaya, Joseph Lissardy.— 
El delegado de Biriatu, P. Lajpeyre.

A im C üLO  ADICIONAL.

La acción de perseguir, tanto de oficio co- El presente reglamento, establecido en vir- 
mo civilmente á los contraventores por las in- tud del art. 22 del Tratado de Bayona y  las 
fracciones de que se trataen el presente regla- ulteriores variaciones que pueden hacerse en
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éi del modo jirevisto en el art. 33 del mismo 
reglamento, se promiügarán en cada pais con 
arreglo á su constitución respectiva.

II.

DliCLAUAClON SORRE EL REI.NTliGRO Á rUEXTERUABlA i'OR SU 

NASA.

Para que conste de una manera auténtica 
el cumplimiento de los artículos 23 y  24 del 
Tratado de Bayona de 2 de Diciembre de 1856 
referentes á la presa y  nasa de Fuenterra- 
bia, la comisión de límites del Pirineo decla
ra que el Tesoro francés ha entregado en 22 
de Marzo de 1859 ai apoderado de Fuenterra- 
bía la suma de 19.184 frs., ó sean 72.900 rea
les vellón, fijada con arreglo á los términos 
del mismo Tratado como valor remuneratorio 
de dicha nasa, y  que ésta ha sido destruida, 
en consecuencia de dicho pago, el dia 30 del 
mismo mes, quedando el rio expedito para la 
navegación, conforme al objeto que se han 
propuesto las partes contratantes.

III.

DECLARACION CONCERNIENTE Â LOS SERVICIOS DE PRÁCTICOS 

V DE VALIZAS EN EL VIDASOA.

Reunidos en Bayona los plenipotenciarios 
de España y  Francia encargados de la fija
ción de límites entre los dos países:

En atención á ser muy conveniente para 
la navegación del Vidasoa que el servicio de 
prácticos y  el de valizas á la entrada del rio 
se haga con las mejores condiciones posibles;

Que la ciudad de Fuenterrabía es hoy la 
única que por su posición y  recursos especia
les puede prestar cumplidamente dichos ser

guiente :

pezarán á regir el 1.” de Enero de 1859, el 
uso en que está de facilitar los prácticos y  de 
establecer las valizas necesarias para la segu
ridad de la entrada y  navegación -en el rio 
Vidasoa.

Por este doble servicio continuará la ex
presada ciudad percibiendo los derechos esta
blecidos.

Se declara expresamente que esta conce
sión en favor de Fuenterrabía es sólo tempo
ral , y  que la Francia conserva la facultad de 
reclamar á la espiración del plazo de los quin
ce años, por lo respectivo á los servicios de 
prácticos y  de valizas en el Vidasoa, la com
pleta igualdad de derechos estipulada como 
principio general en el Tratado de 2 de Di
ciembre de 1856.

Hecho por duplicado en Bayona el dia trein
ta y  uno del mes de Marzo de mil ochocien- 
cincuenta y  nueve.

Los plenipotenciarios de España.
(L. S .)— Firmado.—Francisco Maria Ma

rin.
(L. S .)— Firmado.—Manuei Monieverde.
Los plenipotenciarios de Francia.
(L. S .)— Firmado.— Victor Zobstein.
(L. S .)— Firmado.— General GalUer.

NÚMERO LUI.

Ampliación hedía en 12 do Abril do 1809, por canje de notas al ar
tículo 2." del Convenio de extradición entro España y Francia de 26 
de Ag-osto de 1850.

vicios;
Que en realidad los ha venido desempeñan

do siempre por sí sola:
Los susodichos plenipotenciarios, median- 

té la propuesta hecha por el gobierno de Su 
Majestad Católica y  su aceptación por el go
bierno de Su Majestad el emperador de los 
franceses, han acordado la declaración si

Se confirma á la ciudad de Fuenterrabía, 
durante quince años consecutivos, que em-

TOMO II.

Habiéndose suscitado algunas dudas sobre 
la inteligencia del art. 2." del Convenio de 
extradición entre España y Francia de 26 de 
Agosto de 1850, á propósito de la extradición 
solicitada por el gobierno francés, de un in 
dividuo acusado del delito de tentativa de 
asesinato, se cambiaron entre los gobiernos 
de ambos países las declaraciones correspon
dientes, siendo la del de España como sigue: 

Ministerio de Estado.—Palacio 12 de Abril 
de 1859.•—Excelentísimo señor.— Muy se
ñor m ió: He recibido la nota que en respues
ta á la mia sobre la entrega de Cárlos Jugat 
se sirvió V. E. dirigirme en 16 de Mayo últi
mo declarando que el (jobierno inxyierial consi
dera como causa de extradición la tentaHna de

26

3
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asesinato manifestada2Jor actos de 
de ejecución y  frustrada j)or canosas indepen
dientes de la voluntad del ayresor, y  due el gO' 
bienio imperial se obligaría á guardar en este 
punto ggerfecta reciprocidad.

El gobierno de Su Majestad la reina acep
ta esta declaración, y por su parte conside
rará en adelante la tentativa de asesinato co
metida con las condiciones ántes exj)resadas 
como delito comprendido entre las causas de 
mútua entrega de malhechores consignadas 
en el art. 2." del Convenio de 26 de Agosto 
de 1850.

En tal concepto se han expedido las órde
nes convenientes para que Cárlos Jugat sea 
entregado á las autoridades francesas.

Del acuerdo celebrado entre ambos gobier
nos sobre este punto, he dado conocimiento á 
los señores ^Ministros de Gracia y  Justicia, 
Guerra y  Marina, á fin de que por los respec
tivos juzgados se tenga en cuenta para ios 
efectos á que haya lugar.

Aprovecho esta ocasión para reiterar á 
V. E. las seguridades de mi alta considera
ción.— Firmado.—Saturnino Calderón y  Co
llantes,— Señor embajador de Francia.

NÚMERO LIV.

Convenio sobre propiedad literaria y artística, celebrado entre España 
y Bélffíca, firmado en Ürusélas á 30 de Abril do 1859.

Su Majestad la reina de España y  Su Ma
jestad el rey de los belgas, animados del 
mismo deseo de extender en sus Estados res
pectivos el ejercicio del derecho de propiedad 
sobre las obras literarias y  artísticas que se 
publiquen por primera vez en cualquiera de 
los dos países, han considerado oportuno 
celebrar un Convenio especial al efecto, y  
han nombrado por sus plenipotenciarios, á 
saber:

Su Majestad la reina de España á don 
Eduardo Sancho. comendador de número de 
la real Órden de Isabel la Católica, caballero 
de la ínclita de San Juan de Jerusalen y  de la 
real y  distinguida de Cárlos III, comendador 
de la de Leopoldo de Bélgica, de la de San 
Luis de Parma y de la de San Gregorio de los 
Estados Pontideios, su ministro residente en

la corte de Su Majestad el rey de los bel
gas, etc., etc.

Y Su Majestad el rey de los belgas al ba
rón Adolfo de Vríérc, comendador de su Orden 
de Leopoldo, caballero gran cruz de la real 
y  militar de Cristo de Portugal, de la de la 
Estrella Polar, de la de Daiiebrog*, de la del 
Águila blanca de Rusia, comendador de la 
de la Corona de Hierro de Austria, caballero 
de la de Nuestra Señora de Villa viciosa, 
miembro de la Cámara de Representantes, su 
ministro de Negocios extranjeros, etc., etc.

Quienes después de haberse comunicado re
ciprocamente sus respectivos plenos poderes, 
y  de haberlos hallado en buena y  debida for
ma, han convenido en los artículos siguientes:

ARTICULO 1.“

Desde la fecha en que este Convenio se 
ponga en vigor, conforme á lo dispuesto en 
el art. 15, los autores de obras literarias ó. 
artísticas, á quienes las leyes de uno de los 
dos países conceden ahora ó concedieren en 
lo sucesivo el derecho de propiedad ó de re
producción, tendrán la facultad de ejercer es
te derecho en los dominios del otro país, du
rante el mismo tiempo y  en los mismos lími
tes en que se ejerciese en este otro país, el 
derecho concedido á los autores de obras de 
igual clase publicadas en él; por manera, 
que la reproducción ó publicación fraudulen
ta en uno de los dos Estados de cualquiera 
obra literaria ó artística publicada en el otro, 
será tratada del mismo modo que lo seria la 
reproducción ó publicación fraudulenta de 
una obra de igual género publicada por pri
mera vez en este otro país; y  que los autores 
de uno de los dos países tendrán la misma 
acción ante los tribunales del otro, y  goza
rán en este mismo de igual protección con
tra las publicaciones fraudulentas ó repro
ducciones no autorizadas, que la que la ley  
concede ó concediere en lo sucesivo á los au
tores del referido país.

La expresión Obras literarias ó artísticas, 
empleada al principio de este artículo, com
prenderá las publicaciones de libros, de 
obras dramáticas, de composiciones música-
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les, (le dibujo, de pmtiira, de escultura, de 
grabado, de litogTafias y  de toda otra pro
ducción literaria ó artística.

Los apoderados legítimos á derecho-habien
tes de los autores, traductores, compositores, 
pintores, escultores y  grabadores, disfruta- 
tarán en un todo de iguales derechos que los 
concedidos por el presente Convenio á los 
mismos autores, traductores, compositores, 
pintores, escultores y  grabadores.

ARTICULO 2.0

La protección otorgada á las obras origina
les se hace extensiva á las traducciones. El 
presente artículo tiene, sin embargo, por 
único objeto proteger al traductor en lo rela
tivo á su propia traducción, y  no el de conferir 
al primer traductor de una obra el derecho 
exclusivo de traducción, excepto en los casos 
y con las restricciones previstas en el artículo 
siguiente.

depositada conforme á las disposiciones del 
artículo 8.®

Con respecto á las obras publicadas por en
tregas, bastará que la declaración del autor 
de que se reserva el derecho de traducción, se 
exprese en la primera de dichas entregas. No 
obstante, en lo referente al período de cinco 
años, señalado por este artículo para ejercer 
el derecho exclusivo de traducción, se consi
derará cada entrega como una obra separada 
que deberá ser registrada y  depositada en uno 
de los dos países en el termino de tres meses, 
á contar desde su primera publicación en el 
otro.

ARTICULO '1.0

ARTICULO 3.0

El autor de cualquiera obra publicada en 
una de las dos naciones, que se reserve el de
recho de traducción, gozará por el término de 
cinco años, contados desde la fecha en que se 
haga la primera publicación de la traducción 
de su obra autorizada por él, del privilegio de 
protección contra la publicación en el otro 
país de cualquiera traducción de su obra que 
el autor no haya autorizado con las condicio
nes siguientes:

1 .* La obra original será registrada y  de
positada en uno de los dos países en el térmi
no de tres meses, contados desde el dia de la 
primera publicación en el otro Estado.

2. “ El autor deberá indicar en la portada 
de la obra su intención de reservarse el dere 
cho de traducción.

3. “ La referida traducción autorizada de
berá ser publicada, al ménos en parte, en el 
término de un año, á contar desde la fecha 
del registro y  depíisito del original, y  en su 
totalidad en el de tres años, contados desde el 
dia del referido depiisito.

4 . “ La traducción deberá publicarse en 
una de las dos naciones, y  ser registrada y

Las estipulaciones de los artículos que pre
ceden , serán igualmente aplicables á la re
presentación de obras dramáticas y  á la eje
cución de composiciones musicales, en tanto 
que las leyes de cada uno de los dos países 
sean ó lleguen á ser aplicables en este punto 
á las obras dramáticas y  musicales represen
tadas ó ejecutadas públicamente por primera 
vez en ellos.

Sin embargo, para que el autor pueda dis
frutar de la protección legal, en lo que se re
fiere á la traducción de una obra dramática, 
deberá publicarse dicha traducción en los tres 
meses siguientes al registro y  depósito de la 
obra original.

Se entiende que la protección estipulada 
en el presente artículo no tiene por objeto 
prohibir las imitaciones de buena fe , ni los 
arreglos de obras dramáticas á la escena de 
España y  de Bélgica respectivamente, sino 
tínicamente impedir las traducciones fraudu
lentas.

La cuestión de si una obra es imitación ó 
reproducción fraudulenta será resuelta, en 
todos los casos, por los tribunales do los paí
ses respectivos, según las leyes vigentes en 
cada uno.

ARTICULO Ö."

No obstante las estipulaciones de los ar
tículos l .^ y  2." del presente Convenio, los 
artículos copiados de diarios y  periódicos pu
blicados en uno de los dos l'.stados, podrán
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ser reproducidos d traducidos en los periódicos 
ó diarios del otro, con tal que se exprese su 
procedencia.

Este permiso, sin embargo, no se compren
derá que autoriza la reproducción, en cual
quiera de los dos países, de artículos que no 
sean de discusión política insertos en diarios 
ó periódicos publicados en el otro, cuyos au
tores hubieran declarado de una manera clara 
en el diario ó periódico mismo en que los pu
blicaren que prohíben sTi reproducción.

ARTICULO 6.«

Queda prohibida la importación y  venta en 
uno xi otro país de los ejemplares fraudulentos 
de obras ú objetos protegidos contra la falsifi
cación por los artículos 1.®, 2.", 3.® y  4.'' del 
presente Convenio, ya procedan de uno de los 
dos Estados en que*se publicó la obra, ó de 
cualquier otro país extranjero.

ARTICULO *7.0

En el caso de infringirse cualquiera de las 
estipulaciones délos artículos que preceden, 
las obras ó artículos fraudulentos serán reco
gidos y  destruidos, y  las personas que resul
tasen culpables de esta contravención, esta
rán sujetas en cada país á las penas y  proce
dimientos judiciales prescritos, ó que prescri
ban en lo sucesivo las leyes de aquel Estado 
para iguales delitos cometidos con respecto á 
una obra ó producción de origen nacional.

ARTICULO 8."

Los autores y  traductores, lo mismo que 
sus apoderados legítimos ó derecho-habientes 
en uno ú otro país, no podrán disfrutar de la 
protección estipulada en los artículos que 
preceden, ni reclamar el derecho de propie
dad en uno de los dos países, á ménos que la 
obra haya sido registrada del modo siguiente, 
á saber:

1 Si la obra lia visto la luz pública por 
la primera vez en España, deberá ser regis
trada en el ministerio de lo Interior en Bru
selas.

2.*' Si la obra se ha publicado por la pri
mera vez en Bélgica, deberá ser registrada 
en el Ministerio de Fomento en Madrid.

Nadie tendrá derecho á la referida protec
ción, si no ha observado fielmente las leyes 
y  reglamentos de los países respectivos, con 
preferencia á la obra para la cual se reclame 
dicha protección. Respecto de los libros, ma
pas, estampas, así como de obras dramáticas 
y  composiciones musicales (á ménos que las 
obras dramáticas y  las composiciones musi
cales sólo se hallen en manuscrito), no se 
concederá la protección sino cuando haya si
do entregado gratuitamente en uno ú otro de 
los puntos ya designados, según el caso, un 
ejemplar de la mejor edición ó de la que esté 
en mejor estado, á fin de que se deposite en 
el punto señalado al efecto en cada país, á 
saber: en España en la Biblioteca Nacional 
de Madrid, y  en Bélgica en la Biblioteca Real 
de Bruselas.

En todo caso se llenará la formalidad del 
depósito y  registro en el término de tres me
ses, contados desde la primera publicación 
de la obra en el otro país.

Respecto de las obras publicadas por en
tregas, cada entrega se considerará como 
una obra separada.

El certificado expedido con arreglo á las 
leyes de España, que pruebe el registro de 
cualquiera obra en este país, conferirá en Es
paña el derecho exclusivo de reproducción 
hasta tanto que se pruebe ante los Tribunales 
mejor derecho.

Una copia certificada expedida con arreglo 
á las leyes belgas, haciendo constar el asien
to de una obra en este país, será válida para 
el mismo objeto en todo el territorio belga.

Al tiempo del registro de una obra en uno 
de los dos países, se expedirá, si así se pidiese, 
un certificado ó copia certificada, que exprese 
la fecha exacta en que se verificó el registro,

El coste del registro de una sola obra, con 
arreglo á las disposiciones del presente ar
tículo , no excederá de 5 reales en España, ni 
de un franco y 25 céntimos en Bélgica; y  los 
demas gastos por la expedición del certificado 
del mismo registro, no excederán de la can
tidad de 25 reales en España, ni de la de 6 
francos y  2o céntimos en Bélgica.

Las estipulaciones de este artículo no serán 
extensivas á los artículos de diarios y  perió-
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dicos, los cuales serán protegidos contra la 
reproducción ó traducción por medio de un 
aviso del autor, según se prescribe en el ar
tículo 5.®; pero si algún artículo ú obra pu
blicada por primera vez en un diario ó perió
dico fuese reproducidaen otra forma separada, 
quedará entonces sujeto á las disposiciones 
del presente artículo.

ARTICULO 9."

Con respecto á cualquier objeto de literatu
ra ó de arte, que no sea libros, estampas, ma
pas, y  publicaciones musicales, paralas cua
les pudiera reclamarse protección en virtud 
del art. 1." del presente Convenio, queda con
venido que cualquiera otra manera de regis
tro que la prescrita en el anterior articulo, que 
sea ó pueda ser en adelante aplicable por las 
leyes de uno de los dos países á una obra ó 
artículo publicado por la primera vez en el 
mismo, con el fin de proteger el derecho de 
propiedad literaria sobre tal objeto ó produc
ción , se hará extensiva con todas las condi
ciones á cualquiera otra obra ú objeto seme
jante, publicado primeramente en el otro.

ARTICULO 10.

Se entiende que si en cualquier Convenio 
para proteger la propiedad sobre obras litera
rias y  artísticas se concediesen mayores ven
tajas por una de las dos altas partes contra
tantes á una tercera potencia, la otra disfru
tará también de iguales ventajas bajo las 
mismas condiciones.

ARTICULO II.

Queda acordado, que para facilitar la apli
cación del presente Convenio en lo concer
niente al origen de las obras publicadas en 
cualquiera de los dos países, deberá aparecer 
en la portada de ellas la ciudad ó punto en 
que hayan sido publicadas.

ARTICULO 12.

Con objeto de facilitar la ejecución del pre
sente Convenio, las dos altas partes contra
tantes se obligan á comunicarse mùtuamente

las leyes y  reglamentos que puedan estable
cerse en lo sucesivo en sus respectivos terri
torios con relación al derecho de propiedad 
literaria sobre las obras y  producciones pro
tegidas por las estipulaciones del presente 
Convenio.

ARTICULO la.

Las estipulaciones del presente Convenio 
no podrán afectar de manera alguna el dere
cho que cada una de las dos altas partes con
tratantes se reserva expresamente de vigilar 
ó prohibir con medidas legislativas -ó de po
licía interior, la venta, circulación, repre
sentación ó exhibición de cualquiera obra ó 
producción respecto de la cual uno de los dos 
países considere conveniente ejercer este 
derecho.

ARTICULO 14.

Ninguna de las estipulaciones concertadas 
en este Convenio podrá interpretarse de ma
nera que afecte el derecho de una ó de otra 
de las dos altas partes contratantes de prohi
bir la importación en sus dominios de aque
llos libros que por las leyes interiores ó por 
obligaciones contraidas con otros Estados es
tén declarados ó se declaren como fraudulen
tos, ó infrinjan el derecho de propiedad lite
raria.

ARTICULO Ib.

El presente Convenio se pondrá en ejecu
ción lo más pronto que sea posible después 
del canje de las ratificaciones. Se dará previo 
aviso en cada país por el gobierno del mismo 
del dia señalado para que empiece á regir, y  
las disposiciones del Convenio serán aplica- 
cables solamente á las obras o artículos pu
blicados después de aquel dia.

Este Convenio continuará vigente por es
pacio de seis años á contar desde el dia en 
que empiece á regir, y  si doce meses ántes 
de espirar el referido término de seis años, 
ninguna de las partes manifestara su inten
ción de que cesen sus efectos, seguirá rigien
do por un año m ás, y  así consecutivamente 
de año en año, hasta un año después del avi
so de una de las dos partes para su conclu
sión.
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Las altas partes contratantes se reservan^ 
sin embargo, la facultad de introducir, de 
común acuerdo, en el presente Convenio, 
cuíilc[uiera modificación q̂ ue no crean incom
patible con su espíritu y sus principios, y  
que la experiencia demostrase ser conve
niente.

a r t ic u l o  16.

El presente Convenio será ratificado, y el 
canje de las ratificaciones se verificará en 
Bruselas en el término de tres meses, á con
tar desde el dia en que se firme, <5 ántes si 
fuera posible.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios res
pectivos lo han firmado por duplicado, y  
puesto en él el sello de sus armas.

En Bruselas á treinta de Abril del año de 
Nuestro Señor de mü ochocientos cincuenta 
y  nueve.

(L. S . ) — Firmado.—AíAííírífo Sancho.
(L. S . ) — Firmado.-— A.  de Yriére. 
Este Convenio se ratificó por Su Majestad 

Católica y  por Su Majestad el rey de los bel
gas, y  las ratificaciones respectivas se can
jearon en Bruselas el dia veintiocho de Ju
lio último. Con arreglo á lo convenido entre 
los gobiernos de España y  Bélgica, empeza
rá á regir desde el dia 1.“ de Setiembre pró
ximo.

NÚMERO LV.

Adhesión de España á los Convenios telegráficos celebrados en Bru
selas el 30 (le Junio y en Berna el I.» de Setiembre de ISjR, hedía 
en Marzo, Abril y Mayo de 1859.

Deseando la reina nuestra señora que Es
paña participe de los beneficios estipulados 
en los dos Convenios de telégrafos, firmados 
respetivamente en Bruselas el 30 de Jumo 
de 1858 y en Berna el 1." de Setiembre del 
mismo año. Su Majestad se ha adherido á ellos 
en la forma siguiente por medio de sus re
presentantes en los Estados contratantes.

El infrascrito embajador extraordinario y  
plenipotenciario de Su Majestad Católica cer
ca de Su Majestad el emperador de los france
ses, en virtud de los plenos poderes especiales 
que le han sido conferidos, declara que Su Ma
jestad la reina su augusta soberana, habién

dose enterado de los dos Convenios telegráfi
cos, celebrados el primero en Bruselns el 30 de 
Junio de 1858 entre los plenipotenciarios de 
Francia, Bélgica y  Prusia, ratificado en Pa
rís el 5 de Enero de 1859; el segundo en Ber
na el 1.“ de Setiembre de 1858 entre Francia, 
Bélgica, los Países-Bajos, Cerdeña y  Suiza, 
ratificado en París el 15 de Febrero de 1859, 
de cuyos Convenios es adjunto xm ejemplar 
impreso; y  deseando aprovecharse del benefi
cio concedido por los artículos 37 y  40 de los 
citados Convenios á los Estados que solicita
sen adherirse á ellos;

Su Mojestad Católica se adhiere por esta 
declaración á las estipulaciones de estos Con
venios.

Esta declaración de adhesión será ratifica
da así que se verifique la entrega del acto de 
de aceptación, y el canje de las ratificaciones 
se verificará en París.

París 30 de Marzo de 1859.
(L. S.)—Firmado.—A/ey'íXíKAo Mon.

El infrascrito ministro residente de Su Ma
jestad Católica cerca de Su Majestad el rey 
de los belgas, en virtud de los plenos poderes 
especiales que le han sido conferidos, declara 
que Su Majestad la reina su augusta sobera
na, habiéndose enterado de los Convenios 
telegráficos, firmados el primero en Bruselas 
el 30 de Junio de 1858 por los plenipotencia
rios de Bélgica, Francia y  Prusia, ratificado 
en Bruselas el 3 de Enero de 1859; y  el se
gundo celebrado en Berna el 1.“ de Setiembre 
de 1858 entre Bélgica, Francia, Países-Bajos, 
Cerdeña y  Suiza, ratificado en Bruselas el % 
de Febrero de 1859, de cuyos Convenios es 
adjunto un ejemplar impreso; y  deseando 
aprovecharse del beneficio concedido por los 
artículos 37 y  40 de los-citados Convenios á 
los Estados que solicitaren adherirse á ellos, 
Su Majestad Católica se adhiere por esta de
claración á las estipulaciones de dichos Con
venios.

Esta declaración de adhesión será ratifica
da así que tenga lugar la entrega del acto de 
aceptación, y el canje de las ratificaciones 
se verificará en esta corte.

En fe de lo cual el infrascrito la firma y  se-
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Ila con el sello de siis armas en Bruselas á 21 
de Abril de 1859.

(L S.)—Firmado.—Eduardo Sancho.

El infrascrito encargado de negocios inte
rino de España en Berna y  Francfort, en 
A'irtud del pleno poder especial que le ha sido 
conferido, declara que Su Majestad la reina 
de las Españas su augusta soberana, habién
dose enterado del Convenio telegráfico firma
do en Berna el 1.“ de Setiembre de 1858 por 
los plenipotenciarios de Suiza, Bélgica, Fran
cia, Países-Bajos y Cerdeña, ratificado en Ber
na en los dias 2 y  12 de Febrero de 1859, de 
cuyo Convenio es adjunto un ejemplar im
preso; y  deseando aprovecharse del beneficio 
concedido por el ari. 40 del citado Convenio 
á los Estados que solicitasen adlierirse á él, 
Su Majestad Católica se adhiere por esta de
claración á las estipulaciones de dicho Con
venio.

Esta declaración de adhesión ser<á ratifica
da así que tenga lugar la entrega de acta de 
aceptación, y  el canje de las ratificaciones se 
verificará en Berna.

En le do lo cual el infrascrito lo firma y  
sella con el sello de sus armas en Francfort 
el 23 de Abril de 1859.

(L. S.)—Firmado.—Mariano Remon Zarco 
del Valle.

El infrascrito ministro residente de Su Ma
jestad Católica cerca de Su Majestad el rey 
de los Países-Bajos, en virtud del pleno poder 
especial que le ha sido conferido, declara que 
Su Majestad la reina su augusta soberana, ha
biéndose enterado del Convenio telegráfico fir
mado en Berna el 1." de Setiembre de 1858 
por los plenipotenciarios de los Países-Bajos, 
Bélgica, Cerdeña, Francia y Suiza, ralificado 
en el Haya en 26 de Enero de 1959, de cuyo 
Convenio es adjunto un ejemplar impreso; y  
deseando aprovecharse del beneficio concedi
do por el artículo 40 del citado Convenio á los 
Estados que solicitaren adherirse á él. Su Ma
jestad Católica se adhiere por esta declaración 
á las estipulaciones de dicho Convenio.

Esta declaración de adhesión será ratifica
da así que tenga lugar la entrega del acta de

aceptación, y  el canje délas ratificaciones se 
verificará en el Haya.

En fe de lo cual el infrascrito lo firma y  
sella con el sello de sus armas en el Haya á
24 de Abril de 1859.

(L. S.)—Firmado.—Rafael Jahat.

El infrascrito enviado estraordinario y  mi
nistro plenipotenciario de Su Majestad Cató
lica cerca de Su Majestad el rey de Prusia, en 
virtud del pleno poder especial que le ha sido 
conferido, declara que Su Majestad la reina 
su augusta soberana, habiéndose enterado 
del Convenio telegráfico firmado en Bruselas 
el 30 de Junio de 1858 por los plenipotencia
rios de Prusia, Bélgica y  Francia, ratificado 
en Bruselas el 3 de Enero de 1859, de cuyo 
Convenio es adjunto un ejemplar impreso; y  
deseando aprovecharse del beneficio concedi
do por el artículo 37 del citado Convenio á 
los Estados que solicitasen adherirse á él, Su 
Majestad Católica se adhiere por esta de
claración á las estipulaciones de dicho Con
venio.

Esta declaración de adhesión será ratifica
da así que tenga lugar la entrega del acta 
de aceptación, y  el canje de las ratificaciones 
se verificará en esta corte.

En fe de lo cual el infrascrito lo firma y se
lla con el sello de sus armas en Berlin á 26 de 
Abril de 1859.

(L. S.)—Firmado.—El Marqués de la R i
bera.

El infrascrito enviado extraordinario y  mi
nistro plenipotenciario de Su Majestad Cató
lica cerca de Su Majestad el rey de Cerdeña, 
en virtud del pleno poder especial que le ha 
sido conferido, declara que Su Majestad la 
reina su augusta soberana, habiéndose ente
rado del Convenio telegráfico firmado en Ber
na el 1.*’ de Setiembre de 1858 por los pleni
potenciarios de Cerdeña , Bélgica, Francia, 
Países Bajos y  Suiza, ratificado en Turin el
25 de Enero de 1859, de cuyo Convenio es 
adjunto un ejemplar impreso; y  deseando 
aprovecharse del beneficio concedido por el 
artículo 40 del citado Convenio' á los Estados 
que solicitaren adherirse á él, Su Mnjestad
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Católica se adhiere por esta declaración á las 
estipulaciones de dicho Convenio.

Esta declaración de adhesión será ratifica
da asi que tenga lugar la entrega del acta de 
aceptación, y  el canje de las ratificaciones se 
verificará en esta corte.

En le de lo cual el infrascrito lo firma y  
sella con el sello de sus armas en Tiirin el dia 
16 de Alayo de 1859.

(L. S.)— Firmado.— Diego Coello y  Que- 
sacia.

Su Aíajestad ratificó respectivamente las 
anteriores adhesiones, las dos primeras en 30 
de Junio, y  las siguientes el 20 y  30 de Julio, 
4 y 15 de Setiembre del año pasado de 1859.

Aceptadas las referidas adhesiones de Su 
Majestad, han sido igualmente ratificadas 
por los respectivos soberanos y  Presidente de 
la Confederación suiza.

CONVENIOS

A <1110 so rcflerea los preinsertos documentos.

Su Alajestad el emperador de los franceses, 
Su Majestad el rey de los belgas y  Su Ma
jestad el rey de Prusia, tanto en su nombre 
como en el del imperio de Austria, de los 
reinos de Baviera, de Sajonia, de Hanover, 
Wurtemberg, de los Países-Bajos y  de ios 
Grandes Ducados de Badén y  de Mecklem- 
burgo Schwerin, deseando asegurar á la cor
respondencia telegráfica las ventajas de una 
tarifa uniforme aplicable á todas las relacio
nes internacionales, é introducir en el Conve
nio especial celebrado entre sus Estados res
pectivos el 29 de Junio de 1855 las modifica
ciones que la experiencia ha hecho recono
cer como útilés, han acordado revisar dicho 
Convenio conforme al deseo expresado en 
el art. 38, y  á este efecto han nombrado por 
sus plenipotenciarios:

Su'Alaj estad el emperador de los franceses, 
áJ/. Prosj)er Bourée  ̂ ministro plenipotencia
rio, comendador de la Órden imperial de la Le
gión de Honor, gran cruz de la Órden de San 
Gregorio Magno y  de la real de Persia, gran 
oficial de la del Medgidié, etc., etc., y  á 
M. Pierre Auguste Alexandre^ director de la 
administración de las líneas telegráficas, ea-

ballero de la Órden imperial de la Legion de 
Honor, caballero de la real de Leopoldo de 
Bélgica, caballero de la real de Cárlos III, 
comendador de la real de Isabel la Católi
ca, e tc ., etc.

Su Majestad el rey de los belgas, á J/. Jean 
Baptiste Masui^ director general de la admi
nistración de caminos de liierro, correos y  
telégrafos, comendador de la Órden de Leo
poldo , comendador de las Órdenes de la Le
gion de Honor, de Santa Ana y de San Esta
nislao de Busia, de la Pama Ernestina de Sa
jonia, del Águila roja de Prusia, del Leon 
Neerlandés, de Francisco José de Austria y  
de los Santos Alauricio y  Lázaro, caballero de 
la Órden del Mérito Civil de Sajonia, etc., etc.

Su Majestad el rey de Prusia, á IT. Franz 
Chauvin, mayor de ingenieros, director de 
las líneas telegráficas de Prusia, caballero de 
cuarta clase del Águila Roja, comendador 
de la Órden imperial de San Estanislao, etc., 
etcétera.

Los cuales, después de haber canjeado sus 
poderes, hallados en buena y  debida forma, 
han acordado aplicar á la correspondencia te
legráfica que tenga lugar entre sus Estados 
respectivos las disposiciones siguientes:

ARTICULO 1.0

Cualquier individuo tendrá derecho á ser
virse de los telégrafos eléctricos internacio
nales de los Estados contratantes; pero cada 
gobierno se reserva la facultad de hacer 
constar la identidad de cualquier expedidor.

ARTICULO 2.0

El servicio de las líneas de telégrafos eléc
tricos establecidos ó que hayan de establecer
se por los Estados contratantes estará some
tido, en lo concerniente á la trasmisión y  á 
la tasa de los despachos internacionales, á las 
disposiciones siguientes, reservándose cada 
gobierno expresamente el derecho de arreglar 
como le venga el servicio y  tarifa telegráfica 
para la correspondencia dentro de los límites 
de sus propias líneas, y  quedando en este iil- 
tiino caso enteramente libre en la elección de 
los aparatos que haya de emplear.

Cada listado será igualmente libre para
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adoptar las medidas que juzgue convenien
tes á. la seguridad de sus líneas y  á la inspec
ción de la correspondencia de todas clases. 
Los despachos internacionales son aquellos 
que recorren para llegar á su destino las lí
neas de dos al ménos de los Estados contra
tantes.

ARTICULO 3."

Las altas partes contratantes se compro
meten . á comunicarse recíprocamente todos 
los documentos relativos á la organización y  
servicio de sus lineas telegráficas, á los apa
ratos que empleen, así como también cuantas 
mejoras se introduzcan en el servicio.

Cada una de aquellas enviará á todas las 
demas:

1.” Al fin de cada semestre un estado que 
indique el nombre de las estaciones y  el nú
mero de alambres destinados á la correspon
dencia pública ó privada en las diversas sec
ciones de su red telegráfica.

Y 2.'* Al principio de cada año un diseño 
que reasuma los cambios ocurridos en esta 
parte en toda la extensión de su red durante 
el último período anual.

El aparato Morse queda provisionalmente 
adoptado para la trasmisión de la correspon - 
dencia internacional.

ARTICULO 4.“

Cada Gobierno conserva la facultad de in
terrumpir el servicio de la telegrafía interna
cional por tiempo indeterminado, si lo juz
ga  conveniente, sea para toda la correspon
dencia, ó bien para la de cierta naturaleza, 
sea en fin para ciertas líneas; pero tan pron
to como un gobierno haya adoptado una me
dida de este género, deberá dar inmediata
mente conocimiento de ella á todos los demas 
gobiernos co-contralantes.

ARTICULO 5.«

Los Estados contratantes se obligan á to
mar las medidas necesrrrias para que los des
pachos no sean comunicados sirio á los desti
natarios con objeto de asegurar el secreto ri
guroso de la correspondencia.

TOMO II.

ARTICULO e."

Las estaciones telegráficas estarán dividi
das, en cuanto á las horas de servicio, en tres 
categorías, á saber:

a De servicio permanente.
b De servicio de dia completo.
c De servicio de dia limitado.
Las estaciones de primera categoría esta

rán abiertas dia y  noche sin interrupción.
Las horas de servicio de dia completo son:
1. " Del 1." de Abril á fin Setiembre, des

de las siete de la mañana hasta las nueve de 
la noche.

2 . ” Del 1." de Octubre á fin de Marzo, 
desde las ocho de la mañana hasta las nueve 
de la noche.

Las horas de servicio de dia limitado son: 
todos los dias (comprendidas las fiestas) ex
cepto los domingos, de nueve á doce por la 
mañana y  de dos á siete por la tarde; los do
mingos de dos á cinco de la tarde.

La hora de todas las estaciones de cada Es
tado es la del tiempo medio de la capital del 
mismo.

En las estaciones en que el servicio no es 
permanente, comenzado un despacho ántes 
de la hora del cierre, será concluido por las 
dos estaciones ocupadas en su trasmisión.

ARTICULO 7.“

Los despachos telegráficos serán aceptados 
para todas partes.

Si no hay estación telegráfica en el lugar 
adonde se dirige, 6 si el expedidor desea que 
la trasmisión por vía telegráfica no tenga 
efecto hasta la estación más próxima al lu
gar de su destino, el despacho será expedido 
por correo, propio ó estafeta desde la estación 
designada por el expedidor.

Los telégrafos de caminos de hierro cuyo 
uso está autorizado serán empleados en caso 
necesario conforme á las prescripciones espe
ciales sobre esta materia.

Si, no obstante, la estación destinataria 
reconoce que el despacho llegará más pronto 
por el correo ó por propio, empleará une de 
estos medios sin tener en cuenta la tasa per
cibida.

Cuando la estación destinataria no haya
27
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recibido ning-ima indicación sobre el modo 
de remitirlo, empleará el correo.

La tasa correspondiente se supondrá perci
bida.

ARTICULO 8.“

K1 original del despacho que se ha de tras
mitir deberá estar escrito de una manera le 
gible y  en caractères que los aparatos telé- 
gráficos puedan reproducir, y  redactado con 
claridad y  en un lenguaje inteligible.

No podrá encerrar combinaciones de pala
bras, construcciones inusitadas ni abrevia
turas.

A la cabeza deberá llevar la dirección ; y  si 
hay necesidad, la manera de comunicarlo 
más allá de la última estación telegráfica, en 
seguida el texto, y  al fin la firma, y  en caso 
necesario la legalización de ésta.

La dirección indicará el destinatario y  su 
residencia de manera que no dé lugar á du
das. K1 expedidor sufrirá las consecuencias 
de una dirección inexacta ó incompleta. No 
se podrá completar una dirección insuficien
te después de formalizada la primera, sino 
presentando y  pagando un nuevo despacho. 
Será permitido al expedidor hacer añadir á 
su firma la legalización que juzge conve
niente.

ARTICULO 9."

Los despachos serán clasificados en el orden 
siguiente :

1." Despachos oficiales, es decir, los que 
emanan del jefe del Estado, de los ministros, 
de los comandantes en jefe de las fuerzas de 
mar y  tierra, y  de los agentes diplomáticos 
d consulares de los gobiernos que han tomado 
parte en el presente Convenio ó que se fulhie- 
ran á él ulteriormente.

La ventaja de prioridad y  los demas privi
legios abajo consignados en favor de los des
pachos oficiales se harán extensivos de dere
cho absoluto, pero bajo reserva de reciproci
dad, á los despachos oficiales de los países con 
que una de las partes contratantes haya con
cluido ya o' llegare á concluir convenios tele
gráficos particulares.

Los despachos diplomáticos de las demas

potencias serán considerados y tratados como 
los de los particulares.

2 . “ Despacho de servicio?, es decir, los 
exclusivamente destinados al servicio de los 
telégrafos internacionales ó relativos á m e
didas urgentes o á accidentes graves ocurri
dos en los caminos de hierro.

3. “ En fin, despachos de los particulares.

ARTICULO in.

Los despachos oficiales podrán estar redac
tados en todos los idiomas; pero estarán siem
pre escritos en caractères romanos en los paí
ses donde estos caractères se emplean gene
ralmente.

Podrán escribirse en cifras árabes ó en ca
ractères alfabéticos usuales, y  deberán desig
narse como despachos oficiales por el expedi
dor, y  estar autorizados con su timbre ó sellos.

ARTICULO 11.

Todas las estaciones admitirán el aleraan 
y  el francés en la redacción de los despachos 
privados. Las que admitan otro idioma se do ■ 
signarán especialmente.

Se prohibe el empleo de cifras secretas: sólo 
se permitirá trasmitir en cifra las cotizaciones 
de la Bolsa, délas mercancías, etc., salvas 
las restricciones que cada gobierno juzgue 
necesarias para evitar abusos.

Los despachos privados deberán estar escri
tos en caracteres romanos en los países en 
que estos se emplean generalmente.

Los despachos de servicio que se dirijan los 
jefes de administraciones centrales podrán 
ser escritos en cifras.

ARTICULO 12.

Todo despacho j^rivado cuyo contenido sea 
contrario á las leyes, ó parezca inadmisible 
por razones de seguridad pública ó de buenas 
costumbres, podrá ser rechazado por la esta
ción de origen ó por la de destino. La recla
mación contra estas decisiones se dirigirá á la 
administración central de donde depende la 
estación que las haya adoptado, la cual fallará 
sin apelación. Las admini,straciones centrales
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ner la trasmisión de todo despacho que les 
parezca ofrecer algún peligro. Si esta nega
tiva tuviere lugar después de la aceptación 
del despacho, el expedidor será avisado de 
ella sin pérdida de tiempo. Las estaciones te 
legráficas no ejercerán intervención alguna 
sobre los despachos oficiales.

ARTICULO 13.

Todas las tasas sin distinción deberán ser 
pagadas por el expedidor.

ARTICULO 14.

Las altas partes contratantes adoptan para 
la foimacion de las tarifas, cuya reunión 
constituirá la tarifa internacional, las bases 
cuyo tenor es el siguiente:

Zonas.

2
3
•í
f)
7
8
9

10

DISTANCIA.

En Bélg-ica y Franciji;

Kilómetros.

Dg i d 100 inclusive.
.Más de 100 á 230
— 230 á 430
— 430 á 700

700 ú 1.100
— '1.000 á 1.3-30
— 1.330 d i.730
— 1.730 á 2.200
— 2.200 d 2.700
— 2.700 á 3.2-30

En Prusia.

De
Desdo

Meilen.

1 d 10 Inclusive. 
10 á
2-3 á 
43 á 
70 á 

100 á 
133 á 
173 á '220 á 
270 á

43
70

100
133
173220
270
323

TASA PARA UN DESPACHO 
DE 1 A 20  PAT.AUIÍA.S.

En Bélfrica 
y ea Francia.

Frs. Cents.

1.
3.
4. 
6. 
7. 
9.

10 .
12 .

13.
13.

.-30

.00

.30.00

.30.00

.30

.00

.30.00

Ea Prusia.

Til. Sl)ff.
0 . .12
0 . .24
1. .00 
-1. . 1 8 2 . .00 
2 . .12
2 .  .'24
3 . .00
3 . .18
4 . .(0

TASA SUPLEMENTARIA 
POR SERIE DB 10  PALADRAS 

ARRIBA.

En Bélgica 
y en Francia.

^rs. Cents.

0. .73
1. .30
2. .23
3. .00
3. .73
4. .30 
3. .23 
6 . .00
6. .73
7. .30

En Prusia.

Th. Sbg0 . .00 
0 . .12 
0. .18
0. .24
1. .00 
1 . .00 
1 . .12 
1. .18
1. .?4
2 . .00

ARTICULO IZ.

Para la n plicacion de las tarifas. la distan
cia recorrida por un despacho se contará en 
línea recta, en el territorio de cada Estado, 
desde el punto de partida* hasta el de la fron
tera por donde .se dirija, y  desde éste al do su 
destino. Lo mismo será respecto á su tránsito 
de frontera á frontera en cada Estado.

A fin de hacer invariables las hases de la 
tarifa, los Estados contratantes convienen 
en adoptar uno d dos puntos de entrada d de 
salida determinados de común acuerdo por 
las Administraciones interesadas.

Cuando por causa de interrupción d de acu
mulación de correspondencia tengan que ocu
par los despachos las líneas de un Estado no 
comprendido en el trayecto calculado para ha
cer la tasación, la estación que haya variado 
el curso del despacho abonará en cuenta áeste 
Estado el importe de una zona por el tránsito, 
más la tasa correspondiente hasta el punto de 
término desde la frontera siguiente.

ARTICULO 16.

Para la aplicación de la tarifa al número de 
palabras se observarán las reglas siguientes:

1. "“ Todo lo que el expedidor haya escrito 
en su original para ser trasmitido entrará en 
el número de las palabras de pago.

Se contará como una palabra la que no ten
ga más de siete sílabas, considerándose como 
otra palabra más las silabas excedentes que 
contenga.

2 . * Toda palabra compuesta escrita copio 
una sola se contará por una cuando no tenga 
más de siete sílabas.

Si las partes están escritas separadamente, 
se contarán como otras tantas palabras, aun
que estén unidas por guiones.

3. * Todo carácter alfabético o numérico 
aislado, toda palabra ó partícula seguida do 
apostrofo se contará por una palabra. Los 
signos de la puntuación, los párrafos, após
trofos, guiones, comillas y  paréntesis no se 
contarán.

Cada palabra subrayada se contará por dos. 
Todos los signos que el aparato deba repre
sentar por palabras serán contados por el nú
mero de las que se empleen en expresarlos.

4.  ̂ Los números escritos en cifra se con
tarán por tantas palabras cuantas voces cinco 
cifras contengan, más una palabra por el
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exceso. Las comas y  las líneas de división se 
contarán por otras tantas cifras. Los números 
escritos en letra se contarán por el número 
de palabras empleadas en expresarlos dentro 
de los limites fijados en el primer párrafo del 
presente artículo.

5 . ® En los despachos en cifras, todos los 
guarismos y  letras, así como las comas y  
otros signos empleados en la parte cifrada, se 
sumarán; el total dividido por tres dará por 
cociente el número de palabras de pago del 
texto en cifras. El exceso se contará por una 
palabra. Al número de palabras del texto ci
frado se añadirá el de las expresadas en len
guaje ordinario, contadas según la regla 
general.

6. * Se comprenderá en el número de pala
bras de pago la dirección, la firma, las indi
caciones sobre la manera de conducir el des
pacho fuera de las lineas telegráficas, la le
gitimación de la firma y  las palabras: «Con
testación pagada por....... palabras.»

7 . * Los nombres propios de personas, de 
ciudades, plazas, calles, boulevares, etc.; los 
títulos, nombres, partículas y  calificaciones 
se contarán por el número de palabras em
pleadas en expresarlos.

8 . * Las palabras, números y signos aña
didos por la estación en interes del servicio 
no se tasarán. La fecha del dia, hora y  minu
tos del depósito y  el lugar de origen se tras
mitirán de oficio al destinatario. Estas indi
caciones no se tasarán, á menos que el expe
didor no las haya escrito ademas en el des
pacho.

ARTICULO n .

Cuando los despachos puedan ser trasmiti
dos por varias vias, se calculará la tasa mé- 
nos costosa, áno haberse designado expresa
mente otra por el expedidor. Si la estación 
sabe en el instante de la presentación de un 
despacho que la vía méiios costosa ó la desig
nada por el expedidor no están disponibles 
por causa da avería, interrupción ó aglome
ración de despachos, lo manifestará así al ex
pedidor, el cual puede elegir otra vía pagan
do la tasa correspondiente.

La trasmisión de un despacho por una vía

no usada ó que no sea la designada por el 
expedidor no dará derecho al reembolso de la 
tasa.

Si por un motivo cualquiera uno de los Es
tados contratantes hace seguir á un despa
cho una vía más costosa sin haberlo manifes
tado en el preámbulo, no podrá reclamar la 
diferencia de tasa á la oficina de origen.

ARTICULO 18.

Los gastos de trasporte, fuera de las líneas 
telegráficas, serán percibidos en la estación 
de origen, con arreglo á la tarifa uniforme si 
guiente:

(a) Por correo (carta certificada) 1 fran
co (8 gros) para todos los puntos de Europa, 
y  2 francos 50 céntimos (20 gros) para las 
demas partes del mundo. Estas tasas serán 
aplicables á los despachos que deban ser de
positados fposte resíanU) en el correo.

% Por propio 3 francos (24 gros); este 
medio de trasporte no se admitirá sino en un 
ràdio máximo de 15 kilómetros (2 meilen) 2 
millas alemanas.

(í:) Por propio á más de 15 kilómetros (2 
meilen) ó estafeta, se depositarán 4 francos 
por miriámetro (24 groS por milla alemana). 
En este caso la estación destinataria informa
rá á la estación de origen por telégrafo y á la 
mayor brevedad del importe de los gastos he
chos.

A falta de estafeta, la estación destinata
ria empleará el medio más rápido de que pue
da disponer.

ARTICULO 19.

Podrá dirigirse un mismo despacho á varios 
destinatarios percibiendo la estación de ori
gen , sobre la tasa del primer despacho, la su
ma de 75 céntimos (6 gros) por cada copia 
suplementaria.

Cuando el despacho vaya dirigido á varias 
estaciones, la tasa será percibida tantas ve
ces cuantas sean las estaciones de destino.

ARTICULO 20.

El expedidor podrá pagar de antemano la 
contestación al despacho que presenta, fijan
do el número de palabras que crea convenien-
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te. En tal caso el despacho llevará, inmedia
tamente, ántes de la firma, la indicación de 
«Contestación pagada por......palabras.»

Si la respuesta tuviese ménos palabras que 
las que han sida pagadas, no se devolverá, el 
exceso del importe. Si tuviese más, será con
siderada como un nuevo despacho, que debe
rá ser satisfecho por el que la presente.

Cuando la respuesta sea expedida por otra 
vía diferente de la seguida por el despacho 
que la motiva, la diferencia de tasa será de 
cargo de la oficina que liaya empleado esta 
otra vía. La respuesta será siempre cargada 
en cuenta como despacho ordinario por la ofi
cina que la haya trasmitido. Al efecto la 
oficina de origen que haya percibido la suma' 
depositada abonará el importe íntegro á la 
cuenta de la oficina expedidora de la res
puesta.

La respuesta irá acompañada de la indica
ción «Contestación pagada al número......»
que no entrará en la cuenta de las palabras.

Toda respuesta que no sea presentada en 
los ocho dias siguientes á la fecha del primer 
despacho, no será admitida como tal por la 
oficina destinataria de dicho despacho.

Si la respuesta no ha llegado al cabo de los 
diez dias, ó si él expedidor de ella, por haber 
empleado más palabras que las designadas, la 
ha pagado él mismo, el expedidor del despa
cho primitivo puede reclamar la tasa deposi
tada con deducción de un derecho que cada 
Administración fijará, y  que será percibido 
en la estación de origen.

Se conceden cinco dias, ademas del primer 
período de diez, para reclamar la tasa deposi
tada. Después de esta última próroga, el im
porte pertenecerá á la estación de origen.

El expedidor podrá comprender en su des
pacho la petición de «cotejo» ó «acuse de re
cibo» á la estación de término ó al destinata
rio mismo. El importe de la colación será igual 
al del despacho, y  el del acuse de recibo se fi
jará según el número de palabras indicado 
por el expedidor. Estas tasaciones se harán y  
se percibirán en la misma forma que las con
testaciones pagadas previamente.

Los nombres propios y  los grupos de letras 
y  cifras se repetirán de oficio de estación á

estación sin aumento de precio, lisia disposi
ción es e,3pecialraente aplicable á los despa
chos oficiales cifrados.

AimCULO 21.

La trasmisión de los despachos tendrá lu
gar en el érden de su presentación por los 
expedidores ó de su llegada á las estaciones 
intermedias ó de destino, observando las re
glas de prioridad siguientes:

1. * Despachos oficiales.
2. ® Despachos de servicios especificados 

en elart. 9.“
3. * Despachos de particulares.
Enpezado un despacho, no podrá ser inter

rumpido, á ménos que no haya urgencia ex
trema en trasmitir una comunicación de ca- 
tegoria superior.

Entre dos estaciones en relación inmedia
ta, y cuando se trate de despachos de la mis
ma categoría, se trasmitirán estos en órden 
alternativo. Está convenido que un despacho 
de Estado de servicio no será contado en el 
orden alternativo que siguen los despachos 
privados entre dos estaciones en correspon
dencia.

ARTICULO 22.

Cuando en el instante ó después de la pre
sentación de un despacho se sepa que la tras
misión no puede efectuarse sin retraso nota
ble, deberá advertirse, en cuanto sea posible, 
esta circunstancia al expedidor, el cual po
drá entdnces retirar su despacho, y  se le de
volverá el importe íntegro.

ARTICULO 23.

Cuando se advierta una interrupción en las 
comunicaciones después de la aceptación de 
un despacho, la estación desde la cual sea 
imposible la trasmisión pondrá de oficio en 
el correo y  por carta certificada una copia del 
de.spacho, ó la remitirá por el convoy más 
próximo, dirigiéndola, según las circunstan
cias , ya sea á la estación más inmediata que 
se halle en aptitud para hacer continuar el 
despacho por la vía telegráfica, ya sea á la 
estación de término, la cual la considerará 
como despacho ordinario.
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Tan pronto como la comunicación se resta- 
tílezca, el despacho será trasmitido de nue
vo por medio del telégrafo y  como duplicado 
por la estación que haya empleado el correo 
ó el camino de hierro. Esta trasmisión no 
tendrá lugar si la estación que ha recibido el 
despacho por otro conducto ha acusado el re
cibo al restablecerse la comunicación.

ARTICULO 2-1.

Todo despacho podrá ser retirado por el ex
pedidor ó su delegado ántes de comenzarse su 
trasmisión, devolviendo el recibo. lín tal ca
so se restituirá el importe con deducción de 
75 céntimos (6 gros).

Una vez empezada la trasmisión, podrá 
ser cortada, pero no se permitirá retirar el 
despacho. Se podrá igualmente pedir que un 
despacho ya trasmitido no sea entregado ni 
destinatario si todavía fuere posible. El re 
clamante deberá justificar su cualidad de ex
pedidor ó de delegado por este ijitimo.

En aviso de detención ó anulación de un 
despacho en curso de trasmisión, no será so
metido á una tasa especial, pero no se devol
verá la tasa percibida.

Por el contrario,, la petición de no remitir 
un despacho trasmitido deberá hacerse por 
medio de un nuevo despacho dirigido por él 
expedidor á la estación destinataria y  sujeto 
á tasa.

El importe del despacho primitivo no se 
devolverá.

ARTICULO 25.

Los despachos serán llevados gratis á los 
destinatarios. En caso de ausencia del desti
natario, podrán ser entregados á los indivi
duos adultos de su familia, á sus empleados, 
criados, huéspedes ó patrones, á no ser.que 
liaya designado por escrito en la estación un 
delegado especial.

La persona que reciba el despacho en nom
bre del destinatario deberá firmar el recibo, 
añadiéndola palabra «por» seguida del nom
bre del destinatario.

ARTICULO 2G.

Cuando un despacho no pueda ser remitido 
al destinatario, se avisará pordespacho de ser

vicio á la estación de origen, y  esta lo mani
festará al expedidor.

Si el destinatario es desconocido, se pon
drá al público la dirección en la estación de 
destino. El de.spacho so inntiüzará al cabo de 
seis semanas si el destinatario no se ha pre
sentado á reclamarlo.

La reclamación tardía no será notificada á 
la estación de origen por despacho de ser
vicio.

ARTICUL-U -21.

Las administraciones telegráficas no res
ponden en manera alguna de la exactitud y  
rapidez de las trasmisiones, ni del perjuicio 
cpie resulte de la péi'dida, alteración ó retraso 
de los despachos.

La devolución de la tasa tendrá efecto si el 
despacho lia sido extraviado, ó bien si cons
ta que ha sido alterado hasta el punto de no 
poder llenar su objeto, d en fin, si ha llega
do á manos del destinatario más tarde que si 
se hubiera remitido por el correo con las mis
mas señas. Es necesario que la reclamación 
sea presentada dentro de los seis meses si
guientes al dia de la aceptación. Los gastos 
de la devolución serán dé cuenta de la admi
nistración á quien sea imputable la negligen
cia ó error.

Podrá negarse la devolución de las tasas 
de los despachos perdidos, equivocados ó re
trasados, si el hecho es imputable á los telé
grafos de los caminos de hierro ó á líneas ex
trañas á los Estados contratantes. En este ú l
timo caso la Administración inculpada cuida- 
dará de dirigirse á las Administracione.s ex
trañas para obtener el reembolso de las tasas.

El retraso ocurrido en el trasporte por cor
reo, propio (3 estafeta no dará derecho al 
reembolso de la tasa ni de los gastos acceso
rios.

Cuando un despacho sea interceptado por 
uno de los motivos indicados en el art. 12, no 
se restituirá de la tasa percibida más que la 
suma pagada, por la distancia que el despa
cho no haya recorrido.

ARTICULO 2S.

Las tasas percibidas de menos por equivo-
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cacion en Jos despachos trasmitidos deberán 
completarse por los expedidores.

Las tasas percibidas de más por equivoca
ción les serán devueltas.

ARTICULO 29.

Los originales de los despachos presenta
dos, las bandas de papel que contienen las 
señales telegráficas, y  las hojas de recepción 
ó copias de despachos se conservarán á lo mé- 
nos durante un año con las precauciones ne
cesarias para asegurar el secreto de la corres
pondencia. Después de este tiempo podrán 
inutilizarse.

clones del presente Convenio habrá, conferen
cias en thirís entre los delegados de los Esta
dos contratantes, con objeto de proponer las 
modificaciones que la experiencia haya suge
rido para extender las ventajas que los go
biernos y los particulares deben prometerse 
de la telegrafía eléctrica.

Estas modificaciones deberán adoptarse de 
común acuerdo por todos los Estados contra
tantes.

La negativa de uno de ellos llevará consigo
necesariamente la conservación de las dispo-
siciones vigentes.

ARTICULO as.
ARTICULO 30.

En las relaciones internacionales no habrá 
franquicia sino para los despachos relativos 
al servicio de telégrafos.

ARTICULO 31.

Los derechos percibidos por expedición de 
copias serán entregados á la oficina telegráfica 
en cuyo territorio se haya hecho esta expe
dición.

Sucederá lo mismo con las tasas accesorias 
percibidas por el trasporte de despachos fuera 
de las estaciones telegráficas.

El Gobi erno de Su Maje.itad el rey de Prusia 
declara que celebra el presente Convenio, 
tanto en su nombre como en el de todos los 
Estados que forman actualmente parte de la 
unión telegráfica austro-alemana, y  de los 
que se adhieran á ella en lo sucesivo.

ARTICULO 3Ö.

ARTICULO 32.

El arreglo recíproco de las cuentas tendi-á 
lugar lo más tarde al fin de cada mes. El des
cuento y  la liquidación del saldo se hará á fin 
de cada trimestre.

La reducción de moneda se hará con arreglo 
al tipo siguiente:

Tres francos 75 céntimos por un thalers; 
12 céntimos 5 décimas por un gros.

Las iTacciones de ménos de medio gros no 
se tomarán en cuenta. Las de medio gros y 
superiores se contarán por un gros.

El presente Convenio será puesto en ejecu
ción tan pronto como sea posible, y  perma
necerá en vigor durante tres años, á contar 
desde el día del canje de las ratificaciones.

Sin embargo, las altas partes contratantes 
podrán, de común aduerdo, prorogar sus 
efectos pasado este término.

En este último caso se considerará vigente 
por tiempo indeterminado y  hasta concluido 
un año desde el dia en que se haya dado 
aviso.

ARTICULO 37.

Los Estados que no han tomado parte en el 
presente Convenio podrán adiierirse á él me
diante su manifestación en este sentido.

ARTICULO 38.

ARTICULO

El saldo que resulte de la liquidación tri
mestral se pagará en moneda corriente en el 
Estado á cuyo favor resulte el saldo.

ARTICULO 31.

Dos años después del canje de las ratifica-

E1 presente Convenio será ratificado, y  las 
ratificaciones respectivas se canjearán en 
Bruselas en el término más breve.

bin embargo, el gobierno prusiano no se 
compromete á ratificar el presente Convenio 
sino después de haber recibido la adhesión de 
los diversos Estados que forman parte de la 
unión telegráfica austro-alemana.

.. t
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En fe de lo cual los plenipotenciarios res
pectivos lo firman y  sellan con el sello de sus 
armas.

Bruselas en 30 de Junio del año de gracia 
de 1858.

(L. 8 .)— Firmado. — P. Boiirée.
(L. S .)— Firmado.— Alexandre.
(L. S .)— Firmado.—Masui.
(L. S .)—Firmado. — Franz Chauvín.

p]l Consejo federal suizo, Su Majestad el rey 
de los belgas, Su Majestad el emperador de 
los franceses. Su Majestad el rey de los Pai- 
ses-Bajos y  Su Majestad el rey de Cerdeña;

Deseando asegurar á la correspondencia 
telegráfica las ventajas de una tarifa uniforme, 
aplicable á todas las relaciones internaciona
les, é introducir las modificaciones que la ex
periencia ha dado á conocer como útiles en el 
Convenio especial celebrado en París el 29 de 
Diciembre de 1855, en el cual ha tomado par
te el gobierno de Su Majestad la reina de Es
paña, y al que los gobiernos de Su Majestad 
el rey de los Países-Bajos y  de Su Majestad el 
rey de Portugal se han adherido posterior
mente, han convenido en revisar dicho Con
venio, conforme al deseo manifestado en el 
artículo 36, y  á este efecto han nombrado 
por sus plenipotenciarios:

El Consejo federal suizo, al señor J)r. NaeJJ, 
consejero federal, jefe del departamento de 
correos y  obras públicas de la Confederación 
suiza, y  á M. CharlesLmás C'tirchod, director 
de la administración central de los telégrafos 
suizos.

Su Majestad el rey de los belgas, d M. Jcan 
Bastiste Masui ̂ director general de la admi
nistración de caminos de hierro, correos y  te
légrafos , comendador de la Orden de Leopol
do, comendador de las Órdenes delaLegionde 
Honor, de Santa Ana y  San Estanislao de 
Rusia, de la Rama Ernestina de Sajonia, del 
Aguila Roja de Prusia, del León Neerlandés, 
de Francisco José de Austria, y  de los Santos 
Mauricio y  Lázaro, caballero de la Órden del 
Mérito civil de Sajonia, etc., etc.

Su Majestad el emperador de los franceses, 
al Sr. conde Jean-Raymand-Sigismond-Alfred 
de Saligmc Fénelon, gran oficial de la Orden

imperial de la Legión de Honor, caballero de 
la real Órden de Leopoldo de Bélgica, enviado 
extraordinario y  ministro plenipotenciario de 
Su Majestad el emperador de los franceses 
cerca de la Confederación suiza, y  á d/. Fierre 
Auguste Alexandre, director de la Adminis
tración de las líneas telegráficas, oficial de la 
Órden imperial de la Legión de Honor, caba
llero de la real Órden de Leopoldo de Bélgica, 
caballero de la real‘Órden de Cárlos 111, co
mendador de la real Órden de Isabel la Ca
tólica, etc., etc.

Su íiíajestad el rey de los Países-Bajos, á 
M. Guillatme- Constautin-Arnaiid-Staring^ 
refrendario en el ministerio del Interior.

Su Majestad el rey de Cerdeña, al señor 
ingeniero Oaetano Bonelli, caballero de las 
Órdenes de los Santos Mauricio y  Lázaro, del 
Mérito civil de Saboya, oficial de las Órdenes 
de Leopoldo de Bélgica y de la Concepción de 
Portugal, inspector en jefe de los telégrafos 
sardos.

Los cuales, después de liaberse comunicado 
sus poderes, y  encontrados en buena y  debida 
forma, han convenido en aplicar á las comu
nicaciones telegráficas que median entre sus 
respectivos Estados las disposiciones si
guientes:

ARTICULO 1.0

Todo individuo tendrá el derecho de servir
se de los telégrafos eléctricos internacionales 
de los Estados contratantes; pero cada gobier
no se reserva la facultad de hacer acreditar 
la identidad de cualquier expedidor que soli
cite la trasmisión de uno ó más despachos.

ARTICULO 8.0

El servicio de las líneas telegráficas estará 
sometido, en lo que concierne á la trasmisión 
y  á la tasa de los despachos cambiados entre 
dos estaciones de los Estados contratantes, á 
las disposiciones que siguen , pero reserván
dose cada gobierno expresamente el derecho 
de arreglar según le convenga el servicio y  
tarifas telegráficas para las comunicaciones 
que hayan de trasmitirse dentro de los límites 
de sus propios Estados, y  quedando en este 
último caso libre en cuanto á la elección de
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los aparatos que haya de emplear. Cada Esta
do puede adoptar igualmente las medidas que 
crea necesarias para la seguridad de las lí
neas ó intervención de las comunicaciones 
de toda especie.

Los despachos internacionales son los que 
sirven para su trasmisión do lineas de dos á 
lo niénos de los Estados contratantes.

Podrán, sin embargo, celebrarse tratados 
particulares entre dos Estados limitrofes para 
el cambio de sus despachos respectivos.

.‘VRTICÜLO 3.0

Las altas partes contratantes se obligan á 
comunicarse recíprocamente todos los docu
mentos relativos á la organización y  al servi
cio de sus líneas telegráficas, como tam
bién toda mejora que se introduzca en el ser
vicio.

Cada una de ellas enviará á todas' las de
más :

1. " A fin de cada semestre un estado que 
exprese el nombre de las estaciones y  el nú
mero de los alambres y  de los aparatos desti
nados á las comunicaciones oficiales ó priva
das en las diversas secciones de su territorio.

2 . " Al principio de cada año un diseño en 
que se reasuman los cambios de este género 
ocurridos en toda la extensión de su territo
rio durante el último periodo anual'.

El aparato ]\lorse queda provisionalmente 
adoptado para la trasmisión de las comunica
ciones internacionales.

A ir n c u L o  4 .'̂

Cada gobierno conserva la facultad de in
terrumpir el servicio de la telegrafía interna
cional por tiempo indeterminado si lo juzga 
conveniente, sea para todas las comunicacio
nes, sea solamente para las de cierta natura
leza, sea en fin para determinadas líneas; 
pero cuando un gobierno haya adoptado una 
medida de este género, deberá dar imnedia- 
mente conocimiento de ella por el telégrafo á 
los demas gobiernos contratantes.

Si por causa de averías ocurriesen interrup
ciones totales 6 parciales de alguna duración 
en las líneas de uno de los Estados contratan
tes, deberá darse igúahnente aviso de ellas

TOMO II.

por telégrafo á los demas gobiernos contra
tantes.

ARTICULO S.o

Los Estados contratantes declaran no acep
tar responsabilidad alguna en lo relativo al 
servicio de la correspondencia internacional 
por la vía telegráfica.

ARTICULO G.®

Todo despacho privado cuyo contenido sea 
contrario á las leyes, ó parezca inadmisible 
por razones de seguridad pública, 6 de bue
nas costumbres, podrá ser rechazado por la 
oficina de partida ó por la de destino.

El recurso contra estas decisiones se diri
girá á la administración central de las esta
ciones en que se haya adoptado, la cual fa
llará sin apelación.

Las Administraciones centrales de telégra
fos de cada Estado tendrán siempre la facul
tad de detener la trasmisión de todos los 
despachos que ofrezcan algún peligro en su 
concepto.

Si esta negativa fuese después de aceptado 
el despacho, el expedidor será informado de 
ella inmediatamente.

ARTICULO 7."

El texto del despacho para trasmitir de- 
bará estar escrito legiblemente y  en caracte
res que los aparatos telegráficos puedan re
producir con facilidad. La redacción deberá 
ser clara y en lenguaje inteligible.

No podrá contener ni combinaciones de pa
labras, ni construcciones inusitadas, ni abre
viaturas, ni enmiendas no salvadas.

A la cabeza del texto deberá ponerse la di
rección, y en su caso la forma de conducción 
fuera del rádio de la última estación telegrá
fica , en seguida el texto y  al final la firma. 
La dirección deberá expresar el destinatario 
y  su residencia, de manera que no dé lugar 
á duda alguna. El expedidor sufrirá las con
secuencias de una dirección inexacta ó inoon- 
pleta.

No se podrá completar una dirección insu
ficiente después de formalizada la primera, 
sino presentando y  pagando un nuevo des
pacho. 28
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Será permitido al expedidor añadir á su fir
ma la clase de legalización que juzgue con
veniente.

ARTICULO 8.0

Los despachos se dividirán en tres catego- 
rias, á saber:

1 /  Despachos oficiales, es decir, los que 
emanen del jefe del Estado, de los ministros, 
de los comandantes en jefe de las fuerzas de 
tierra ó de mar, y  de ios agentes diplomáti
cos ó consulares de los gobiernos que hayan 
tomado parte en el presente Convenio ó que 
se adhieran á él ulteriormente.

La ventaja de prioridad y  los demas privi
legios abajo consignados en favor de los des
pachos oficiales se harán extensivos de dere
cho absoluto, pero bajo reserva de reciproci
dad, á los despachos oficiales de los países 
con que una de las partes contratantes haya 
concluido ya ó llegare á concluir convenios 
telegráficos particulares.

Los despachos de las otras potencias serán 
considerados y tratados como los de los par
ticulares.

2. * Despacho de servicio, es decir, los ex
clusivamente destinados al servicio de los te
légrafos internacionales, ó relativos á medi
das urgentes ó accidentes graves ocurridos en 
los caminos de hierro.

3. " Despachos de particulares.

ARTICULO O."

La trasmisión de ios despachos tendrá lu
gar en el orden de su entrega por los expedi- 
didores ó de su llegada á las estaciones inter
medias ó de término, observándose las reglas 
de prioridad siguientes:

1. * Despachos oficiales.
2. “ Despachos de servicio.
3. " Despachos de particulares.
Una vez comenzado un despacho, no podrá 

interrumpirse sino cuando haya urgencia 
extrema en trasmitir una comunicación de 
categoría superior.

Entre dos estaciones en relación inmediata, 
y  cuando se trate de despachos de igual cate
goría, se hará la trasmisión por orden alter
nativo.

Se entiende que un despacho oficial 6 de 
servicio no está sujeto al orden alternativo á 
que deberán someterse los despachos priva
dos entre dos estaciones en correspondencia.

ARTICULO 10.

Los despachos oficiales estarán sujetos á 
las tarifas ordinarias. Deberán siempre llevar 
el timbre ó el sello del expedidor, podrán es
tar escritos en cifras árabes ó en caractères 
alfabéticos fáciles de reproducir por los apa
ratos en uso; pero será necesario que los ca
ractères en que estén escritos sean romanos 
en los países en que son estos los que se em
plean generalmente. Se trasmitirán en letra 
tí cifras'siempre que sean de las que se em
plean en las oficinas telegráficas.

I.a trasmisión de los despachos oficiales 
será obligatoria. Las oficinas telegráficas no 
ejercerán sobre ellos intervención alguna.

ARTICULO II.

Los despachos de servicio no podrán escri
birse en cifras sino cuando emanen de los je 
fes de las administraciones telegráficas.

ARTICULO 12.

Los despachos de los particulares se redac
tarán á elección del expedidor, en aleman, 
inglés, español, francés, holandés, italiano 
tí portugués.

Las oficinas que admitan otro idioma se de
signarán especialmente.

Se prohibe el empleo de cifras secretas ; pe
ro se permitirá trasmitir en cifras única
mente las cotizaciones de la Bolsa, de las 
mercancías, e tc ., salvas las restricciones que 
cada gobierno juzgue necesarias para preve
nir abusos.

Los despachos privados deberán estar e s 
critos con caractères romanos en los países en 
que se emplean generalmente.

ARTICULO 13.

Cuando se observe una interrupción en las 
comunicaciones después de la aceptación de 
un despacho, la estación dc.sde la cual se iin-



m

2)osibilíte la trasmisión pondrá en el correo, 
y  por carta certiñcada, ima copia del despa
cho , 6 lo remitirá de oficio por el convoy in
mediato; dirigiéndole, según las circunstan
cias, ya á la estación mas próxima entre las 
que pueden hacerle continuar la vía telegrá
fica, ya á la de término, la cual le considera
rá como despacho ordinario.

Tan luego como la comunicación esté res
tablecida, la estación que hubiere remitido 
el despacho por correo ó por camino de hierro 
le volverá á trasmitir por telégrafo, indi
cando en el preámbulo que se trasmite por 
duplicado.

ARTÍCULO U .

Las estaciones telegráficas respectivas es
tán autorizadas para recibir desimchos con 
destino á las localidades situadas fuera de las 
líneas telegráficas.

Estos serán enviados á su destino por el 
correo en carta certificada, por propio ó por 
estafeta, á elección y  designación del expe
didor.

Los telégrafos de los caminos de hierro cu-- 
yo uso e.sté autorizado, se emplearán, en caso 
necesario, conformeá las prescripciones espe
ciales sobre esta materia.

Las indicaciones dadas por el expedidor so
bre el modo de conducir un despacho fuera de 
las líneas telégraficas, deberán escribirse en 
el original á continuación de la dirección, y  
entrarán en el número de las palabras de 
pago.

Cuando la estación destinataria no haya re
cibido indicación alguna sobre el medio de 
conducción, empleará el correo por pliego 
certificado.

La tasa correspondiente se supondrá perci
bida.

ARTICULO 15.

2 . * De servicio de dia completo.
3. “ De servicio de dia limitado.
Las estaciones de la primera categoría es

tarán abiertas de dia y  de noche sin inter
rupción.

Las horas de servicio de dia completo serán:
1. " Del I .“" de Abril á fin de Setiembre, 

desde las siete de la mañana hasta las nueve 
de la noche.

2 . '’ Del 1.  ̂ de Octubre á fin de Marzo, 
desde las ocho de la mañana hasta las nueve 
de la noche.

Las horas de servicio de dia limitado serán 
todos los dias, inclusos los feriados, ménos 
los domingos, desde las nueve á las doce por 
la mañana, y  desde las dos á las siete jior la 
tarde. Los domingos, desde las dos ála.s cin
co de la tarde.

La hora de todas las estaciones telegráficas 
de cada pais será la del tiempo medio de la 
capital del mismo.

ARTICULO 16.

En las estaciones donde el servicio no sea 
permanente, la trasmisión de un despacho 
comenzado antes de la hora del cierre se con
cluirá entre las dos estaciones invertidas en 
ella.

El despacho que quede depositado en una 
estación, deberá ser el primero que trasmita 
esta en la inmediata apertura del servicio.

Los despachos no podrán ser comunicados 
durante la noche sino entre las estaciones 
que tengan servicio permanente.

ARTICULO 1“.

Las altas partes contratantes se obligan á 
tomar todas las medidas necesarias para ase
gurar el secreto de las comunicacienes tele
gráficas.

ARTICULO 18.

Las estaciones telegráficas se dividirán, en Las altas partes contratantes adoptan para 
cuanto á las horas de servicio, en tres cate- la formación de las tarifas, cuya reunión 
gorías, ásaber: constituirá la tarifa internacional, las bases

1.* De servicio permanente. cuyo tenor es el siguiente:
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P O R  D IS T A N C IA .
POR PAL

De una á veinte palabras 
inclusive.

ABRAS.

T A S i  A D ICIO N A L.

Por caria serie de diez palalu;as 
6 fracción de serio sobre las diez 

palabrasindeftuidameute.

Francos. Céntimos. Francos. Céntimos.

I .- ’  zona de 1 á 100 kilómetros............................ 1 .70 0 7.7
2  «  — (le más (le 100 á iá'iO kilómetros.. : . . . 00 1 70
0.« — (le más de á.'JO á i’iO kilómetros........... i  -■)() '2 27
j « — (lo más de ioO á 700 kilómetros........... 6 00 3 00

— do más de 700 á 1.000 kilómetros........... 7 7!) 7 77
y así sueesivamentp, excediendo eadazona en .‘iOkUó-

! metros y la longiUui de la (jue precede, y multiplicándose 
por el número de zomas el precio del despaeUo seneillo, 
aiimonlado con el precio de cada serie de diez palabras 
sobre las de aíjuél.

ARTICULO 19.

Para la aplicación de las tarifas, la disiaii- 
cia recorrida se contará en línea recta, en el 
territorio de cada Estado, desde el punto de 
partida hasta el de la frontera por donde se 
dirija, y  desde este punto al de su destino. 
Lo mismo se hará en su tránsito de frontera 
á frontera.

A fin de hacer imnutahles las bases de la 
tarifa, los Estados contratantes convienen en 
adoptar uno ó dos puntos de entrada ó de sa
lida determinados de común acuerdo por las 
administraciones interesadas.

Cuando por causa de interrupción ó de 
acumulación de servicios tengan que ocupar 
los despachos las líneas de un Estado no com
prendido en el trayecto calculado al hacer la 
tasación, la oficina que haya variado el rum
bo de un despaclio abonará en cuenta á este 
Estado el valor de una zona por el tránsito, 
más la tasa correspondiente hasta el destino 
desde la frontera siguiente, para que lo abo
ne en cuenta á las oficinas interesadas.

ARTICULO 20.

Para la aplicación de la tarifa al número 
de palabras se observarán las reglas siguien
tes:

1. “ La extensión de un despacho sencillo 
se fija en 20 palabras.

2 .  ̂ Todo lo que el expedidor haya escrito 
en su original para ser trasmitido entrará en 
el número de las palabras de pago.

3. * Las palabras reunidas por un guión ó

separadas por un apóstrofo se contarán por el 
número de palabras que contengan; pero el 
máximum de la extensión de una palabra se 
fija en siete sílabas, y  las demas que conten
ga se contarán por una palabra.

4 . * Los guiones, los apóstrofos, los signos 
de puntuación, las comillas, los paréntesis y  
los puntos a¡)arte no se contarán.

Cada palabra subrayada se contará por dos. 
Todas las señales que el aparato deba repre
sentar por medio de palabras se contarán por 
el número de palabras que se empleen en ex
presarlas.

5 . ® Todo carácter aislado (letra ó cifra) se 
contará por una palabra.

6 . ” Los números escritos en cifras se con
tarán por tantas palabras cuantas veces con
tengan cinco cifras, más una palabra por el 
exceso.

Las comas que separen las cifras y  las li
neas de división se contarán por una cifra.

7. " En los despachos en cifra, todos los 
guarismos y  letras, así como las comas y  
otros signos empleados en la parte cifrada, se 
sumarán; el total, dividido por tres, dará por 
cociente el número de palabras de pago del 
texto en cifra. El exceso se contará por una 
palabra.

Al número de palabras del texto en cifra 
se añadirá el número de palabras en lengua
je ordinario, contadas según la regla g e 
neral.

8. * Se incluirán en el número de las pala
bras de pago: la dirección, las indicaciones
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sobre el modo de trasporte fuera de las líneas 
teleg-ráficas (correo, propio, estafeta), la lir- 
ma, la legalización de la firma, y  en una pa
labra, cuantas indicaciones inserte el expe
didor.

9.“ Los nombres propios de poblaciones, 
de personas, de lugares, plazas, boulevares, 
etcétera; ios títulos, nombres, partículas y  
calificaciones se contarán por el número de 
palabras empleadas en expresarlos.

El nombre de la estación de partida, la fe
cha , la hora y  minutos de la presentación 
del despacho se trasmitirán de oficio, y  se 
escribirán en la copia remitida al destina
tario .

Estas indicaciones no serán tasadas, ámé- 
nos que el expedidor, después de haberlas es
crito en el texto, exija su conservación en él. 
En este caso la fecha y  el lugar del origen 
deberán ser trasmitidos en el preámbulo co
mo de oficio, y  en el despacho donde se en
cuentren como parte del texto.

ARTICULO 21.

Las palabras, números ó signos aumenta
dos por la estación en interes del servicio no 
se tasarán.

ARTICULO 22.

Cuando el despacho pueda ser trasmitido 
por varias vías, se le aplicará la tasa de la 
ménos costosa, á no ser que el expedidor ha
ya designado otra expresamente.

Si por cualquier motivo una estación ex
tranjera hace seguir á un despacho la via 
más cara sin haberlo manifestado en el preám
bulo, no se podrá reclamar de la de origen la 
diferencia de tasa.

Si la estación de partida sabe, en el ins
tante de la presentación de un despaclio, que 
la vía ménos costosa ó la que ha sido desig’- 
nada por el expedidor no está franca por cau
sa de avería, interrupción ó acumulación, 
debe advertirlo al depositante, el cual queda 
libre de elegir otra vía pagando la tasa cor
respondiente.

La trasmisión de un despaeJio por una vía 
no usual ó que se aleje de la designada por el 
expedidor no dará derecho al reembolso de la 
tasa.

ARTICULO 2:3.

Todo expedidor que exija de la estación de 
término el acuse de recibo de su despacho, 
pagará para obtenerlo, la suma que costaría 
la trasmisión de un despacho sencillo î or la 
misma vía. En este caso el original del des
pacho deberá llevar después del texto y  án- 
tes de-la firma la indicación «Acuse de recibo 
pagado.»

Se entiende por acuse de recibo la indica
ción de la hora en que se haya remitido el 
despacho á domicilio.

.■VRTICULO 2i.

El expedidor podrá pedir que su despacho 
sea cotejado, es decir, repetido íntegramente 
por la estación destinataria. Este cotejo se ta
sará del mismo modo que el despacho.

Cuando un despacho haya de ser cotejado, 
el original deberá llevar después del texto y  
ántes, de la firma la indicación «Cotejo pa
gado.»

En este caso el cotejo deberá seguir siem
pre al despacho, trasmitiéndose inmediamen
te después de su recepción.

Se entiende por cotejo la devolución del 
despacho completo desde la estación de térmi
no á la estación de origen, con remisión al 
domicilio del expedidor de una copia del des
pacho cotejado.

ARTICULO 2.J.

El cotejo parcial, es decir, la repetición de 
las palabras importantes de los despachos 
oficiales ó de particulares será obligatorio y  
no sujeto á pago.

Este cotejo parcial se hará al fin del des
pacho.

Para los de.spachos oficiales ó etc particula
res, las indicaciones y  las palabras que han de 
cotejarse, es decir, las que se han de repetir 
después de la trasmisión por la estación que 
haya recibido el despacho, serán el número 
de palabras 6 de grupos trasmitidos, ios nom
bres propios de poblaciones ó de personas, los 
números escritos en letras ó en cifras, y  los 
grupos de letras ó de cifras.

La estación que reciba un despacho tendrá
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el clereclio de ampliar este cotejo si lo cree 
necesario.

El cotejo clel êrá hacerse siempre sin abre
viaturas.

ARTICULO 26.

Será permitido ni expedidor pagar la res
puesta al despacho que presente, fijando á su 
voluntad el número de palabras.

En este caso, el despacho llevará de.spues 
del texto y  áutes do la firma la indicación 
«Respuesta pagada por......palabras. »

Si la respuesta tiene ménos palabras que 
las que hayan sido pagadas, no se devolverá 
la diferencia.

Si tuviera más, se considerará como un 
nuevo despacho que deberá ser pagado por el 
que presente la respuesta, ih i este caso, el im
porte de la respuesta anteriormente pagada 
será devuelto.

Cuando la respuesta pagada se expida por 
otra vía que la que haya seguido el de.spacho 
primitivo, la diferencia de tasa será satisfecha 
por la oficina que haya empleado esta nueva 
vía.

La respuesta será siempre abonada en cuen
ta como despacho ordinario originado en la 
oficina que la haya trasmitido : á este efecto la 
de origen, que liabrá percibido la suma depo
sitada, consignará el importe íntegro en el 
crédito de la expedidora de la respuesta. Esta 
última lo cargará en cuenta á los gobiernos 
interesados.

La respuesta deberá ser precedida de la in
dicación «Respuesta pagada al número....» 
Esta indicación no se contará entre las pala
bras sujetas á píigo.

La respuesta que no se presente en los ocho 
dias siguientes á la fecha del despacho pri
mitivo , no será aceptada por la estación en
cargada de expedirla como respuesta pagada.

Si no se recibe la respuesta dentro de diez 
dias, ó si el que la da, por pasar del número 
de palabras fijado por el que la pide, ha pa
gado el despacho, el primer expedidor podrá 
reclamar la tasa depositada.

Se conceden para reclamar la tasa deposi
tada cinco dias después de espirado el plazo 
de diez.

Pasado este último plazo, la tasa quedará 
á favor de la estación de origen.

ARTICULO 2 .̂

Los despachos que deban ser eomunicádos 
6 depo.sitado3 en estaciones intermedias, se 
considerarán y  tasarán como otros tantos des
pachos separados remitidos á cada uno de los 
puntos indicados en la dirección.

ARTICULO 28.

Se pagará por los despachos de que deban 
entregarse varias copias en un mismo punto, 
ó que liayan de llevarse á varios domicilio.s, 
un aumento de 75 céntimos por cada ejem
plar que so remita ademas del despacho pri
mitivo. Cada una de estas copias llevará por 
única dirección la de la persona á quien vaya 
destinada, á no ser que el expedidor haya pe
dido lo contrarío.

ARTICULO 29.

Lo.s despachos, antes de ser puestos en 
trasmisión, podrán ser retirados por el expe
didor ó su delegado, devolviendo el recibo- 
talon que se le haya entregado. En este caso 
se les restituirá el importe con deducción 
de 75 céntimos.

La trasmisión de un despacho podrá ser 
detenida, pero sin que el de.spaclio pueda ser 
retirado de la oficina.

Se podrá pedir también que un despacho 
no sea entregado al destinatario si todavía 
fuese tiempo. El reclamante deberá justificar 
.su cualidad de expedidor ó su delegación por 
este riltimo.

La orden dada á la estación de origen para 
detener d suprimir un despacho en curso no 
se someterá á una tasa especial; pero la tasa 
primitiva será satisfecha á los gobiernos in 
teresados.

Por el contrario, la petición de no remitir 
un despacho trasmitido deberá hacerse por 
medio de un nuevo despacho de pfigo, dirigi
do por el expedidor á la estación de término.

La tasa del despacho primitivo no se devol
verá .
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ARTICULO 3).

Los gastos de trasi^orte de los despachos 
fuera de las líneas telegráíicas se satisfarán 
en la estación de partida.

Para el trasporte por pliego certificado, la 
tasa será uniforme de un franco para todos 
los puntos de Europa, y  de 2 francos 50 cén
timos para cualq^uiera otra parte del inundo.

Estas tasas son aplicables á los despachos 
que deban ser puestos en lista en el correo.

En cuanto, al trasporte por propio en un 
radio máximo de 15 kilómetros, la tasa uni
forme por cada despacho será de 3 francos.

Cuando el trasporte deba hacerse por pro
pio ó estafeta en un ràdio de más de 15 kiló
metros, se depositará á razón de cuatro fran
cos por miriáiiietro.

En este caso la estación destinataria infor
mará á la de origen por el telégrafo, y  en el 
más breve plazo posible, del importe de los 
gastos desembolsados.

A falta de estafeta, la estación destinata
ria empleará el medio de trasporte más pron
to de que pueda disponer.

ARTICULO 31.

Cuando un despacho sea interceptado por 
uno de los motivos enunciados en el art. 6.°, 
no se restituirá de la tasa percibida, sino la 
suma pagada por la distancia que el despa
cho no hubiere recorrido.

La devolución integra tendrá lugar si se 
ha perdido el despacho, ó si se comprobase 
que ha sido alterado en términos de no po
der llenar su objeto, ó en fin, si fuese entre
gado al destinatario más tarde que si lo hu
biera recibido por el correo.

La reclamación deberá ser presentada den
tro de los seis meses siguientes al dia do la 
aceptación.

Los gastos de restitución serán íntegra
mente pagados por la administración en 
cuyo territorio se haya cometido la negli
gencia ó error.

La restitución de las tasas de los despachos 
perdidos, desfigurados ó retardados podrá ser 
negada si el hecho es imputable á los telé- 
graios de los caminos de hierro ó á líneas ex
trañas á los Estados contratantes. Sin em-

bíi’-go, en este último caso, la administración' 
demandada se dingurá á las administracio
nes extranjeras para obtener el reembolso de 
las tasas.

Los reta.rdos causados en el trasporte fuera 
de las líneas telegráficas, sea por correo, por 
propio ó por estafeta, no dan derecho al 
reembolso de le tasa.

ARTICULO 32.

Cuando un despacho no pueda ser entre
gado al destinatario, se hará saber á la esta
ción de origen en despacho de servicio, con 
expresión de los motivos que hayan impedi
do la entrega, y  dicha estación informará al 
expedidor si fuere posible.

Si el destinatario es desconocido, se anun
ciará al público el despacho por medio de un 
aviso fijado en la estación de. término; si pa
sadas seis semanas no se hubiese presentado 
á reclamarlo el destinatario, será inutilizado.

La reclamación tardía no se notificará á la 
estación de origen por despacho de servicio.

ARTICULO 33.

Las tasas recibidas de ménos por equivoca
ción, deberán ser completadas por los expe
didores de los despachos.

Las percibidas de más equivocadamente 
serán devueltas.

ARTICULO 31. -

En la liquidación do las cuentas, los erro
res en el número de palabras no darán dere
cho á reclamaciones de tasas contra la esta
ción expedidora. En esto caso, las altas par
tes contratantes aceptarán por base de la tasa 
de los despachos el número do palabras indi
cadas por la estación de origen.

ARTICULO 35.

En las relaciones internacionales no habrá 
franquicia de tasa sino para los despachos re
lativos al servicio de las líneas telegráficas.

ARlTCULO í>5.
4

Los originales do los despaclios presenta
dos, las cintas de papel que contengan s ig 
nos telegráficos y  las copias de los de.spacho.s
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se conservarán durante un ano á lo ménos; gor ¡̂ or un tiempo indeterminado hasta la 
después de este plazo ])odrán inutilizarse. conclusión de un ano, á conlar desde el día

en que se dé el aviso.
ARTICULO

Las sumas cohradcas por cada despacho con 
motivo de su tránsito por cada Estado, serán 
satisfechas á cada Administración.

El arreglo recíproco de las cuentas tendrá 
lugar lo más tarde á fin de cada mes.

El saldo se rebatirá y  liquidará al fin de 
cada trimestre.

ARTICULO 3e.

Los derechos cobrados por expedición de 
copias se devolverán al territorio de la esta
ción telegráfica en que se hayan dado.

Lo mismo se entiende respecto á las tasas 
accesorias cobradas por el trasporte de los 
despachos fuera de las estaciones telegráficas.

ARTICULO 39.

El saldo de la liquidación se pagará en mo
neda corriente en el Estado á cuyo favor re
sulte.

ARTICULO 40.

Los Estados que no han tomado parte en 
el presente Convenio podrán adherirse á él pi
diéndolo.

ARTICULO 41.

Queda convenido que si la experiencia lle
gase á demostrar’ algunos inconvenientes 
prácticos en la ejecución del presente Conve
nio, pueda modificarse de común acuerdo. A 
este efecto habrá cada dos años cenferencias 
entre los delegados de los Estados contratan
tes, para que puedan comunicarse recíproca
mente las modificaciones que la experiencia 
aconseje introducir en el presente Convenio.

La primera reunión tendrá lugar en París.
El presente Convenio será puesto en ejecu

ción lo más pronto posible, y permanecerá 
en vigor durante tres años, á contar desde el 
dia del canje de las ratificaciones.

ARTICULO 42.

Sin embargo , las altas partes contratantes 
podrán, de común acuerdo, prolongar sus 
efectos más allá de este término.

En este último caso se considerará en vi-

ARTICÜLO 43.

Desde el dia en que el presente Convenio 
se ponga en ejecución, queda derogado el del
29 de Diciembre de 1855.

ARTICULO 44.

El presente Convenio será ratificado', y  las 
ratificaciones respectivas se canjearán en 
Berna en el más breve plazo posible.

En fe de lo cual los plenipotenciarios res
pectivos lo han firmado y  puesto en él el se
llo de sus armas.

Hecho en Berna el I .“ de Setiembre del año 
de gTacia de 1858.

(L. S.)—Firmado.—
(L. S.)—Firmado.—Z. Curchod.
{L. S.)— Firmado.— jl/asvi.
(L. S.)—Firmado.—Sallgnac-Fénélon.
(L. vS.)—Firmado.— A lexandre.
{L. S.)— Firmado.—Skirmg.
(L. S.)—Firmado.—Z?.y. Gaet, Bondli.

DECLARACION.

El gobierno de Su Majestad la reina de las 
Espnñas y  el gobierno de Su Majestad el em
perador de los franceses, deseando asegurar 
á las poblaciones fronterizas los medios más 
fáciles para trasmitir sus despachos telegráfi
cos y  aumentar su número por una reducción 
de tarifas, han autorizado á los infrascritos 
con tal objeto, quienes para conseguirlo han 
concertado las disposiciones siguientes:

Siempre que las estaciones telegráficas 
fronterizas no se hallen á mayor distancia 
una de otra que cincuenta kilómetros (50 k.) 
en línea recta, la tarifa que haya de aplicar
se á los despachos de veinte palabras por su 
trasmisión á través de los dos territorios ve 
cinos no excederá de un franco y cincuenta 
céntimos. Cada serie de diez palabras ó frac
ción de serie de diez palabras, ademas de las 
anteriores, será tasada con arreglo á las con
diciones establecidas en el Convenio firmado 
en Berna el 1." de Setiembre de 1858.
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El total de la tarifa sc dividirá por mitad 
entre las estaciones de los dos países vecinos, 
sin tener en cuenta la verdadera diferencia 
de tránsito por el territorio de cada uno de 
ellos.

El presente acuerdo tendrá igual duración 
que el mencionado Convenio, y  comenzará á 
regir al mismo tiempo que éste.

Hecho en Madrid á 29 de Abril de 1859.— 
El primer secretario de Estado de Su Majes
tad Católica.

(L. S.)—Firmado.— Calderón Co
llantes.

El Embajador de Su Majestad el empera
dor de los franceses.

(L. S.)—Firmado.—A. Borrot.
Esta declaración se ratificó por Su Majes

tad católica y  por Su Majestad el emperador 
de los franceses, y  las ratificaciones respecti
vas se canjearon en Madrid el dia 13 de Ju
lio de 1859.

NÜMEEO LVI.

Convenio entre Su Majestad la reina de España y Su Alteza Screni- 
sima el señor príncipe de Monaco, para asegurar la reciproca ex
tradición de malhechores en los dos países. Armado en París á 1(3 de 
Junio de 1839.

Su Majestad la reina de las Españas y  Su 
Alteza Serenísima el. señor príncipe 'de Mona
co, habiendo resuelto de común acuerdo ajus
tar un Convenio para la recíproca extradi
ción de malhechores, que asegure la repre
sión de crímenes y  delitos ordinarios cometi
dos en sus respectivos territorios, y  cuyos au
tores ó cómplices quisieran sustraerse á la 
vindicta pública y  á la acción de las leyes, 
refugiándose de uno á otro país, han nombra
do con este objeto por sus plenipotenciarios, 
á saber :

Su Majestad la reina de las Españas, al ex
celentísimo señor don Alejandro Mon, caba
llero ‘gran feruz de la real y  distinguida 
Orden de Cárlos III, de la imperial de la Le
gión de Honor de Francia, de la de Cristo de 
Portugal y  de la pontificia de Pio IX, su 
embajador extraordinario y  plenipotenciario 
cerca de Su Majestad el emperador de los fran
ceses.

TOMO II,

Su Alteza Serenísima el señor principe de 
Mònaco, á don Alfredo Carlos Oastooi, marqués 
de Bethisy, antiguo par de Francia, caballe
ro de la Legión de Honor, gran oficial de la 
real Orden militar de San Mauricio y  San Lá
zaro de Cerdeña , comendador de número ex
traordinario de la real y  distinguida Órdeii 
de Isabel la Católica de España, caballero de 
la Orden del Leon Neerlandés de los Países- 
Bajos y de la Orden de Malta, e tc ., etc.

Los cuales, después de haber canjeado sus 
plenos poderes, y halládolos en buena, y  de
bida forma, han convenido en lo siguiente:

ARTICULO 1.0

El gobierno español y  el gobierno de Mo
naco se obligan recíprocamente á entregarse, 
con la única excepción de sus respectivos 
súbditos, todos los individuos que de España 
y  sus posesiones se refugien en el principado 
de Mònaco, y  los del principado de Mònaco 
que se refugien en España y  en sus posesio
nes , acusados ó condenados por cualquiera de 
los delitos previstos en el artículo 3." por los 
tribunales del país en que se haya cometido 
el delito.

La extradición se verificará en virtud de 
la reclamación que un gobierno dirija al otro 
por la vía diplomática.

ARTICULO 2.0

Los crímenes y  delitos políticos quedan 
exceptuados del presente Convenio.

Se estipula expresamente que el individuo 
cuya extradición sea concedida, no podrá ser 
en ningún caso procesado ni castigado por 
crímenes ó delitos políticos anteriores á la 
extradición, ni por algún hecho que tenga 
conexión con aquellos delitos. Tampoco po
drá ser procesado ni condenado por delitos no 
previstos en el presente Convenio.

ARTICULO 3.0

Los crímenes y  delitos que darán lugar á 
la recíproca extradición, son :

1.“ Parricidio, asesinato, envenenamien
to, homicidio, infanticidio, aborto violento, 
estupro, atentado contra el pudor cometido 
con violencia ó en persona menor de once

29
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años, lesión corporal d herida grave que oca
sione la muerte, abandono de una criatura 
reciennacida, si se verificó con intención de 
causarle la muerte, y  muriese con efecto.

2 .“ Profanación deliberada de la Sagrada 
Forma de la Eucaristía, maltrato de obra 
á un ministro de la religión cuando se halle 
ejerciendo las funciones de su ministerio.

o . Incendio voluntario.
4 . " Asociación con malhechores, saltea

miento en la vía pública, sustracción con 
violencia, robo con fuerza en despoblado, 
hurto con escalamiento d fractura.

5 . “ Estafa.
6. “ Fabricación, introducción d emisión 

de moneda falsa d de instrumentos destina
dos á la fabricación y  á la falsificación.

Se consideran como moneda falsa el papel 
timbrado del Estado y de los Bancos, y  todo 
documento que represente valores públicos y  
legales que haya sido falsificado.

7. " Falso testimonio y  soborno de testi
gos, falsedad en documentos públicos, en 
escrituras de comercio y  privadas, perjurio y  
acusación y  denuncia calumniosas.

8. ® Sustracción cometida por los deposi
tarios constituidos por autoridad pública, ca
jeros de establecimientos públicos y  de casas 
de comercio.

9. ® Bancarota fraudulenta.

, ARTICULO 4.°

Los efectos robados que se encuentren en 
poder de la persona reclamada , d que se pue
dan adquirir por haberlos ésta depositado en 
el país en que se haya refugiado, así como 
todos los que puedan contribuir ú la compro
bación del delito, serán entregados al tiempo 
de efectuarse la extradición d cuando fueren 
habidos.

ARTICULO 5.'»

Para que sea atendida la demanda de ex
tradición, debe presentarse acompañada del 
auto de prisión, d de cualquiera otro docu
mento que tenga el mismo efecto, según la 
forma prescrita en la legislación del Estado 
reclamante, indicándose al mismo tiempo la 
naturaleza y  gravedad del delito y la dispo

sición penal que le sea aplicable. A la de
manda de extradición, acompañarán las s e 
ñas personales del acusado, á fin de facili
tar la captura.

ARTICULO 6.0

Si el delincuente reclamado estuviese en
causado d sentenciado en el país donde se re
fugió por crímenes d delitos cometidos en él, 
se diferirá la extradición hasta que haya sido 
absuelto d haya cumplido su condena.

ARTICULO Í.o

La extradición podrá ser negada, si des
pués de la perpetración del crimen, durante 
la causado al tiempo de la sentencia, hubiese 
trascurrido el término de prescripción con 
arreglo á las leyes del país donde el refugia
do se encuentre.

ARTICULO 8.0

Siendo obligatorio para el gobierno espa
ñol respetar el derecho que adquieren en Es
paña ciertos delincuentes á ser eximidos de 
la pena capital cuando se han acogido al asi
lo eclesiástico, se entenderá que si llegase á 
efectuarse la entrega al gobierno de Mònaco 
de algún reo que se halle en este caso, no 
podrá serle impuesta la j)ena de muerte.

Como en el estado actual de la legislación 
de Mònaco esta pena no es aplicable á nin
guno de los reos que disfrutan en España el 
indicado derecho de asilo, esta.declaración se 
hace para el caso de que pudiera llegar á ser
lo en lo sucesivo.

El derecho de asilo deberá acreditarse al 
tiempo de la entrega de los reos, presentan
do copia testimonial de las diligencias judi
ciales practicadas con este objeto.

ARTICULO 9.0

La extradición no se suspenderá porque 
impida el cumplimiento de obligaciones que 
el acusado hubiera contraido con particula
res, los cuales podrán hacer valer su derecho 
ante la autoridad competente.

ARTICULO 10.

Los puertos de Barcelona y  Valencia, en
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los dominios de Su Majestad la reina de Es
paña, y  el puerto de Mònaco, enei principa
do de Monaco, servirán para depósito y  en
trega de las personas reclamadas.

ARTICULO 11,

Los gastos que ocasionen la captura, en
carcelación, custodia, mantenimiento y  tras
lación de los delincuentes cuya extradición 
sea concedida á los depósitos citados en el ar
tículo precedente, así como el mantenimien
to y  custodia de los mismos en el punto del 
depósito por término de dos meses, serán de 
cuenta del gobierno del país en que el refu
giado se encuentre.

La traslación y  manutención de los delin- 
tes, desde el momento de su entrega, serán 
de cuenta del Estado reclamante.

ARTICULO 12.

El término de dos meses fijado en el artícu
lo anterior, empezará á contarse desde el dia 
en que el gobierno de uno de los dos países 
ponga en conocimiento del otro que el de
lincuente reclamado se baila á su disposi
ción.

ARTICULO 13.

Si uno de los dos gobiernos no hubiese dis
puesto de la persona reclamada en el período 
de cuatro meses, contados desde el dia en que 
hubiese sido puesto á su disposición, la ex
tradición podrá ser negada y  el delincuente 
puesto en libertad.

ARTICULO 14.

Las altas partes contratantes se reservan 
determinar de común acuerdo, y  según la 
gravedad de los casos, las formalidades con
cernientes á la entrega de los reos, y  los de
mas pormenores relativos á la ejecución del 
Convenio.

ARTICULO 15.

Si para la aclaración de un delito cometido 
en España ó sus posesiones, ó en el principa
do de Mònaco, fuese necesario oir testigos, ó 
verificar cualquiera otra diligencia j udicial 
semejante en cualquiera de los dos Estados

contratantes, las autoridades competente 
cumplimentarán los exhortes y  peticiones 
que se les dirijan, devolviéndolas legalmente 
evacuadas con arreglo á las leyes del país en 
que la información se verifique. Esto no obs
tante, la obligación de acceder á los exhortos 
y  demas reclamaciones, cesará en el caso de 
que los procedimientos se refieran á un súb
dito del gobierno á que se dirige el exhorto 
que aiín no haya sido preso por el gobierno 
reclamante, y  también cuando el cargo que 
se le hace no es punible según las leyes del 
país en que ha de hacerse la información.

ARTICULO 1(5.

Los gastos causados en las diligencias in
dicadas en el artículo anterior serán satisfe
chos por el gobierno reclamante, con arreglo 
á las tarifas vigentes en el país en que se 
practiquen.

A R T I C U L O  n .
El presente Convenio empezará á regir diez 

dias después de su publicación, en la forma 
prescrita en la legislación de ambos países.

ARTICULO 18.

Este Convenio queda ajustado por ocho 
años; pero si una de las altas partes contra
tantes no declarase un año ántes que renun
cia á é l , se entenderá prorogado y  en vigor 
por otro año más, y  así sucesivamente.

.Será ratificado y  las ratificaciones se can
jearán en París en el término de cuarenta y  
cinco dias ó ántes si fuese posible.

En fe de lo cual los respectivos plenipoten
ciarios han firmado el presente Convenio por 
duplicado y  puesto en él el sello de sus armas.

En París á diez y  seis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y  nueve.

(L. S. ) —Firmado. — Alejandro Mon.
Este Convenio ha sido ratificado por Su Al

teza Serenísima el príncipe de Mònaco en 20 
de Julio de 1859, y  por Su Majestad la reina 
en 5 de Febrero de 1860. Las ratificaciones 
se han canjeado en París en 23 de Febrero del 
mismo año, no habiéndose podido verificar 
dicho acto dentro del plazo fijado en el Conve
nio por circunstancias imprevistas.
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NÙMERO LVII.
Tratado de reconocimiento, paz y amistad, celebrado entre España y

la Uepdblica A rgentina, firmado en Madrid á9  de Julio de 1859.

Su Majestad la reina de las Españas doña 
Isabel II por una parte, y  S. E. el presidente 
de la República Argentina por otra, animados 
recíprocamente del deseo de añanzar por me
dio de un acto público y  solemne las buenas 
relaciones que por natural impulso existen 
ya entre los súbditos y ciudadanos de ambos 
países, han determinado celebrar un tratado 
de reconocimiento, paz y  amistad, fundado 
en principios de justicia y  de mùtua conve
niencia.

Para este ñn. Su Majestad Católica ha teni
do á bien nombrar por su plenipotenciario á 
don Saturnino Calderón Collantes  ̂ caballero 
gran cruz de la real y  distinguida Orden de 
Cárlos III y de la real de Isabel la Católica, 
senador del reino, y  su primer secretario del 
despacho de Estado; y  el presidente de la 
RepúblicaArgentina, al doctor donjuán Bau
tista Alberdif enviado extraordinario y  mi
nistro plenipotenciario de la, misma en las 
cortes de París y  Londres, y  nombrado con 
igual carácter cerca de Su Majested Católica, 
quienes después de haberse comunicado sus 
plenos poderes y  de haberlos hallado en buena 
y  debida forma, han convenido en los artícu
los siguientes:

ATiTICULO 1.“

Su Majestad Católica reconoce como nación 
libre, soberana é independiente, á la  Repúbli
ca ó Confederación Argentina, compuesta de 
todas las provincias mencionadas en su cons
titución federal vigente, y  de los demas terri
torios que legítimamente le pertenecen ó en 
adelante le pertenecieren; y  usando de la 
hicultad que le compete con arreglo á las 
Cortes generales del reino de 4 de Diciembre 
de 1836, renuncia en toda forma y  para siem
pre, por sí y  sus sucesores, la soberanía, de
rechos y  acciones que les correspondían sobre 
el territorio de la mencionada República.

ARTICULO 2."

Por la alta interposición de Su Majestad 
Católica, y  como consecuencia natural del

presente Tratado, habrá absoluto olvido y  
completa amnistía para todos los súbditos de 
Su Majestad y  ciudadanos de la República 
Argentina, cualquiera que sea el partido que 
hayan seguido durante las disensiones feliz
mente terminadas por la presente estipu
lación.

ARTICULO S.”

Su Majestad Católica y  la República Ar
gentina convienen en que los súbditos y  ciu
dadanos respectivos de ambas naciones con
serven expeditos y  libres sus derechos para 
reclamar y  obtener justicia y  plena satisfac
ción por las deudas b07iafide contraidas entre 
sí, como también en que no se les ponga por 
parte de la autoridad pública ningún obs
táculo en los derechos que puedan alegar por 
razón de matrimonio, herencia por testamen
to ó abintestato, ó cualquiera otro de los tí
tulos de adquisición reconocidos por las leyes 
del país en que haya lugar á la reclamación.

ARTICULO 4.0

La Confederación Argentina, considerando 
que así como adquiere los derechos y  privile
gios correspondientes á la corona de España, 
contrae todos sus deberes y  obligaciones, re
conoce solemnemente como deuda consolidada 
de la República, tan privilegiada como la que 
más, conforme á lo establecido espontánea
mente en sus leyes, todas las deudas de cual
quiera clase que sean contraidas por el gobier
no español y  sus autoridades en las antiguas 
provincias de España que forman actualmen
te ó constituyan en lo sucesivo el territorio 
de la República Argentina evacuado por 
aquéllas en 25 de Mayo de 1810.

Serán considerados como comprobantes de 
las deudas los asientos de los libros de cuen
ta y  razón de las oficinas del antiguo Virei- 
nato de Buenos-Aires, ó de los especiales de 
las provincias que constituyen ó formen en 
adelante la República Argentina, así como 
los ajustes y  certificaciones originales ó co
pias legítimamente autorizadas, y  todos los 
documentos que, cualesquiera que sean sus 
fechas, hagan fe con arreglo á lo.s principios 
de derecho universalmente admitidos, siem-
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p‘re que estén firmados por autoridades espa
ñolas residentes en el territorio.

La calificación de estos créditos se hará 
oyendo á las partes interesadas; y  las canti
dades que de esta liquidación resulten admi
tidas y  de legítimo pago devengarán el inte
res legal correspondiente desde un año des
pués de canjeadas las ratificaciones del pre
sente Tratado, aunque la liquidación se veri
fique con posterioridad.

No formarán parte de esta deuda las can
tidades que el gobierno de Su Majestad Ca
tólica invirtiese después de la completa eva
cuación del territorio argentino por las auto
ridades españolas.

ARTICULO 5.0

Aunque las luchas y  desavenencias feliz
mente terminadas no fueron tenaces ni de
sastrosas en el antiguo Vireinato de Buenos- 
Aires, y  es de presumir por consiguiente que 
hayan sido insignificantes los secuestros y  
confiscaciones de propiedades á súbditos espa
ñoles ó á ciudadanos argentinos; deseando 
evitar todo daño, Su Majestad Católica y  la 
República Argentina se comprometen solem
nemente á que todos los bienes muebles é in
muebles, alhajas, dinero ú otros efectos de 
cualquiera especie que hubieren sido secues
trados ó confiscados á súbditos españoles ó á 
ciudadanos de la República Argentina duran
te la guerra sostenida en América ó después 
de ella, y  se hallasen todavía en poder de los 
respectivos gobiernos en cuyo nombre se hu
biese hecho el secuestro ó la confiscación, se
rán inmediatamente restituidos á sus anti
guos dueños ó á sus herederos ó legítimos re
presentantes, sin que ninguno de ellos tenga 
acción para reclamar cosa alguna por razón 
de los productos que dichos bienes ó valores 
hayan podido ó debido rendir durante el se
cuestro ó la confiscación.

Los desperfectos ó mejoras causados en ta
les bienes por el tiempo ó por él acaso duran
te el secuestro ó la confiscación, no se podrán 
reclamar ni por una ni por otra parte; pero 
los antiguos dueños y  sus representantes de
berán abonar ai gobierno respectivo todas 
aquellas mejoras hechas por obra humana en

dichos bienes ó efectos después del secuestro 
ó confiscación, así como el expresado gobier
no deberá abonarles todos los desperfectos que 
provengan de tal obra en la mencionada épo
ca. y  estos abonos recíprocos se harán de bue- 
fe y  sin contienda judicial, á juicio amigable 
de peritos ó de arbitradores nombrados por 
las partes y  terceros que ellos elijan en caso 
de discordia.

A los acreedores de que trata este artícu
lo , cuyos bienes hayan sido vendidos ó ena
jenados de cualquier modo, se les dará la in
demnización competente en estos términos, 
y  á su elección, ó en papel de la Deuda con
solidada de la clase más privilegiada, cuyo 
interes empezará á correr al cumplirse el año 
de canjeadas las ratificaciones del presente 
Tratado, ó en tierras del Estado.

Si la indemnización tuviese lugar en pa
pel, se dará al interesado por el gobierno res
pectivo un documento de crédito contra el 
Estado, que devengará un interes desde la 
época que se fija en el párrafo anterior, aun
que el documento fuese expedido con poste
rioridad á ella; y  si se verificase en tierras 
públicas después del año siguiente al canje 
de las ratificaciones, se añadirá al valor de 
las tierras que se den en indemnización de 
los bienes perdidos la cantidad de tierras más 
que se calcule equivalente al rédito de las 
primitivas si se hubiesen éstas entregado 
dentro del año siguiente al referido canje; 
en términos que la indemnización sea efecti
va y  completa cuando se realice.

Parala indemnización, tanto en papel co
mo en tierras del Estado, se atenderá al va
lor que tenían los bienes confiscados al tiem
po del secuestro ó confisco, procediéndose en 
todo de buena fe y  de un modo amigable y  
conciliador.

Su Majestad Católica por su parte se com
promete á efectuar igual reconocimiento y  
pago respecto á los créditos de la misma es
pecie que pertenezcan á ciudadanos argenti
nos en España.

ARTICULO 6.0

Cualquiera que sea el punto en que se ha
llen establecidos los súbditos españoles ó los
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ciudadanos de la República Argentina, que 
en virtud de lo estipulado en los artícu
los 4.'’ y  5 /  de este Tratado tengan que ha
cer alguna reclamación, deberán presentarla 
precisamente dentro de cuatro años, contados 
desde el dia en que se publique en la capital 
de la República la ratificación del presente 
Tratado, acompañando una relación sucinta 
de los hechos apoyados en documentos feha
cientes que justifiquen la legitimidad de la 
demanda.

Pasados dichos cuatro años no se admitirán 
nuevas reclamaciones de esta clase bajo pre
testo alguno.

ARTICULO

Con el fin de establecer y  consolidar la 
unión que debe existir entre los dos pueblos, 
convienen ambas partes contratantes en que 
para fijar la nacionalidad de españoles y  ar
gentinos se observen las disposiciones consig
nadas en el art. I.** de la Constitución políti
ca de la Monarquía española y  la ley argen
tina de 7 de Octubre de 1857.

Aquellos españoles que hubiesen residido 
en la República Argentina y  adoptado su na
cionalidad , podrán recobrar la suya primiti
va, si así les conviniere, para lo cual ten
drán el plazo de un año los presentes y  dos 
los ausentes.

Pasado este término se entenderá definiti
vamente adoptada la nacionalidad de la Re
pública.

La simple inscripción en la matrícula de 
nacionales, que deberá establecerse en las le
gaciones y  consulados de uno y  otro Estado, 
será formalidad suficiente para hacer constar 
la nacionalidad respectiva.

Los principios y  las condiciones que esta
blece este artículo serán igualmente aplica
bles á los ciudadanos argentinos y  sus hijos 
en los'dominios españoles.

ARTICULO 8.0

Los súbditos de Su Majestad Católica en la 
República Argentina y  los ciudadanos de la 
República en España podrán ejercer libre
mente sus oficios y  profesiones, poseer, com
prar y  vender por mayor y  menor toda espe

cie de bienes y  propiedades muebles é inmue
bles, extraer del país sus valores íntegramen
te, disponer de ellos en vida ó por muerte, y  
suceder en los mismos por testamento ó abin- 
testato, todo con arreglo á las leyes del país, 
en los mismos términos y  bajo de iguales 
condiciones y  adeudos que usan ó usaren los 
de la nación más favorecida.

ARTICULO 9.0

Las súbditos españoles no estaiún sujetos 
en la Confederación Argentina, ni los ciuda
danos de esta RejJÚblica en España, al servi
cio del ejército, armada ó milicia nacional. 
Estarán igualmente exentos de toda carga ó 
contribución extraordinaria ó préstamo forzo
so, y  en los impuestos ordinarios que satisfa
gan por razón de su industria, comercio ó 
propiedades serán tratados como los súbdi
tos ó ciudadanos de la nación más favore
cida.

ARTICULO 10.

En tanto que Su Majestad Católica y  la Re
pública Argentina no ajusten un Tratado de 
comercio y  navegación, las altas partes con
tratantes se obligan recíprocamente á consi
derar á los súbditos y  ciudadanos de ambos 
Estados para el adeudo de derechos por las 
producciones naturales é industriales, efectos 
y  mercaderías que importaren ó exportaren 
de los territorios respectivos, así como para 
el pago de los derechos de puerto, en los mis
mos términos que los de la nación más favo
recida.

Toda exención y  todo favor ó privilegio 
que en materias de comercio, aduanas ó nave
gación, conceda uno de los dos Estados con
tratantes á cualquiera nación, se hará de he
cho extensiva á los súbditos del otro Estado ; 
y  estas ventajas se disfrutarán gratuitamente 
si la concesión hubiese sido gratuita, ó en 
otro caso con las mismas condiciones con que 
se hubiese estipulado, ó por medio de una 
compensación acordada por mùtuo convenio.

ARTICULO 11.

El presente Tratado, según se halla exten
dido en once artículos, será ratificado, y  las
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ratificaciones se canjearán en esta córte en el 
término de un año, ó antes si fuese posible.

En fe de lo cual, nos los infrascritos pleni
potenciarios de Su Majestad Católica y  de la 
República Ar¡gentina, lo hemos firmado por 
duplicado y  sellado con nuestros sellos res
pectivos en Madrid á 9 de Julio de 1859.

(L. S.) — Firmado.— Saturnino Calderón 
CoUantes.

(L. S.}— Firmado.— Juan B. Alberdi.
Este Tratado se lia ratificado por Su Majes

tad Católica y  por el excelentísimo señor pre
sidente de la República Argentina, y  las ra
tificaciones se han canjeado en Madrid el dia 
27 de Junio de 1860.

NUMERO LVÍII.

Tratado para el arreglo de las diferencias entre Espaiia yMéjico, 
firmado en París á 26 de Setiem'bre de 1859.

tenciario de la República Mejicana cerca de 
Su Majestad el emperador de los franceses; 
los cuales, Mespues de haber canjeado sus 
plenos poderes, y  halládolos en buena y  de
bida forma, han convenido en los artículos 
siguientes:

ARTICULO 1.0

Su Majestad la reina de las Españas y  
su excelencia el presidente de la República 
Mejicana, movidos igualmente del deseo de 
poner término á las diferencias que por des
gracia han surgido entre ambos países, y  de 
estrechar la natural amistad que debe existir 
entre ellos, han convenido en proceder á la 
conclusión de un Tratado que restablezca las 
antiguas relaciones entre los dos Estados, y  
han nombrado al efecto por sus plenipoten
ciarios :

Su Majestad la Reina de las Españas,
Al excelentísimo señor don Alejandro Jfíon, 

caballero gran cruz de la real y  distinguida 
Orden de Carlos III, de la imperial de la Le
gión de Honor de Francia, de la de Cristo de 
Portugal y de la pontificia de Pió IX, dipu
tado á Córtes, ministro que ha sido de Hacien
da , individuo de la real Academia de San 
Fernando y embajador extraordinario y  ple
nipotenciario de Su Majestad Católica cerca 
de Su Majestad el emperador de los france
ses; y

Su excelencia el presidente de la Repúbli
ca Mejicana,

Al excelentísimo señor don Juan Almonte^ 
general de división del ejército mejicano y  
enviado extraordinario y  ministro plenipo

Habiendo sido juzgados ya por los tribuna
les los principales reos de los asesinatos co
metidos en las haciendas de San Vicente y  
Chiconcuaque, y  ejecutada en sus personas la 
pena capital que se les ha impuesto, el go 
bierno de Méjico continuará activamente la 
persecución y  castigo de los demas cómplices 
que hayan logrado hasta hoy eludir la ac
ción de la justicia, y  activará todos los proce
dimientos á fin de que tengan el debido casti
go los culpables de los crímenes perpetrados 
en el mineral de San Dinias, departamento 
deDurango, el 15 de Setiembre de 1856 tan 
luego como dicho departamento vuelva á la 
obediencia del gobierno mejicano, ó puedan 
ser aprehendidos los reos ó autores de dichos 
crímenes.

ARTICULO 2.0

El gobierno de Méjico, aunque está con
vencido de que no ha habido responsabilidad 
departe délas autoridades, funcionarios pú
blicos ni empleados en los crímenes cometidos 
en las haciendas de San Vicente y  Chicon
cuaque, guiado sin embargo del deseo que le 
anima de que se corten de una vez las dife
rencias que se han suscitado entre España y 
la República, y  por el común y  bien entendi
do interes de ambas naciones, á fin de que 
caminen siempre unidas y  afianzadas en los 
lazos de una amistad duradera, consiente en 
indemnizar á los súbditos españole,s á quie
nes corresponda, de los daños y  perjuicios que 
se Jes haya ocasionado por consecuencia de 
los crímenes cometidos en las haciendas de 
San Vicente y  Chiconcuaque.

ARTICULO 3."

Movido de ios mismos deseos manifestados 
en el artículo anterior, el gobierno mejicano 
consiente también en indemnizar á los súb
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ditos de Su Majestad Católica de los daños y  
perjuicios que hayan sufrido por consecuen
cia de los crímenes cometidos el 15 de Setiem
bre de 1856 en el mineral de San Bímas, de
partamento de Durango.

ARTICULO 4.0

Animado de los propios sentimientos ex
presados en los dos artículos anteriores, y  
abundando en los mismos deseos, el gobierno 
español consiente en que las referidas indem
nizaciones no puedan servir de base ni ante
cedente para otros casos de igual natura
leza.

ARTICULO 5.0

cuatro meses, contados desde esta fecha, ó 
ántes si fuese posible.

En fe de lo cual los infrascritos plenipoten
ciarios lo han firmado y  sellado con los sellos 
respectivos.

Fecho por triplicado en París á 26 días 
del mes de Setiembre del año del Señor 
de 1859.

(L. S .)—Firmado.— Alejandro Mon.
(L. S .)—Firmado.— Juan N. Almonk.
Este Tratado fué ratificado por Su Majestad 

Católica y  por el excelentísimo señor don Mi
guel Miramon, presidente de la República de 
Méjico, y  las respectivas ratificaciones se 
canjearon en París el 25 Enero de 1860.

Los gobiernos de España y  de Méjico con
vienen en que la suma ó valor de las indem
nizaciones de que tratan los artículos ante
riores se determine de común acuerdo por los 
gobiernos de Francia y  de Inglaterra, que 
han manifestado hallarse dispuestos á acep
tar este cargo, que desempeñarán por sí ó por 
sus representantes, teniendo en cuenta los 
datos que presenten los interesados, y  oyen
do á los respectivos gobiernos.

NÚMERO LIX.

Convenio para la recíproca extradición de malhechores entre España 

y  Prusia, Armado en Berlín el 5 de Enero de 1860.

ARTICULO 6.»

El Tratado de 12 de Noviembre de 1853 se
rá restablecido en toda su fuerza y  vigor, 
como si nunca hubiese sido interrumpido, 
ínterin que por otro acto de igual naturaleza 
no sea de común acuerdo derogado ó alte
rado.

ARTICULO 7.0

Los daños y  perjuicios cuyas reclamacio- 
ne se hallaban pendientes al interrumpirse 
las relaciones, y  cualesquiera otros que du
rante esta interrupción hayan podido dar lu
gar á nuevas reclamaciones, serán objeto de 
arreglos ulteriores entre los dos gobiernos de 
España y Méjico.

Su Majestad la reina de España y  su Alteza 
Real el príncipe regente de Prusia, en nom
bre de Su Majestad el rey, habiendo juzgado 
conveniente arreglar por medio de un conve
nio la extradición de malhechores, han nom
brado al efecto, á saber:

Su Majestad la reina de España á don Juan 
Jimene'í de Sandoval, marqués de la Ribera, 
su enviado extraordinario y  ministro pleni
potenciario cerca de Su Majestad el rey de 
Prusia, comendador de la real y  distinguida 
Orden de Cárlos 111 y  de la Orden de Isabel 
la Católica, etc., etc,

Y Su Alteza Real el príncipe regente de 
Prusia, al señor Alejandro^ barón de Schlei
nitz, ministro de Estado y  de Negocios ex 
tranjeros, gentilhombre de cámara', caba
llero de la Órden del Águila Roja de segun
da clase con placa, y  de la Orden de San 
Juan, etc., etc.

Los cuales, después de haberse comunica
do sus respectivos plenos poderes, han con
venido en los artículos siguientes:

ARTICULO 8.”

Este Tratado será ratificado por Su Majes
tad la reina de España y  por su excelencia 
el presidente de la República Mejicana, y  las 
ratificaciones se canjearán en París dentro de

ARTICULO 1."

Los gobiernos de España y  de Prusia se 
obligan por el presente Convenio á entregar
se recíprocamente, á petición de la otra parte,
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individuos que de Prusia se refugien en 
España ó una posesión española, 6 de Espa
ña ó una posesión española que se refugien 
en Prusia perseguidos ó condenados por los 
tribunales del país donde hubieren cometido, 
como autores ó cómplices, uno de los críme
nes ó delitos enumerados en el artículo S.”

No podrá hacerse la demanda de extradi
ción sino por la vía diplomática.

ARTICULO 2.«

Los crímenes ó delitos por los cuales la ex
tradición será recíprocamente concedida, son:

1. " Parricidio, asesinato, envenenamien
to, homicidio, infanticidio, violación ó estu
pro, atentado contra el pudor consumado ó 
intentado con violencia, así como cualquier 
atentado cometido ó intentado sin violencia 
contra menores, en cuanto las leyes del Esta
do que pida la extradición asimilen este cri
men al atentado cometido ó intentado con 
violencia contra mayores.

2 . " Incendio voluntario.
3 . " Participación en una cuadrilla que 

tenga por objeto el salteamiento y  el robo, 
robo en vía pública ó de noche en casa habi
tada, sustracción ejecutada con violencia, 
con escalamiento ó fractura interior ó exte
rior, y  en fin, toda sustracción cometida por 
criado ó dependiente asalariado.

4 .  “ El fraude 6 engaño, y  toda clase de 
estafa.

5 . ° La fabricación, introducción y  expe
dición de moneda falsa, así como la fabrica
ción, introducción, alteración y  emisión de 
papel-moneda, falsificación de los punzones 
con que se contrastan el oro y  la plata, falsi
ficación de los sellos del Estado y  de los 
timbres nacionales para toda clase de papel.

6 . '’ Falso testimonio cuando se preste en 
causa criminal, soborno de testigos en actos 
y  documentos públicos o' comerciales, la fal
sedad cometida en instrumentos públicos pri
vados y  en los de comercio, exceptuando las 
falsedades que. no se castigan con penas aflic
tivas ó infamantes.

7 . ° Sustracción cometida por depositarios 
públicos que distraen de su objeto los valores

TOMO II.

que ¡jor razón de su cargo se hallen en su 
poder.

8." Bancarota fraudulenta.

ARTICULO 3 °

No se verificará la extradición por críme
nes y  delitos políticos, ni por cualquier otro 
crimen no especificado en el artículo ante
rior.

ARTICULO 4.'̂

Los efectos robados que se encuentren en 
poder de la persona reclamada, ó que se pue
dan adquirir por haberlos ésta depositado en 
país en que se haya refugiado, así como to
dos los que puedan contribuir á la comproba
ción del delito, serán entregados al tiempo 
de verificarse la extradición ó después de ella, 
si hasta entonces no fueren habidos.

ARTICULO 5.0

Los documentos que deben presentarse en 
apoyo de la demanda de extradición son la 
sentencia condenatoria ó el auto de prisión 
expedido en la forma prescrita por la legis
lación del gobierno reclamante, ó cualquier 
otro documento que tenga al ménos la mis
ma fuerza que dicho auto, y  exprese igual
mente la clase de gravedad del hecho que se 
persigue y  Ja disposición penal que le sea 
aplicable.

ARTICULO 6.«>

Si el individuo reclamado no fuese súbdito 
del Estado reclamante, la extradición podrá 
suspenderse hasta que el gobierno de aquél 
haya sido exhortado á manifestar los moti
vos que pudiese alegar para oponerse á la ex
tradición.

En todo caso quedará al arbitrio del go
bierno que recibe la demanda de extradición 
dar al asunto el curso que juzgue más con
veniente, y entregar al delincuente, para 
que sea juzgado, ya á su propio país, ya al 
país en donde cometió el crimen.

ARTICULO

Si la persona reclamada estuviese encau
sada ó sentenciada por los tribunales del país

30
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donde se refugió por crímenes ó delitos en él 
coinetidos, no será entregada hasta después 
de haber sido absuelta ó de haber sufrido la 
pena que le hubiese sido impuesta.

ARTICULO 8 .^

No se accederá en caso alguno á la extra
dición cuando haya prescrito la pena ó la 
acción criminal, con arreglo á la legislación 
del país donde se haya refugiado el delin
cuente.

ARTICULO 9.0

La extradición no se suspenderá porque 
impida el cumplimiento de obligaciones que 
el individuo reclamado hubiese contraido á 
favor de personas particulares, las cuales po
drán hacer valer sus derechos ante la auto
ridad competente.

ARTICULO 10.

Los reos cuya extradición se conceda se
rán conducidos al puerto que designe el agen
te diplomático que ha presentado la deman
da de entrega.

Los gastos que origine el arresto, prisión, 
custodia, manutención y  conducción de los in
dividuos cuya extradición se conceda dentro 
de los límites del territorio donde se hallen 
refugiados, así como la manutención y  cus
todia de ellos en el puerto hasta el momento 
de su entrega, serán de cuenta del gobierno 
en cuyo país se halle refugiado el delin
cuente.

La conducción y  mantenimiento de éste 
desde el momento de su embarque será de 
cuenta del Estado reclamante.

ARTICULO a .

Si el gobierno reclamante no hubiese dis
puesto de la persona reclamada en el período 
de cuatro meses, contados desde el aviso de 
la Legación respectiva de que se halla el reo 
á su disposición, la extradición podrá ser ne
gada y el delincuente puesto en libertad.

ARTICULO 12.

Cuando para la instrucción de una causa 
criminal, cualquiera de los dos gobiernos ju z 

gase necesario oir las declaraciones de testi
gos domiciliados en el otro Estado, se expe
dirá al efecto un exhorto que será trasmiti
do por la vía diplomática. Este exhorto se 
cumplirá con arreglo á las leyes del país don
de los testigos serán llamados á declarar.

ARTICULO 13.

Si en una causa criminal fuese necesaria 
la comparecencia personal de un testigo en 
el otro Estado, el gobierno del país á que di
cho testigo pertenezca le invitará á prestar
se á cumplir la citación que se le hace; y si 
el testigo consintiere, se le abonarán los 
gastos de viaje y  permanencia con arreglo 
á las tarifas y  reglamentos vigentes en el 
paí.s en que deba ser oido.

ARTICULO Id.

Las altas partes contratantes declaran asi
mismo que el empleo de la lengua francesa 
de que se han servido de común acuerdo en 
el presente Convenio no puede ni debe en caso 
alguno alterar el derecho que tienen respec
tivamente de servirse de su propio idioma en 
el texto de las estipulaciones internacionales.

ARTICULO 15.

El presente Convenio empezará á regir 
diez días después de su publicación en la 
forma prescrita en la legislación de ambos 
países, y continuará en vigor durante cinco 
años. Si seis meses ántes de espirar este tér
mino ninguno de los dos gobiernos hubiese 
declarado que renunciaba á él, continuará 
vigente el Convenio durante otros cinco 
años, y  así sucesivamente de cinco en cinco 
años.

Será ratificado y  las ratificaciones se can
jearán en el espacio de cuarenta y  cinco dias, 
ó ántes si fuere posible.

En fe de lo cual los respectivos plenipoten
ciarios lo han firmado y  puesto en él el sello 
de sus annas.

Hecho en Berlín el 5 de Enero de 1860.
(L. S.)—Firmado.— marqués de la R i

bera.
(L. S.)—Firmado.—Hclilemit::̂ .
Don Victoriano de Pedrorena, secretario de
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Su Majestad con ejercicio de decretos, minis
tro residente, director de la cancillería del 
ministerio de Estado y  secretario de la inter
pretación de lenguas, etc. :

Certifico que la que antecede es una tra
ducción fiel del Convenio de extradición ce
lebrado entre España y  Prusia en cinco de 
Enero del corriente año, y  redactado en len
gua francesa. Y  para que conste firmo la pre
sente por duplicado en Madrid á nueve de Fe
brero de mil ochocientos sesenta.

(L. S.)—Firmado.— Victoriano de Pedro- 
rena.

NÚMERO LX.

Convenio celebrado entro España y  Cerdeña para asegurar recípro
camente en dichos Estados el ejercicio del derecho de propiedad li
teraria  y artística, Armado en Turin el 9 de Febrero de 18(39.

Su Majestad la reina de España y  Su Ma
jestad el rey de Cerdeña, animados del mis
mo deseo de asegurar en sus respectivos Es
tados el ejercicio del derecho de propiedad so
bre las obras científicas, literarias y  artísti
cas que por primera vez se publiquen en 
cualquiera de los dos países, han estimado 
oportuno celebrar un Convenio especial al 
efecto, y  lian nombrado por sus plenipoten
ciarios , á saber :

Su Majestad la reina de España al excelen
tísimo señor don Diego Coello de Portugal y 
Quesada, caballero gran cruz de las Órdenes 
de Isabel la Católica y  de laConstantinianade 
San Jorge, comendador de la Órdén de Cár- 
los IÌI, oficial de la Legión de Honor, caba
llero de la Orden de San Juan de Jerusalen, 
diputado á Córtes y  su enviado extraordina
rio y  ministro plenipotenciario cerca de Su 
Majestad el rey de Cerdeña; y  Su Majestad 
el rey de Cerdeña, al Caballero Domingo Ca- 
rutti de Cantogno, comendador de la Orden 
de los Santos Mauricio y  Lázaro, caballero 
del Mérito civil de Saboya y  de la Orden de 
Leopoldo de Bélgica, sòcio residente de la 
real Academia de las Ciencias, miembro y  se
cretario del consejo del Contencioso diplomá
tico, etc,, secretario general del.ministerio 
de Negocios extranjeros.

Quienes, después de haberse comunicado 
recíprocí.mente sus respectivos plenos pode

res, y  de haberlos hallado en buena y  debida 
forma, han convenido en los artículos si
guientes :

ARTICULO 1.“

Desde la fecha en que este Convenio se pon
ga en vigor, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 15, los autores de obras científicas 
literarias y  artisticas á quienes las leyes de 
ambos Estados conceden ahora ó concediesen 
en lo sucesivo el derecho de propiedad ó de 
reproducción, tendrán la facultad de ejercer 
respectivamente dicho derecho en los domi
nios del otro país durante el mismo tiempo y  
dentro de los propios límites en que se ejer
ciese en este último país el derecho concedido 
á los autores de obras de igual clase publi
cadas en él.

En su virtud, la reproducción ó publica
ción fraudulenta en uno de los dos Estados de 
cualquiera obra científica, literaria ó artística 
publicada en el otro, será tratada del mismo 
modo que lo sería la reproducción ó publica
ción fraudulenta de obras de igual género 
dadas á luz por vez primera en cada uno de 
los dos países, y  los autores de ambos Estados 
tendrán la misma acción ante los tribunales 
del otro, y gozarán de iguales garantías que 
las que las leyes conceden hoy ó concedieren 
en lo futuro á los autores en su propio país.

La expresión obras científicas, literarias 
y  artísticas empleada al principio de este «ar- 
tículo comprende, según lo estipulado, las 
publicaciones de libros, obras dramáticas, 
composiciones musicales, de dibujo, pintura, 
escultura, grabado, litografías y  toda otra 
producción científica, literaria ó artística de 
igual índole y  dada á luz por cualquier medio.

Los apoderados legítimos ó derecho-habien
tes de los autores, traductores, compositores, 
pintores, escultores, grabadores y  demas ar
tistas á quienes esta estipulación se refiere, 
disfrutarán en un todo iguales derechos que 
los concedidos por el presente Convenio á los 
autores mismos, traductores, compositores, 
pintores, escultores, grabadores ú otros cua
lesquiera artistas.



AUTIUUI-O 2.0

La protección otorgada (i las obras origina
les se hace extensiva á las traducciones. El 
presente artículo, tiene, sin embargo, por 
único objeto proteger al traductor en lo rela
tivo á su propia traducción, y  no el de confe
rir al primer traductor de una obra el derecho 
exclusivo de traducción, excepto en los casos 
y  con las restricciones previstas en el artículo 
siguiente.

ARTICULO 3.0

El autor de cualquiera obra publicada en 
una de las dos naciones que se reserve el de
recho de traducción, gozará por el término de 
cinco años, contados desde la fecha en que se 
haga la primera publicación de la traducción 

. de su obra autorizada por él, de los derechos 
y  garantías concedidos en este Convenio con
tra la publicación en el otro país de cual
quiera traducción de dicha obra que el autor 
no haya autorizado, con las condiciones si
guientes :

1. "̂ La obra original será registrada y de
positada en uno de los dos países en el tér
mino de tres meses, contados desde el dia de 
la primera publicación en el otro Estado.

2 . ’ El autor deberá indicar en la portada 
de la obra su intención de reservarse el dere
cho de traducción.

3 . * La referida traducción autorizada de
berá ser publicada, al ménos en parte, en el 
término de un año, á contar desde la fecha 
del registro y  depósito del original, y  en su 
totalidad en el de tres años, contados desde 
el dia del referido depósito.

4 . * La traducción deberá publicarse en 
una de las dos naciones, y  ser registrada y 
depositada conforme á las disposiciones del 
artículo 8.'’

Con respecto á las obras publicadas por en
tregas , bastará que la declaración del autor 
de que se reserva el derecho de traducción se 
exprese en la primera de dichas entregas. No 
obstante, en lo referente al período de cinco 
años señalado por este artículo para ejercer 
el derecho exclusivo de traducción, se consi
derará cada entrega como una obra separada, 
que deberá ser registrada y  depositada en uno

de los dos países en  el térm ino de tres m eses, á  contar desde su p rim era  p u b lica ció n  en el otro.
ARTICULO 4.0

Las estipulaciones de los artículos que pre
ceden serán igualmente aplicables á la repre
sentación de obras dramáticas y á la ejecu
ción de composiciones musicales, en tanto 
que las leyes de cada uno de los dos países 
sean ó lleguen á ser aplicables en este punto 
á las obras dramáticas y  musicales represen
tadas ó ejecutadas públicamente por primera 
vez en ellas.

Sin embargo, para que el autor pueda dis
frutar de la protección legal en lo que se re
fiere á la traducción de una obra dramática, 
deberá publicarse dicha traducción en los tres 
meses siguientes al registro y  depósito de la 
obra original. Se entiende que la protección 
estipulada en el presente artículo no tiene por 
objeto prohibir las imitaciones de buena fe, 
ni los arreglos de obras dramáticas á la esce
na de España y  de Cerdeña respectivamente, 
sino únicamente impedir las traducciones 
fraudulentas.

La cuestión de si una obra es imitación ó 
reproducción fraudulenta será resuelta en 
todos los casos por los tribunales de los paí
ses respectivos, según las leyes vigentes en 
cada uno.

ARTICULO 5."No obstante la s  estipulaciones de los artícu lo s 1 .“ y  2 .” del presente C o n v e n io , los escritos copiados de diarios ó p u b licacio nes periódicas dadas á  lu z  en  uno de los dos E s tados podrán ser reproducidos ó traducidos en los periódicos ó diarios del otro con t a l  que se exprese su  proced encia .
Este permiso, sin embargo, no se compren

derá que autoriza la reproducción en cual
quiera de los dos países de artículos que no 
sean de discusión política, insertos en diarios 
ó publicaciones periódicas dadas á luz en el 
otro, cuyos autores hubieran declarado de 
una manera clara en el diario ó revista mis
ma en que los publicasen que prohíben su re
producción.
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AUTIJULO 6.0

Queda prohibida la importación y  venta en 
uno li. otro país de los ejemplares fraudulen
tos de obras ú objetos protegidos contra la 
falsificación por los artículos 1.*', 2.", 3.'' y 4.*̂  
del presente Convenio, ya procedan de uno 
de los dos Estados en que se publicó la obra, 
ó de cualquier otro país extranjero.

ARTICUf-O I."

En el caso de infringirse cualquiera de las 
estipulaciones de los artículos que preceden, 
las obras, ó artículos fraudulentos serán reco
gidos y  destruidos, y  las personas que resulta
sen culpables de esta contravención estarán 
sujetas en cada país á las penas y  procedi
mientos judiciales prescritos ó que prescriban 
en lo sucesivo las leyes de aquel Estado para 
iguales delitos cometidos con respecto á una 
obra ó reproducción de origen nacional.

ARTICULO 8.0

Los autores y  traductores, lo mismo que 
sus apoderados legítimos ó derecho-habientes 
en uno ú otro país, no podrán disfrutar de la 
protección estipulada en los artículos que pre
ceden , ni reclamar el derecho de propiedad 
en uno de los dos países, á ménos que la obra 
haya sido registrada del modo siguiente, á 
saber:

1. “ Si la obra ha visto la luz pública por 
la primera vez en España, deberá ser regis
trada en el mini>sterio de lo Interior en Turin.

2 . ” Si la obra se ha publicado por la pri
mera vez en Cerdeña, deberá ser registrada 
en el ministerio de Fomento en Madrid.

Nadie tendrá derecho á la referida protec
ción, si no ha observado fielmente las leyes 
y  reglamentos vigentes en los países respec
tivos con referencia á la obra para la cual se 
reclame dicha protección. Respecto de libros, 
mapas, estampas, así como de obras dramá
ticas y  composiciones musicales (á ménos que 
las obras dramáticas y  las composiciones mu
sicales sólo se hallen en manuscrito) no se 
concederá la protección sino cuando haya sido 
entregado gratuitamente en uno ú otro de los 
puntos ya designados, según el caso, un 
ejemplar de la mejor edición ó de la que esté

en mejor estado, á fin de que se deposite en 
el punto señalado al efecto en cada país, á 
saber: en España, en la Biblioteca Nacional 
de Madrid, y  en Cerdeña en el ministerio de 
lo Interior en Turin.

En todo caso se llenará la formalidad del 
depósito y  registro en el término de tres me
ses, contados desde la primera publicación de 
la obra en el otro país. Respecto de las obras 
publicadas por entregas, cada entrega se con
siderará como una obra separada.

El certificado expedido con arreglo á las 
leyes españolas que pruebe el registro de 
cualquiera obra en este país, conferirá en Es
paña el derecho exclusivo de reproducción 
hasta tanto que se pruebe ante los Tribuna
les mejor derecho.

Una copia certificada, expedida con arre
glo á las leyes sardas, haciendo constar el 
asiento de una obra en este país, será válida 
para el mismo objeto en todo el territorio 
sardo.

Al tiempo del registro de una obra en uno 
de los dos países, se expedirá, si así se pidiese, 
un certificado ó copia certificada que exprese 
la fecha exacta en que se verificó el registro.

El coste del registro de una sola obra, con 
arreglo á las disposiciones del presente ar
ticulo, no excederá de 5 reales en España, ni 
de un franco y  25 céntimos en Cerdeña, y  los 
demas gastos por la expedición del certifica
do del mismo registro no excederán de la can
tidad de 25 reales en España, ni de la de 6 
francos y  25 céntimos en Cerdeña.

Las estipulaciones de este artículo no serán 
extensivas á los escritos de diarios y  perió
dicos , los cuales serán protegidos contra la 
reproducción ó traducción por medio de un 
aviso del autor, según se prescribe en el ar
tículo 5.'*; pero si algún artículo ú obra pu
blicada por primera vez en un diario ó perió
dico fuese reproducida en otra forma separa
da, quedará entónces sujeto á las disposicio
nes del presente artículo.

ARTICULO 9.0

Con respecto á cualquier objeto de ciencia, 
de literatura ó de arte, que no sea libros, es
tampas, mapas y publicaciones musicales,
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para las cuales pudiera reclaiuarse protección 
en virtud del art. 1.'’ del presente Convenio, 
queda establecido que cualquiera otra mane
ra de registro que la prescrita en el anterior 
artículo, que sea ó pueda ser en adelante apli
cable por las leyes de uno de los dos países á 
una obra ó artículo publicado por primera vez 
en el mismo, y  con el fin de proteger el de
recho de propiedad literaria sobre tal objeto ó 
producción, se hará extensiva bajo iguales 
condiciones á cualquiera otra obra ú objeto 
semejante publicado primeramente en el otro 
Estado.

licia interior la venta, circulación, represen
tación ó exhibición de cualquiera obra ó pro
ducción, respecto de la cual uno de los dos 
países considere conveniente ejercer este de
recho.

ARTICULO 14.

ARTICULO 10.

Se entiende que si en cualquier convenio 
para proteger la propiedad sobre obras lite
rarias y  artísticas se concediesen mayores 
ventajas por una de las dos alias partes con
tratantes á una tercera potencia, la otra dis
frutará también de iguales ventajas bajo las 
mismas condiciones.

Kinguna de las estipulaciones concertadas 
en este Convenio podrán interpretarse de ma
nera que afecte el derecho de una ó de otra de 
las dos altas partes contratantes de prohibir 
la importación en sus dominios de aquellos 
libros que, por las leyes interiores ó por obli
gaciones contraidas con otros Estados, estén 
declarados ó se declaren como fraudulentos, q 
infrinjan el derecho de propiedad literaria.

ARTICULO 15.

•ARTICULO 11.

Queda acordado que para facilitar la apli
cación del presente Convenio en lo concer
niente al origen de las obras publicadas en 
cualquiera de los dos países, deberá aparecer 
en la portada de ellas la ciudad 6 punto en 
que hayan sido publicadas.

ARTICULO 12.

Con objeto de facilitar la ejecución del pre
sente Convenio, las dos altas partes contra
tantes se obligan á comunicarse mùtuamen
te las leyes y  reglamentos que puedan esta
blecerse en lo sucesivo en sus respectivos ter
ritorios con relación al derecho de propiedad 
literaria sobre las obras y  producciones pro
tegidas por las estipulaciones del presente 
Convenio.

El presente Convenio se pondrá en ejecu
ción desde el dia que fijen respectivamente 
las altas partes contratantes después del can
je de las ratificaciones, y  sus disposiciones 
serán aplicables solamente-á las obras ó ar
tículos publicados después de aquel día.

Este Convenio continuará vigente por espa
cio de seis años, á contar desde el dia en que 
empiece á regir; y  si doce meses ántes de es
pirar el referido término de seis años ningu
na de las partes manifestara su intención de 
que cesen sus efectos, seguirá rigiendo por 
un año más, y  así consecutivamente de año 
en año, hasta un año después del aviso de 
una de las dos partes para su conclusión.

Las altas partes contratantes se reservan, 
sin embargo, la facultad de introducir, de 
común acuerdo, en el presente Convenio cual
quiera modificación que no crean incompati
ble con su espíritu y  sus principios, y  que la 
experiencia demostrase ser conveniente.

ARTICULO 16.

ARTICULO 13.

Las estipulaciones del presente Convenio 
no podrán afectar de manera alguna el dere
cho que cada una de las dos altas partes con
tratantes se reserva expresamente de vigilar 
ó prohibir con medidas legislativas d de po-

K1 presente Convenio será ratificado, y  el 
canje de las ratificaciones se verificará en Tu- 
rin en el término de tres meses, á contar des
de el dia en que se firme, ó ántes si fuera po
sible.

En fe de lo cual los plenipotenciarios res

1
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pectivos lo han firmado por duplicado y pues
to en él el sello de sus armas.

En Turin á 9 de Febrero de 18G0.
(L. S.) — Firmado.— Díe<fo Coello de Por

tugal y  Quesada.
(L. S .)— Firmado. — Carutti.
Este Convenio ha sido ratificado por Su Ma* 

jestad Sarda el 22 de Marzo último, y  por Su 
Majestad Católica el 20 de Abril siguiente: 
las ratificaciones respectivas se han canjeado 
en Turin el 3 de Mayo. Las estipulaciones del 
Convenio empezaron á regir el 1.“ de Setiem
bre del propio año de 1860.

NUMERO LXI.

Tratado celebrado entre España y  Dinamarca para asegurar á los bu
ques españoles el libre tránsito por el Sund y por los Belts, firma
do en Madrid el 25 de Febrero de 1850.

Su Majestad la reina de las Españas y  Su 
Majestad el rey de Dinamarca, deseando ar
reglar definitivamente el régimen fiscal y 
aduanero á que hayan de estar sujetos los bu
ques españoles en el Sund y  en los Belts, ase
gurándoles formalmente y  para siempre el 
libre tránsito por dichos estrechos, han re
suelto negociar con este fin un Tratado espe
cial, y  han conferido al efecto plenos.pode
res , á saber:

Su Majestad la reina de las Españas, á don 
Saturnino Calderón Collantes, caballero gran 
cruz de la real y  distinguida Orden de Cár- 
los III, de la real de Isabel la Católica, de la 
de P ío IX de los Estados Pontificios, de la de 
Leopoldo de Bélgica, de la de Luis deHesse 
Darmstadt, senador del Reino, su primer se
cretario de Estado y  del Despacho y  presiden
te interino del Consejo de ministros, etc.

Su Majestad el rey de Dinamarca, al conde 
León de Moltke Hmtfeldt, caballero de su Orden 
del Danebrog, comendador de la de la Torre 
y  de la Espada de Portugal, oficial de la de 
Leopoldo de Bélgica, su gentilhombre de cá
mara y  su enviado extraordinario y  ministro 
plenipotenciario nombrado cerca- de Su Ma
jestad el emperador de los franceses, etc., etc.

Los cuales, después de haber canjeado sus 
plenos poderes, y  hallándolos en buena y  de

bida forma, han convenido en las artículos
siguientes:

ARTICULO l . °

Su Majestad el rey de Dinamarca contrae 
para con Su Majestad Católica, y  ésta acepta 
la Obligación:

1. ” De no exigir derecho alguno de adua
na, de tonelada, de fanal, de faro, de valiza 
ú otra cualquier carga, por razón del casco ó 
del cargamento, á los buques españoles que 
del mar del Norte se diríjan al Báltico, ó vice
versa, pasando por los Belts ó el Sund, ya 
sea que se limiten á atravesar las aguas dane
sas, ó bien que cualesquiera circunstancias 
de mar ú operaciones comerciales les obliguen 
á anclar ó arribar á ellas. A ningún buque 
español podrá someterse en lo sucesivo, bajo 
pretesto alguno, al pasar el Sund ó los Belts, 
á detención ó traba de cualquiera clase que 
sea.

2. ” De no exigir á ninguno de estos mis
mos buques que entren en los puertos dane
ses ó que salgan de ellos, bien sea con carga
mento ó en lastre, ya hayan ó no verificado 
operaciones de comercio, así como tampoco 
por razón de sus cargamentos impuesto algu
no á que dichos buques ó sus cargamentos 
estarían en otro caso sujetos por su tránsito 
por el Sund y  los Belts, y  cuya supresión se 
ha estipulado en el párrafo anterior; en la in
teligencia de que los derechos que quedan asi 
abolidos, y  que por consiguiente dejarán de 
percibirse, ya en el Sund ó los Belts, ya en 
los puertos daneses, no podrán tampoco res
tablecerse indirectamente por un aumento 
con este objeto de los derechos de puerto ó de 
aduana actualmente existentes. ó por el esta
blecimiento en el mismo sentido de nuevos 
impuestos de navegación ó de aduana, ni de 
otra manera cualquiera.

ARTICULO 2.0

Su Majestad el rey de Dinamarca se obliga 
ademas para con Su Majestad Católica:

1.“ A conservar y  mantener en el mejor 
estado todos los fanales y  faros actualmente 
existentes, ya á la entrada ó en las cercanías 
de sus puertos, abras, radas y  rios ó canales.



2-iOy a  á  lo la rg ’o do sus costas: así com o las b o y a s, v a liz a s  y  señales a ctu a lm e n te  e x is te n te s , y  que sirv e n  p ara  fa c ilita r  la  n a v e g a c ió n  e n  el K a t t e g a t ,  e lS u n d  y  los B e lts .
2 . ® A tomar, como hasta ahora, en séria 

consideración, en interes general de la nave
gación, la utilidad ó la oportunidad, ya de 
modificar la colocación d la forma de estos 
fanales, faros, boyas, valizas y  señales, 6 
ya de aumentar su número, todo sin grava
men de ninguna clase para la marina es
pañola.

3 . ° A hacer vigilar, como hasta ahora, 
el servicio de pilotaje, cuyo empleo en el Kat
tegat, el Sund y  los Belts será en todo tiem
po facultativo para los capitanes y  patrones 
de buques.

Debe entenderse que los derechos de pilota
je serán moderados, y  que su tarifa deberá 
ser la misma para los buques daneses y  los 
españoles, y que este derecho sólo podrá exi
girse á aquellos buques que voluntariamente 
se hayan valido de pilotos.

4 . " A permitir sin restricción alguna á 
todos los empresarios privados, daneses ó es
pañoles , que establezcan ó hagan estacionar 
libremente y  bajo las mismas condiciones, 
cualquiera que sea su nacionalidad, en el 
Sund y  los Belts, barcos dedicados exclusiva
mente á remolcar á los que de ellos quieran 
hacer uso.

5 . “ En caso de disminución de los dere
chos de tránsito exigidos actualmente en la 
monarquía danesa, que sea inferior al impues
to uniforme y  proporcional al peso de 16 
shillings daneses por 500 libras danesas, fi
jado por la ley de 6 de Mayo de 1857, Su Ma
jestad el rey de Dinamarca se obliga á poner 
todas las vías ó canales que unen en la actua
lidad ó unan en lo sucesivo el mar del Norte 
y el Elba al Báltico ó á sus tributarios bajo 
un pié de perfecta igualdad con las vías más 
favorecidas que hoy existen ó que con poste
rioridad se establezcan en su territorio.D eb e entenderse que s i la  ex en ció n  de derechos de tránsito de que g o z a n  en  este m o m en to  la s  m ercancías d esignadas en  la  citad a  le y  de 6 de M ayo de 1857 lle g a r a  u lterio rm en te e n  cu alq u ie ra  v ía  á hacerse e x te n siv a  á

otras pioducciones, la misma franquicia sería 
aplicada de pleno derecho á todas las vías pre
citadas.

6.® Habiéndose puesto de acuerdo defini
tivamente Su Majestad el rey de Dinamarca 
con Su Majestad el rey de Suecia y  de Norue
ga, á fin de asegurar en lo futuro, como has
ta ahora, la conservación y  uso en las costas 
de Suecia y  de Noruega de los fanales que 
sirven para alumbrar y  facilitar el paso del 
Sund y  la entrada del Kattegat, queda con
venido que no resultará de la conservación y  
uso de dichos fanales gravámen alguno á los 
buques españoles que pasen por el Sund y  el 
Kattegat.

ARTICULO 3."

En el caso de que Su Majestad el rey de Di
namarca acordase á una potencia cualquiera, 
respecto á las vías de comunicación entre el 
mar del Norte ó el Elba y  el Báltico, conce
siones ó ventajas superiores á las estipuladas 
á este propósito en *el artículo precedente, di
cho soberano se obliga á hacer extensivas 
inmediatamente estas concesiones á Su Majes
tad Católica, gratuitamente si la concesión 
hubiese tenido lugar á título gratuito, ó me
diante una compensación equivalente si hu
biese sido hecha bajo condición.

ARTICULO 4.“

Como reparación y  compensación de'los sa
crificios impuestos á Su Mnjestad el rey de 
Dinamarca por las precedentes estipulaciones. 
Su Majestad Católica se obliga á pagar á Su 
Majestad Danesa por las provincias de España 
en Europa la suma de 368.573 rigsdalers, 
moneda danesa, y  por las provincias españo
las de Ultramar, especialmente las islas de 
Cuba y  Buerto-Hico, la cantidad de 651.443 
rigsdalers de la misma moneda.

ARTICULO 5.”

Como pago íntegro y  definitivo do la suma 
de 368.573 rigsdalers, moneda danesa, men
cionada en el artículo precedente, así como 
de los intereses de esta suma, á contar desde 
el 1.” de Abril de 1857 hasta el dia delpngo, 
Su Majestad Danesa acepta la suma de cuatro
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millones de reales vellón. Esta cantidad se 
abonará en Madrid en numerario el l.^de 
Abril de 1862 á la persona debidamente au
torizada por el ministro de Hacienda de Su 
Majestad el rey de Dinamarca para recibirla.

ARTICULO C.«

Las dos altas partes contratantes se reser
van arreglar por un Convenio ulterior el modo 
de verificar el pago de la cantidad de 651.443 
rigsdalers mencionada en el articulo 4." del 
presente 'Jaratado.

ARTICULO

El presente Tratado será ratificado, y  las 
ratificaciones se canjearán en Madrid en el 
término de dos meses, ó antes si fuese posible.

En fe de lo cual los respectivos plenipoten
ciarios lo han firmado y  puesto en él el sello 
de sus armas.

Fecho en Madrid el veinticinco de Febrero 
de mil ochocientos sesenta.

(L. S .)— Firmado.— SiUurnim Calderón 
Collantes.

(L. S.) — Firmado.—Z. MoUke IIv¿tfel(^{.
Este Tratado ha sido ratificado por Su Ma

jestad Católica el 7 de Abril último, y  por Su 
Majestad Danesa el 24 del mismo. A pesar de 
haberse estipulado que el canje de las ratifi
caciones se verificaria en Madrid, ha tenido 
lugar en Copenhague el 11 de Mayo del mis
mo año de 1860 de resultas de no haber aún 
representante del rey de Dinamarca en esta 
corte.

NÚMERO LXII.

Tratado firmado en Madrid el 25 de Febrero de 1860 acerca del pag:o de 
la parte do la indemnización que con respecto á las posesiones es
pañolas de U ltram ar se ha de abonar á Dinamarca por la abolición 
dcl peaje del Sund , y acerca del arreglo de las antiguas deudas 
contraídas por la Corona de Kspnña para con la de dicho Kstado.

vSu Majestad la reina de las Españns y  Su 
Majestad el rey de Dinamarca, habiéndose 
reservado por el articulo 6." del Tratado es
pecial firmado hoy acerca del rescate de los 
peajes del Sund, arreglar por medio de un 
acuerdo ulterior el modo de verificar el pago 
de los 651.443 rigsdalers, moneda danesa, 
que Su Majestad Católica se ha ol>ligado por

TOMO lí.

el artículo 4.° del mismo Tratado á pagar á 
Su Majestad Danesa por las provincias espa
ñolas de Ultramar, en consideración á la abo
lición completa de dichos peajes: y  queriendo 
al fijar las condiciones de este arreglo tomar 
también disposiciones definitivas relativa
mente á las antiguas deudas contraidas por 
la Corona de España para con la de Dinamar
ca, y  mencionadas en el artículo 6.*̂  del Tra
tado de paz firmado en Londres el 14 de Agos
to de 1814, han resuelto concluir con los ob
jetos indicados un Tratado especial, y  nom
brado por sus plenipotenciarios, á saber:

Su Majestad la reina de las Españas, á don 
Sahmiino Calderón Collantes  ̂ caballero gran 
cruz de la real y  distinguida Orden de Carlos 
III, de la real de Isabel la Católica, de la de 
Pió IX de los Estados Pontificios, de la de 
Leopoldo de Bélgica, de la de Luis de Hesse 
Darmstadt, senador del reino, su primer se
cretario de Estado y  del Despacho, y  presi
dente interino del Consejo de ministros, etc.

Su Majestad el reĵ  de Dinamarca, al conde 
León de MoUke Hr)itfeldt^ caballero de su Orden 
delDanebrog, comendador de la de la Torre 
y  de la Espada de Portugal, oficial de la de 
Leopoldo de Bélgica, su gentilhombre de Cá
mara y  su enviado extraordinario y  ministro 
plenipotenciario nombrado cerca de Su Majes
tad el emperador de los franceses, etc., etc.

Los cuales, después de haber canjeado sus 
plenos poderes hallados en buena y  debida 
forma, han convenido en los artículos 
siguientes:

ARTICULO 1.0

Su Majestad la reina de España hará que se 
pague á Su I\ínjestad el rey de Dinamarca, 
en consideración al libre tránsito por el Sund 
y  los Belts acordado á los buques españoles, 
así como á los cargamentos e.spañoles que pro
cedan de las provincias españolas de Ultramar 
especialmente las islas de Cuba y  Puerto-Rico, 
ó se dirijan á ellas, la cantidad de 651.443, 
rigsdalers, moneda danesa.

ARTICULO 2.0

Dicha suma de 651.443 rigsdalers será asi
milada á las deudas contraídas anteriormente
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por la Corona ele España con la de Dinamarca, 
y  mencionadas en el Tratado de paz de 14 de 
Agosto de 1814. Sera, por consiguiente, sa- 
tisfeclia de la misma manera y  bajo las mis
mas condiciones que estas últimas deudas.

ARTICULO ü.o

Su Ma,jestad Danesa acepta la suma de 13 
millones de reales como pago íntegro y  defi
nitivo de la cantidad especificada en el artícu
lo 1." del presente Tratado, así como de las 
mencionadas deudas.

Enpago de esta suma, Su Majestad Católica 
liará entregar en Madrid, en el término de dos 
meses desinies del canje de las ratificaciones 
del presente Tratado, á la persona debidamen
te autorizada al efecto por el ministro de Ha
cienda de Su Majestad el rey de Dinamarca, 
13 millones de reales en títulos trasmisibles 
de la Deuda española interior del 3 por 100 
consolidado. Los cupones de dichos títulos 
empezarán á vencer el 1.“ de Enero de 1870, 
y  darán desde dicho dia dereclio á percibir por 
semestres dicha renta perpétua.

ARTICULO 4."

El presente Tratado será ratificado, y  las 
ratificaciones se canjearán en Madrid en el 
término de dos meses ó antes si fuese posible.

En fe de lo cual los plenipotenciarios res
pectivos lo han firmado y  puesto en él el sello 
de sus armas.

Fecho en Madrid el veinticinco de Febrero 
de mil ochocientos sesenta.

(L. S .)— Firmado. — Saturnino Calderón 
Collantes.

{L. S .)—Firm ado.~Z. MoUke Jlmtfeldt,
Este Tratado ha sido ratificado por Su Ma

jestad Católica el 7 de Abril último, y  por 
Su Majestad Danesa el 24 del mismo. A pe
sar de haberse estipulado que el canje de las 
ratificaciones se verificaría en Madrid, ha te
nido lugar en Copenhague el 11 de Mayo del 
mismo año de 1860, de resultas de no haber
se nombrado aún representante del rey de 
Dinamarca en esta corte.

NÚMERO LX:iI.

llcul decreto de lü de Abril de mandando cumplir y observar la 
declaración livmada por el ministro de Su Majestad en Londres el 27 
de Diciembre do 18óf), en virtud  do la cual so establece entre Kspa- 
ña y la Gran Bretaña el arresto y  entrega recíproca do marineros 
desertores de buques mercantes de ambos países.

EXPOSICION Á S. >í.S e ñ o r a : El dia 27 de Diciembre de 1859 
firmó en Londres don Javier de Istúriz, en
viado extraordinario y  ministro plenipoten
ciario de Vuestra Majestad en aquella corte, 
una declaración para el arresto y  entrega re
ciproca de los marineros desertores de buques 
mercantes de España y  del Reino-Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, y  el 23 de Enero del 
presente año firmó Su Majestad Británica, y  
mandó publicar como ley, un decreto hacien
do extensiva á España la ley de 1852, relati
va á la entrega de desertores de buques mer
cantes extranjeros.

En su consecuencia, y  con igual objeto, el 
ministro que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de Vuestrra Majestad el 
adjunto proyecto de decreto. Madrid 19 de 
.-yiril de 1860.—Señora: A L.R. P. deV.M .— 
El ministro de Estado.— (Firmado.)— 
nino Calderón Collantes.

REAL DECRETO.
Por cuanto el dia veinte y  siete de Diciem

bre de mil ochocientos cincuenta y  nueve fir
mó en Londres mi enviado extraordinario y  
ministro plenipotenciario en aquella corte 
una declaración para el arresto y  entrega re
cíproca de los marineros desertores de buques 
mercantes de España y  del Reino-Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda, cuyo texto literal 
es el que sigue: El infrascrito enviado ex
traordinario y  ministro plenipotenciario de 
Su Majestad Católica, en virtud de orden que 
ha recibido de su gobierno, está autorizado 
para hacer la declaración siguiente: Los cón
sules generales, cónsules y  vicecónsules del 
Reino-Unido de la Gran Bretaña é Irlanda en 
España y  sus posesiones, podrán hacer arres
tar y enviar, sea á bordo, sea á su país, los 
indÍAuduos de las tripulaciones de los buques 
mercantes británicos que hubiesen desertado
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de los mencionados buques. Para este efecto 
acudirán á las autoridades locales competen
tes y  justificarán con los registros del buque 
y  el rol de tripulación, ó con copia de dichos 
papeles, debidamente certificados por ellos 
mismos, ó con otros documentos oficiales, 
que los individuos que reclaman hacían par
te de la expresada tripulación. En vista de 
esta demanda, apoyada de este modo, nopo- 
jiodrá ser negada la entrega. Se dará toda 
clase de ayuda y  asistencia á los cónsules y  
vicecónsules de la Gran Bretaña para el des
cubrimiento y  arresto de los dichos deserto
res. Si el desertor hubiese cometido ademas 
algún delito en tierra, su entrega podrá ser 
diferida por las autoridades locales hasta que 
el tribunal competente haya pronunciado de
bidamente su sentencia por este delito, y  
esta sentencia-haya recibido cumplimiento. 
De esta declaración quedan exceptuados los 
individuos de la tripulación que sean súbdi
tos españoles, á ménos que hayan adquirido 
carta de naturaleza en otro país. El gobierno 
de Su Majestad Católica se obliga á dar á la 
presente declaración fuerza de ley internacio
nal. Lóndres 27 de Diciembre de 1859.— (Fir
mado) . d e  Isiúriz.-X habiendo Su Ma
jestad Británica aceptado estas estipulaciones 
por medio de su decreto firmado en Lóndres 
el veinte y  tres de Enero del presente año.— 
Por tanto, tomando en consideración las ra
zones que me ha expuesto mi primer secreta
rio de Estado, y  de acuerdo con el parecer del 
Consejo de ministros, vengo en resolver que 
la referida declaración, firmada en Londres y  
aceptada por Su Majestad Británica para el 
nrresto y  entrega recíproca de marineros de
sertores de buques mercantes de España y  
del Reino-Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, 
se cumpla y observe puntualmente en todos 
y  cada uno de sus artículos, y  se considere en 
toda su fuerza y  vigor para los electos que en 
la misma se expresan desde el veinte y  cua
tro de Enero último, en cuyo dia fué manda
do cumplir por Su Majestad Británica. Dado 
en el palacio de !Madrid á diez y  nueve de 
Abril de rail ochocientos sesenta.—Hay una 
rúbrica.—El ministro de Estado.—(Firma
do.)— Calderón Collantes,

TH ADICC10N DEL DECHETO FIRMADO POR S. M. BRITANICA.

En el palacio de Buckinghan, el dia 23 de 
Enero de 1860.

Presidiendo el consejo Su Majestad la au
gusta reina.

Por cuanto en virtud de la ley sobre deser
tores extranjeros (Fbreign Deserters Act) de 
1852 está prevenido que siempre que se haga 
presente á Su Majestad que se facilitan ó fa
cilitarán los medios debidos para coger y  pren
der los marineros desertores de buques mer
cantes ingleses en territorio de cualquier po
tencia extranjera. Su Majestad, por órden da
da en consejo en que se exprese que tales me
dios se proporcionan ó proporcionarán, podrá 
declarar que los marineros, no siendo escla
vos, que deserten de buques mercantes per
tenecientes á súbdito de tal potencia extran
jera, cuando se hallaren en los dominios de 
Su Majestad la reina, estarán sujetos á ser 
aprehendidos y  conducidos á bordo de sus res
pectivos buques, y  podrá limitar el efecto de 
tal órden y  hacer que el efecto de ésta se su
jete á las condiciones y  requisitos, en caso de 
haber algunos, que se creyeren convenientes:

Y por cuanto se ha hecho presente á Su Ma
jestad que se facilitarán lo¡s medios debidos 
para coger y  prender los marineros que deser
ten de buques mercantes ingleses en los do
minios de Su Majestad la reina de España;

Ahora, por tanto, Su Majestad en virtud 
de poder con que se halla Investida por la di
cha ley sobre desertores extranjeros de 1852, 
y  por y  con el dictámen de su consejo 
privado, tiene á bien mandar y  declarar, 
y  por la presente se manda y  declara, que 
desde y  después de la publicación de ésta en 
la Gaceta de Lóndres, los marineros, no sien
do esclavos ni súbditos ingleses, que dentro 
de los dominios de Su Majestad la reina de
sertaren de buques mercantes pertenecientes 
á súbditos de Su Majestad la reina de España, 
estarán sujetos á ser aprehendidos y  conduci
dos á bordo de sus respectivos buques, siem
pre con tal que, si cualquiera de estos deser
tores ha cometido algún crimen en los domi
nios de Su Majestad, pueda ser detenido has
ta tanto qiie haya sido juzgado por tribunal
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competente y hasta que se haya llevado á 
efecto su sentencia (si recayere alg-una).

\  los muy honorables lores comisionados 
del Tesoro de Su Majestad y  el secretario de 
Estado para los negocios de la India, en con
sejo, darán las disposiciones necesarias en 
conformidad á esta.— Wm. L. Bathnrsí. (Se
cretario del Consejo privado.)

MÚMERO LXIV.

Tratado ilep azy  amistad celebrado entre España y Marruecos, 
firmado en Tetuan el 26 de Abril de 1860.

En el nombre de Dios Todopodero.so.
Tratado de paz y  amistad entre los muy po - 

derosos príncipes, Su Majestad doña Isabel lí, 
reina de las Españas, y  Sid i-Mohammed, 
rey de Marruecos, Fez, Mequinez, etc., sien
do las partes contratantes por SuMajestad Ca
tólica sus plenipotenciarios don Luís García 
y  Miguel, caballero gran cruz de las reales y  
militares Órdenes de San Feriiando y  San 
Hermenegildo, de la distinguida de Carlos III 
y  de la de Isabel la Católica, condecorado 
con dos cruces de San Fernando de primera 
clase, y  otras por acciones de guerra, ofi
cial de la Legion de Honor de Francia, te
niente general de los ejércitos nacionales y  
jefe de estado mayor general del ejército de 
Africa, etc., etc., y  don Tomás de Ligues y 
Bardaji, mayordomo de semana de Su Majes
tad Católica, grefier y  rey de armas que ha 
sido de la insigne Órden del Toison de Oro, 
comendador de número de las reales Órdenes 
de Cárlos III é Isabel la Católica, caballero 
de la ínclita militar de San Juan de Jerusa- 
len, gran oficial de la militar y  religiosa de 
San Mauricio y  San Lázaro de Cerdeña, de 
la del Medjidié de Turquía y  de la del Mérito 
de la Corona de Baviera, comendador de la de 
Santiago de Avis de Portugal y  de la de Fran
cisco I de Nápoles, ministro residente y  direc
tor de política en la primera secretaría de Es
tado, etc., etc., y  por Su Majestad Marroquí, 
sus plenipotenciarios el siervo del emperador 
de Marruecos y  su territorio, su representan
te, confidente del emperador, el abogado el 
SId-Mohammed-el-Jetib, y  el siervo del em
perador de Marruecos y su territorio, jefe de

la guarnición de Tánger, caidde la caballe
ría el Síd-el-Hadche Ajímad, Chabli-ben 
Abd-el-Melek los cuales, debidamente auto
rizados, han convenido en los artículos si
guientes :

ARTICULO 1."

Habrá perpètua paz y  buena amistad entre 
Su Majestad la reina de las Españas y  Su Ma
jestad el rey de Marruecos y  entre sus respec
tivos súbditos.

ARTICULO 2.0

Para hacer que desaparezcan las causas 
que motivaron la güera, hoy íélizmente ter
minada, Su Majestad el rey de iMarruecos, 
llevado de su sincero deseo de consolidar la 
paz, conviene en ampliar el territorio juris
diccional de la plaza española de Ceuta hasta 
los parajes más convenientes para la completa 
seguridad y  resguardo de su guarnición, como 
se determina en el artículo siguiente.

ARTICULO 3.0

A fin de llevar á efecto lo estipulado en el 
artículo anterior, Su Majestad el rey de Mar
ruecos cede á Su Majestad la reina de las Es- 
pañas en pleno dominio y  soberanía el terri
torio comprendido desde el mar, siguiendo 
las alturas de Sierra Bullones íiasta el barran
co de Anghera.

Como consecuencia de ello, Su Majestad 
el rey de Marruecos cede á Su Majestad la 
reina de las Españas en pleno dominio y  so
beranía todo el territorio comprendido desde 
el mar, partiendo próximamente de la punta 
oriental de la primera bahía de Handag Eah- 
ma en la costa Norte de la plaza de Ceuta 
por el barranco ó arroyo que allí termina, 
subiendo luego á la porción oriental del ter
reno en donde la prolongación del monte del 
Renegado, que corre en el mismo sentido de 
la costa, se deprime más bruscamente para 
terminar en un escarpado puntiagudo de pie
dra pizarrosa, y  desciende costeando desde 
el boquete ó cuello que allí se encuentra por 
la falda ó vertiente de las montañas ó estri
bos de Sierra Bullones, en cuyas principales 
cúspides están los reductos de Isabel II, Fran*
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cisco de Asís, Piiiier, Cisneros, Principe Al
fonso, en árabe Vad-auiat, y  termina en 
el mar, formando el todo un arco de círcu
lo que muere en la ensenada del Príncipe 
Alfonso, en árabe Vad-auiat, en la costa Sur 
de la mencionada plaza de Ceuta, según ya 
ha sido reconocido y  determinado por los co
misionados españoles y  marroquíes con ar
reglo al acta levantada y  firmada por los mis
mos en 4 de Abril del corriente año.

Para conservación de estos mismos límites 
se establecerá un campo neutral, que parti
rá de las vertientes opuestas del barranco 
hasta la cima de las montañas desde una á 
otra parte del mar, según se estipula en el 
acta referida en este mismo artículo.

ARTICULO 4.0

Se nombrará seguidamente una comisión 
compuesta de ingenieros españoles y  marro
quíes, los cuales enlazarán con postes y  seña
les las alturas expresadas en el art. 3.®, si
guiendo los límites convenidos.

Esta Operación se llevará á efecto en el 
plazo más breve posible, pero su terminación 
no será necesaria para que las autoridades es
pañolas ejerzan su jurisdicción en nombre de 
Su Majestad Católica en aquel territorio, el 
cual, como cualesquiera otros que por este 
Tratado ceda Su Majestad el rey de Marrue
cos á Su Majestad Católica,.se considerará so
metido á la soberanía de Su Majestad la reina 
de las Españas desde el dia de la firma del 
presente Convenio.

ARTICULO 5.0

Su Majestad el rey de Marruecos ratificará 
á la mayor brevedad el Convenio que los ple
nipotenciarios de España y  Marruecos firma
ron en Tetuan el 24 de Agosto del año pró
ximo pasado de 1859.

Su Majestad Marroquí confirma desde aho
ra las cesiones territoriales que por aquel pac
to internacional se hicieron en favor de Es- 
})aña, y  las garantías, los privilegios y  las 
guardias de moros de rey otorgados al Peñón 
y  Alhucemas, según se expresa en el artícu
lo G.° del citado Convenio sobre los límites 
de Melilla.

ARTICULO G.o

En el limite de los terrenos neutrales con
cedidos por Su Majestad el rey de Marruecos 
á las plazas españolas de Ceuta y  Melilla, se 
colocará por Su Majestad el rey de Marruecos 
un caid ó gobernador con tropas regulares, 
para evitar y  reprimir las acometidas de las 
tribus.

Las guardias de moros de rey para las pla
zas españolas del Peñón y  Alliucemns se colo
carán á la orilla del mar.

ARTICULO 1 °

Su Majestad el rey de Marruecos se obliga 
á hacer respetar por sus propios súbditos los 
territorios que con arreglo á las estipulacio
nes del presente Tratado quedan bajo la sobe
ranía de Su Majestad la reina de las Españas.

Su Majestad Católica podrá sin embargo 
adoptar todas las medidas que juzgue ade
cuadas para la seguridad de los mismos, le
vantando en cualquier parte de ellos las for
tificaciones y defensas que estime convenien
tes, sin que en ningún tiempo se oponga á 
ello obstáculo alguno por parte de las autori
dades marroquíes.

ARTICULO 8."
%

Su Majestad marroquí se obliga á cenceder 
á perpetuidad á Su Majestad Católica en la 
costa del Océano junto á Santa Cruz la Pe
queña el territorio suficiente para la forma
ción de un establecimiento de pesquería co
mo el que España tuvo allí antiguamente.

Para llevar á efecto lo convenido en este ar
tículo, se pondrán previamente de acuerdo 
los gobiernos de Su Majestad Católica y  Su 
Mfijestad Marroquí, los cuales deberán nom
brar comisionados por una y  otra parte para 
señalar el terreno y  los límites que deba te
ner el referido establecimiento.

ARTICULO 9.»

Su Majestad Marroquí se obliga á satisfa
cer á Su Majestad Católica como indemniza
ción por los gastos de la guerra la suma de 
20.000.000 de duros, ó sean 400.000.000 de 
reales de vellón. Esta cantidad se entregará 
por cuartas partes á la persona que designe
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Su Majestad Católica y  en el puerto que de
signe Su Majestad el rey de Marruecos, en la 
forma siguiente: 100.000.000 de reales ve
llón en 1.” de Julio; 100.000.000 de reales 
vellón en 29 de Agosto; 100.000.000 de rea
les vellón en 29 de Octubre, y  100.000.000 de 
reales vellón en 28 de Diciembre del presen
te año.

Si Su Majestad el rey de Marruecos satisfa
ciese el total de la cantidad primeramente 
citada ántes de los plazos marcados, el ejér
cito español evacuará en el acto la ciudad de 
Tetuan y  su territorio. Miéntras este pago 
total no tenga lugar, las tropas españolas 
ocuparán la indicada plaza de Tetuan y  el 
territorio que comprendia el antiguo Bajala- 
to de Tetuan.

ARTICULO 10.

Su Majestad el rey de Marruecos, siguien
do el ejemplo de sus ilustres predecesores que 
tan eficaz y  especial protección concedieron 
á los misioneros españoles, autoriza el esta
blecimiento en la ciudad de Fez de una casa 
de misioneros, y  confirma en favor de ellos 
todos los privilegios y  las exenciones que con
cedieron en su favor los anteriores soberanos 
de Marruecos.

Dichos misioneros españoles, en cualquier 
parte del imperio marroquí donde se Jiallen 
ó se establezcan, podrán entregarse libremen
te al ejercicio de su sagrado ministerio, y  sus 
personas, casas y  hospicios disfrutarán de 
toda la seguridad y  la protección necesarias.

Su Majestad el rey de Marruecos comuni
cará en este sentido las órdenes oportunas ,á 
sus autoridades y  delegados, para que en to
dos tiempos se cumplan las estipulaciones 
contenidas en este artículo.

ARTICULO 11.

Se ha convenido expresamente q ûe, cuan
do las tropas españolas evacúen á Tetuan, 
podrá adquirirse un espacio proporcionado de 
terreno próximo al consulado de España para 
la construcción de una iglesia donde los sa
cerdotes españoles puedan ejercer el culto ca
tólico y  celebrar sufragios por los soldados 
españoles muertos en la guerra.

Su Majestad el rey de iMarruecos promete 
que la iglesia, la morada de los sacerdotes y  
los cementerios de los españoles serán respe
tados, para lo que comunicará las órdenes 
convenientes.

ARTICULO 12.

A fin de evitar sucesos como los que oca
sionaron la liltima guerra y  facilitar en lo po
sible la buena inteligencia entre ambos go
biernos, se ha convenido que el representante 
de Su Majestad la reina de las Españas en ios 
dominios marroquíes resida en Fez ó en la 
ciudad que Su Majestad la reina de las Espa
das juzgue más conveniente para la protec
ción de ios intereses españoles y  el manteni
miento de amistosas relaciones entre ambos 
Estados.

ARTICULO 13.

Se celebrará á la mayor brevedad posible 
un tratado de comercio, en el cual se conce
derán á los súbditos españoles todas las ven
tajas que se hayan concedido ó se concedan 
en el porvenir á la nación más favorecida.

Persuadido Su Majestad el rey de Marrue
cos de la conveniencia de fomentar las rela
ciones comerciales entre ambos pueblos, ofre
ce contribuir por su parte á facilitar todo lo 
posible dichas relaciones, con arreglo á las 
mútuas necesidades y conveniencia de ambas 
partes.

ARTICULO l'í.

Hasta tanto que se celebre el tratado de co
mercio á que se refiere el artículo anterior, 
quedan en su fuerza y  vigor los tratados que 
existían entre las dos naciones ántes de la 
última guerra, en cuanto no sean derogados 
por el presente.

En un breve plazo, que no excederá de un 
mes desde la fecha de la ratificación de este 
Tratado, se reunirán los comisionados nom
brados por ambos gobiernos para la celebra
ción del de comercio.

ARTICULO 13.

Su Majestad el rey de Marruecos concede á 
los súbditos españoles el poder comprar y  ex-
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l)ortar libremente las maderas de los bosques 
de sus dominios, satisfaciendo los derechos 
correspondientes, á ménos que por una dis
posición general crea conveniente prohibir la 
exportación á todas las naciones, sin que por 
esto se entienda alterada la concesión hecha 
á Su Majestad Católica por el Convenio del 
año de 1799.

ARTICULO 16.

Los prisioneros hechos por las tropas de 
uno y  otro ejército durante la guerra que aca
ba de terminar, serán inmediatamente pues
tos en libertad y  entregados á las respectivas 
autoridades de los dos Estados.

El presente Tratado será ratificado á la 
mayor brevedad posible, y  el canje de las ra
tificaciones se efectuará en Tetuan en el tér
mino de veinte dias ó antes si pudiere ser.

En fe de lo cual los infrascritos plenipoten
ciarios han extendido este Tratado en los 
idiomas español y  árabe en cuatro ejemplares; 
uno para Su Majestad Católica, otro para Su 
Majestad Marroquí, otro que ha de quedar en 
poder del agente diplomático ó del cónsul ge
neral de España en Marruecos, y  otro que ha 
de quedar en poder del encargado de las rela
ciones exteriores de este reino; y  ios infras
critos plenipotenciarios lo han firmado y  
sellado con el sello de sus armas en Tetuan 
á 26 de Abril de 1860 de la Era cristiana, y 
4 del mes do Chual del año 1276 de la Egira. 

(L. S .)— Firmado.— Luis Garda.
(L. S.) — Firmado.— Tomás de Lígués y  

Tardajl.
(L. S.) —Firmado. — El siervo de su Cria

dor, Mohammed-cl-Jetih, á quien sea Dios 
propicio.

Firmado. — El siervo de su Criador, Ahmed- 
el-ChaMi, hijo de Abd-el-Melek.

blste Tratado ha sido ratificado por Su Ma
jestad Católica y  por Su Majestad el rey de 
Marruecos, y  las ratificaciones respectivas se 
canjearon en Tetuan el 26 de Mayo de 1860.

NÚMERO LXV.
Convenio para la recíproca extradición de malliecliores entro España 

y naviera, firmado eu Viena el ¿8 de Junio dolSGO.

Su Majestad la reina de las Españas y  Su 
Majestad el rey de Baviera, animados del de-

seo de obviar por medio de un Convenio á la 
impunidad que procuren alcanzar los malhe
chores huyendo del uno al otro país, han au
torizado con pleno poder para el efecto, á saber:

Su Majestad la reina de las Españas, á don 
Lms Lopez de la Torre Ayllon, caballero gran 
cruz de la real y  distinguida Órden española 
de Cárlos III, de la real americana de Isabel 
la Católica, de la del Mérito de la Corona de 
Baviera, etc., senador del reino, etc., su en
viado extraordinario y  ministro plenipoten
ciario cerca de Su Majestad el emperador de 
Austria.

Su Majestad el rey de Baviera, al Sr. conde 
Otón de Bray-Steinimry, caballero gran cruz 
de la Órden del Mérito de San Miguel, co
mendador de la del Mérito de la Corona de 
Baviera, gran cruz de la real Órden del Sal
vador de Grecia, etc., su chambelán, minis
tro de Estado cesante, consejero de Estado en 
servicio extraordinario, senador hereditario 
del reino de Baviera, su enviado extraordi
nario y  ministro plenipotenciario cerca de Su 
Majestad el emperador de Austria;

Los cuales, después de comunicarse pi’évia- 
mente sus respectivas plenipotencias, convi
nieron en los artículos siguientes:

ARTICULO L*

Los gobiernos de España y  de Baviera se 
obligan por el presente Convenio á entregarse 
recíprocamente, y  con la única excepción de 
sus propios súbditos, átodos los individuos 
que por los delitos graves ó los ménos graves 
enumerados en el artículo 2 .“ hayan sido en
causados ó sentenciados por los tribunales del 
Estado en cuyo territorio se hubiese cometido 
el delito, y  que de Baviera se hayan refugia
do á España y  sus provincias de Ultramar, ó 
de España y  sus provincias de Ultramar á 
Baviera.

ARTICULO 2.0

Los delitos gyraves ó los ménos graves por 
los cuales la extradición será recíprocamente 
concedida, son:

1.“ El parricidio, el asesinato, el envene
namiento, el homicidio, el iníánticidio, el 
aborto, el estupro violento, el atentado con-
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tra el 2̂ udor consumado ó intentado con vio
lencia, ó aquellos que hayan sido consumados 
ó intentados sin violencia en una persona 
menor de doce años, ó cuyas circunstancias 
diesen á semejante atentado el carácter de 
delito grave.

2 . " E l mal trato de obra á un ministro de 
la religión cuando se halle ejerciendo las fun
ciones de su ministerio.

3. “ El incendio voluntario.
4 . ® El robo en cuadrilla, el robo en vía 

pública ó de noche en casa iiabitada, la sus
tracción que sea ejecutada con violencia, es
calamiento ú horadamiento ó fractura exterior 
ó interior, el robo con fuerza en despoblado, 
y  en fin 5 toda sustracción cometida por criado 
ó dependiente asalariado.

5 . ® La estafa.
6. “ La fabricación, introducción y  expen- 

dicioii de moneda falsa ó de los instrumentos 
que sirven para fabricarla, la falsificación d 
alteración del papeLraoneda, y  la emisión d 
introducción en el reino de papel-moneda 
falsificado d alterado, la falsificación de los 
punzones d sellos con que se contrastan el oro 
y  la plata, la falsificación de los sellos del 
listado y  de toda clase de papel sellado, aun
que se haya ejecutado fuera del país que re
clama la extradición.

7. " El falso testimonio y el soborno de tes
tigos sobre delito grave, la falsedad cometida 
en instrumentos públicos d privados y  en los 
de comercio, exceptuándose las falsedades que 
no se castigan con penas afiictivas.

8. " La sustracción que cometan deposita
rios constituidos por autoridad pública de va
lores que por razón de su cargo se hallasen 
en su poder.

9. '* La bancarota fraudulenta.

ARTICULO 3."

Por delitos políticos graves d ménos graves 
no se verificará la extradición.

mino de prescripción correspondiente á la 
acción judicial, con arreglo á las leyes del 
país donde se hallare refugiado el reo.

ARTICULO .ó."

Si el individuo cuya extradición se recla
ma estuviese encausado d sentenciado por al
gún delito grave d ménos grave, d arrestado 
por deudas ú otras obligaciones de derecho 
civil en el país donde se halla refugiado, no 
se verificará su extradición sino después de 
haber quedado absuelto d cumplida su conde
na, d habérsele en su caso levantado el ar
resto.

ARTICULO 6."

Si el encausado d sentenciado no fuese súb
dito de aquel de los dos Estados contratantes 
que le reclama, podrá aplazarse su extradi
ción hasta que eventualmente haya sido con
sultado su gobierno é invitado á producir las 
razones que crea poder alegar para oponerse 
á dicha extradición.

En tal caso quedará á discreción del go
bierno á quien se dirija la reclamación el dar 
curso á la proposición que más conveniente 
le parezca , y  entregar al reo para que se le 
juzgue, ya sea al país de su naturaleza, d al 
país en que el delito grave d ménos grave 
haya sido cometido.

ARTICULO ■.«

La demanda de extradición habrá siem- 
])re de hacerse por la vía diplomática, y  no 
se le dará curso sino en vista de un auto de 
prisión d de otro documento de igual valor 
en justicia, extendido con arreglo á las for
mas legales del Estado que reclama la extra
dición , y  declarando al mismo tiempo la na
turaleza y  gravedad del delito, así como la 
pena que le sea aplicada. A estos documentos 
acompañarán, si posible fuese, las señas del 
individuo reclamado.

ARTICULO 4.'’ ARTICULO 8.0

La extradición podrá ser negada si desde la Todos los efectos robados que se hallaren 
perpetración del delito grave ó ménos grave en poder del individuo cuya extradición haya 
imputado á un individuo durante la causa ó de hacerse, y  todos los que puedan servir 
desde la sentencia hubiese trascurrido el tér- para la comprobación del delito serán entre-
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gados al tiempo de veriñcarse la misma ex
tradición.

Serán entregados también todos estos efec
tos si el reo los hubiese escondido ó deposita
do en el pais donde se hubiere refugiado, y  
fueren hallados o descubiertos en lo sucesivo.

ARTICULO 9.0

Los gastos que ocasionen el arresto, deten
ción y  manutención de los individuos cuya 
extradición está acordada, así como su tras
lación hasta el punto donde se verifique su 
entrega, serán sufragados por el gobierno del 
país donde aquellos individuos se hayan re
fugiado.

ARTICULO 10.

Cuando, á contar desde el dia en que el re
fugiado haya sido puesto á disposición del 
gobierno reclamante, trascurriese un espacio 
de tres meses respecto de los individuos refu
giados en las provincias europeas de España 
y en Baviera, y  uno de seis meses respecto 
de los refugiados en las provincias ultra
marinas de España sin haber hecho el mismo 
gobierno diligencias para encargarse de di
chos individuos, podrá negarse su extradi
ción y  disponerse su soltura.

ARTICULO 11.

Resérvanse las altas partes contratantes 
fijar de común acuerdo, y  según la natura
leza de los casos, las formalidades que se han 
de observar para la entrega de los reos, y  de
terminar ademas los puntos de su territorio 
donde haya de verificarse dicha entrega, así 
como las otras medidas accesorias que-parez- 
can necesarias para la completa y  puntual 
ejecución del presente Convenio.

ARTICULO 12.

Cuando en una causa criminal aparezca 
necesaria, para la aclaración de los hechos, 
la audiencia de testigos ó cualquiera proce
dimiento análogo, se dará curso por la auto
ridad competente de uno de los dos Estados y 
con arreglo á sus leyes al exhorto que por la 
vía diplomática le remita al electo la autori
dad competente del otro Estado.

TOMO II.

Semejante procedimiento no podrá, sin em
bargo , reclamarse si la instrucción de la cau
sa fuese dirigida contra un súbdito del Esta
do á quien la reclamación se hace, y  que aún 
no ha sido arrestado por el gobierno recla
mante, ó si el hecho por el cual aquel se ha
llase encausado no fuese punible con arreglo 
á las leyes del Estado á quien la audiencia de 
testigos se pide.

Los gobiernos respectivos renuncian á cual
quiera reclamación que tenga por objeto el 
abono de los gastos á que dé márgen el cum
plimiento de semejantes exhortes.

ARTICULO 13.

Si en una cau^  criminal viniese á ser ne
cesaria la comparecencia personal de un tes
tigo , el gobierno del país al que dicho testi
go pertenezca, le invitará á presentarse ante 
el tribunal que reclame su presencia; y  si el 
testigo consintiese, se le abonarán los gastos 
de viaje y  de estancia con arreglo á las tari- 
ías y  reglamentos vigentes en el país donde 
haya de prestar su declaración.

ARTICULO M.

El presente Convenio empezará á regir diez 
dias después de su publicación, en la forma 
prevenida por las leyes de ambos Estados.

Será obligatorio por espacio de cinco años, 
á contar desde el dia de su ratificación, y  
continuará en vigor por otros cinco años más 
y  así sucesivamente de cinco en cinco años, 
si una de las partes contratantes no anuncia 
á la otra, un aiio antes de concluir este pla
zo, la cesación del mismo Convenio.

Será ratificado y  se canjearán las ratifica
ciones dentro de dos meses, ó ántes si posible 
fuere.

En fe de lo cual los respectivos plenipoten
ciarios lian firmado el presente Convenio por 
duplicado en lengua española y  lengua ale
mana, y le han sellado con el sello de sus 
armas.

Hecho en Viena á veinte y  ocho de Junio 
del año de gracia de mil ochocientos sesenta.

(L. S .)— Firmado.— Luis Zopez de la 7hr~ 
re Ayllon,

(L. S .)— Firmado.— Grafron Bray.
n
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Su Majestad el rey de Baviera ratificó este 
Convenio el veinte y  dos de Julio de mil 
ochooiento sesenta. y  Su Majestad la reina de 
España el veinte de Agosto siguiente. Las ra- , 
tificaciones se canjearon en Viena el cuatro 
de Setiembre del mismo año, no habiéndose 
podido verificar dicho acto dentro del plazo 
fijado en el Convenio por circunstancias im
previstas.

NÜMERÜ LXVI.

Convenio celebrado entro España y Portugal para asegurar recípro
camente en ambos Estados el ejercicio del derecho do propiedad li
teraria y  a rtistica , firmado en San Ildefonso el öde Agosto de 1860.

Su Majestad la reina de las Españas y  Su 
Majestad el rey de Portugal y  de los Algar- 
hes, animados igualmente del deseo de pro
teger el derecho de propiedad de las obras li
terarias y  artísticas que por primera vez se 
publiquen en sus respectivos Estados, han 
resuelto de común acuerdo, para garantía de 
los autores de dichas obras, celebrar un Con
venio especial al efecto, y  han nombrado por 
sus plenipotenciarios, á saber:

Su Majestad la reina de las Españas, á clon 
Saturnino Calderón CoUantes, ministro que 
ha sido de la Gobernación y  de Comercio, 
Instrucción y  Obras públicas, senador del 
reino, gran cruz de las reales Órdenes de 
Carlos III é Isabel la Católica, gran cordon 
de la imperial de la Legion de Honor de 
Erancia y  de la de Leopoldo de Bélgica, gran 
cruz de la Ponti'icia de Pió IX , de la de Luis 
de Hesse-Darmstad, de la del Danebrog de 
Dinamarca y  de la de la Estrella Polar de 
Suecia, su primer secretario de Estado y  del 
Despacho, etc., etc.

Y Su Majestad el rey de Portugal y  de los 
Algarbes, á don Luis Augusto Pinto de Som- 
m l, de su Consejo, comendador de la Orden 
de Nuestro Señor Jesucristo, caballero de la 
de Nuestra Señora de la Concepción de Villa- 
viciosa, gran cruz de la americana de Isabel 
la Católica, condecorado con el Nischani If- 
tijar de segunda clase, su enviado extraordi
nario y  ministro. plenipotenciario cerca de 
Su Majestad Católica.

Los cuales, después de haber canjeado sus 
respectivos plenos poderes, y  de haberlos ha-

liado en buena y debida forma, han conve
nido en los artículos siguientes:

ARTICULO I."

Los autores de obras literarias ó artísticas, 
á quienes la legislación de uno de los dos 
países concede ó concediere en lo sucesivo el 
derecho de propiedad literaria, tendrán la fa
cultad de ejercerle en el otro país por todo el 
tiempo que la ley marca, y  con las mismas 
condiciones que establece respecto á los auto
res nacionales.

La reproducción ó publicación fraudulenta 
hecha en Portugal de cualquiera obra litera
ria ó artística de un autor español, será consi
derada, para los efectos legales, como repro
ducción ó publicación fraudulenta de una 
obra de igual género publicada por primera 
vez en Portugal.

Del mismo modo, y  para los mismos efec
tos, será considerada la reproducción ó publi
cación fraudulenta hecha en España de cual 
quiera obra literaria ó artística de autor por
tugués.

Los autores tendrán igual acción ante los 
tribunales de los dos países, y  en ambos se 
les concederá la misma protección contra las 
publicaciones no autorizadas por ellos.

Las obras literarias y  artísticas á que se re
fiere este artículo son los libros, las composi
ciones dramáticas y  musicales, la pintura, 
el dibujo, el grabado, la escultura, la lito
grafía y todas las producciones que merezcan 
aquella denominación.

Los apoderados legítim os, ó las personas á 
quienes se trasmita el derecho de publica
ción ó reproducción de las obras literarias ó 
artísticas, gozarán de todas las ventajas y  
derechos concedidos por este Convenio á los 
autores á quienes representen.

ARTICULO 2.“

Las traducciones gozarán del mismo dere
cho de protección que los originales. En nin
guno de los dos países será permitido repro
ducir una traducción sin consentimiento del 
traductor. Este tendrá meramente derecho á 
reclamar contra su circulación, y  á exigir la
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indemnización de los daños qne, en el caso 
de haber tenido principio, se le hayan irro
gado; pero no podrá oponerse á que se publi
que otra diversa traducción de la misma obra 
que él hubiere traducido.

ARTICULO 3.f

El autor de cualquiera obra publicada en 
uno de los dos países podrá reservarse el de
recho de traducción.

En este caso se le concederá el privilegio 
por espacio de cinco años, contados desde la 
fecha en que se publicare la primera traduc
ción de su obra autorizada por él; y  no se 
dará á la prensa ninguna otra en el otro país 
sin su prèvia autorización.

Para que el autor pueda gozar de este de
recho, es necesario:

Que el autor declare en la portada de 
su obra su intención de reservarse el dere
cho de traducción.

2." Que la obra original sea registrada y  
depositada en uno de los dos países, en la 
forma prescrita en el art. 8.°, en el término 
de seis m eses, contados desde el dia de la 
primera publicación en el otro Estado.

3 Que la traducción autorizada se publi
que al ménos en parte en él término de un 
año, á contar desde la fecha del registro y  
depósito del original, y  en su totalidad en el 
de tres años, contados desde el dia del refe
rido depósito.

Si la obra estuviese compuesta de más de 
un volumen, ó se hiciese su publicación por 
entregas, es suficiente que el autor declare 
en la portada del primer volúmen ó de la 
primera entrega que se reserva el derecho 
de traducción.

Cada volúmen ó entrega se considerará 
como obra separada, y  deberá registrarse y  
depositarse en uno de los dos países en el 
término de seis meses, á contar desde su pri
mera publicación en el otro.

ARTICULO 4.'>

Las estipulaciones de los artículos que pre
ceden serán igualmente aplicables á la 
representación de obras dramáticas y  á la 
ejecución de composiciones musicales, repre-

sentadas ó ejecutadas públicamente por pri
mera vez en uno de los dos países.

La representación de un drama ó la ejecu
ción de una composición musical, sobre cu
ya representación ó ejecución se hubiese re
servado el derecho de protección al respecti
vo autor, con arreglo á las estipulaciones 
del presente Convenio, será considerada co
mo la reproducción ó traducción fraudulenta 
de una obra literaria ó artística. Sin embar
go , para que el autor pueda disfrutar de la 
protección legal en lo que se refiere á la tra
ducción de una obra dramática, deberá pu
blicarse dicha traducción en los seis meses 
siguientes al registro y  depósito de la obra 
original.

La protección estipulada en el presente 
artículo no tiene por objeto prohibir las im i
taciones de buena fe , ni los arreglos de obras 
dramáticas á las escenas de España y  de Por
tugal respectivamente, sino que se limita á 
impedir las traducciones fraudulentas.

Los tribunales respectivos, según las leyes 
vigentes en cada uno de los dos Estados, re
solverán las cuestiones que se susciten sobre 
la legitimidad de las imitaciones ó de las re
producciones fraudulentas de las obras.

ARTICULO 5.0

Será permitido reproducir en los idiomas 
de uno y  otro país los artículos políticos y  
los de noticias que se inserten en los perió
dicos, á los cuales no son aplicables los ar
tículos 1.'* y  2 .“ de este Convenio.

Para evitar cualquier fraude en la repro
ducción de los artículos ántes mencionados, 
se expresará siempre al pié de cada uno de 
ellos el periódico de donde se hayan tomado.

Esta formalidad no se extiende , á los ar
tículos que, no siendo de discusión política ni 
de noticias, se publicasen con la declaración 
de que sus autores prohíben la reproducción. 
Esta declaración lleva consigo la prohibición 
expresa de la reproducción y  traducción.

ARTICULO 6.0

Queda prohibida en ambos países la impor
tación y venta dé los ejemplares fraudulen
tos de obras t í objetos protegidos por los ar-
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ticiilos I.", 2 .“, 3 .“ 3  ̂ 4 .“ del presente Conve
nio, 3 â procedan de uno de los dos Estados 
én que se pnblicd la obra, j-a de cualquier 
país extranjero.

ARTICULO

En caso de infracción de cualquiera de los 
artículos precedentes, los ejemplares fraudu
lentos de las obras literarias ó artísticas se
rán recogidos y  destruidos, y  los contraven
tores quedarán sujetos en cada uno de los 
dos países á las penas que la ley prescribe ó 
en adelante prescriba para iguales delitos co
metidos con una obra ó reproducción de ori
gen nacional.

ARTICULO 8.'’

Los autores y  traductores, lo mismo que 
sus apoderados legítimos ó derecho-habien
tes, no podrán disfrutar en ninguno de los 
dos Estados las ventajas de la protección que 
se les concede por este Convenio sin presen
tar la obra al registro previo en la forma 
siguiente:

1. “ Si la obra se publica por primera vez 
en España, deberá ser registrada en Lisboa 
en la dirección general de Instrucción públi
ca del ministerio del Reino.

2 . ” Si la obra se publicase por primera 
vez en Portugal, deberá registrarse en Ma
drid por el ministerio de Fomento.

Las obras podrán presentarse al cónsul de 
España en Lisboa y  al cónsul de Portugal en 
Madrid para que las hagan registrar en el 
respectivo ministerio.

Los cónsules expedirán un documento que 
acredite la presentación. Los autores no su
frirán perjuicio alguno por la demora en el 
registro; pero no adquirirán el derecho de 
propiedad hasta que se les expida la certifi
cación oportuna de éste.

Los autores que quieran servirse de esta 
facultad enviarán con las obras á los referi
dos empleados la cantidad fijada en este ar
tículo para efectuar el registro.

Para que los autores y  traductores de obras 
literarias, y  los autores de obras artísticas 
tengan el derecho de protección concedido 
por las estipulaciones del presente Convenio,

deberán observar fielmente las leyes y  regla
mentos de los países respectivos, en cuanto 
puedan ser aplicables á la obra cuya protec
ción se reclame.

Los autores y  traductores españoles depo
sitarán dentro del término de seis meses des
pués de su publicación un ejemplar de sus 
obras ó traducciones en la dirección general 
de Instrucción pública del ministerio del Rei
no y  otro en la Biblioteca Pública de Lisboa.

Dentro del mismo plazo depositarán en Ma
drid los autores y  traductores portugueses 
un ejemplar de sus obras ó traducciones en 
el ministerio de Fomento y  otro en la Biblio
teca Nacional.

El ministerio de Fomento expedirá la certi
ficación del registro que conferirá en España 
el derecho exclusivo de reproducción.

Si otra persona se creyera asistida de mejor 
derecho á la misma obra, le deducirá ante 
los tribunales competentes para decidir la 
cuestión, y  miéntras no recaiga su fallo, 
continuará gozando las ventajas que el re
gistro concede al autor ó traductor en cuyo 
nombre se halle registrada la obra.

La misma fuerza tendrá en Portugal la 
certificación de registro expedida por la se
cretaria de listado en los negocios del Reino.

Estas certificaciones se entregarán direc
tamente á los interesados que las soliciten ó 
sus legítimos representantes.

En las certificaciones citadas deberá con
signarse expresamente el día en que se ha- 
yti registrado la obra.

El coste del registro de una sola obra, con 
arreglo á las disposiciones del presente ar
tículo, no excederá de 5 rs. de vellón en Es
paña ni de 225 reis en Portugal. Los demas 
gastos de la expedición del certificado de re
gistro no excederán de 20 reales vellón en Es
paña ni de 900 reis en Portugal.

Esta disposición no es aplicable á los ar
tículos de periódicos cuya reproducción prohí
ban sus autores en conformidad con el ar
tículo 5.% á no ser que después de publica
dos en los periódicos se impriman aparte for
mando un folleto ó un volúmen.
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ARTICULO 9.0

El registro, con las formalidades estableci
das en los artículos precedentes para llevarlo 
á efecto, así como el depósito, son condicio
nes esenciales para que todas las obras y  ob
jetos no especificados en el presente Conve
nio , pero que deben considerarse como obras 
literarias ó artísticas, disfruten de la protec
ción concedida por el mismo.

ARTICULO 10.

Si una de las altas partes contratantes con- 
cetliese por medio de un tratado ó convenio 
á una tercera potencia condiciones más ven
tajosas que las presentes para garantir la 
propiedad literaria y  artística, la otra parte 
disfrutará de las mismas ventajas.

.ARTICULO U.

Para la conveniente aplicación de las dis
posiciones de este Convenio, todas las obras 
que se publiquen en uno y otro país deberán 
contener en la portada la designación del lu
gar donde se baga la impresión, b altando es
ta circunstancia, los autores no tendrán de
recho á las ventajas que se les conceden por 
el presente Convenio.

ARTICULO 12.

Las dos altas partes contratantes se darán 
recíprocamente conocimiento de las leyes y  
reglamentos establecidos ó que se establez
can en sus respectivos territorios para asegu
rar el derecho de propiedad sobre las obras y  
producciones protegidas por este Convenio.

ARTICULO 13;

Queda salvo el derecho que á cada una de 
las altas partes contratantes asiste para v ig i
lar ó prohibir con medidas legislativas ó de 
policía interior la venta, circulación, repre
sentación ó exhibición de cualquiera obra ó 
producción, en los casos en que juzgue con
veniente usar de este derecho.

a r t ic u l o  14.

Las altas partes contratantes tendrán la li
bertad de prohibir en sus dominios la impor
tación de aquellos libros que por sus leyes ó

por obligaciones contraidas con otros Estados 
hayan sido ó fuesen clasificados como frau
dulentos ó contrarios al derecho de propiedad 
literaria.

ARTICULO 15,

El presente Convenio se pondrá en ejecu
ción lo más pronto que sea posible después 
del canje de las ratificaciones.

Los -gobiernos de los dos países designarían 
con la anticipación debida en sus respectivos 
Estados el dia en que deba empezar á regir.

Este Convenio tendrá fuerza y  valor por el 
término de seis años. Continuará rigiendo 
ademas todo el tiempo que trascurra después 
de la conclusión de este plazo, miéntras una 
de las altas partes contratantes no manifies
te oficialmente con anticipación de un año 
ántes de la conclusión del plazo estipulado la 
intención de ponerle término ó de introducir 
alguna alteración en sus disposiciones.

Las altas partes contratantes tendrán siem
pre derecho de proponer cualesquiera modifi
caciones, y  se adoptarán éstas de común 
acuerdo siempre que la experiencia demues
tre su conveniencia, y  estén en armonía con 
el espíritu y  los principios del mismo Con
venio .

ARTICULO 16.

El presente Convenio será ratificado, y  las 
ratificaciones se canjearán en Madrid en el 
plazo de tres meses, á contar desde el dia en 
que se firme, ó ántes si fuere posible.

En fe de lo cual, los respectivo.s plenipo
tenciarios le han  firmado por duplicado, y  
puesto en él el sello de sus armas.

Hecho en San Ildefonso á 5 del mes de 
Agosto de 1860.

(L. S .)—Firmado. — Calderón 
Collantes.

S .)— Firmado.—Zííis Augiisto Pinto 
de Soveral.

Su Majestad el rey de Portugal ratificó este 
Convenio el 23 de Marzo de 1861, y  Su Ma
jestad la reina de España el 30 del mismo. 
Las ratificaciones se han canjeado en Aran- 
juez el 20 del siguiente mes de Abril, no ha
biéndose podido verificar dicho acto dentro del 
plazo fijado en el Convenio por circunstan
cias imprevistas.



254

Declaración pura el arresto y  reciproca entrega do marineros deser
tores do España y  el Ecuador, firmado en Quito el 39 de Octubre 
de 18(30. EXPOSICION Á SU MAJESTAD.S e ñ o r a : E l29 de Octuljre de 1860 se can

jeó en la ciudad de Quito entre don Carlos 
de San quirico y  Ayesa, encargado de nego
cios y  cónsul general interino de España en 
el Ecuador, y  don Roberto de Ascásubi, se 
cretario general del gobierno supremo de 
aquella República, una declaración para el 
arresto y  recíproca entrega de los marineros 
desertores de buques de ambos países.

Esta declaración lia sido aprobada y  publi
cada por el expresado gobierno con la solem
nidad y  formalidad de costumbre, á fin de 
quetengacumplido efecto en todas sus partes.

En su consecuencia, y  con igual objeto^ el 
ministro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de Vuestra Majestad 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Diciembre de 1861.— Seño
ra.—A L. R. P. de V. M.—El Ministro de Es
tado, Saturnino Calderón CoUantes.

r e a l  d e c r e t o .
Por cuanto el dia 29 de Octubre de 1860 se 

canjeó en la ciudad de Quito entre mi encar
gado de negocios y  cónsul general interino 
en el Ecuador y  el secretario general del go
bierno supremo de aquella República una de
claración para el arresto y  entrega recíproca 
de los marineros desertores de buques de am
bos países, cuyo texto literal es el siguiente: 

El gobierno de Su Majestad la reina de 
España y  el gobierno del Ecuador, deseando 
arreglar de común acuerdo las cuestiones re
lativas al arresto y  entrega de los marineros 
desertores de los buques de sus respectivos 
Estados, han convenido en adoptar las dispo
siciones siguientes:

Los cónsules generales, cónsules y  vice
cónsules de España en la República del Ecua
dor, y  los cónsules generales, cónsules y  vi
cecónsules de la República del Ecuador en Es
paña y  sus posesiones, podrán hacer arrestar 
y  devolver, sea á bordo, sea á susrespectivos 
países, los marineros y  todas las otras per

NÚMERO LXVII. sonas que haciendo regularmente parte de las 
tripulaciones de los buques de su respectiva 
nación con otro título que el de pasajeros, hu
biesen desertado de los mencionados buques.

Para este objeto acudirán á las competen
tes autoridades locales, y  comprobarán con 
los registros del buque y  el rol de tripulación, 
ó si Iiubiese partido el buque, con la copia de 
dichos papeles debidamente certificada por 
ellos mismos, que los hombres que reclaman 
hacían parte de la mencionada tripulación. 
En vista de esta demanda, apoyada de este 
modo, no podrá ser negada la entrega.

Les será dada ademas toda clase de ayuda 
y  asistencia para el descubrimiento y  arresto 
de los dichos desertores, los cuales serán tam
bién detenidos y  custodiados en las cárceles 
del país, á petición y  á expensas de los cón
sules, hasta que estos agentes hayan hallado 
una ocasión para hacerlos partir. Bien enten
dido que si esta ocasión no se presentase en 
el término de tres meses, á contar desde el 
dia del arresto, los desertores serán puestos 
en libertad, sin que puedan ser arrestados de 
nuevo por el mismo motivo.

Sin embargo, si el desertor hubiese come
tido ademas algún delito en tierra, su extra
dición podrá ser diferida por las autoridades 
locales hasta que el tribunal competente haya 
pronunciado debidamente su sentencia en el 
segundo delito y  haya tenido la sentencia 
misma cumplimiento.

Queda igualmente establecido que, cuan
do los marineros ú otros individuos de la tri
pulación sean súbditos del país en que suce
da la deserción, permanecerán en tal caso 
exceptuados de las estipulaciones de la decla
ración presente.

En fe de lo cual los infrascritos, en nom
bre de sus respectivos gobiernos, han firma
do por duplicado la presente declaración, se
llándola con sus sellos.

Fecho en Quito el dia 29 del mes de Octu
bre de 1860.

(L. S.) —Firmado.—El encargado interino 
de Negocios de Su Majestad Cotólica, Carlos 
de Sanquirlco ij Ayesa.

(L. S.)— Firmado.—El secretario general, 
Roberto de Ascásubi.
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Por tanto, tomando en consideración las 
razones que me ha expuesto mi primer secre
tario de Estado, y  de acuerdo con el parecer 
del Consejo de ministros,

Vengo en resolver que la referida declara
ción, canjeada en Quito, para el arresto y  
entrega recíproca de los marineros desertores 
de España y  del Ecuador, se cumpla y  obser
ve puntualmente en todas y  cada una de sus 
partes, y  se considere en toda su fuerza y  v i
gor para los efectos que en la misma se ex
presan, desde el dia 30 de Octubre de 1800, 
en cuvo dia fné aprobada y  mandada cumplir 
por el gobierno supremo del Ecuador.

Dado en Palacio á 30 de Diciembre de 
IQQX.—Está rubricado de la real mano.-—El 
ministro de Estado, Scitw'uiuo Cdldcrou bo
llantes.

Í̂ TJMERO LXVIll.

Convenio para la reciproca extradición de malhechores entre España 
y los Paísos-lSajos, firmado en el Haya el 5 de Noviembre de 1860.

Su Majestad la reina de las Españas y  tíu 
Míijestad el rey de los Países-Bajos, habien
do resuelto de común acuerdo celebrar un 
Convenio para la recíproca extradición de 
malhechores á fin de asegurar la represión 
de los crímenes y  delitos comunes cometidos 
en sus respectivos territorios y  cuyos auto
res ó cómplices quisieran sustraerse á la vin
dicta pública y  á la acción de las leyes, re
fugiándose de uno de los dos países en el otro, 
han revestido al efecto de sus plenos poderes, 
á saber:

Su Majestad la reina de España, á don Ra
fael Jabat, caballero de la Orden de Santiago 
y  de San Juan de Jerusalen, comendador de 
la Orden de Cárlos III y  del León Neerlan
dés, etc., etc., etc., su ministro residente 
en la corte de Su Majestad el rey de los Paí
ses Bajos;

Y Su Majestad el rey de los Países-Bajos, 
al señor Julio Felipe Jacobo Adrián, conde 
de Zuylen de Nyevelt, caballero de la Orden 
del León Neerlandés, gran cruz de la Orden 
del Salvador, caballero de primera clase de

la Orden de Metjidié, comendador de la Orden 
de Leopoldo, su gentilhombre y ministro 
de Negocios extranjeros;

Los cuales, después de haberse comunica
do sus plenos poderes, hallados en buena y  
debida forma, han convenido en los artículos 
siguientes:

AKTICTTLO 1.^

Los gobiernos de España y  de los Países- 
Bajos se obligan por el presente Convenio á 
entregarse recíprocamente, con excepción de 
sus nacionales, todos los individuos condena
dos, acusados ó contra los cuales se hubiere 
dictado auto motivado de prisión por las au
toridades competentes de aquel de los dos 
países, contra las leyes del cual se hubieren 
cometido uno ó varios de los crímenes ó deli
tos mencionados en el artículo siguiente:

La demanda de extradición no podrá hacer
se más que por la vía diplomática.

Se comprenden en el reino de los Países- 
Bajos, en cuanto á la aplicación de este Con
venio, bajo la denominación de nacionales, 
los extranjeros que según las leyes del reino 
son asimilados á los nacionales, así como los 
extranjeros que se han establecido en el país 
y , después de haberse casado con una mujer 
del mismo, tienen uno ó varios hijos de este 
matrimonio nacidos en dicho país.

El mismo privilegio se concederá á Espa
ña en los casos en que lo reclame, justifican
do que los acusados reúnen las condiciones 
enunciadas en este párrafo.

ARTICULO 2.0

Los crímenes y  delitos por los cuales podrá 
concederse recíprocamente la extradición, 
son:

1. " Parricidio, asesinato, envenenamien
to, infanticidio, homicidio voluntario, viola
ción ó estrupo.

2 . ° Incendio.
3. " Falsedad cometida en instrumentos 

públicos ó de comercio, y  en escrituras priva
das , comprendiendo en esto la imitación ó 
falsificación de billetes de Banco, de papel 
moneda y  de efectos públicos.

4 . ” Fabricación de moneda falsa, altera-
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cion de la moneda y  émision lieclia á sabien
das de moneda falsa.

5 . ® Falso testimonio.
6. “ Robo, cuando b.a sido acompañado de 

circunstancias agravantes; estafa, concu
sión, soborno de funcionarios públicos, sus
tracción ó malversación cometidas por depo
sitarios ú otros empleados públicos que ma
nejen fondos.

7. ° Q uiebra fraudulenta.

ARTICULO 3.0

Los crímenes ó delitos políticos no pueden 
ser objeto de la extradición estipulada por el 
presente Convenio.

El individuo cuya extradición hubiere sido 
concedida, no podrá en ningún caso ser perse - 
guido ó castigado por crímenes ó delitos po
líticos anteriores, ni por ningún hecho que 
tenga relación con semejante crimen ó deli
to, ni tampoco por crímenes ó delitos comu
nes no comprendidos en el articulo 2.°

ARTICULO í.»

Los objetos que se hallaren en poder del 
individuo reclamado o' que se pudieren reco
ger si el encausado los hubiere depositado en 
el país en que se ha refugiado, asi como to
dos los demas objetos que puedan servir para 
la comprobación del delito, serán entrega
dos al gobierno reclamante al tiempo de efec
tuarse la extradición, <5 después, si há lugar 
á ello, siempre que la autoridad competente 
del Estado requerido hubiere ordenado la en
trega.

ARTICULO 5.0

La demanda de extradición no será conce
dida sino en vista de la presentación del ori
ginal ó del testimonio ó ceidificacion de la 
sentencia ó del auto definitivo de condena, 
o de la acusación fiscal en que se pide una 
pena aflictiva (ou de mise en accusation), ó 
del auto motivado de prisión (ou de l ‘ordon
nance de poursuite avec mandat d'arrêt), ó 
de cualquier otro documento de igual valor 
expedido con arreglo á la legislación del país 
que hace la demanda y  declarando el crimen 
ó delito y  la disposición penal que le es apli-

cable. La demanda de extradición irá ademas 
acompañada, á ser posible, de las señas del 
individuo reclamado.

ARTICULO 6.«

Si el individuo reclamado no fuese súbdito 
del Estado reclamante, sino de un tercer Es
tado, la extradición podrá suspenderse hasta 
que el gobierno de que dependa dic]io indi
viduo haya sido puesto en el caso de hacer 
saber las razones que pueda tener para opo
nerse á la extradición.

Sin embargo, el gobierno á quien so dirija 
la reclamación, quedará libre de negar la ex
tradición ó de entregar el individuo reclama
do, ya sea al gobierno de su propio país, ya 
al del país en que haya cometido el crimen ó 
delito.

ARTICULO 1.0

Cuando el individuo reclamado se halle en
causado ó condenado por los tribunales del 
país en que se ha refugiado, por crímenes ó 
delitos cometidos en este país, la extradición 
será diferida hasta que haya sido declarado 
libre ó absuelto, d haya- cumplido su con
dena.

ARTICULO 8.0

La extradición no podi’á concederse si hu
biese trascurrido el término de la prescrip
ción de la pena ó de la acción criminal con 
arreglo á las leyes del país donde el indivi
duo reclamado se hubiese refugiado.

ARTICULO 9.0

No habrá lugar á la extradición cuando la 
demanda fuere motivada por el mismo cri
men ó delito por el cual el individuo reclama
do sufra d haya sufrido ya su pena, d del que 
ha quedado libre d absuelto en el país á quien 
se pidiere la extradición.

Si el individuo se halla detenido por deu
das en virtud de una condena anterior á la 
demanda de extradición, ésta se diferirá 
hasta que sea puesto en libertad.

ARTICULO 10.

Lo.s individuos cuya extradición hubiere
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sido concedida, serán conducidos al puerto 
que designe el agente diplomático que lia he
cho la reclamación.

Los gastos ocasionados por el arresto, la 
detención, la manutención y  el trasporte 
de los individuos cuya extradición hubiere 
sido concedida hasta el momento de su entre
ga , serán de cuenta del gobierno en cuyo ter
ritorio se hubieren refugiado.

Por el contrario, desde el momento en que 
hubieren sido embarcados, los gastos de tras
porte y  de manutención serán de cuenta del 
gobierno reclamante.

ARTICULO 11.

Cuando en la instrucción de una causa 
criminal uno de los dos gobiernos juzgase 
necesario el examen de testigos domicilia
dos en el otro Estado, se remitirá un exhorto 
al efecto por la vía diplomática, al que se da
rá curso, observando las leyes del país en 
que los testigos fuesen invitados á compa
recer.

Los gobiernos respectivos renuncian por 
una y  otra parte á cualquiera reclamación 
que tenga por objeto la restitución de los gas
tos que resulten de ello.

Todo exhorto que tenga por objeto pedir el 
exámen de testigos deberá ir acompañado de 
una traducción francesa.

ARTICULO 12.

Si en una causa criminal es necesaria la 
comparecencia personal de un testigo en el 
otro país, su gobierno le exhortará á acceder 
á la invitación que se le haga; y  si consin
tiese, se le abonarán los gastos de viaje y de 
estancia según las tarifas y  reglamentos vi
gentes en el pais en que haya de tener lugar 
la comparecencia.

ARTICULO 13.

Cuando en una causa criminal se juzgase 
útil ó necesario el careo de reos detenidos en

el otro Estado, ó bien la comunicación dé 
pruebas instrumentales ó de documentos que 
se hallasen en poder de las autoridades del 
otro país, se hará la reclamación por la vía 
diplomática y  se le dará curso, en tanto que 
no haya consideraciones especiales que se 
opongan á ello , y  con obligación de restituir 
los reos y  las pruebas.

Los gobiernos respectivos renuncian por 
ambas partes á cualquiera reclamación de 
gastos que resultaren del trasporte y  de la 
restitución, dentro de los límites de sus res
pectivos territorios, de los reos que han de 
ser careados, así como del envió y  devolución 
de las pruebas y  documentos.

ARTICULO 14.

Las altas partes contratantes han declara
do al mismo tiempo que el empleo de la len
gua francesa de que se han servido de común 
acuerdo en el presente Convenio, no puede 
ni debe en caso alguno perjudicar el derecho 
que respectivamente tienen de servirse de su 
propio idioma en el texto de las estipulacio
nes internacionales.

ARTICULO 15.

El presente Convenio no empezará á regir 
sino veinte dias des2)ues de su publicación en 
la forma prevista por las leyes de los dos 
países.

Continuará en vigor hasta seis meses des
pués de declaración contraria por parte de 
uno de los dos gobiernos.

Será ratificado, y  las ratificaciones serán 
canjeadas tan pronto como sea posible.

En fe de lo cual los plenipotenciarios res
pectivos han firmado el presente Convenio y  
han puesto en él el sello de sus armas.

Hecho en el Haya el 5 de Noviembre de 
1860.

(L. S.)—Firmado.—Rafael Jahat.
(L. S .)— Firmado. — Zuylen de Nye- 

mlt (1).

(1} Este Convenio fué debidamente ratificado, pero las ratificaciones no fueron canjeadas hasta el 
20 de Enero de 1866, en el Hava.

TOMO n. 33
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ISÚMEEO LXIX.

Convenio p ara  la  reciproca extrad icion do malheclioros en tre  España 
y  ol G ran  Ducado de Badén , firmado en Viona e l 24 do Diciembre 

do 1800.

Su Majestad la reina de las Españas y  Su 
Alteza Real el gran duque de Badén, anima
dos del deseo de asegurar el castigo de los 
malhechores que se refugian de uno de los 
dos países al otro, han resuelto ajustar con 
este objeto un Convenio y  nombrado al efec
to por sus plenipotenciarios, á saber.

Su Majestad la reina de las Españas, á don 
Luis LoL>e% de la Torre Áyllon, caballero gran 
cruz de la real y  distinguida Órden de Cár- 
los l í l ,  de la real americana de Isabel la Ca
tólica, etc., senador del reino, su enviado 
extraordinario y  ministro plenipotenciario en 
la corte imperial de Austria, y

Su Alteza Real el gran duque de Badén, al 
señor Barón Luis Buedt de Collenbery, caba
llero de la Órden doméstica gran ducal de la 
Fidelidad, gran cruz de la Órden gran ducal 
del León de Zaehringen, etc., su ministro 
de Estado y  chambelán, enviado extraordi
nario y  ministro plenipotenciario en la corte
imperial de A ustria, los cuales, después de
haber canjeado sus plenos poderes, y  hallán
dolos en buena y  debida forma, han conve
nido en los artículos siguientes:

ARTICULO 1.0

El gobierno español y  el gobierno hádense 
se obligan por el presente Convenio á entre
garse recíprocamente, á excepción de sus 
propios súbditos, á todos los individuos que, 
encausados ó sentenciados con motivo de al
guno de los delitos enumerados en el arti- 
ticulo 2 .“ por los tribunales del país donde 
haya sido cometido el delito, se refugien del 
Gran Ducado de Badén, España y  sus pro
vincias de Ultramar, ó en España y  sus pro
vincias de Ultramar al Gran Ducado de Ba
dén.

ARTICULO 2.'’

Los delitos por los cuales la extradición se
rá recíprocamente concedida son:

l.°  El parricidio, el asesinato, el enve

nenamiento , el homicidio, el infanticidio, el 
aborto, el estupro violento, el abuso desho
nesto consumado ó intentado con violencia, 
ó también sin ella en una persona cuya edad 
diese á este abuso el carácter de delito grave 
seg’un las legislaciones respectivas.

2 . ° El incendio voluntario.
3. “ La asociación para un robo con armas 

6 un simple robo; el robo con armas, el robo 
con violencia, con escalamiento ó con hora- 
damiento ó fractura exterior ó interior, la 
sustracción cometida por criado ó dependiente 
asalariado, siempre que la naturaleza del de
lito le haga respectivamente aplicable una 
pena aflictiva por la legislación del país en 
que el reo se hubiere refugiado.

4 . “ La estafa, en el supuesto que al fin 
del párrafo anterior se expresa.

5 . “ La fabricación, introducción ó expen- 
dicion de moneda falsa ó de instrumentos que 
sirven para fabricarla; la falsificación ó alte
ración del papel-moneda, y  emisión ó intro
ducción del papel-moneda falsificado ó alte
rado; la falsificación de los punzones ó sellos 
con los cuales se contrastan el oro y  la plata; 
la falsificación de los sellos del Estado y  de 
toda clase de papel sellado, aunque estas fal
sificaciones se hayan ejecutado fuera del país 
que reclama la extradición.

6.° El falso testimonio y  el soborno de 
testigos en el supuesto expresado al fin del 
párrafo tercero.

7 La falsedad cometida en instrumentos 
públicos ó privados y  en los de comercio, en 
el mismo supuesto que se acaba de men
cionar.

S." La sustracción efectuada por deposi
tarios constituidos por autoridad pública, de 
valores que por razón de su cargo estuvieseñ 
en su poder.

9.” La quiebra fraudulenta.

a r t ic u l o  3."

Aunque la extradición no deberá verificar
se sino para la averiguación y  castigo de los 
delitos comunes enumerados en el art. 2.% no 
obstará á la extradición el haberse hecho el 
refugiado reo de un delito político, siempre 
que al mismo tiempo haya cometido uno de
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aquellos delitos comunes. Pero en tal caso só
lo podrá ser encausado y  castigado por este 
último delito, y  no por otromualquier delito 
no comprendido en la anterior enumeración.

aplicable. Acompañarán también, áser posi
ble, las señas del reo.

ARTICULO 4.0

La extradición podrá ser negada si desde la 
perpetración del delito, desde las últimas di
ligencias judiciales, ó desde la sentencia hu
biese trascurrido el término de prescripción 
para la acción criminal ó la aplicación de la 
correspondiente pena, con arreglo á las le
yes del país en que el reo se baya refugiado.

ARTICULO ó.o

Si el individuo cuya extradición se recla
ma estuviese encausado ó sentenciado por al
gún delito grave perpetrado en el país donde 
se encuentra refugiado, podrá suspenderse la 
extradición basta que haya sido juzgado ó 
baya cumplido su condena. Si el delincuente 
se hallase arrestado por deudas ú otras obli
gaciones de derecho civil, no se verificará 
la extradición sino después de levantado el 
arresto.

ARTICULO 6.°

Si el encausado ó sentenciado no fuese súb
dito del Estado reclamante, podrá diferirse 
en su caso la extradición basta que el gobier
no del Estado á que perteneciere el individuo 
reclamado baya sido invitado á hacer valer 
sus eventuales objeciones contra la misma.

En todo caso, el gobierno á quien se diri
ja la reclamación, quedará libre de darle cur
so del modo que le parezca adecuado, y  de 
entregar al reo para que sea juzgado á su 
propio gobierno ó al del país en que se haya 
perpetrado el delito.

ARTICULO 1.“

Toda demanda de extradición deberá ha
cerse por la vía diplomática, y  no será aten
dida sino en vista del correspondiente auto 
de prisión ó de otro cualquier documento de 
igual valor en justicia, extendido en debida 
forma, con arreglo á las leyes del Estado re
clamante , y  declarando la naturaleza y  gra
vedad del delito, así como la pena que le sea

ARTICULO 8.°

Todos los efectos robados que se encuentren 
en poder del individuo reclamado, y  todos 
los que sirvan para la comprobación del deli
to, serán entregados al mismo tiempo que el 
delincuente. Serán igualmente entregados 
todos estos efectos si el delincuente los hu
biese depositado ó escondido en el país donde 
se haya refugiado, y  se hallaren ó descubrie
ren en lo sucesivo.

ARTICULO 9.0

Los gastos que ocasionen el arresto, la cus
todia, la manutención de los individuos recla
mados y  su traslación hasta la frontera del 
Estado á quien corresponda la entrega, serán 
sufragados por éste. En cambio, serán de 
cuenta del Estado que reclame la entrega ios 
gastos de conducción por los países inter
medios.

ARTICULO 10.

Si en el espacio de cuatro meses para los 
indivi(l,uos que se refugien á las provincias 
europeas d e . España ó en el Gran Encado de 
Badén, y  dentro de seis meses para los refu
giados en las provincias españolas de Ultra
mar, á contar desde el dia en que dichos in
dividuos sean puestos á disposición del go
bierno reclamante, éste no se hubiera hecho 
cargo de ellos, podrá efectuarse su soltura y  
negarse su extradición.

ARTICULO 11.

Resérvanse las altas partes contratantes de
terminar de común acuerdo las formalidades 
que se hayan de observar para la entrega de 
los reos, los puntos convenientes para ésta 
en ambos países, y  más circunstanciadamen
te las otras medidas conducentes á la ejecu
ción del presente Convenio.

ARTICULO 12.

Cuando para la instrucción de una causa 
criminal el gobierno de uno de los dos Esta
dos juzgue necesario oir las declaraciones de
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estos testigos domiciliados eu el otro, ó em
prender cualquier diligencia análoga, se V6'
rificará este acto en vista de un exliorto re
mitido por la,Via diplomática, y  con arreglo 
á las leyes del Pistado á cuyas autoridades el 
exhorto se dirija. Los dos gobiernos renun
cian al abono de los gastos que ocasione el 
cumidimiento de semejantes exhortes.

ARTICULO 13.

Si en una causa criminal se necesitase la
comparecencia personal de un testigo, el go 
bierno del país á que dicho testigo pertenez
ca le invitará á presentarse ante eUribunal 
que reclama su presencia; y  si consintiese el 
testigo, se le abonarán los gastos de viaje y  
estancia conforme á las tarifas y  reglamentos 
del país en que hubiese de prestar su decla
ración.

ARTICULO 14.

El presente Convenio empezará á regir diez 
dias después de verificada su publicación, con 
arre^-lo á las leyes de cada uno de los dos Es- 
tad o l Será valedero por el termino^de cinco 
años, contados desde el dia del canje de las 
ratificaciones, y  continuará en vigor por 
otros cinco años más, y  así sucesivamente, si 
con un año de anticipación no declarase uno 
de los dos gobiernos al otro renunciar al mis
mo Convenio.

KÚMERO LXX.

A R TIC U LO  lo.

El presente Convenio será ratificado, y  las 
ratificaciones serán canjeadas en Viena den
tro de tres meses, ó ántes si posible fuese.

En fe de lo cual los respectivos plenipoten
ciarios han firmado este Convenio, y  le han 
sellado con el sello de sus armas.

Hecho en Viena á 24 de Diciembre del año
de 18G0.

— Firmado.— Luis Lo}n% de la 
Torre Ayllon.

(L. S.) — Firmado. — Ruedt.
Su Alteza Real el-gran duque de Badén ra

tificó este Convenio en 1.“ de Febrero inme
diato, y  Su Majestad la reina en 20 del mis
mo mes. Las ratificaciones se canjearon en 
Viena el 15 de Marzo del siguiente año 
de 1861.

ConvQiiio de correos celelirailo entro España y  Bélgien, firmado en 
Madrid el 20 de Febrero de 1861.

Su Majestad la reina de las Españas y  Su 
Majestad el rey de los Belgas, deseosos de 
e.strecbar los vínculos de amistad que unen 
felizmente á sus Estados, facilitando las re
laciones de los dos países por medio de nn 
nuevo Convenio de correos, ban nombrado 
por sus plenipotenciarios al efecto, á saber:

Su Majestad la reina de las Españas, á don 
Saturnino Calderón Gollantes, ministro que 
ha sido de la Gobernación y  de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, senador del Reino, 
gran cruz de las reales Órdenes de Cárlos III 
é Isabel la Católica, gran cordon de la impe
rial de la Legión de Honor de Francia y  de la 
de Leopoldo de Bélgica, gran cruz de la pon - 
tiñeia de Pió IX, de la de Luis de Hesse, Gran 
Ducal de la de Danebrog de Dinamarca y  de 
la de la Estrella Polar de Suecia, su primer 
secretario de Estado y  del Despacho, etc., etc.

Y SuMajestad el rey de los Belgas á Mr. Ga- 
hriel Augusto, conde Vander Straten Pon- 
thoz, comendador de la real Orden de Leo
poldo, caballero gran cruz de la de Cristo de 
Portugal, su enviado extraordinario y  minis
tro plenipotenciario cerca de Su Majestad Ca
tólica, etc., etc.

Los cuales, después de haber canjeado sus 
plenos poderes, hallados en buena y  debida 
forma, ban convenido en los articalos si
guientes:

A RTICU LO  1.“

Entre la administración de correos de Es
paña y  la de Bélgica habrá mi cambio perió
dico y  regular de cartas, de muestras de 
mercancías y  de impresos.

El cambio de oorrespendencia entre las 
administraciones de correos respectivas se 
efectuará en pliegos cerrados una vez al día 
ó más, si las dos administraciones lo juzga
sen oportuno, á saber: por parte de España 
por los puntos de Irúii y  de la Junquera,  ̂ y  
por parte de Bélgica por el punto de Quie-
vrain.

Independientemente de los servicios men-
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cionados en el presente artículo, podrán esta
blecerse otros de común acuerdo entre ambas 
administraciones de correos con todos  ̂ los 
demas puntos del territorio de los dos Esta
dos, cuyas relaciones directas se consideren 
posteriormente necesarias.

A R T IC U L O  a.®

Las personas que quieran enviar cartas or
dinarias, es decir, no certificadas, sea de Es
paña, de las islas Baleares, de las Cananas y  
de las posesiones españolas de la costa sep
tentrional de África para Bélgica; sea de Bél
gica para España, las Baleares, las Canaidas 
y  las posesiones españolas de la costa septen
trional de África, podrán, á su elección, dejar 
el porte de las cartas á cargo de las personas 
á quienes vayan dirigidas, d pagar su porte 
de antémano hasta el punto de su destino.

a r t ic u l o  X"

La administración de correos de España 
podrá enviar á la administración de correos 
de Bélgica cartas certificadas con destino á 
Bélgica, y  en cuanto sea posible con destino 
á los países á los que Bélgica sirva de Ínter- 
mediaría.

Por ;su parte la administración de correos 
de Bélgica podrá enviar á la administración 
de correos española cartas certificadas con 
destino á España, á las islas Baleares y  Ca
narias, y  á las posesiones españolas de la 
costa septentrional de África, y  en cuanto 
sea posible con destino á los países á los que 
España sirva de intermediaria.

El porte de las cartas certificadas deberá 
pagarse siempre'de antemano hasta el punto 
de su destino, y será doble del de las cartas 
ordinarias franqueadas.

a r t i c u l o  4.0

El porte que deberá percibir en España, en 
las islas Baleares y  Canarias, y  en las pose
siones españolas de la costa septentrional de 
África por las cartas franqueadas con desti
no á Bélgica, así como por las cartas no fran
queadas procedentes de Bélgica, se fija del 
siguiente modo:

1. “ Por cada carta franqueada 19 cuartos 
por cuatro adarmes ó fracción de cuatro 
adarmes.

2. ” Por cada carta no franqueada 30 cuar
tos por cuatro adarmes é fracccion de cuatro 
citCl ctmis s

Recíprocamente el porte que deberá perci
birse en Bélgica por las cartas franqueadas 
con destino á España, á las islas Baleares j  
Canarias, y  á las posesiones españolas de la 
costa septentrional de África; así como pol
las cartas no franqueadas procedentes de Es
paña, de las islas Baleares y  Cananas, y  de 
posesiones españolas de la costa septentrio
nal de África, se fija del siguiente modo:

1° Por cada carta franqueada 60 cénti
mos por siete gramos y  medio é fracción de
siete gramos y  medio.

2 .“ Por cada carta no franqueada 90 cén
timos por siete gramos y  medio ó fracción 
de siete gramos y  medio.

a r t ic u l o  5.®

En el caso de que una carta certificada su
fra extravío, aquella de las dos administra
ciones en cuyo territorio haya tenido lugar 
la pérdida, pagarán al remitente una indem
nización de 50 francos en el término de dos 
meses, á contar desde el dia de la reclama
ción, pero se entenderá que las reclamacio
nes no serán admitidas sino durante losaseis 
meses que sigan á la fecha del depósito ó del 
envío de los certificados: pasado este térmi
no, no quedan obligadas ambas administra
ciones á hacerse indemnización alguna.

La administración de correos de España 
garantiza el pago déla indemnización délos 
50 francos mencionados en el párrafo prece
dente por toda carta certificada originaria de 
España que se extravíe en el territorio fran
cés. Por su parte la administración de cor
reos de Bélgica garantiza el pago de la m is
ma indemnización por toda carta certificada 
originaria de Bélgica que se extravíe en el 
territorio francés.

a r t ic u l o  6.®

Las muestras de mercancías pagarán el 
mismo porte que las cartas ordinarias.

No se dará curso á las muestras de mer
cancías sino en cuanto que no tengan valor
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alguno, que estén franqueadas hasta su des
tino, que vayan bajo fajas ó de modo que no 
dejen duda acerca de su naturaleza, y  que 
no lleven cosa alguna manuscrita más que 
las señas de las personas á quien vayan diri
gidas, los sellos de la fábrica ó del comer
ciante, los números de drden y  los precios.

ARTICULO 7.0

Todo paquete de periódicos, gacetas, obras 
periódicas, folletos, catálogos, prospectos, 
anuncios y  avisos diversos impresos, graba
dos, litografiados ó autografiados, que se ex
pida de España, islas Baleares y  Canarias, ó 
de las posesiones españolas de la costa sep
tentrional de África para B élgica, se fran
queará hasta su destino mediante el pago de 
un porte de 16 maravedises por veintidós 
adarmes ó fracción de veintidós adarmes; y  
recíprocamente todo paquete que contenga 
objetos de la misma naturaleza remitido de 
Bélgica para España, islas Baleares y  Cana
rias, y  posesiones españolas de la costa sep
tentrional de África, se franqueará hasta su 
destino mediante el pago de un porte de 12 
céntimos por cuarenta gramos ó fracción de 
cuarenta gramos.

ARTICULO 8.”

Para gozar de la rebaja de porte concedida 
por el artículo precedente, los impresos men
cionados en él deberán estar franqueados has
ta el punto de su destino, ir bajo fajas y  no 
contener ningún escrito, cifra ni signo algu
no manuscrito.

No se dará curso á los impresos que no 
reúnan estas condiciones.

Se entiende que las disposiciones conteni
das en el artículo mencionado no excluyen • 
de manera alguna el derecho que las admi
nistraciones de correos de ambos países tie
nen de no llevar á efecto en sus respectivos 
territorios el trasporte y  distribución de aque
llos objetos designados en dicho artículo, res
pecto de los cuales no se haya cumplido con 
las leyes, órdenes ó decretos que marquen 
las condiciones de su publicación y  de su cir
culación tanto en España como en Bélgica.

ARTICULO 9.0

La administración de correos española 
guardará para sí los portes percibidos en Es
paña, sus islas Baleares y  Canarias, y  pose
siones españolas de la costa septentrional de 
África, tanto sobre la correspondencia de to
das clases franqueada con destino á Bélgica, 
como sobre las cartas no franqueadas proce
dentes de Bélgica.

Eecíprocamente la administración de cor
reos belga guardará para sí los portes perci
bidos en Bélgica, tanto sobre la correspon
dencia de todas clases franqueada con desti
no á España, islas Baleares y  Canarias, y  
posesiones españolas de la costa septentrional 
de África, como sobre las cartas no franquea
das procedentes de España, islas Baleares y  
Canarias, y  posesiones españolas de la costa 
septentrional de África.

ARTICULO 10.

La correspondencia que se cambie en vir
tud del presente Convenio entre los puntos 
de Irun y  la Junquera por una parte, y  el de 
Quievrain por otra, se remitirá en pliegos 
cerrados por la mediación de la administra
ción de correos de Francia.

La administración de correos de Bélgica 
pagará á la administración de correos de 
Francia por cada kilómetro que exista en li
nea recta, entre el punto por el que entren 
en el territorio francés los pliegos cerrados y  
el punto por el que salgan, el porte de trán
sito de 5 céntimos por kilógramo de cartas, 
peso neto, y  de un coarto de céntimo por 
kilógramo de periódicos y  de otros impre
sos también peso neto. Estos portes se reem
bolsarán á la administración de correos de 
Bélgica por la administración de correos de 
España, por todos aquellos objetos compren
didos en los pliegos cerrados dirigidos por 
la administración de correos de España á la 
administración de correos de Bélgica.

Debe entenderse, sin embargo, que las 
condiciones estipuladas respecto al porte en 
el párrafo precedente, quedan subordinadas 
á la continuación del sistema que rige ac
tualmente entre los gobiernos de Bélgica y  
de Francia.
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Ni la adininistracion de correos de España 
ni la de Bélgica admitirán con destino à al
guno de los dos países, ó de los otros que se 
valgan de su mediación, cartas que conten
gan oro ó plata acuñados, ni joyas ó efectos 
preciosos, ni objeto alguno sujeto á derechos 
de aduana.

ARTICULO 13.

A fin de asegurarse recíprocamente el pro
ducto íntegro de la correspondencia dirigida 
de uno de los dos países al otro, los gobiernos 
español y  belga se comprometen á impedir 
por todos los medios que estén á su alcance 
que dicha correspondencia pase por otras vías 
que las de sus respectivas oficinas de correos.

ARTICULO 13.

El gobierno español se obliga á conceder 
al gobierno belga el tránsito en pliegos cer
rados por el territorio español de la corres
pondencia procedente de Bélgica ó que pase 
por Bélgica con destino á los países á los que 
España sirve ó pueda servir de intermediaria, 
y  recíprocamente de estos países para Bélgica 
y  para los Estados á que Bélgica sirve ó 
pueda servir de intermediaria, mediante el 
porte de 76 céntimos por treinta gramos, 
peso neto, por las cartas, y  de un franco 60 
céntimos por kildgramo, peso neto, por los 
periódicos é impresos.

Por su parte el gobierno belga se obliga á 
conceder al gobierno español el tránsito en 
pliegos cerrados por el territorio belga de la 
correspondencia procedente de España ó que 
pase por España con destino á los países á 
que Bélgica sirve ó pueda servir de interme
diaria, y  recíprocamente de estos países para 
España y  para los Estados á que España sir
ve ó pueda servir de intermediaria, median
te el porte de 20 céntimos por 30 gramos,

■ peso neto, por las cartas, y  de 45 céntimos 
por kilógramo, peso neto, por los periódicos 
é impresos.

ARTICULO 14.

Debe tenerse entendido que el peso de la 
correspondencia de todas clases que resulte

ARTICULO 11. sobrante, así como el de las hojas de aviso y  
otros documentos de contabilidad, á conse
cuencia del cambio de la correspondencia 
trasportada en balijas cerradas por una de las 
dos administraciones por cuenta de la otra, 
y  que se menciona en el artículo precedente, 
no se comprenderá en el repeso de las cartas 
é impresos, en los que deberá expresarse el 
precio de trasporte fijado por dicho artículo.

ARTICULO 15.

La administración de correos de España y  
la administración de correos de Bélgica fija
rán, de común acuerdo, con arreglo á los 
convenios vigentes en la actualidad ó que 
se estipulen en lo sucesivo, las condiciones 
bajo que podrán cambiarse á descubierto, en
tre las respectivas administraciones de canje, 
las cartas é impresos originarios ó con desti
no á las colonias y  paises extranjeros que se 
sirvan de la mediación de uno de los dos 
países para corresponderse con el otro.

Se entiende que las disposiciones que se 
dicten en virtud del presente artículo podrán 
modificarse por ambas administraciones siem
pre que de común acuerdo lo conceptúen ne
cesario.

ARTICULO 16.

Las cartas ordinarias ó certificadas, y  los 
impresos mal dirigidos ó mal remitidos, se
rán devueltos recíprocamente sin pérdida de 
tiempo por la mediación de las administra
ciones de cambio respectivas, por el peso y  
precio por que los haya cargado en cuenta la 
administración remitente á la otra adminis
tración.

Los objetos de igual naturaleza dirigidos á 
sujetos que hayan cambiado de domicilio se
rán devueltos recíprocamente cargados con 
el porte que hubieran debido pagar aquellos 
á quienes se dirigían.

Las cartas ordinarias y  los impresos que 
hubiesen sido remitidos primitivamente á la 
administración de correos de España ó á la 
administración de correos de Bélgica por otras 
administraciones, y  que á consecuencia del 
cambio de residencia de las personas á quie
nes vayan dirigidos deban devolverse del uno
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de los dos países al otro, se remitirán recí
procamente cargados con el porte exigible 
en el punto de su anterior destino.

ARTICULO n .

Las cartas ordinarias 6 certificadas, y  los 
impresos cambiados á descubierto entre las 
dos administraciones de correos de Espnña y  
de Bélgica, que por cualquier causa resulten 
sobrantes, deberán devolverse por una y otra 
parte á fin de cada mes, y  con más fre
cuencia aún si es posible.

Aquellos de dichos objetos remitidos con 
cargo se devolverán por el precio primitivo 
con que hayan sido cargados por la adminis
tración remitente.

Los remitidos franqueados hasta su des
tino ó hasta la frontera de la administración 
con la que se corresponde serán devueltos 
sin porte ni descuento.

En cuanto á la correspondencia no fran
queada que resulte sobrante, y  que haya re
mitido en balijas cerradas una de las dos ad
ministraciones por cuenta de la otra, será 
admitida por igual peso y  precio por que se 
haya comprendido en las cuentas de las ad
ministraciones respectivas, por medio de sim
ples declaraciones 6 listas nominales como 
comprobantes de los descuentos, siempre que 
la misma correspondencia no pueda ser pre
sentada por la administración que deba res
ponder del total de su porte á la administra
ción con la que corresponda.

ARTICULO 18.

Las administraciones de correos de España 
y de Bélgica formarán cada mes las cuentas 
que ocasione la trasmisión recíproca de la 
correspondencia; y  estas cuentas, después de 
ser discutidas y  aprobadas contradictoria
mente por dichas administraciones, se salda
rán á fin de cada trimestre por la administra
ción que resulte deudora.

Las cuentas arriba mencionadas se liqui
darán y  saldarán en moneda belga, á cuyo 
efecto los saldos que aparezcan en dichas 
cuentas en moneda española se reducirán á 
francos á razón de 19 reales vellón por cada 5 
francos.

Los saldos de las cuentas serán pagados, á 
saber:

1. " Con letras de cambio sobre Madrid 
cuando el saldo resulte á favor de la admi
nistración de correos de España.

2. '’ Con letras de cambio sobre Bruselas 
cuando el saldo remite á favor de la admi
nistración de correos de Bélgica.

ARTICULO 19.

La administración de correos de España y  
la administración de correos de Bélgica de
terminarán de común acuerdo las condiciones 
á que se haya de someter la correspondencia 
de uno de los dos países para el otro, insufi
cientemente franqueada por medio de sellos 
de franqueo; determinarán la dirección de la 
correspondencia que se trasmitan recíproca
mente , y  adoptarán las disposiciones relati
vas á la forma de las cuentas mencionadas 
en el artículo precedente, así como cualquier 
otra medida de detalle <5 de drden necesaria 
para asegurar la ejecución de las estipulacio
nes del presente Convenio.

Se entiende que las medidas precitadas 
podrán ser modificadas por ambas adminis
traciones siempre que de común acuerdo lo 
crean estas necesario.

ARTICULO 20.

Queda convenido formalmente entre las 
dos partes contratantes que las cartas, im 
presos y  periódicos mal dirigidos á uno de 
los dos países, que la administración de cor
reos de España y  la de Bélgica se entreguen 
recíprocamente francos hasta su destino, con 
arreglo á las disposiciones del presente Con
venio , no podrán gravarse bajo ningún título 
ni pretexto en el país á que vayan destinados 
con impuesto ó derecho alguno á cargo de 
las personas á quienes vayan dirigidos, como 
no sea con un derecho de distribución que 
jamás excederá de la suma de un cuarto en 
España y  de su equivalente en Bélgica.

ARTICULO 21.

Quedan derogadas desde el dia en que se 
ponga en ejecución el presente Convenio 
todas las estipulaciones ó disposiciones ante-
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riores concernientes al cambio de correspon
dencia entre España y  Bélgica.

ARTICULO 22.

EL presente Convenio se pondrá en ejecu
ción á la  posible brevedad, y  será obligatorio 
de año en año hasta que una de las dos partes 
contratantes hayan anunciado á la otra, con 
un año de anticipación, su intención de ha
cer cesar sus efectos.

Durante esto último año el Convenio con
tinuará en plena y  completa ejecución, sin 
perjuicio de la liquidación y  del saldo de las 
cuentas entre las administraciones de correos 
de los dos países después de espirado este tér
mino.

ARTICULO 23.

El presente Convenio será ratificado y  las 
ratificaciones se canjearán en Madrid dentro 
del término de tres meses, ó ántes si posible 
fuese.

En fe de lo cual los respectivos plenipo
tenciarios han firmado el presente Convenio, 
y  han puesto en él el sello de sus armas.

Fecho por duplicado en Madrid el día 
veinte de Febrero del año de gracia de mil 
ochocientos sesenta y  uno.

(L. Saturnino Calderón Co-
liantes.

S.)— Firmado.— Comte Augusíe Vander 
^traten Pontim.

Este Convenio fué ratificado por Su Majes
tad el rey de los belgas el treinta y  uno de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y  uno, y  
por Su Majestad Católica el veinte y  siete de 
Abril. Las ratificaciones se han canjeado en 
Aranjuez el dia cuatro de Mayo del mismo 
año, habiendo empezado á regir el primero 
de Agosto siguiente.

han nombrado con este objeto j>or sus pleni
potenciarios , á saber:

Su Majestad la reina de las Espauas á don 
Luis Lopez de la Torre Áyllon, senador del 
reino, caballero gran cruzde la real y  distin
guida Orden de Cárlos III, de la real de Isa
bel la Católica, caballero de primera clase de 
la Orden imperial de la Corona de Hierro, etc., 
su enviado extraordinario y  ministro ple
nipotenciario cerca de Su Majestad Impe
rial y  Real Apostólica.

Su Majestad el emperador de Austria, al 
señor Conde Juan Bernardo de Rechbcrg y  
Rothenloeven, chambelán actual y  consejero 
íntimo, caballero gran cruz de la real Orden 
húngara de San Estéban, caballero de pri
mera clase de la Órden imperial de la Corona 
de Hierro-, e tc ., etc., ministro de la casa im
perial y  de Negocios extranjeros.

Los cuales después de haber canjeado sus 
plenos poderes y  halládolos en buena y  de 
bida forma, han convenido en los artículos 
siguientes:

ARTICULO 1."

MÚMERO LXXI.

Los gobiernos de España y de Austria se 
obligan por el presente Convenio á entre
garse reciprocamente, en virtud de reclama
ción dirigida por una de las altas partes 
contratantes á la otra, y  con la única excep
ción de sus propios súbditos, todos los indi
viduos que se hayan refugiado de España y 
sus provincias de Ultramar á los Estados 
austríacos, ó de los Estados austríacos á Es
paña y  sus provincias de Ultramar, y  se 
hallen encausados ó sentenciados por uno de 
los delitos graves enumerados en el art. 2.° 
del mismo Convenio.

La cuestión de nacionalidad del individuo 
cuya extradición sea reclamada se decidirá 
con arreglo á las leyes del Estado á quien 
esta reclamación se dirigiese.

Convenio para la reciproca extradición de malhechores entre España 
y A ustria , firmado en Viena el 2" do Abril do 1861.

ARTICULO 2.0

Su Majestad la reina de las Españas y  Su 
Majestad el emperador de Austria, deseando 
de común acuerdo celebrar un Convenio para 
la recíproca extradición de los malhechores,

Los delitos graves por los cuales la extra
dición será concedida, son:

1." El parricidio, el asesinato, el enve
nenamiento, el homicidio, el infanticidio, el 
aborto, la violación ó estupro, el abuso des-

TOMO II. 34

L
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honesto consumado d intentado sin violencia 
en una persona cuya edad diese á semejante 
abuso el carácter de delito grave, conforme 
á la legislación del Estado que reclamase la 
extradición; la amenaza de un atentado con
tra las personas d su propiedad, y  el encierro 
d detención ilegal de personas, cuando esta 
amenaza y  este encierro d detención consti- 
•tuyan un delito grave Svegim las leyes del 
misino Estado.

2 . “ La profanación del culto.
3 . “ El incendio voluntario.
4 . " El robo considerado como delito grave 

ea la legislación del Estado reclamante, la 
asociación para un robo de igual naturaleza, 
el robo con violencia, el robo con escala
miento, lioradamiento d fractura exterior d 
interior, la extorsión de documentos, la sus
tracción cometida por criado d dependiente 
asalariado.

5 . ** La estafa.
6 La fabricación, introducción d expen- 

dicion de moneda falsa d de instrumentos 
que sirven para fabricarla; la falsificación 
d alteración del papel-moneda y  la emisión d 
introducción de papel-moneda falsificado d 
alterado; la falsificación de los punzones 
d sellos con los cuales se contrastan el oro y  la 
plata, la falsificación de los sellos del Estado 
y  de toda clase de papel sellado, aunque estas 
falsificaciones se hayan efectuado fuera del 
país que reclama la extradición.

7 . ” El falso testimonio y  la sobornación 
de testigos sobre delito grave, la falsedad co
metida en instrumentos públicos d privados 
y  en los de comercio, exceptuándose las fal
sedades á las que la legislación del Estado 
reclamante no diese el carácter de delito 
grave.

8. “ Las sustracciones que cometieren de
positarios constituidos por autoridad pública 
de valores que por razón de su cargo se halla
sen en su poder.

O.*" La quiebra fraudulenta.

ARTICULO 8.0

Aunque la extradición no se concederá 
sino por los delitos comunes especificados en 
el artículo anterior, y  de ningún modo por

delitos políticos, no obstará á la entrega de 
los reos de delitos comunes el que lo sean 
igualmente de delitos políticos; pero en este 
caso sólo podrán ser encausados y  castigados 
por los primeros.

ARTICULO 4.0

Cuando el individuo reclamado esté encau
sado al mismo tiempo por algún delito gra
ve perpetrado en el país á cuyo gobierno se 
pidiere la extradición, podrá éste suspender
la hasta el resultado de la instrucción; y  en 
caso de ser condenado el individuo, hasta 
que el mismo individuo haya cumplido su 
condena.

ARTICULO 5.0

La extradición podrá ser negada, si desde 
la perpetración del delito, desde el encausa- 
miento ó la sentencia condenatoria hubiere 
trascurrido el término de la prescripción de 
la acción judicial ó de la pena, con arreglo á 
las leyes del país donde el reo se hubiese re
fugiado.

ARTICULO

Si el individuo reclamado no fuese súbdito 
del Estado reclamante, la extradición podrá 
suspenderse hasta que el gobierno de aquél 
haya sido puesto en el caso de alegar las ra
zones que pueda tener para oponerse á la mis
ma extradición.

Sin embargo, el gobierno á quien se dirija 
la reclamación quedará libre de negar la ex
tradición ó de entregar al individuo reclama
do, ya sea al gobierno de su propio país, ó 
al del país en que se haya cometido el delito 
grave.

ARTICULO '/.o

La demanda de extradición se hará siem
pre por la vía diplomática, y  será acompaña
da de una copia legalizada de la sentencia 
dada por el juzgado competente, ó del auto 
de prisión, ó de otro cualquier documento de 
igual valor, expedido con arreglo á la leg is
lación del Estado reclamante, y  declarando 
el delito por el cual se reclama la extradi
ción, así como la disposición penal que le es 
aplicable.
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Acoiupañarún también, á ser posible, las 
señas del reo para iacilitar su arresto y  acre
ditar la identidad de su persona.

ARTICULO 8.°

Todos los papeles y  los efectos robados que 
se encuentren en poder del individuo recla
mado, y  todos los que sirvan para la compro- 
bacion del delito, serán entregados, junta
mente con el reo, así como, si fuere posible, 
los autos librados al tiempo de su arresto por 
las autoridades del Estado á quien se hiciese 
la reclamación.

Serán entregados también todos estos pa
peles y  efectos si el reo los hubiese escondido 
ó depositado en el país donde esté refugiado, 
y  fuesen hallados ó descubiertos en lo suce
sivo .

ARTICULO O."

En caso de no verificarse la extradición por 
ser el encausado ó sentenciado súbdito del Es
tado á quien ésta se pidiere, los papeles y  
efectos indicados en el artículo anterior serán 
devueltos á sus dueños tan pronto como no 
sean necesarios para la instrucción de la 
causa.

ARTICULO 10.

Cada uno de los dos gobiernos contratantes 
dará curso á las reclamaciones que le dirija 
el otro en asuntos de justicia criminal y  que 
tengan por objeto, ora la audiencia detesti- 
gos residentes en el territorio del Estado al 
que se hiciere la reclamación, ora un reco
nocimiento judicial, ora un informe de peri
tos ó la comprobá'cion de los hechos, cuando 
los tribunales del Estado reclamante juzguen 
necesarias estas diligencias para la instruc
ción de un proceso. Dictará asimismo las dis
posiciones oportunas á fin de que el juzgado 
en cuyo término hayan de practicarse seme
jantes diligencias tome las correspondientes 
declaraciones é informes con arreglo á las in
dicaciones que el gobierno reclamante sumi
nistrase por la vía diplomática.

La reclamación irá por consiguiente siem
pre acompañada de un exhorto del tribunal 
competente, en el cual explícitamente se de
clare la diligencia judicial reclamada.

Los documentos judiciales que en virtud de 
la misma declaración se extiendan, serán re
mitidos en original al gobierno que la hicie
se, y  en ningún caso quedará éste obligado 
al pago de los gastos originados, así por la 
expedición de documentos como por las dili
gencias judiciales que hubiese pedido.

ARTICULO 11.

Si para la instrucción de una causa crimi
nal se juzgase necesaria la comparecencia 
personal de un testigo domiciliado en el otro 
Estado, el gobierno del país á que dicho tes
tigo pertenezca le exhortará á que se presen
te ante el juzgado que reclamase su presen
cia; y  si consintiese el testigo, se le abona
rán los gastos de viaje y  estancia con arreglo 
á las tarifas y reglamentos vigentes en el país 
donde haya de prestar su declaración.

ARTICULO 12.

Cuando en una causa criminal instruida 
en uno de los dos Estados contratantes se ha
llare implicado un súbdito del otro, y que en 
seguimiento de esta causa se estimare nece
sario carear dicho súbdito con un individuo 
va examinado por los tribunales del primero, 
el gobierno á quien se dirigiere la reclama
ción dará curso á ]a correspondiente citación 
á fin de que el careo pueda verificarse en el 
territorio del Estado reclamante, con condi
ción, sin embargo, de que desimes de con
cluido este acto sea entregado otra vez á su 
gobierno el individuo citado para ser juzga
do por los tribunales de su país.

ARTICULO 13.

Los gastos ocasionados por el arresto, de
tención, cnstodia y  manutención de los in
dividuos cuya extradición estuviese acorda
da, y los gastos de su conducción al punto 
donde se verifique la entrega, serán sufraga
dos por aquel de los dos Estados en cuyo ter
ritorio dichos individuos hayan sido aprehen
didos.

a r t ic u l o  14.

Los gobiernos contratantes renuncian á 
cualquiera reclamación de gastos resultan
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tes, así de la condacción y restitución á sus 
respectivos países de los reos que han de ser 
careados, como el envío y  devolución de los 
objetos que constituyan las pruebas del deli
to y  de los documentos referentes á las mis
mas provideiicías.

ARTICULO lo.

Si en el trascurso de tres meses, contados 
desde el aviso que diese la autoridad compe
tente de hallarse los reos á disposición del go
bierno reclamante, y  en el trascurso de seis 
meses con respecto á los reos existentes en las 
provincias ultramarinas de España, el m is
mo gobierno no hubiese hecho las diligen
cias necesarias para encargarse de ellos, su 
extradición podrá ser negada, y  decretada su 
soltura.

Para el careo y  entrega de los reos desig
nan de común acuerdo los gobiernos contra
tantes, á saber: el de Su Majestad Católica, 
los puertos de Barcelona y  Valencia; el de 
Su Majastad Imperial y  Real Apostólica, el 
puerto de Trieste.

a rtic u lo  10.

El presente Convenio no empezará á regir 
sino diez dias después de su publicación, y  
continuará en vigor por espacio de cinco años.

En caso de no haber declarado ninguno de 
los dos gobiernos, seis meses ántes de cum
plirse este plazo, la intención de renunciar á 
diclio Convenio, será obligatorio por otros 
cinco años, y  así sucesivamente de cinco en 
cinco años.

Será ratificado, y  se canjearán las ratifica
ciones en el espacio de tres meses, ó antes si 
posible fuese.

En fe de lo cual, los infrascritos plenipo
tenciarios han firmado el presente Convenio, 
y  le han sellado con sus sellos.

Viena 17 de Abril de 1861.
(L. S.) —Eirmado.— Znis López de la 

re Aylloii.
Este Convenio ha sido ratificado por Su 

Majestad el emperador de Austria el 15 de 
Mayo ñltimo, y  por Su Majestad la reina el 
4 de Junio siguiente. Las ratificaciones se 
han canjeado en Viena el 5 de Julio de 1861.

NUMERO LXXÍI.

Convenio lirmado en Quito á lodo Mayo ele 18}1, reformando el a rtí
culo 16 del Tratado celebrado entre España y el Ecuador en 16 de 
Febrero de 1840.

El gobierno de Sn AXajestad Católica la 
reina de las Españas por una parte, y  por 
otra el de la República del Ecuador, desean
do estrechar más los vínculos de amistad y  
buena inteligencia que ligan á los dos Esta- 
dos, y quitar todo motivo de diferencias re
lativamente á la ejecución del art. 16 del Tra
tado celebrado en Madrid á 16 de Febrero 
de 1840, han resuelto reformarlo de una mane
ra distinta y  en términos adaptables á los in
tereses de las dos naciones.

Con tan deseable objeto, el presidente de la 
República del Ecuador ha conferido plenos 
poderes al honorable señor doctor Rafael Car
vajal, ministro de Estado en los despachos 
del interior y  relaciones exteriores, para que 
con elsefiordon Cárlos de Canguirico y Áye- 
sa, encargado de Negocios y  cónsul general 
interino de Su Majestad Católica, acuerden, 
convengan y  concluyan cal referendum por 
parte de este último los artículos siguientes:

.\R T IC U L 0 I . ”

Queda nulo y  de ningún valor el art. 16 
inserto en el Tratado de paz y  amistad con
cluido entre la España y  la República del 
Ecuador en 16 de Febrero de 1840, y  en su 
lugar le sustituirá el siguiente:

ARTICULO 5."

Los ciudadanos, buques mercantes y  pro
ductos naturales y  manufacturados de la Re
pública del Ecuador serán admitidos en los 
dominios de Su Majestad Católica, y  los súb
ditos , buques mercantes y  productos natura
les y  manufacturados de la nación española 
serán admitidos en el Ecuador desde la rati
ficación por ambos gobiernos de este Conve
nio, en el mismo pié, en iguales términos y  
con las mismas seguridades con que se admi
ten los de la nación más favorecida.

ARTICULO as

En tanto que las altas partes contratantes 
celebren, de conformidad con lo dispuesto en
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el artículo 17 del Tratado de paz y  amistad 
de 1840, un tratado de comercio y  navegación 
fundado en recíprocas ventajas, se rebajan de 
un 2 por 100 los derechos que al cacao de 
Guayaquil señala el arancel vigente en los 
dominios de Su Majestad Católica, -como con
cesión especial en reciprocidad del artículo 
primero del presente Convenio.

Queda igualmente convenido que, revisán
dose los valores de los demas artículos comer
ciales de origen y  procedencia del Ecuador 
que paguen más del 20 por 100, se introduz
can en el arancel de España las alteraciones 
convenientes para que ninguno satisfaga ma
yor derecho que el referido de 20 por 100.

NÚMERO LXXIII.

Real daeroto de reincorporación à  la Monarquía española del territo
rio que constituía la Ropaiilica de S.into Domingo, firmado en 
Aranj uez el 19 de Mayo de 18(51.

EXPOSIClO^í A S. M.

ARTICULO 4.->

El presente Convenio, según se haya ex
tendido en cuatro artículos y  firmado 
conditíone y  sin autorización por parte del 
representante de España, será ratificado por 
el presidente de la República del Ecuador tan 
luégo como recaiga sobre él la aprobación le 
gislativa, y  en caso de ser ratificado por Su 
Majestad Católica, las ratificaciones secanjea-
rán en París en el término de diez meses ; y
si no lo fuere, quedarán las altas partes con
tratantes en el stakt quo internacional en que 
estaban el dia de ayer.

En fe de lo cual, nos los infrascritos el 
encargado de Negocios y  cónsul general in
terino de Su Majestad Católica por una parte 
y  el ministro de Relaciones exteriores y  ple
nipotenciario del Ecuador por otra, hemos 
firmado por duplicado y  sellado con nues
tros sellos respectivos el presente Convenio 
ad referendum en Quito, capital de la Repú
blica, á 15 de Mayo de 1861.

(L. S .)~E irm ado. — C. de Bmiquirico y
Ayesa.

(p. S.) __ Firmado. — R. Carvajal.
El presidente de la República del Ecuador 

ratificó este Convenio el 18 de Mayo de 1861, 
y  Su Majestad la reina el 10 de Abril de 1862, 
habiéndose canjeado las ratificaciones el 6 de 
Mayo siguiente en París por acuerdo de los 
gobiernos respectivos.

S e ñ o r a : Un acontecimiento'fausto, alta
mente honroso para España, y  pocas veces 
visto en la historia de los pueblos, ha ocur
rido recientemente en una de las antiguas 
posesiones de la monorquía.

I,a isla española, la primera que ocupó el 
gran Colon, la predilecta de la inmortal rei
na á cuya inspiración sublime se debió el 
descubrimiento de un Nuevo Mundo, dueña 
de su independencia, árbitra de sus destinos, 
invoca el nombre augusto de España, y  pone 
á vuestros reales piés la misma soberanía que 
Vuestra Majestad la reconoció hace pocos 
años.

Víctima de la traición, engañada, sorpren
dida, rompió los vínculos que la unian á la 
nación española, á cuya sabia legislación de
bía la venturosa existencia que gozaba.

Desde entonces, señora, las guerras, las 
revoluciones, las tremendas catástrofes que 
llevan consigo y que ahogan en su origen 
todos los gérmenes de vitalidad y  de fuerza, 
habían reducido aquel pueblo generoso á una 
situación insoportable.

Cegadas las fuentes de la prosperidad pú
blica, privado de loá recursos necesarios para 
subsistir desembarazadamente, blanco de 
ambiciones extrañas, teatro de reprobadas 
intrigas, su independencia ha sido casi siem
pre, después de su separación de la Metrópo
li, una sumisión positiva, su libertad una 
servidumbre dolorosa.

Porque no existe independencia donde no 
hay fuerza para sostenerla: no hay libertad 
en los pueblos modernos donde falta la segu
ridad, y  la sociedad está condenada á perpé- 
tuas agitaciones.

Per eso en los dias de conflicto el pueblo 
dominicano imploró el amparo de España. 
Descendientes de esta nación heróica los h i
jos de aquel fecundo suelo, animados de sus 
sentimientos y  de su espíritu, hablando el 
mismo idioma, rindiendo culto á Dios ante
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linos mismos altares, solo amaljan álíspailn,- 
sólo de ella podían esperar y  querían recibir 
la paz, el bienestar que vanamente habían 
buscado algunos en una imaginaria y  com
batida independencia.

La España no había contemplado con im 
pasibilidad la suerte del pueblo dominicano. 
Sentía sus males, y  deseaba aliviarlos; pero 
debia precaverse contra toda acusación apa
sionada é injusta.

Libre de las pasadas discordias, cuyas hue
llas ha borrado la clemencia de Vuestra Ma
jestad; íloreciendo á la sombra de vuestro 
sólio y  de las instituciones que la rigen, Es
paña hubiera podido acoger hace mucho 
tiempo los votos del pueblo dominicano, y  
establecer en él un protectorado primero, su 
autoridad después.

Sin embargo, áun á riesgo de aparecer sor
da á los clamores de un pueblo hermano, 
guardó constantemente reserva, y  no ali
mentó jamás su esperanza de reincorporación 
á la monorquia.

Los males del pueblo dominicano crecieron 
entre tanto, y  amenazado cada dia de nue
vos peligros, guiado por sus propias inspira
ciones, proclamó á su soberana á la augusta 
reina de las Españas.

Vuestra Majestad se conmovió profunda
mente al oir el grito de un pueblo que la 
aclamaba con el más vivo entusiasmo, invo
cando al mismo tiempo vínculos caros, g lo 
riosos é inextinguibles recuerdos.

Vuestra Majestad, siempre generosa, hu
biera querido acogerle desde luégo bajo el 
amparo de su trono; pero la razón de Estado 
se sobrepuso en su elevado espíritu á los más 
nobles sentimientos.

Quiso Vuestra Majestad adquirir la segu
ridad absoluta de que los votos del pueblo 
dominicano habian sido espontáneos, libres, 
unánimes. La obra de un partido no podia 
ser aceptada á los ojos de Vuestra Mnjestad. 
La intriga y la violencia repugnan invenci
blemente á su corazón magnánimo.

La España es grande, y  no há menester 
de nuevas adquisiciones para ocupar un lu 
gar distinguido entre los primeros pueblos 
del mundo. Pero si aspirase á mayor engran-

deciiniento, nunca procuraria obtenerlo por 
medios que la moral y  la sana política con
denasen , porque nada sólido y  duradero 
puede fundarse como no descanse sobro las 
bases del derecho y  de la justicia.

Las actas de la proclamación de Vuestra 
Majestad en todos los pueblos del territorio 
dominicano prueban la espontaneidad y  la 
unanimidad con que lian procedido. l.On nin
guna parte se ha causado una desgracia ni 
se ha hecho derramar una lágrima.

En todas se han manifestado el júbilo y  el 
entusiasmo de una manera inequívoca y so
lemne. Los poderes públicos, siguiendo sus 
propios impulsos, han obedecido el senti
miento del país que habla depositado en ellos 
su coiiüanza.

Rara vez se ha visto tal concurso, tal una- 
nijnidad de voluntades para realizar una 
idea, un pensamiento común.

Y todo esto, señora, sin que hubiera en 
las costas de Santo Domingo un solo buque, 
ni en su territorio un soldado español.

Si acudieron fuerzas de mar y  tierra para 
proteger al pueblo que proclamaba la sobe
ranía de Vuestra Majestad, fué después de 
diez y  ocho dias, cuando ya el general don 
Pedro Santana gobernaba la isla española 
con universal aplauso, en nombre deVuestra 
Majestad.

Cualquiera poder exterior que hubiese 
opuesto obstáculos al cumplimiento de los 
votos del pueblo dominicano, ejerciendo una 
odiosa tiranía, hubiera ofendido la dignidad 
de España, que no habría podido sin desho
nor abandonarle á los embates de ambiciones 
extranjeras.

El pabellón de España flotaba ya bajo el 
cielo adonde le condujo el inmortal Colon, 
con la luz del Evangelio, con la civilización 
más perfecta que en aquella gloriosa época 
poseía pueblo alguno del mundo.

Las fuerzas de mar y  tierra de Vuestra 
Majestad debían defenderle contra todo ul
traje, y  proteger al mismo tiempo la inde
pendencia del pueblo dominicano y  la inte
gridad de su territorio.

No tomaron posesión de éste en nombre de 
Vuestra Majestad. Ese acto, ejecutado sin
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autorización ni conocimiento de vuestro go
bierno, hubiera empañado la fama de que 
gozan por su disciplina, por su valor y  
lealtad.

Pero si entónces se limitaron (i llenar la 
misión que les confió el digno capitán gene
ral de la Habana; si el pueblo dominicano ha 
permanecido tranquilo esperando la resolu
ción de Vuestra Majestad, tiempo es ya de 
que cese la incertidumbre y  se fijen sus defi
nitivos destinos.

La tardanza en la adopción de una medida, 
después de reunidos todos los datos en que 
ha de fundarse, pudiera atribuirse á debili
dad ó a temor, y  no caben estos sentimientos 
en el gobierno de un gran pueblo, cuando 
se ventilan cuestiones para cuya decisión se 
ha de escuchar la voz de la honra más que 
los consejos frios del interes y  de la conve
niencia,

Volver el rostro á un pueblo desgraciado, 
exponerle á ser presa de ambiciones extran
jeras, desoir el grito de unión que lanza 
invocando el nombre augusto de Vuestra 
I\íajestad, y  las señaladas pruebas que ha 
dado siempre de su nunca extinguido amor á 
España, sería romper con las gloriosas tra
diciones de nuestra historia, y  desmentir 
nuestra constante y  aplaudida hidalguía.

No, señora: no es posible desechar los vo
tos de un pueblo que quiere volver al seno de 
la madre patria después de una larga y  dolo- 
rosa separación. Cualesquiera que sean los 
deberes, los compromisos que pueda ocasionar 
la reincorporación de Santo Domingo á la 
monarquía, Vuestra Majestad, su gobierno, 
España toda no vacilarán en aceptarlos.

Procediendo así, no se lastimará derecho 
alguno de particular ni de pueblo. Santo 
Domingo no estaba ligado por obligación, 
por pacto, por estipulación de ningún género 
que le embarazasen en el libre ejercicio de su 
independencia. Los únicos vínculos que había 
conservado eran los de su primitiva naciona
lidad, á la cual ha tributado un culto inal
terable.

Por dicha nada hay que cambiar en su 
estado social. Sus habitantes son libres. La 
esclavitud, necesidad de otras comarcas, no

es precisa para el cultivo de aquel fértil 
suelo, y el gobierno de Vuestra Majestad no 
la restablecerá.

Los dominicanos, dóciles á la voz de la 
autoridad, aceptarán con gusto la organiza
ción administrativa que el gobierno de Vues
tra Llaj estad crea conveniente establecer para 
promover su bienestar.

Todos gozarán igualmente de la benéfica 
protección de Vuestra Majestad; ante el trono 
augusto que Vuestra Majestad con tanta 
gloria ocupa, desaparecen las clases, los odios 
producidos por funestas discordias, los parti
dos que las han alimentado con su implacable 
rencor, y  no hay más que hijos de una madre 
ansiosa de su concordia y  felicidad.

Vuestra Majestad que se afana por asegu
rarlas en su pueblo, y  que tanto ha contri
buido á su gloriosa regeneración, mirará á 
Santo Domingo con el mismo interes y  soli
citud que la inspiran las demas provincias de 
la monarquía.

Dios, que en épocas de eterna memoria 
enalteció la monarquía, y  que ha conservado 
puro su nombre en medio de largas y  terri
bles pruebas, ha permitido que se recobre de 
sus pasados quebrantos, y  que pueda abrazar 
á un pueblo separado de su seno en dias de 
perturbación y  debilidad que no volverán, 
jamás.

Fundado en estas consideraciones ̂  vuestro 
Consejo de ministros tiene la honra de some
ter á la soberana aprobación de Vuestra Ma
jestad el siguiente proyecto de decreto.

Aranjuez 19 de Mayo de 1861.—Señora: 
A. L. R. P. de V. M.—Leopoldo O'JdonnelL—  
Saturnino Calderón GolUwies.—Santiago Fer
nandez Negrete.— Pedro Salaverria.— Juan 
de Zamla.— José de Posada Herrera.— R a
fael de Bustos y Castilla.

REA.L DECRETO.
En consideración á las razones que me ha 

expuesto mi Consejo de ministros, acogiendo 
con toda la efusión de mi alma los votos del 
pueblo dominicano, de cuya adhesión y lea l
tad he recibido tantas pruebas,

Vengo en decretar lo siguiente:
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El territorio que constituia la República 
dominicana queda reincorporado á la monar
quía.

ARTICULO 2.0

El capitán general gobernador de la isla 
de Cuba, conforme ú las instrucciones de mi 
gobierno, dictará las disposiciones oportunas 
para la ejecución de este decreto.

ARTICULO 3.0

Mi gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto y  de las medidas adoptadas 
para su cumplimiento.

Dado en Aranjuez á diez y  nueve de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y  uno. — Está ru
bricado de la real mano. — El presidente del 
Consejo de ministros, Leoj^oldo O^Donndl.

NÚMERO LXXIV.
Tratado relativo á la abolición del derecho de Stade ó de Bruns

hausen, firmado en Hanoverel 22 de Junio de 1861, y  acta del 
mismo dia acerca del modo como España deberá cumplir por 
su parte  las obligaciones que contrae.

Su Majestad la reina de España; Su Ma
jestad el emperador de Austria, rey de Hun
gría y  de Bohemia; Su Majestad el rey de los 
belgas; Su Majestad el emperador del Brasil; 
Su Majestad el rey de Dinamarca; Su Majestad 
el emperador de los franceses; Su Majestad 
la reina del Reino-Unido de la Gran Bretaña 
y  de Irlanda; Su Alteza Real el gran duque 
de Mecklemburgo Schwerin; Su Majestad el 
rey de los Países-Bajos; Su Majestad el rey de 
los reinos de Portugal y  de los Algarbes, Su 
Majestad el rey de Prusia; Su Majestad el 
emperador de todas las Rusias, rey de Polonia, 
gran duque de Finlandia; Su Majestad el rey 
de Suecia y  Noruega, y  los Senados de las 
ciudades libres y  anseáticas de Lübeck, Bre
men y  Hamburgo por una parte;
- Y Su Majestad el rey de Hanover por otra 
parte;

Igualmente animados del deseo de facilitar 
y  de activar las relaciones de comercio y  de 
navegación entre sus Estados respectivos, 
han resuelto concluir un Tratado con el fin de 
Jibertar á la navegación del Elba del derecho

ARTICULO I.o conocido bajo la denominación de peaje de 
Stade ó de Brunsbausen, y  han nombrado 
al efecto por sus plenipotenciarios, á saber:

Su Majestad la reina de España, al caba
llero don Vicente Gutierres de Terán, comen
dador de su Órden de Isabel la Católica y  ca
ballero de la Órden de Cárlos III, comendador 
de las Órdenes de Leopoldo de Bélgica y del 
Danebrog, caballero de la Órden de San 
Juan, su secretario, su ministro residente 
cerca de Su Majestad el rey de Dinamarca;

Su Majestad el emperador de Austria, rey 
de Hungría y  de Bohemia, al señOT FedeTico 
mego, conde de Ingelheim Ecbter de Mes- 
pelbrunn, caballero honorario de Malta, gran 
cruz de las Órdenes de los Güeifos, de Gui
llermo de Hesse y  de la casa gran ducal de 
Oldemburgo, comendador de la Órden gran 
ducal de Luis de Hesse, y  de la Órden del 
Salvador de Grecia, su consejero privado 
actual y  gentilhombre, su enviado extraor
dinario y  ministro plenipotenciario cerca de 
Su Majestad el rey de Hanover;

Su Majestad el rey de los belgas, al señor 
Juan Bautista, barón Notbomb, condecorado 
con la cruz de Hierro, gran cruz de su Órden 
de Leopoldo y  de las Órdenes de la rama Er
nestina, de Alberto el Valeroso, de la Legion 
de Honor, del Águila Roja, de Cárlos III, de 
Cristo de Portugal, de San Miguel de Bavie- 
ra, de San Olaf, del León Neerlandés, del 
León de Zaebringen, delMéritodelade Hesse, 
gran ducal de la casa de Anhalt, etc ., su mi- 
ministro de Estado, su enviado extraordinario 
y  ministro plenipotenciario cerca de Su Ma
jestad el rey de Hanover;

Su Majestad el emperador del Brasil, al 
Caballero Marcos Antonio de Araujo, comen
dador de la Órden de Cristo del Brasil, gran 
cruz de las Órdenes del Águila Roja y  del 
Danebrog, caballero de la Órden de la Con
cepcion de Portugal, miembro de su Consejo, 
y  su enviado extraordinario y  ministro ple
nipotenciario cerca de Su Majestad el rey de 
Hanover;

Su Majestad el rey de Dinamarca, al señor 
don Carlos Ernesto Juan de Bulow , comen
dador de su Órden del Danebrog y  condeco
rado con la cruz de Honor de la misma Órden,
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caballero de la Orden de San Estanislao de 
segunda clase, comendador de la Órden de 
San ülaf de Noruega, caballero de las Órde
nes de la Espada de Suecia y  de Guillermo 
de Hesse, su mayor general y  gentilhom
bre, su enviado en misión extraordinaria 
cerca de Su Majestad el rey de Hanover.

Su Majestad el emperador de los franceses, 
Til señor José Alfonso Pablo, baron de Ma- 
laret. oficial de su Orden imperial de la Le
gion de Honor, comendador de número ex
traordinario de la Orden de Cárlos IH de Es
paña, caballero de la Orden de Pió IX, su 
ministro plenipotenciario cerca de Su Majes
tad el rey de Hanover;

Su Majestad la reina del Reino-Unido de la 
Gran Bretaña y  de Irlanda, al caballero En
rique Francisco Horoard ̂  su enviado ex
traordinario y  ministro plenipotenciario cerca 
de Su Majestad el rey de Hanover;

Su Majestad el rey de Hanover, al señor 
Adolfo Carlos Luis, conde de Platen Haller- 
mund, comendador de primera clase de su 
Órden de los Güelfos, gran cruz de las Órde
nes de Leopoldo de Austria, del Águila Roja 
de Prusia, del Águila Blanca de Rusia, del 
León Neerlandés, de la casa de Oldemburgo, 
de Pió IX, de los santos Mauricio y  Lá
zaro, etc., su ministro de Estado y  de Nego
cios extranjeros.

Su Alteza Real el gran duque de Meckiem- 
burgO'Schwerin, al sef¿or Olhon Enrique Jas- 
per de Wichede, su consejero en el ministerio 
de Hacienda;

Su Majestad el rey de los Países-Bajos, al 
señor A^itonio Juan Lúeas, baron Stratenus, 
comendador de su Órden real del León Neer
landés, su gentilhombre, su enviado ex
traordinario y  ministro plenipotenciario cer
ca de Su Majestad el rey de Hanover;

Su Majestad el rey de los reinos de Portu
gal y de los Algarbes, á don Francisco de 
Almeida Portugal, conde de Lavradío, gran 
cruz de la antigua y  muy noble Órden de la 
Torre y  de la Espada y  de la Orden militar de 
Cristo, comendador de la real Órden de Nues
tra Señora de la Concepcion de Villaviciosa 
de Portugal, gran cruz de las Órdenes del 
Águila Roja de Prusia, de Leopoldo de Bél

TOMO 11.

gica, del Danebrog y  de la rama Ernestina, 
caballero de primera clase en diamantes do la 
Órden de los príncipes de Hohenzollern, etcé
tera, etc., presidente de la Cámara de los 
Pares, su consejero de Estado efectivo y  mi
nistro de Estado honorario, su enviado ex
traordinario y  ministro plenipontenciario 
cerca de Su Majestad Británica.

Su Majestad el rey de Prusia, al principe 
Cnistavo de Isenhourg y  Badingen, caballero 
de su Órden del Águila Roja de tercera clase 
con lazo, caballero de justicia de la Órden de 
San Juan de Prusia, y  condecorado con la 
cruz por el mérito militar, gran cruz de la 
Órden de la casa de Oldemburgo, comendador 
de primera clase de las Órdenes de los Güel
fos de Hanover ‘y  de Enrique el León de 
Brunswick, su teniente coronel agregado al 
primer regimiento de dragones de la guar
dia, su enviado extraordinario y  ministro 
plenipotenciario cerca de Su Majestad el rey 
de Hanover;

Su Majestad el emperador de todas las Ru
sias, rey de Polonia, gran duque de Finlan
dia, di señor Juan Persíany, caballero.de sus 
Órdenes de Santa Ana de primera clase, de 
San Estanislao de primera clase y  de San 
Wladimir de tercera clase, gran cruz del 
Salvador de Grecia, caballero del León de 
Zaehringen de tercera clase, y  condecorado 
con la Órden del Nischani Iftijar de Turquía, 
su consejero privado, su enviado extraordi
nario y  ministro plenipotenciario cerca de Su 
Majestad el rey de Hanover;

Su Majestad el rey de Suecia y  de Norue
ga, al señor Cárlos Adolfo Sterliy, caballero 
de su Órden de la Estrella Polar, de la Órden 
de Santa Ana de Rusia de tercera clase y  de 
la Órden del Danebrog, su ministro residente 
en misión especial cerca de Su Majestad el 
rey de Hanover, su ministro residente y  
cdnsul general cerca de las ciudades libres y  
anseáticas de Lubeck, Bremen y  Hamburgo:

El Senado de la ciudad libre y  anseática de 
Lubeck, al señor Teodoro Ctirlkcs, doctor en 
derecho, senador de aquella ciudad;

El Senado de la ciudad libre y  anséatica de 
Bremen, al señor Otón Gildemelsler, senador 
de aquella ciudad:

3o
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ÍS'“

El Senado de la ciudad libre y  anáéatica de 
Ilamburgo, al seTior Carlos Hermann Merche 
doctor en derecho, síndico de dicha ciudad;

Los cuales, despn.es de haber canjeado sus 
plenos poderes, hallados en buena y  debida 
Ibrnia, han convenido en los artículos si
guientes:

ARTICULO ].”

Su Majestad el rey de Hanover contrae, 
con respecto á Su Majestad la reina de Es
paña; Su Majestad el emperador de Austria, 
rey de Hungría y  de 'Bohemia; Su Majestad 
el rey de los belgas; Su Majestad el empera
dor del Brasil; Su Majestad el rey de Dina
marca; Su Majestad el emperador de los fran
ceses; Su Majestad la reina'del Reino-Unido 
de la Gran Bretaña y  de Irlanda; Su Al
teza Real el gran duque de Mecklemburgo- 
Schwerin; Su Majestad el rey de los Países- 
Bajos: Su Majestad el rey de los reinos de 
Portugal y  de los Algarbes; Su Majestad el 
rey de Prusia; Su Majestad el emperador de 
todas las Rusias, rey de Polonia, gran duque 
de Finlandia; Su Majestad el rey de Suecia 
y  de Noruega, y los Senados de las ciudades 
libres y  anséaticas de Lubeck, Bremen y  
Hamburgo, que lo aceptan, el compromiso:

1 De abolir completamente y  para siem
pre el derecho percibido hasta ahora sobre 
los cargamentos de los buques que subiendo 
el i'Uba llegaban á pasar la embocadura del 
rio llam^rdo Scliwinge, derecho designado 
generalmente bajo el nombre de peaje de 
Stade d de Brunshausen.

2 . “ De no sustituir al derecho cuya su
presión se estipula en el párrafo anterior, 
ningún nuevo impuesto de cualquier natu
raleza que sea por razón del casco ó del 
cargamento sobre los buques que suban 6 
bajen el Elba.

3. ° De no sujetar en lo sucesivo, bajo 
cualquier pretexto que sea, á ninguna me
dida de registro, relativa al 4©recho que 
cesa, los buques que suban ó bajen el Elba.

Se entiende, sin embargo, que las dispo
siciones mencionadas sólo serán obligatorias 
respecto de las potencias que han tomado 
parte en el presente Tratado ó se adhieran á

él, reservándose expresamente Su Majestad 
el rey de Hanover el derecho de arreglar por 
convenios particulares, que no impliquen 
visita ni detención, el trato ñscal y  adua
nero de los buques pertenecientes á las po
tencias que han quedado ó quedaren fuera de 
este Tratado.

ARTICULO 2.'’

Su Majestad el rey de Hanover se com
promete ademas, respecto á dichas altas par
tes contratantes:

1. ° A  cuidar como hasta ahora, y  según 
sus obligaciones actuales, de la conservación 
de los trabajos necesarios para la libre nave
gación del Elba.

2 . “ A no introducir, á título de compen
sación por los gastos que resulten de la eje
cución de este compromiso, ninguna carga 
en lugar del derecho de Stade ó de Bruns
hausen.

ARTICULO 3.0

Los compromisos contraidos en los dos 
artículos precedentes surtirán su efecto desde 
el 1.“ de Julio de 1861.

ARTICULO 4."

Como resarcimiento y  compensación de los 
sacrificios que las estipulaciones ya dichas 
deben imponer á Su Majestad el rey de Ha
nover, Su Majestad la reina de España; Su 
Majestad el emperador de Austria, rey de 
Hungría y  de Bohemia; Su Majestad el rey 
de los belgas; Su Majestad el emperador del 
Brasil; Su Majestad el rey de Dinamarca; Su 
Majestad el emperador de los franceses; Su 
Majestad la reina del Reino-Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda; Su Alteza Real el gran 
duque de Mecklemburgo-Schwerin; Su Ma
jestad el rey de los Países-Bajos; Su Majes
tad el rey de los reinos de Portugal y  de los 
Algarbes; Su Majestad el rey de Prusia; Su 
Majestad el emperador de todas las Rusias, 
rey de Polonia, gran duque de Finlandia; 
Su Majestad el rey de Suecia y  de Noruega, 
y  los Senados de las ciudades libres y  anseá
ticas de Lubeck, Bremen y  Hamburgo, se 
comprometen por su parte á pagar áSu Ma-
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jestad el rey de Hanover, que la acepta, una tratantes, que necesitan provocar su r
suma total de 2.857.338 2p3 tlialers alema
nes, que se repartirán de la manera si-
guiente:

Thalers.

A España.........................................  57.789
Austria..........................................  1.275
Bélgica..........................................  19.415
Bremen.........................................  ‘ '50.551
Brasil............................................. 1.015
Dinamarca....................................  209.545
Francia.......................................... 71.160
Gran Bretaña................................  1.055.555 li5
Ilamburgo...........................■ 1.055.555 1¡5
Liibeck..........................................  8.885
Mecklemburgo.............................  15.85-)
Noruega........................................  04.258
Países-Bajos.................................  169.985
Portugal................................. ' ■ 10.215
Prusia............................................ 54.489
Rusia.............................................  7.985
Suecia............................................ ^2.495

*

Se entiende que las altas partes contratan
tes no serán eventualmente responsables 
más que por la cuota asignada á cada una de 
ellas.

ARTICULO 3.“

Respecto al modo, sitio y  época del pago 
de las diferentes cuotas, se ha convenido que 
el pago será efectuado en thalers (alema
nes) en Hanover ó en Hamburgo , á elección 
del gobierno que baga el pago y  en el tér
mino de tres meses acontar del 1.° de Julio 
de 18G1. Podrán, sin embargo, hacerse con
venios particulares á fin de prorogar el tér
mino arriba indicado ó de estipular elpfigo 
por anualidades.

á razón del

C lo n , lo que se obligan á hacer en el más 
breve término posi))le.

ARTICULO '7.'’
V

El presente Tratado será ratificado, y  las 
ratificaciones se canjearán en Hanover ántes 
del 1.” de Julio de 1861, tí lo más pronto po
sible después de trascurrido ese término.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios res
pectivos le han firmado y  sellado con el sello 
de sus armas.

Hecho en Hanover el dia veinte y  dos del 
mes de .Junio del año de mil ocliociento.s se
senta y  lino.

(L. S.) — Firmado.— F. G. de Terán.
(L. S.) — Piafen Halíermund.
(L. S .)— Ingellieim.
(L. S.) — Nothoml).
(L. S!) —  Aratijo.
(L. S.) — J. Bulow.
(L. S.) — Malarct.
(L. S.) — JEnrique Francisco Mo'imrd.
(L. S.) — OUon de WicUde.
(L. S.) — Sfraiemis.
(L. S.) — C. de Lavradio.
(L. S.) __ Flprincipe Onstano de Tseonhmf.
(L. S.) — Persiany.
(L. S.) — G. A. Sferky.

CurtMs, J)r.
(L. S.) — Gildemeister.
(L. S.) — C. H. Alerc/i, Dr.

A C T A .
El infrascrito, enviado de Su Majestad Ca

tólica en misión extraordinaria, y  el infras
crito, ministro de Estado y  de Negocios ex-E1 resarcimiento de intereses,

4  por 100 del capital, será obligatorio desde tranjeros de Su Majestad el rey de Hano^e!, 
el 1.” de Octubre de 1861 para los pagos de debidamente autorizados por sus al es go
la suma total, y  desdo Julio de 1861 para los blernos para concluir un arreglo especial que 

Til n 7 0 S determine la manera como la Espaiia cumplirá
^ ^  ‘  ̂ ' las obligaciones que ha contraído por el Tra-

ARTICULO 6.“ tado de este dia, concerniente á la abolición
La ejecución de los compromisos recíprocos del derecho de Stade tí de Brunsbausen, han 

estipulados en el presente Tratado está ex- convenido en las disposiciones siguientes;
presamente subordinada al cumplimiento de 1.” La cuota que , con arreglo a ai .
las formalidades y  reglas establecidas por las del Tratado mencionado, queda á cargo de la 
leyes constitucionales do las altas partes con- España en el rescate del derecho do btade
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Brunsliausen, se pagará á mas tardar el 1.** 
de Abril de 1862 en Madrid á la persona qne 
liaya sido autorizada por el gobierno de Ha- 
nover para recibirla.

2 .“ La soma de 37.789 thalers (alemanes) 
que representa la cuota ó capital de la Espa
ña, así como los intereses que ademas del ca
pital deberán pagarse á contar desde el 1° 
de Octubre de 1861, á razón de 4 por 100 al 
año, se convertirán en moneda de España 
al tipo de 13 reales 56 céntimos el thaler 
aleman.

La suma del capital é intereses que tendrá 
que pagar ei gobierno español, si el pago se 
verifica el l.° de Abril de 1862, será por lo 
tanto de 522.667 reales 22 céntimos.

La presente acta tendrá para los altos go
biernos contratantes la misma fuerza y  valor 
que el Tratado de este dia al que se refiere, 
y  será ratificada simultáneamente con ei Tra
tado indicado.

En fe de lo cual, los infrascritos la han fir
mado y  linn puesto en ella el sello de sus 
armas.

Fecho por duplicado en Hanover el 22 de 
Junio de 1861.

(L. S.) —■ Firmado. — V. G. de Terán.
(L. S.) — Firmado. — Platen Hallermimd.
Ratificado el anterior Tratado y  el Acta 

adicional al mismo por los respectivos sobera
nos, las ratificaciones de Su Majestad la rei
na de España y  de Su Majestad el rey de Ha
nover se canjearon en París por mùtuo acuer
do el dia 13 de Noviembre del año de 1861, 
no habiéndose verificado antes por circuns
tancias imprevistas.

NÚMERO LXXV.

.\cuerdo celeljrado por meiiío de notas entro España y  Francia para 
!a múfua cntroffa ile armamentos, caballos y  prendas m ilitares 
lie los desertores do los tropas de ambos Estados, puesto en ejecu 
cucion desde 1.'’ de Agosto de 18>1.

ARTICULO I.”

El gobierno de España accederá á la recla
mación del de Francia para que se le entre
guen los objetos militares ó de guerra que 
los desertores de las tropas de Francia lleven 
consigo á España ; y  el gobierno de Francia 
accederá á la reclamación del de España, para

que se le entreguen los objetos militares ó de 
guerra que los desertores de las tropas de Es
paña lleven consigo á Francia.

ARTICULO 2.»

Se entenderán por objetos militares d de 
guerra para tal efecto: las armas de ordenan
za, el correaje y  los accesorios de ellas, los 
caballos, sil montura y  los arreos.

Los tambores, las cornetas y  los demas 
instrumentos de las bandas de música.

Las prendas mayores (de grand equi]}e- 
raent) siempre que no fueren materialmente 
necesarias para cubrir la desnudez del deser
tor, entendiéndose por prendas mayores las 
consideradas como tales en los reglamentos 
respectivos de cada nación.

ARTICULO .1.'*

Quedan exceptuadas las prendas menores 
siempre y  las mayores en el caso expresado, 
dejándolas al desertor para su uso.

ARTICULO -I."

El gobierno del Estado en que se aprehen
da al desertor, lo manifestará inmediatamen
te por la vía diplomática al gobierno del otro 
Estado. Al hacerlo expresará el nombre y  las 
señas del desertor y  el cuerpo de tropa á que 
ha pertenecido; enviará un inventario de los 
objetos militares ó de guerra que haya lleva
do consigo y  puedan ser aún de uso, y  otro 
de los destrozados 6 deteriodados, así como 
la enumeración de las prendas menores ó 
mayores que deban dejarse al desertor para 
su uso.

ARTICULO 5.0

Cuando el gobierno de cuyas tropas proce
da el desertor, reclame estos objetos m ilita
res ó de guerra sujetos á la entrega, le serán 
entregados en Ainhoa d la Junquera, si fue - 
se el de España; en Urdoz d Perpignan, si 
fuere el de Francia; para lo cual serán depo
sitados en la habitación del comandante de 
armas, si le hubiese en estos puntos, d si no 
en las del jefe de la guardia civil española 6 
del jefe de la gendarmería francesa.



277

El gobierno aprehensor satisfarli ios gastos 
que se hicieren para la conducción de ellos 
hasta los mencionados puntos de deptisito : el 
reclamante los que desde estos pantos se 
causen.

ARTICULO '.0

El g‘obierno reclamante satisfará al aprehen
sor todos los gastos que desde la aprehensión 
hubiese causado la manutención de los ca
ballos.

Está conforme con la nota original del 
acuerdo que faé puesto en ejecución por mù
tuo Convenio desde 1.“ do Agosto de 1861.

NÚMERO LXXVI.

Convenio para reanudar las relaciones intomunpidas entre España y 
Venezuela, firmado en S intander & 12 de Ag'osto de 1831.

Las repetidas conferencias celebradas en
tre el ministro de Estado de Su Majestad Ca
tólica y  el enviado de la Repiiblica de Vene 
zuela que suscriben, han convencido al go
bierno de la reina de los sentimientos de afec
to y  buena amistad que animan al de la ex
presada República, y la de que la mayor parte 
de los danos sufridos por los súbditos españo
les han provenido principalmente de la des
graciada situación en que hace tiempo se 
encuentra aquel Estado.

El gobierno de Su Majestad Católica, no 
queriendo agravarla, y  deseando más bien 
contribuir por los medios legítimos que están 
á su alcance á que cambie, ó so mejore por lo 
ménos, dando á su gobierno la fuerza que 
nace de la buenq inteligencia con los demas 
Estados, y que se debilita ó se pierde por los 
conflicto.s internacionales, ha convenido en 
que las relaciones interrumpidas se restablez
can sobre fimdamentos sólidos, dignos del 
honor de los dos pueblos, que sean una garan
tía seguirá de sus respectivos intereses, y  estén 
conformes con los principios del derecho de 
gentes, que por desgracia se olvidan ó desco
nocen en medio de las perturbaciones civiles.

Deseando, pues, los dos gobiernos que se 
restablezca el más firme acuerdo entre dos 
pueblos unidos por tantos vínculos, y  cuya

ARTICULO (5.0 buena amistad reclaman á la vez su origen, 
sus sentimientos y su bienestar, han conve
nido, el de España por medio del ministro de 
Estado de Su Majestad Católica, autorizado 
competentemente, y  el de Venezuela por el 
de su representante señor don Eermin de To
ro, revestido al efecto de las facultades nece
sarias, en las bases siguientes:

1. “ El gobierno de la República de Vene
zuela indemnizará á los súbditos de Su Ma
jestad Católica de los daños que les hayan 
causado sus autoridades ó las fuerzas que de 
él dependan, con arreglo á las pruebas que 
aduzcan los interesados.

2 .  ̂ Los autores y  cómplices de asesinatos 
cometidos en súbditos españoles serán perse
guidos y  castigados con arreglo á las leyes.

3 Si en algún caso se probara legalmen
te que las autoridades locales dependientes 
del gobierno no prestaron la protección debi
da á los súbditos de Su Majestad Católica, 
teniendo poder y  medios suficientes para rea
lizarlo, el gobierno de la República de Vene
zuela hará la indemnización correspondien
te de los daños que les hubiesen ocasionado 
las facciones ó las autoridades ilegítimas.

4 . * Los súbditos españoles perjudicados 
por las facciones están obligados á justificar 
la negligencia de las autoridades legítimas 
en la adopción de las medidas oportunas para 
proteger sus intereses y  personas, y  castigar 
ó reprimir á los culpables.

5 . * El gobierno de la República de Vene
zuela dará á los súbditos españoles la protec
ción necesaria para justificar los daños que 
hayan sufrido, y  las causas de que proce
dieron.

6. * La decisión de todas las reclamaciones 
que se hayan interpuesto ó se interpongan 
por los daños mencionados se adoptará por 
los dos gobiernos conforme á los sentimien
tos de rectitud y  de buena fe, y  á los prin
cipios de justica de que se hallan animados.

En fe de lo cual el ministro de Estado de 
Su Majestad Católica y  el representante del 
gobierno de la República de Venezuela, en 
virtud y  uso de las facultades que les están 
conferidas, firman dos documentos de un mis
mo contexto para que obren los efectos cor-
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respondientes en las cancillerías de los res
pectivos gobiernos, cuya representación les 
está encomendada en este asunto; debiendo 
someterse á su formal y explícita ratiñcacion 
para que las bases en ellos consignadas sir
van de reglas inalterables en los negocios 
pendientes y  en ios que puedan suscitarse en 
lo sucesivo, sellándolos con los sellos de que 
acostumbran servirse.

Santander 12 de Agosto de 1861.
(L. S .) — Firmado. — Saturnino Calderón 

Collanies.
(L. S.) — Firmado. — Fermín de Toro.
Este Convenio se ha ratificado por Su ^ía- 

j estad la reina y  el Jefe Supremo civil y  mi
litar de la República de Venezuela. Las rati
ficaciones se canjearon en Madrid el dia 16 
de Noviembre de 1861.

NÚMERO LXXVn.
Conretiio ce'le1)rado entre EspaSa y Nassau para larecíprocaentrega

de malhechores, firmado en Francfort el 23 de Octubre de 18G1.

Su Majestad la reina de las Españas y  Su 
Alteza el duque de Nassau, animados del 
deseo de asegurar el castigo de los malhecho
res que se refugien de uno de los dos países 
al otro, han resuelto ajustar con este objeto 
un Convenio y  nombrado al efecto por sus 
plenipotenciarios, á saber:

Su Ma,jestad la reina de las Españas, á don 
Manuel Fancés y VíUanuem, diputado á Cor
tes, su enviado extraordinario y  ministro 
plenipotenciario en la corte ducal de Nassau 
y  cerca de la Confederación Germánica, etc.

Y Su Alteza el duque de Nassau, al señor 
Emilio Auyusto, barón de Dungern, su en
viado á la Dieta Germánica, ministro de Es
tado y  gentilhombre, gran cruz de la Orden 
ducal de mérito chul y  militar Adolfo de 
Nassau, caballero de primera clase de la Or
den imperial de Santa Ana de Rusia, gran 
cruz de la real Órden del León Neerlandés, 
de la de Santiago, de la de la Espada de Por
tu gal, de la Órden gran ducal de Felipe el 
Magnánimo de Hesse, de la de Enrique el 
León de Brunswick, etc .: los cuales, después 
de haber canjeado' sus plenos poderes, y  ha
llándolos en buena y  debida forma, han con
venido en los artículos siguientes:

ARTICULO 1.“

Los gobiernos de España y de Nassau se 
obligan por el presente Convenio á entregar
se recíprocamente todos los individuos, con 
excepción de sus propios súbditos, que por 
los delitos enumerados en el artículo 2.** ha
yan sido encausados ó sentenciados por los 
tribunales del Estado en cuyo territorio se 
hubiese cometido el delito, y  que de España 
ó sus provincias de Ultramar se hayan refu
giado en Nassau, ó de Nassau en España ó 
sus provincias de Ultramar.

ARTICULO 2.'»

Los delitos graves y  los ménos graves, por 
los cuales será recíprocamente concedida lo 
extradición, son:

1. " El asesinato, el parricidio, el enve
nenamiento, el homicidio, el infanticidio, el 
aborto, el estrupo violento, el atentado con
tra el pudor consumado ó intentado con vio
lencia ó el consumado d intentado sin vio
lencia en persona cuya edad diese á este abu
so el carácter de delito grave, según las le 
gislaciones respectivas.

2 . '' El incendio voluntario.
3. ” La asociación para un robo con armas 

o un singóle robo, el robo con armas, el robo 
con violencia, con escalamiento ó con hora- 
damiento d fractura exterior d interior, la 
sustracción cometida por criado d dependiente 
asalariado.

4 . ” La estafa.
5. '" La fabricación, introducción d expen- 

dicion de moneda falsa d de instrumentos que 
sirven para fabricarla, la falsificación d alte
ración del papel-moneda, la emisión d intro
ducción de papel-moneda falsificado d altera
do, la falsificación de los punzones y  sellos con 
los cuales se contrastan el oro y la plata, la 
falsificación de los sellos del Estado y  de toda 
clase de papel sellado, aunque estas falsifi
caciones se hayan ejecutado fuera del país 
que reclama la extradición.

6. '" El falso testimonio y  el soborno de 
testigos.

7. " La falsedad cometida en instrumen
tos pxiblieos d privados y  en los de comercio.

8 . ° La sustracción efectuada por deposi-
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tarios constituidos por auloridad pública do del modo quede parezca adecuado, y  de en
valores que por razón de su cargo estuviesen tregar al reo para que sea juzgado á su pro- 
en su poder. pío gobierno ó al del país en que se Imya
- Ü." La quiebra íraudülenta. perpetrado el delito.

ARTICULO 3.0

Aunque la extradición no deberá verificar
se sino para la averiguación y  castigo de los 
delitos comunes enumerados en el art. 2.*", 
no obstará á la extradición el haberse hecho 
el refugiado reo de un delito político, siem
pre que al mismo tiempo haya cometido uno 
de aquellos delitos comunes. Pero en tal caso, 
sólo podrá ser encausado y  castigado por 
este último delito, y  no por' otro cualquier 
delito no comprendido en la anterior enume
ración.

ARTICULO -1.»

La extradición podrá ser negada si desde la 
perpetración del delito, desde las últimas di
ligencias judiciales ó desde la sentencia, hu
biese trascurrido el término de prescripción 
para la acción criminal ó la aplicación de 
Ja correspondiente pena, con arreglo á las 
leyes delpais en que el reo se haya refugiado.

ARTICULO 5.0

Si el individuo cuya extradición se recla
ma estuviese encausado ó sentenciado por 
algún delito perpetrado en el país donde se 
encuentra refugiado, podrá suspenderse la 
extradición hasta que haya sido juzgado ó 
haya cumplido su condena. Si el delincuente 
se hallase arrestado por deudas ú otras obli
gaciones de derecho c iv il, no se verificará la 
extradición sino después de levantado el 
arresto.

ARTICULO 6.«

Si el encausado ó sentenciado no fuese súb
dito del Estado reclamante, podrá diferirse 
en su caso la extradición hasta tanto que el 
gobierno del Estado á que perteneciere el in 
dividuo reclamado haya sido invitado á hacer 
valer sus eventuales objeciones contra la 
misma.

En todo caso el gobierno á quien se dirija 
la reclamación quedará libre de darle curso

ARTICULO i . ”

Toda demanda de extradición deberá ha
cerse por la vía diplomática, y  no será aten-' 
dida sino en vista del correspondiente auto 
de prisión ó de otro cualquier documento de 
igual valor en justicia, extendido en debida 
forma con arreglo á las leyes del Estado re
clamante, y  declarando la naturaleza y  gra
vedad del delito, así como la pena que le sea 
aplicable; acompañarán también, á ser posi
ble, las señas del reo.

ARTICULO 8.0

Todos los efectos robados que se encuen
tren en poder del individuo reclamado y  
todos los que sirvan para la comprobación 
del delito serán entregados al mismo tiempo 
que el delincuente. Serán igualmente entre
gados todos estos efectos si el delincuente los 
hubiere escondido 6 depositado en el país 
donde se haya refugiado, y se hallaren ó 
descubrieren en lo sucesivo.

ARTICULO 9.0

Los gastos que ocasionen el arresto, la 
custodia, la manutención de los individuos 
reclamados y  su traslación hasta lá frontera 
del Estado á quien corresponda la entrega, 
serán sufragados por éste. En cambio serán 
de cuenta del Estado que reclame la entrega 
los gastos de conducción por los países inter
medios .

ARTICULO 10.

Si en el espacio de cuatro meses para los 
individuos que se refugien á las provincias 
europeas de España ó en el ducado de Nassau, 
y  dentro de seis meses para los refugiados en 
las provincias españolas de Ultramar, á con
tar desde el dia en que dichos individuos sean 
puestos á disposición del gobierno recla
mante, éste no se hubiera hecho cargo de 
ellos, podrá efectuarse su soltura y  negarse 
su extradición.
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Resórvanse Jas altas partes contratantes 
determinar de común acuerdo las formalida
des que se liayan de observar para la entrega 
de los reos, los puntos convenientes para ésta 
en ambos países, y  más circunstanciada
mente las otras medidas conducentes á la 
ejecución del presente Convenio.

ARTICULO 12.

Cuando para la instrüccion de una causa 
criminal el gobierno de uno de los dos Esta
dos juzgue necesario oir las declaraciones de 
testigos domiciliados en el otro, d emprender 
cualquiera diligencia análoga, se veriñcará 
este acto en vista de un exhorto remitido por 
la vía diplomática, y  con arreglo á las leyes 
del Estado á cuyas autoridades el exhorto 
se dirija. Los dos gobiernos renuncian al 
abono de los gastos que ocasione el cumpli
miento de semejantes exhortes.

ARTICULO 13.

Si en una causa criminal se necesitase la 
comparecencia personal de un testigo, el go
bierno del país al que dicho testigo perte
nezca le invitará á presentarse ante el tribu
nal que reclama su presencia, y  si consin
tiese el testigo, se le abonarán los gastos de 
viaje y  estancia conforme á las tarifas y  re
glamentos del país en que hubiese de prestar 
su declaración.

ARTICULO 14.

El presente Convenio empezará á regir 
diez dias después de verificada su publica
ción, con arreglo á las leyes de cada uno de 
los dos Estados. Será valedero por el término 
de cinco años, contados desde el dia del canje 
de las ratificaciones, y  continuará en vigor 
por otros cinco años más, y  así sucesivamente 
si con un año de anticipación no declarase 
uno de los dos gobiernos al otro renunciar al 
mismo Convenio.

ARTICULO 15.

El presente Convenio será ratificado, y  las 
ratificaciones serán canjeadas en Francfort

ARTICULO 11. sobre el Mein dentro de tres meses, ó ántes si 
posible íuese.

En fe de lo cual, los respectivos plenipo
tenciarios han firmado este Convenio y  le han 
sellado con el sello de sus armas.

Hecho en Francfort sobre el Mein á 23 de 
Octubre de 1861.

(L. S.)—Firmado.—Manud liancés y  VI- 
llanuem.

(L. S.)—Firmado.— Y. Dmiyern.

CERTIFICACION DE CANJE Y DECLARACION.
Habiéndose reunido los infrascritos pleni

potenciarios para proceder al canje de las ra
tificaciones de Su Majestad la reina de las 
Españas y  de Su Alteza el duque de Nassau, 
que contienen el Convenio para la recíproca 
entrega de malhechores, firmado el 23 de 
Octubre del año último de 1861, y  habiendo 
sido presentadas dichas ratificaciones y ha
lladas previamente en buena y  debida forma, 
se ha verificado el citado canje hoy dia de 
la fecha.

Al celebrar este acto los infrascritos pleni
potenciarios , debidamente autorizados ai 
efecto, declaran que queda expresamente 
convenido que los delitos comprendidos en 
los párrafos 6.” y  7." del artículo 2.® del men
cionado Convenio no serán causa de extra
dición , sino cuando la naturaleza de los mis
mos les haga respectivamente aplicable una 
pena aflictiva por la legislación del país en 
que el reo se hubiese refugiado.

En fe de lo cual, los infrascritos han Ar
mado la presente por duplicado y  le han se
llado con el sello de sus armas.

Hecho en Francfort sobre el Mein á 23 de 
Enero de 1862.

(L. S.)~Vivmaáo.^Mannel Rancés y  V¿- 
Uamieva.

(L. S.)—Firmado.— V. Dwiyern.

NÚMERO LXXVIII.

Tratado entre España y  Marruecos para arreglar las diferencias 
suscitadas sobre el cumplimiento del Convenio de limites con Me- 
lilla de 1853 y del tratado de paz do 1860, Armado en Madrid el 30 de 
Octubre de 1861.

En el nombre de Dios Todopoderoso.
Tratado celebrado entre los muy poderosos
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principes Su Majestad doña Isabel II, reina 
de las Españas, y  Sidi Mohammed, rey de 
Marruecos, para arreglar las diferencias sus
citadas sobre el cumplimiento del Convenio 
de límites con Melilla y del Tratado de paz, 
íijustados entre ambas Coronas en los años 
de 1859 y  1860 próximos pasados, siendo las 
partes contratantes: por Su Majestad Católica, 
su plenipotenciario D. Saturnino Calderón 
CoUantes  ̂ ministro que ha sido de la Gober
nación, y de Comercio, Instrucción y  Obras 
públicas, senador del reino, gran cruz de las 
reales Órdenes de Carlos III y  de Isabel la 
Católica, gran cordon de la imperial de la 
Legión de Honor de Francia y  de la de Leo
poldo de Bélgica, gran cruz de la Pontifìcia 
de Pio IX, de la de Luis de Hesse Darmstadt, 
de la del Danebrog de Dinamarca, de la de 
la Estrella Polar de Suecia, de la de San 
Genaro de las Dos SiciUas, de la de la Con
cepción de Villaviciosa de Portugal y  de la 
de los Güelfos de Hanover, e tc ., su primer 
secretario de Estado y  del Despacho;

Y por Su Majestad ]\Iarroquí, su embajador 
plenipotenciario el califa del príncipe de los 
creyentes, hijo del principe de los creyentes, 
Muley-el-AhUs\ ios cuales, después de ha
berse comunicado sus plenos poderes respec
tivos, han convenido en los artículos si
guientes:

AETICÜLO l.°

Las tropas españolas evacuarán la ciudad 
de Tetuan y  su territorio luégo que se realice 
la entrega de tres millones de duros en efec
tivo á los comisionados del gobierno de >Su 
Majestad la reina para recibirlos.

ARTICULO 2.0

Los diez millones de duros restantes para 
el completo de la indemnización de guerra 
estipulada en el Tratado de paz, se pagarán 
con la mitad de los productos de las aduanas 
de todos los puertos del imperio de Marruecos 
que el sultán pone á disposición de la reina 
de España, para que los baga recaudar por 
medio de Jos empleados que nombre al efecto.

La otra mitad de los mismos productos 
queda reservada para Su Majestad el sultán.

TOMO II.

Los interventores y  recaudadores que Su 
Majestad la reina de España nombre para 
percibir la mitad de los expresados produc
tos , empezarán á desempeñar sus cargos un 
mes ántes del dia en que se verifique la eva
cuación de Tetuan.

ARTICULO 4.«

La demarcación de los límites de la plaza 
de Melilla se hará conforme al Convenio de 
24 de Agosto de 1859, confirmado por el Tra
tado de paz de 26 de Abril de 1860. La entre
ga de los mismos límites al gobierno de Su 
Majestad la reina de España se ejecutará pre
cisamente ántes de la evacuación de la ciudad 
de Tetuan.

ARTICULO 5.®

El Tratado de comercio de que habla el ar
ticulo 13 del Tratado de paz se firmará y  ra
tificará igualmente ántes de la evacuación 
de Tetuan y  de su territorio.

ARTICULO 6.®

Su Majestad la reina de España podrá man
dar que se establezca en la ciudad de Tetuan 
una casa de misioneros como la que existe en 
Tánger, y  la que por el art. 10 del Tratado 
de paz está autorizada á crear. Los misione
ros podrán dedicarse libremente al ejercicio 
de su sagrado ministerio en cualquiera parte 
del reino marroquí, y  sus personas y  las ca
sas y  hospicios en que habiten gozarán de la 
más completa seguridad y  de la especial pro
tección de Su ]\Iaj estad el sultán y  de sus 
autoridades.

ARTICULO

Las condiciones estipuladas en los artícu
los anteriores se cumplirán en el preciso tér
mino de cinco meses, que empezarán á con
tarse desde el dia en que el califa se restitu
ya á la ciudad de Tánger; pero si tuviesen 
entera ejecución ántes del plazo expresa
do, se verificará inmediatamente después la 
evacuación de la ciudad de Tetuan y  de su ter
ritorio.

ARTICULO S.o

36
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Quedan en toda su fuerza y  vigor los ar
tículos del Tratado de paz de 26 de Abril 
de 1860 que no se hallen modificados ó dero
gados por las disposiciones del presente Tra
tado.

Será éste ratificado á la mayor brevedad 
posible, y  el canje de las ratificaciones se 
efectuará en Tánger en el término de veinte 
dias.

En fe de lo cual los infrascritos plenipo
tenciarios han extendido este Tratado en los 
idiomas español y  árabe en cuatro ejempla
res: uno para Su Majestad Católica, otro para 
Su Majestad Marroquí, otro que ha de quedar 
en poder del encargado de Negocios de Espa
ña en Marruecos, y  otro en el del encargado 
de las relaciones exteriores de dicho imperio; 
y los infrascritos plenipotenciarios los han 
firmado y  sellado con sus respectivos sellos 
en Madrid á 30 de Octubre de 1861 de la Era 
cristiana y  25 de Kabiaa, el segundo de 1278 
de la Egira.

(L. S.)—Firmado.—Saturnino Calderón Co- 
liantes.

(L. S .)— Firmado. — El Califa de nuestro 
dueño el príncipe de los creyentes (á quien 
Dios favorezca), el (á quien Dios guar
de), hijo del príncipe de los creyentes (á 
quien Dios haya perdonado).

Ratificado este Tratado por Su Majestad la 
reina y  por Su Majestad el sultán de Marrue
cos, se canjearon las ratificaciones en Tánger 
el 1.'̂  de Enero del siguiente año de 1862, no 
habiéndose podido verificar dicho acto dentro 
del plazo fijado en el Tratado por circunstan
cias imprevistas.

NÚMERO LXXIX.
Convenio celeljrado entro España, Erancia y la Gran Bretaña para 

ejercer su  acción común on Méjico, firmado en Londres el 31 de 
Octubre de 1861.

Su Majestad la reina de España, Su Majes
tad el emperador de los franceses y Su Majes
tad la reina del Reino-Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda, colocadas por In, arbitraria y  
vejatoria conducta de las autoridades de la 
República de Méjico en la necesidad de exi

ARTICULO 8.0 gir de las mismas una protección más eficaz 
para las personas y  propiedades de sus súbdi
tos , asi como el cumplimiento de las obliga
ciones que con ellas ha contraido dicha Repú
blica ̂  se han puesto de acuerdo para concluir 
entre sí un Convenio, con el objeto de combi
nar su acción mancomunada, y  á este efecto 
han nombrado por sus plenipotenciarios, á 
saber:

Su Majestad la reina de España al excelen
tísimo señor don Javier delstúriz y  Montero, 
caballero de la insigne Orden del Toison de 
Oro, gran cruz de la real y  distinguida de 
Cárlos III, de la Legión de Honor de Francia, 
de las de la Concepción de ViUaviciosa y  
Cristo de Portugal, senador, presidente del 
Consejo de ministros y  primer secretario de 
Estado que ha sido de Su Majestad Católica,, 
y  su enviado extraordinario y  ministro pleni
potenciario cerca de Su Majestad Británica;

Su Majestad el emperador de los franceses, 
al excelentísimo señor conde de Flahaut de la 
Billarderie^ senador, general de división, 
gran cruz de la Legión de Honor, etc., su 
embajador extraordinario cerca de Su Majes
tad la reina de la Gran Bretaña é Irlanda; y

Su Majestad la' reina del Reino-Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda, al muy honora
ble Juan conde Russell, Vizconde Amberley 
de Amberley y  x\rdsalla, par del Reino-Uni
do, individuo del Consejo privado de Su Ma 
jestad y  su principal secretario de Estado en 
el departamento de Negocios extranjeros; los 
cuales, después de haber canjeado sus po
deres , han ‘ convenido en los artículos si
guientes:

ARTICULO

Su Majestad la reina de España, Su Majes
tad el emperador de los franceses y  Su Majes
tad la reina del Reino-Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda se comprometen á acordar, in
mediatamente después de firmado el presente 
Convenio, las disposiciones necesarias para 
enviar á las costas de Méjico fuerzas de mar 
y  tierra combinadas, cuyo efectivo se deter
minará por un cambio ulterior de comunica
ciones entre sus gobiernos, pero cuyo total 
deberá ser suficiente para poder tomar y  ocu
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par las diferentes fortalezas y  posesiones mi
litares del litoral de Méjico.

Los jefes de las fuerzas aliadas estarán ade
mas autorizados para llevar á cabo las demas 
operaciones r[ue después (lue allí se encuen
tren les parezcan más propias para realizar 
el fin especificado en el preámbulo del pre
sente Convenio, y  particularmente para po
ner fuera de riesgo la seg'uridad de los resi
dentes extranjeros.

Todas las medidas de que se trata en este 
artículo serán tomadas en nombre y  por 
cuenta de las altas partes contratantes, sin 
atender á la nacionalidad particular de las 
fuerzas empleadas en ejecutarlas.

ARTICULO 2.0

Las altas partes contratantes se obligan á 
no buscar para sí mismas en el empleo de las 
medidas coercitivas previstas en el presente 
Convenio ninguna adquisición de territorio 
ni ninguna ventaja particular, y  á no ejer
cer en los negocios interiores de Méjico in
fluencia alguna capaz de menoscabar el de
recho que tiene la nación para escoger y  cons
tituir libremente la forma de su gobierno.

ARTICULO 3.0

Se establecerá una comisión compuesta de 
tres comisarios nombrados respectivamente 
por cada una de las potencias contratantes, 
con plenos poderes para decidir acerca de tor 
das las cuestiones que pueda suscitar el em
pleo y  la distribución de las sumas que re
cauden en Méjico, teniendo en consideración 
los derechos respectivos de las partes contra
tantes.

a r t ic u l o  4.0

dolé su accesión á las disposiciones del mismo; 
y  en el caso de que tenga lugar esta accesión 
de los Estados-Unidos, las altas partes con
tratantes autorizarán sin demora á sus mi
nistros en W ashington á que concluyan y  
firmen con el plenipotenciario que nombre el 
presidente de los Estados-Unidos, separada ó 
colectivamente, un Convenio idéntico, supri
miendo el presente artículo, al que ellas fir
man en este dia. Pero como cualquier demo
ra en llevar á efecto las estipulaciones conte
nidas en los artículos 1 2." del presente Con
venio pudiera frustrar las miras que abrigan 
las altas partes contratantes, convienen las 
mismas en que el deseo de obtener la acce
sión del gobierno de los Estados-Unidos no 
haga retardar el principio de las operaciones 
arriba mencionadas más allá del término en 
que puedan estar reunidas las fuerzas com
binadas en las aguas de Veracruz.

a r t ic u l o  5.0

El presente Convenio será ratificado, y  las 
ratificaciones serán canjeadas en Londres en 
el término de quince dias.

En fe de lo cual los plenipotenciarios res
pectivos lo han firmado, sellándolo con el 
sello de sus armas.

Hecho por triplicado en Ldndres el dia 31 
de Octubre del año de gracia de 1861.

(L, S.)—Firmado.— de Isiúriz.
(L. S.)— Firmado. — Flahaut.
(L. S.) — Firmado.— Russell.
Este Convenio ha sido ratificado por Sus 

Majestades la reina de España, el emperador 
de los franceses y  la reina de la Gran Bre
taña é Irlanda, canjeándose las ratificaciones 
en Lóndres el dia 15 de Noviembre de 1861.

Deseando ademas las altas partes contra
tantes que las medidas que intentan adoptar 
no sean de carácter exclusivo, y  sabiendo 
que el gobierno de los Estados-Unidos tiene 
lo mismo que ellas reclamaciones contra la 
República mejicana, convienen en que, in 
mediatamente después de firmado el presen
te Convenio, se comunique una copia de él 
al gobierno de los Estados-Unidos, proponién-

NÚMERO LXXX.

Tratado de comercio celebrado entre España y Marruecos, firmado 

en Madrid el 20 de Noviembre de 1861.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la 
Constitución de la monarquía reina de las 
Españas. A todos los que las presentes vieren 
y  entendieren, sabed que las Cértes han de
cretado y  nos sancionado lo siguiente:
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Se autoriza al gobierno de Su Majestad 
para proceder á la ratificación del Tratado de 
comercio celebrado entre España y  Marruecos 
el 20 de Noviembre último.

Por tanto, mandamos á todos los tribuna
les, justicias, jefes, gobernadores y  demas 
autoridades, así civiles como militares y  ecle
siásticas de cualquier clase y  dignidad, que 
guarden y bagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y  dos.— Jó la reina.—Wl ministro 
de Estado, Saturnino Calderón Collantes.

En el nombre de Dios Todopoderoso.
Deseando los muy poderosos príncipes Su 

Majestad la reina de las Espailas y  Su Ma
jestad el rey de Marruecos, facilitar en todo 
lo posible las relaciones comerciales entre sus 
respectivos súbditos con arreglo á las mútuas 
necesidades y  recíproca conveniencia, y  juz
gando oportuno determinar ai mismo tiempo 
con fijeza las atribuciones consulares y  pri
vilegios de que gozan los españoles en Mar
ruecos, así en lo relativo á la jurisdicción, 
como en lo que toca al ejercicio de otros dere
chos en cumplimiento de lo estipulado en los 
artículos 13 y 14 del Tratado de paz firmado 
en Tetuan á 26 de Abril de 1860, y  en el 5.'’ del 
celebrado en Madrid á 30 de Octubre de este 
año, han nombrado por sus plenipotenciaries 
á saber:

Su Majestad la reina de las Españas, á do7i 
Saturnino Calderón Collantes., ministro que ha 
sido de la Gobernación y  de Comercio, Ins
trucción y  Obras públicas, senador del reino, 
gran cruz de las reales Órdenes de Cárlos III 
y  de Isabel la Católica, gran cordon de la 
Imperial de la Legión de Honor de Francia y  
de la de Leopoldo de Bélgica, gran cruz de la 
Pontificia de Pió IX, de la de Luis de Hesse 
Darmstadt, de la del Danebrog de Dinamarca, 
de la de la Estrella Polar de Suecia, de la de 
San Genaro de las Dos Sicilias, de la de la Con
cepción de Villaviciosa de Portugal y  de la 
de los Güelfos de Hanover, etc., su primer 
secretario de Estado y  del Despacho.

Y Su Majestad el rey de Marruecos, á su

ARTICULO UNICO. embajador plenipotenciario el califa del prín^ 
cipe de los creyentes, hijo del principe de los 
creyentes Muley-el-Ahoés;

Los cuales, después de haber exhibido sus 
respectivos plenos poderes, hallándolos en 
buena y  debida forma, han convenido en los 
artículos siguientes :

ATITICITLO I.o

Habrá perpétua paz y  amistad entre Su 
Majestad la reina de España y  Su Majestad 
el rey de Marruecos y  entre sus respectivos 
súbditos.

ARTICULO •2.'»

Su Alajestad la reina de España podrá nom
brar cónsul general, cónsules, vicecónsules y" 
agentes consulares en todos los dominios del 
rey de Marruecos.

Estos funcionarios tendrán facultad para 
residir en cualquiera de los puertos de mar ó 
ciudades marroquíes que elija el gobierno es
pañol y  juzgue á propósito para el mejor ser
vicio de Su Majestad Católica.

ARTICULO 2.^

Al encargado de Negocios de España ó á 
cualquier otro agente diplomático acreditado 
por Su Majestad Católica cerca del rey de 
Marruecos, así como también al cónsul gene
ral, cónsules, vicecónsules y  agentes consu
lares españoles que residan en los dominios 
del rey de Marruecos, se les tributarán los 
honores, consideración y  distinciones debidos 
á su rango.

Estos agentes, sus casas y  familias gozarán 
de absoluta inmunidad y  de plena seguridad 
y  protección. Nadie podrá molestarlos ni fal
tarles en lo más mínimo ni de palabra ni de 
obra, y  si alguno infringiere esta prescrip
ción, recibirá un severo castigo que sirva de 
pena para el delincuente y  de ejemplo para 
los demas.

El encargado de negocios ó cónsul general 
podrá escoger libremente sus intérpretes y  
criados entre los súbditos musulmanes ó de 
cualquier otro país. Sus intérpretes y  criados 
estarán exentos de toda contribución personal 
y  directa, ya sea por capitación, impuesto



285

forzoso ó cualquiera otra carga semejante ó 
análoga.

Los cónsules, vicecónsules ó agentes con
sulares que residan en los puertos á las órde
nes del mencionado encargado de Negocios ó 
cónsul general, podrán nombrar un intér
prete, un guarda y dos criados, ya  sean mu
sulmanes, ya súbditos de otro país; y  ni el 
intérprete, ni el guarda, ni los criados estarán 
obligados á pagar impuestos de capitación, 
contribución forzosa ó cualquiera otra carga 
semejante ó análoga.

Si el referido encargado de negocios ó 
cónsul general nombrase vicecónsul ó agente 
consular en un puerto marroquí á un súbdito 
del rey de Marruecos, tanto éste como los 
iñdividuos de su familia que habiten en su 
misma casa, serán respetados y  estarán exen
tos del pago de los impuestos de capitación ú 
otras cargas semejantes ó análogas; pero 
dicho vicecónsul ó agente consular no deberá 
tomar bajo su protección á ningún súbdito 
del rey de Marruecos, á excepción de.los  
miembros de su familia si habitan en la mis
ma casa.

El encargado de negocios ó cónsul general, 
los cónsules, vicecónsules y  agentes consu
lares de Su Majestad Católica, tendrán un 
lugar destinádo para la celebración del culto; 
podrán izar la bandera nacional en todos 
tiempos en lo alto de las casas que ocupen, 
ya sea en la ciudad, ya fuera de ella, y  lar
garla también en sus buques cuando se em
barquen.

Los efectos, muebles ó cualquier otro ar
tículo que importen dichos agentes para su 
propio uso ó para el de sus familias siempre 
que no fueren comerciantes, estarán excep
tuados de impuestos, y  no se pondrá impedi
mento alguno para su introducción en los 
dominios del rey de Marruecos, pero el encar
gado de negocios ó cónsul general, los cón
sules, vicecónsules ó agentes consulares de
berán entregar á los oficiales de las aduanas 
una nota escrita, especificando el número de 
los artículos que deseen introducir.

Si el servicio de su soberana exigiere la 
presencia de algún agente español en su 
propio país, y  se nombrase otra persona para

que lo representara durante su ausencia, 
será ésta reconocida por el gobierno marroquí, 
y  gozará de las mismas consideraciones, de
rechos y  privilegios que aquél. En este caso 
el referido agente podrá ir y  volver con en
tera libertad con sus criados y  efectos, no 
cesando en ninguna circunstancia de ser 
atendido y  respetado.

El encargado de negocios ó cualquier otro 
agente diplomático, cónsul general, cónsules, 
vicecónsules, agentes consulares ó delegados 
por cualquiera de estos representantes de Su 
Majestad Católica, tendrán perfecto dereclio 
á toda prerogativa ó privilegio que hoy dis
fruten ó que en lo sucesivo se conceda á los 
agentes de igual clase de cualquiera otra 
nación.

ARTICULO d.o

Los súbditos de Su Majestad Católica po
drán viajar, residir y  establecerse libremente 
en los dominios del rey de Marruecos, suje
tándose á los reglamentos de policía aplica
bles á los súbditos ó ciudadanos de la nación 
más favorecida.

ARTICULO 5.0

Cuando los españoles compren en el impe
rio de Marruecos, con permiso de las au
toridades, casas, almacenes ó terrenos, po
drán disponer libremente de su propiedad, 
en uso de su dominio, sin que nadie se lo es
torbe.

Siempre que alquilen casas ó almacenes 
por tiempo y  precio determinado no se les su
birán los arrendamientos durante aquél, ni 
desalojará de ellos.

Del mismo modo los marroquíes podrán 
comprar y  alquilar casas, almacenes ó terre
nos en España con arreglo á las leyes espa
ñolas.

No se podrá obligar á los súbditos españo
les, bajo ningún pretexto, á pagar impues
tos ó contribuciones.

Estarán exentos de todo servicio militar, 
tanto por tierra como por mar, así como de 
cargas personales, de empréstitos forzosos y  
decualesquiera otros arbitrios extraordinarios.

Serán respetadas sus casas, almacenes y
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todo lo que á ellos pertenezca, ya esté desti
nada para objeto de comercio ó para habita
ción, y  no se les obligará á que hospeden ni 
mantengan á nadie contra su voluntad. No 
se podrá practicar registro ó visita arbitraria 
en las casas de los súbditos españoles, ni exa
minar ó inspeccionar sus libros, papeles <5 
cuentas. Estas medidas podrán sólo ejecutar
se de conformidad y en virtud de órden ex
presa del cónsul general, cónsul, vicecónsul 
ó agente consular del mismo.

Su Majestad el rey de Marruecos se obliga 
á que los súbditos españoles residentes en sus 
Estados ó dominios gocen en sus personas y  
propiedades de seguridad tan completa como 
tienen derecho á gozar los súbditos marro
quíes en el territorio de Su Majestad Católica.

Por su parte Su Majestad Católica se obli
ga á asegurar á los súbditos de Su Majestad 
Sherifiana que residan en sus dominios, la 
misma protección y  privilegios que disfruten 
en el dia o puedan disfrutar en adelante los 
súbditos de la nación más favorecida.

a r t ic u l o  6.0

Se permitirá libremente el ejercicio de la re
ligión católica á todos los subditos de la reina 
de España en los dominios de Su Majestad 
Marroquí, y  podrán celebrar los oficios propios 
de ella en sus casas y  en las iglesias estable
cidas al efecto.

Tendrán un lugar destinado para la sepul
tura de los muertos, y  ninguna autoridad 
ni súbdito marroquí turbará las ceremonias 
de los entierros, ni los molestará al ir ó al vol
ver de los cementerios, que serán respetados
por todos.

Asimismo podrán los marroquíes existen
tes en España ejercer privadamente, como lo 
han practicado hasta ahora, los actos propios 
de su religión.

ARTICULO

Los súbditos españoles tendrán amplia fa
cultad para emplear á cualquiera persona de 
su confianza en sus negocios, por tierra ó por 
mar, sin ninguna prohibición ni impedi
mento.

Si aconteciese que un comerciante español

tuviere necesidad de visitar un buque, surto 
dentro ó fuera de cualquiera de los puertos 
del rey de Marruecos, se le permitirá ir á bor
do de diclio buque, solo ó acompañado de 
cualquiera persona, sin que ni él ni los que 
le acompañen estén sujetos por esto al pago 
de ninguna contribución forzosa.

ARTICULO 8.0

Ningún súbdito ni protegido de Su Majes
tad la reina de España será responsable de 
las deudas de sus conciudadanos, á no ser que 
se haya constituido garante de ellas en do
cumento escrito y  firmado de su mano.

La misma regla será aplicable en España 
á los súbditos del rey de Marruecos.

ARTICULO 9.0

Cualquiera español que cometa en los do
minios marroquíes algún escándalo, insulto 
ó crimen que merezca corrección ó castigo, 
será entregado á su cónsul general, cónsules, 
vicecónsules ó agentes consulares, para que 
con arreglo á las leyes de España se le im 
ponga, ó remita á su país con la seguridad 
correspondiente, siempre que el caso lo re
quiera.

ARTICULO 10.

El cónsul general de España, cónsules, 
vicecónsules ó agentes consulares serán los 
únicos jueces ó árbitros para conocer de las 
causas criminales, pleito.?, litigios ó diferen
cias de cualquier género, así civiles como co
merciales. que se susciten entre los súbditos 
españoles residentes en Marruecos, sin que 
ningún gobernador, kadl ú otra cualquiera 
autoridad marroquí pueda mezclarse en ellos.

ARTICULO 11.

Las causas y  querellas criminales, los plei
tos, litigios ó diferencias de cualquier géne
ro que sean, en materia civil ó comercial que 
se susciten entre súbditos españoles y  marro
quíes, se decidirá de la siguiente manera.

Si el autor ó demandante fuese súbdito 
español y  el demandado ó reo súbdito marro
quí, será juez de la causa el gobernador de 
la ciudad ó distrito, ó el kadí, según el caso
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pertenezca á la jurisdicción del uno ó del otro. 
El súbdito español interpondrá su demanda 
ante el gobernador ó kadi por medio del cón
sul general, cónsul, vicecónsul ó agente con
sular de España, los cuales tendrán derecho 
á asistir al tribunal durante el juicio.

Del mismo modo, si el actor fuese súbdito 
marroquí y el reo súbdito español, el caso se 
someterá solamente al conocimiento y  deci- 
sin del cónsul general, cónsul, vicecónsul ó 
agente consular de España. El actor presen
tará su demanda por conducto de las autori
dades marroquíes, y  el gobernador marroquí, 
kadí ó cualquiera otro empleado elegido por 
ellos, estarán presentes, si así lo desean, du
rante el juicio y  decisión de la causa.

Si el querellante ó litigante español ó mar
roquí no se conformase con la decisión del 
cónsul general, cónsul, vicecónsul ó ogente 
cónsular, ó del gobernador ó kadí, según el 
asunto pertenezca á los tribunales de unos li 
otros, tendrán derecho para apelar respectiva
mente al encargado de negocios de España 
ó al comisionado marroquí para los negocios 
extranjeros.

ARTICULO 12.

Si un súbdito español persiguiese ante un 
tribunal marroquí á un súbdito del rey de 
Marruecos por una deuda contraida en los do
minios de la reina de España, deberá presen
tar u n . documento de reconocimiento de la 
misma, escrito en caractéres europeos ó ára
bes, y firmado por el testimonio del cónsul, 
vicecónsul ó agente consular de su nación, ó 
bien ante dos testigos cuyas firmas hayan 
sido ó sean después reconocidas por el cónsul 
marroquí, vicecónsul ó agente consular, ó 
por un escribano español cuando no resida en 
aquel lugar ninguno de dichos agentes. Este 
documento así legalizado y certificado por el 
cónsul marroquí, agente consular ó escriba
no español, tendrá completa fuerza y valor 
en los tribunales de Marruecos.

Si aconteciese que un deudor marroquí se 
escapase á alguna ciudad ó plaza de Marrue
cos donde no residiese cónsul ó agente con
sular de España, el gobierno marroquí obli
gará al deudor á ir á Tánger ó á cualquiera

otro puerto ó ciudad de Marruecos donde el 
acreedor español desee proseguir su deman
da ante el tribunal marroquí.

ARTICULO 13.

Si el cónsul general de España ó alguno 
de los cónsules, vicecónsules ó agentes con
sulares españoles impetrase en alguna oca
sión del gobierno marroquí la asistencia de 
soldados, guardias, embarcaciones armadas 
ó cualquier otro auxilio con el fin de arres
tar ó conducir algún súbdito español, la pe
tición será otorgada desde luego mediante el 
pago de los derechos que en casos análogos 
satisfagan los súbditos marroquíes.

ARTICULO 14.

Cuando algún súbdito del rey de Marrue
cos fuese considerado por el kadí culpable de 
falso testimonio en perjuicio de algún súbdi
to español, será castigado severamente por el 
gobierno marroquí con arreglo á la ley maho
metana .

Del mismo modo el cónsul general, cónsul, 
vicecónsul ó agente consular español cuida
rá de que cualquier súbdito de Su Majestad 
Católica, culpable de igual agravio contra un 
súbdito marroquí, sea castigado con arreglo 
á las leyes españolas.

ARTICULO 15.

Los súbditos Ó protegidos españoles tanto 
cristianos como mahometanos y  hebreos, go
zarán igualmente de todos los derechos y pri
vilegios concedidos por este Tratado y de los 
que se concedan en cualquier tiempo á la 
nación más favorecida.

ARTÍCULO 16.

En todas las causas criminales, diferencias, 
desavenencias ó litigios que se suscitaren en
tre los súbditos españoles y  los súbditos ó ciu
dadanos de otras naciones extranjeras, ningún 
gobernador, kadí íi otra autoridad marroquí 
tendrá derecho á intervenir ó conocer, á no 
ser que algún súbdito marroquí hubiese reci
do por ello algún agravio en su persona ó 
perjuicio en su propiedad, en cuyo caso la au
toridad marroquí ó alguno de sus represen
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tantes tendrá derecho á hallarse presente en 
el tribunal del cónsul.

Tales casos se resolverán únicamente en el 
tribunal de los cónsules extranjeros, sin in
tervención del gobierno marroquí, con arre
glo á los usos establecidos ó los que puedan 
concertarse entredichos cónsules.

ARTICULO n .

Las altas partes contratantes han conveni
do en no recibir á sabiendas ni mantener á 
su servicio súbdito alguno que hubiere deser
tado del ejército, armada ó presidios respec
tivos.

Los súbditos de Su Majestad Católica quo 
desertaren del ejército, de la armada ó de los 
presidios españoles, serán conducidos, desde 
luégo que lleguen al territorio de Marruecos, 
á la presencia del cónsul general de España, 
quedando á su disposición para cumplir res
pecto á ellos lo que ordene el gobierno es
pañol, y pagando éste los gastos de conduc
ción y  manutención de dichos desertores.

Obligándose el gobierno marroquí por el 
presente artículo á entregar espontáneamente 
los desertores españoles, no será obstáculo 
para ello el pretexto alegado hasta ahora de 
abrazar el mahometismo para eludir la pena 
a que se hayan hecho acreedores.

ARTICULO 18.

Si un individuo de la tripulación de un. bu
que de cualquiera de las partes contratantes 
desertase hallándose en un puerto de la otra, 
las autoridades locales estarán obligadas 
á prestar la asistencia necesaria para su 
aprehensión ai cónsul, vicecónsul ó agente 
consular que lo reclame, y  nadie amparará 
ni dará asilo á estos desertores.

Las altas partes contratantes convienen 
en que los marineros y  otros individuos de 
la tripulación, súbditos del país en que ten
ga lugar la deserción, así como los esclavos 
marroquíes que desertaren en los puertos 
españoles, estarán exceptuados de las estipu
laciones contenidas en el párrafo anterior.

ARTICULO Í9.

Todo súbdito de la reina de España que

se hallare en los dominios del rey de Marrue
cos, ya en tiempo de pnz, ya en tiempo de 
g'uerra, tendrá libertad absoluta para reti
rarse á su propio país ó á cualquiera otro en 
buques españoles ó de cualquiera otra nación, 
y  podrá también disponer como le plazca de 
sus propiedades, de cualquier especie, y  lle
varse consigo el valor de todas las dichas 
propiedades, así como sus familias y  depen
dientes, áun cuando hayan nacido ó se ha
yan criado en África ó en cualquier otra par
te fuera de los dominios españoles, sin que 
nadie pueda intervenir en ello ó impedirlo 
con pretexto alguno.

Los súbditos españoles deberán, no obstan
te, obtener el consentimiento del cónsul ge
neral, cónsul, vicecónsul ó agente consular 
de su nación para que sepan estos si se hallan 
libres de deudas ó de cualquiera otra clase de 
obligaciones, que deberán dejar solventes án- 
les de su salida, y  de ningún modo serán 
responsables dichos agentes del pago de las 
deudas que contraigan los españoles en Mar
ruecos si expresamente no se hubiesen obli
gado bajo sus firmas á satisfacerlas.

Todos los derechos mencionados serán 
igualmente garantidos 4 los súbditos del rey 
de Marruecos que se hallaren en los dominios 
de Su Majestad Católica.

ARTICULO 20.

El cónsul general, cónsules, vicecónsules 
ó agentes consulares de Su Majestad Cató
lica deberán expedir gratuitamente á todo 
súbdito marroquí que se dirija á España el 
pasaporte correspondiente, sin cuyo requisito 
no podrá ser recibido en los dominios espa
ñoles.

ARTICULO 21.

Si este Tratado entre ambas partes contra
tantes se infringiere, y  de resultas de esta 
infracción se declarase la guerra {lo que Dios 
no quiera), todos los empleados y  súbditos de 
la reina de España y los que estén bajo su 
protección, de cualquiera clase y categoría 
que sean, que se encuentren entónces en ios 
dominios del rey de Marruecos, podrá mar
char á cualquier parte del mundo que quie



ran y llevar consigo sus bienes y  haciendas, 
sus íamilias y  criados, bien hayan ó no naci
do españoles, y  se les permitirá embarcar á 
bordo de cualquier buque de cualquiera na
ción que elijan. Se les concederá ademas un 
plazo de seis meses, si lo piden, para arreglar 
sus asuntos, vender sus géneros ó hacer lo que 
gusten con sus bienes-, y  durante este plazo 
de seis meses gozarán de completa seguridad 
y  perfecta libertad respecto de sus personas 
y  propiedades, sin intervención, agravio ni 
embarazo de ningún género por razón de di
cha guerra. Los gobernadores ó autoridades 
los ayudarán y  ampararán en el arreglo de 
sus negocios, y  los protegerán para el cobro 
de sus deudas sin dilación, controversia ó 
demora.

Iguales facilidades se concederán á los súb
ditos del rey de Marruecos en todos los do
minios españoles.

En el caso inesperado de un rompimiento, 
Su Majestad el rey de Marruecos se obliga á 
respetar á los oficiales, soldados y marineros 
españoles cogidos durante la guerra, como 
prisioneros de ella, tratándolos como tales y  
no como esclavos, canjeándolos sin distinción 
de personas, clases ni graduaciones, lo más 
pronto que sea posible, sin pasar por ningún 
caso el tiempo de un año desde que fueron 
cogidos, exigiendo un recibo de éstos al tiem
po de su entrega para el arreglo del canje 
sucesivo; no considerándose como tales pri
sioneros de guerra las mujeres, los niños 
ni los ancianos, los cuales desde que sean 
aprehendidos se pondrán en libertad, y  en 
embarcaciones parlamentarias d neutrales se 
trasportarán á su país, siendo los gastos de 
estas conducciones de cuenta de la nación á 
que correspondan dichos prisioneros: lo que 
ofrece asimismo observar Su Majestad Catd- 
lica, empeñando mutuamente las dos altas 
partes contratantes el sagrado de su real pa
labra para el cumplimiento exacto de lo con
tenido en este artículo. Y caso de que fene
cida la guerra haya algún exceso de prisio- 
sioneros, se dará por concluido este asunto 
sin que se entable solicitud á este-respecto, 
devolviendo los recibos la parte que los tu
viere.

TOMO II.

Si algún súbdito español falleciese en los 
dominios del rey de Marruecos, ningún go
bernador ni empleado marroquí podrá, bajo 
pretexto alguno, disponer de los bienes ó de 
las propiedades del difunto, y nadie interven
drá en ello. De todas la propiedades y bienes 
pertenecientes al difunto, y  de cuanto se ha
llase en su poder al tiempo de su muerte, 
entrarán inmediatamente en posesión las per
sonas designadas por él para tal objeto, y  
nombradas como herederos en su testamento 
si estuviesen presentes; y  en caso de que se 
hayasen ausentes los herederos, el cónsul g e 
neral, cónsul, vicecónsul y  agente consular 
ó á quien delegaren éstos, tomarán posesión 
de toda su propiedad y  efectos, después de 
hacer inventario ó lista de ellos, expresando 
cada objeto claramente, hasta que los entre
guen al heredero del difunto. Mas si éste no 
hubiese dejado disposición testamentaria, el 
cónsul general, cónsul, vicecónsul, agente 
consular ó su delegado tendrán derecho á to
mar posesión de todos los bienes de la suce
sión, y  á conservarlos para las personas lla
madas por la ley á heredarle. Si el difunto 
dejase deudas á su favor contra súbditos 
marroquíes, el gobernador de la ciudad, ó 
quienes para ello fueren competentes, obli
garán á los deudores á satifacer el importe de 
sus créditos, al cónsul general, cónsul, vice
cónsul, agente consular ó á su delegado; y  
asimismo si el difunto dejase deudas á favor de 
algún súbdito del rey de Marruecos, el cón
sul general, cúnsul, vicecónsul, agente con
sular ó su delegado ampararán al acreedor 
para el cobro de lo que reclame del abiutes- 
tato ó de la testamentaría.

Si muriese en España un súbdito marroquí, 
el comandante, gobernador ó justicia del ter
ritorio donde falleciere, pondrán en custodia 
lo que haya dejado, y  avisarán al expresado 
cónsul general español, enviándole nota de 
lo que sea, para que él lo haga saber á sus 
herederos y  proporcione su recaudación sin 
extravio.

ARTICULO 23.

Los buques de ambas naciones podrán arri-
37

ARTICULO 22.
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bar libremente á los puertos de cualquiera de 
ellas.

Las embarcaciones mercantes deberán ir 
habilitadas de papeles por las oficinas cor
respondientes, y podrán permacer en dichos 
puertos todo el tiempo que les convenga para 
sus operaciones de comercio.

ARTICULO 24.

Todo buque marroquí que salga con desti
no á España de algún puerto, deberá llevar 
el registro de su cargamento y  la patente de 
sanidad, formalizados por el cónsul, vicecón
sul ó agente consular de España en el puer
to de partida.

ARTICULO 25.

Para evitar los abusos á que puede dar lu
gar la libre navegación de los cárabos rife- 
ños, han acordado las dos partes contratantes, 
que los arráeces ó patrones de dichas embar
caciones deban proveerse de un pasaporte de 
los gobernadores de las plazas españolas en la 
costa del Mediterráneo, ó de los cónsules es
pañoles cuando se habiliten en un puerto don
de residan dichos agentes, cuyo documento 
les será expedido gratuitamente y  les servirá 
de salvoconducto para su tráfico legal.

ARTICULO 26.

Su Majestad Católica y  Su Majestad el rey 
de Marruecos se obligan á destruir la piratería 
por todos los medios que estén á su alcance, y  
Su Majestad Sherifiana se compromete par
ticularmente á hacer todos los esfuerzos posi
bles para descubrir y  castigar á los que en 
sus costas ó en el interior de sus dominios se 
hagan culpables de este crimen, así como á 
auxiliar á Su Majestad Católica con este ob
jeto.

ARTICULO n.

En prueba de la buena armonía que ha de 
reinar entre las dos naciones, siempre que 
los buques marroquíes apresasen alguna 
embarcación enemiga y  hubiese en ella ma
rineros ó pasajeros españoles, mercancías y 
cualquiera otra propiedad que pueda corres
ponder á los súbditos de Su Majestad Católicaj

los entregarán libremente á su cónsul gene
ral, con todos sus bienes y efectos, en el caso 
de que regresen á los puertos de Su Majestad 
marroquí; pero si ántes tocan en alguno de 
los de España, los presentarán en iguales tér
minos á su comandante ó gobernador; y  de 
no poder verificarlo de una ó de otra manera, 
los dejarán con toda seguridad en el primer 
puerto amigo donde arriben.

Lo mismo practicarán los buques españoles 
con los súbditos y  haberes de los de Su Ma
jestad marroquí que encuentren en los bu
ques enemigos apresados, extendiéndose esta 
buena armonía y el respeto que se debe tener 
por la bandera de ambos soberanos á conce
der la libertad de personas y bienes de los 
súbditos de potencias enemigas de una y  otra 
nación que naveguen en embarcaciones es
pañolas ó marroquíes con pasaportes leg í
timos en que se expresen los equipajes y  efec
tos que les pertenecen, con tal de que éstos no 
sean de los que prohíbe el derecho de la 
guerra.

ARTICULO 28.

Si algún buque español con patente en re
gla capturase un buque y  se abrigase con él 
en los dominios del rey de Marruecos, los 
apresadores tendrán la facultad de vender el 
buque ó el cargamento apresados sin obstácu
los por parte de persona alguna, y  tendrán 
plena libertad para salir con su presa y con
ducirla á cualquiera otra parto que les plazca.

ARTICULO 29.

Los buques de ambas naciones, así de guer
ra como mercantes, que por otros de cualquie
ra potencia que estuviese en guerra con una 
de ellas fuesen atacados en puertos ó donde 
hubiere fortalezas, serán defendidos por los 
fuegos de éstas ó de aquéllos, deteniendo á los 
buques enemigos sin permitirles que come
tan hostilidad alguna, ni que salgan de los 
puertos hasta veinticuatro horas después 
de haberse hecho á la vela las embarcaciones
amigas.

Las dos partes contratantes se obligan tam
bién á reclamar recíprocamente de la poten
cia enemiga de cualquiera de ellas la resti-
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tucion de las presas que se hagan á la dis
tancia de tres millas de sus costas, ó á su 
vista, si por no serle posible aproximarse á la 
tierra se hallase anclado el buque apresado.

Finalmente, se prohibirán que se vendan 
en sus puertos los buques de guerra ó mer
cantes que fuesen apresados en alta mar por 
cualquiera otra potencia enemiga de Espa
ña ó de Marruecos ; y  caso de que éntre en 
ellos con alguna presa de las dos naciones 
tomada á la inmediación de sus costas, en la 
forma que arriba queda explicada, la decla
rarán por libre en el mismo hecho, obligando 
al captor á que la abandone con cuanto la 
hubiese tomado de efectos, tripulación y  
demas.

ARTICULO 30.

Las embarcaciones de guerra ó mercantes 
de ambas naciones que se encuentren en alta 
mar y  necesitasen víveres, aguada ú otra 
cosa esencial para continuar la navegación; 
se suministrarán mùtuamente cuanto tengan 
en la parte posible, abonándose su valor al 
precio corriente.

ARTICULO 31.

Si cualquier buque español, tanto de guer
ra como mercante, entrase en una de las en
senadas ó puertos del rey de Marruecos, tu 
viese necesidad de provisiones y  víveres, 
podrá comprarlos libres de derecho á los pre
cios de mercado; ad virtiéndose que la canti
dad no deberá exceder de lo suficiente para 
el mantenimiento del capitan y  tripulación 
durante su viaje hasta el punto de su desti
no, pudiendo también el buque proveerse 
de lo necesario para el mantenimiento dia
rio de la tripulación, miéntras permezca an
clado en el puerto marroquí.

ARTICULO 32.

Los buques fletados por órden del gobier
no español para conducir la correspondencia 
oficial ó privada, ó contratados para dicho ser
vicio , serán respetados y  tendrán los mismos 
privilegios que los buques de guerra si no 
traen ó llevan artículos de comercio de ó para 
un puerto del rey de Marruecos, en cuyo caso

pagarán los mismos derechos que un buque 
mercante. .

ARTICULO 33.

Si cualquier buque español arribase á las 
costas de Marruecos y  no quisiese tomar puer
to', ni declarar ó vender su cargamento, no 
se le obligará á verificarlo, ni se averiguará 
por ningún concepto lo que contiene el buque, 
pero podrá colocarse á bordo una guardia de 
aduaneros miéntras permanezca el buque an
clado, para evitar cualquiera operación frau
dulenta.

ARTICULO 34.

Si un buque español entrase cargado en 
alguno de los puertos del rey de Marruecos, 
y  sdlo quisiese desembarcar la parte de su car
gamento que estuviese destinada á aquella 
plaza, no estará obligado ápagar más dere
chos que los correspondientes á la parte que 
descargue, y  no deberá exigírsele que pague 
derecho alguno por el resto del mismo que 
quede á bordo, sino que estará en libertad 
para dirigirse con dicho resto del cargamento 
al punto que desee.

El manifiesto de cargo de cada buque deberá 
á su llegada ser presentado á ios oficiales 
de la aduana de Marruecos, á fin de que den 
permiso para que sea visitado el buque á su 
entrada y  salida, ó para colocar un guarda 
á su bordo con objeto de evitar todo tráfico 
ilegal.

La misma regla se observará en los puer
tos españoles con respecto á los buque mar
roquíes.

El agente consular español expedirá al ca
pitán de cada buque á su salida de un puer
to de Marruecos un certificado del manifiesto 
del cargamento, en que deberán constar los 
artículos que exportaren. Los capitanes pre
sentarán este documento á los administrado
res de las aduanas marroquíes, cuando así lo 
exijan, con objeto deque puedan cerciorarse 
de que no se han embarcado objetos de con
trabando.

ARTICULO 35.

A ningún capitan de un buque español en
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un puerto de Aíarruecos, y  á ningún capitán 
de un bwjue marroquí en un puerto español 
podrá compelerse de modo alguno á que 
conduzca contra su voluntad pasajeros ni 
mercancías de ningún genero, ni se les obli
gará tampoco á darse á la vela con destino 
á un punto donde no quiera dirigirse, y  su 
buque no será molestado de modo alguno.

ARTICULO 36.

Si alguno de los sxibditos del rey de Mar
ruecos fletase un buque español para condu
cir mercancías ó pasajeros de un punto á otro 
de los dominios marroquíes, y  si en el tras
curso de su viaje dicho buque se viese obli
gado por el temporal ó por accidente de mar 
á entrar en diferente puerto de los mismos do
minios, el capitan no tendrá que pagar de
recho de anclaje ó cualquier otro por su en
trada en aquel puerto; pero si dicho buque 
descargase ó tomase á bordo en el mismo 
puerto algún cargamento, será tratado como 
cualquier otro buque.

ARTÍCULO 37.

Cualquiera buque español que sufra ave
rías en la mar y  éntre en alguno de los puer- 
to.s del rey de Marruecos para repararse, será 
admitido y  auxiliado en todas sus necesida
des , durante su estancia en el mismo, por el 
tiempo que tarde en hacer las reparaciones 
ó hasta su partida para el punto de su desti
no. Si los artículos requeridos para reparar el 
buque se hallaran de venta en dicho puerfo, 
se comprarán y  pagarán á los mismos precios 
que acostumbran á satisfacer los demas bu
ques , y  por ningún concepto serán mo
lestados, ni se les impedirá continuar su 
viaje.

ARTICULO .36.

Si un buque español de guerra ó mercan
te encallase ó naufragase en cualquier punto 
de las costas de Marruecos, será respetado y  
amparado en cuanto necesite, con arreglo á 
las leyes de la amistad; y  dicho buque y  
cuanto contenga será conservado y  restituido 
á sus dueños ó al cónsul genral de España, 
cónsul, vicecónsul, agente consular ó dele

gado de estos, sin menoscabo ni ocultación de 
ninguna especie.

Si el buque náufrago tuviese á bordo algu
nos géneros que sus propietarios deseasen 
vender en los dominios marroquíes, lo podrán 
hacer libremente sin pagar derecho alguno 
ni al venderlos ni al embarcarlos. El capitán 
y  la tripulación estarán en libertad de mar
char al punto que quieran y  cuando mejor, les 
parezca sin obstáculo alguno.

Los buques del rey de Marruecos ó de sus 
súbditos recibirán igual trato en los domi
nios de Su Majestad Católica, siendo consi
derados dichos buques marroquíes en este 
caso, para todo lo que se reflera al salvamen
to, como los buques españoles.

Si naufragase algún buque español en Vad- 
Nun ó cualquier punto de su costa, el rey 
de Marruecos empleará su poder para sal
var y  proteger al capitán y  á la tripula
ción hasta que vuelvan á su país, y se per
mitirá al cónsul general de España, cónsul, 
vicecónsul, agente consular ó su delegado 
tomar cuantos informes ó noticias necesiten 
acerca del capitán y  de la tripulación de di
cho buque á ñn de poder salvarlos. Los g o 
bernadores del rey de Marruecos auxiliarán 
igualmente al cónsul general de España, 
cónsul, vicecónsul, agente consular ó su dele
gado en sus investigaciones, según las leyes 
de la amistad.

ARTICULO 39.

La exacción en los puertos de Marruecos 
del derecho de anclaje ó fondeadero para las 
embarcaciones mercantes españolas será des
de 20 á 80 reale.s vellón por cada una, según 
su clase y toneladas, con arreglo á la s i
guiente

TARIFA DE LOS DERECHOS DE ANCLA.! E
ó  FOM)lí.\DTRO.

lis. rn .

Hasta 50 toneladas..........................................  20
Desde 50 á 100.................................................... A O

Desde 100 ó 150................................................  00
Desde 150 en adelante.......................................  SO
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No se exigirá á los buques españoles en los 
puertos de Marruecos derecho alguno de pi
lotaje, capitanía de puerto, etc., sino los que 
se exijan á los nacionales ó á los de la nación 
más favorecida.

En todo caso estos derechos no podrán ex
ceder de los que se expresan en las siguientes 
tarifas:PILOTAJE OBLIGATORIO EN RABBAT Y LARACIIE.

Cénls. áe rcat.

ARTICULO 40.

Por cada tonelada de los buques á su
entrada en el puerto...............................  80

A su salida...................................................  80PILOTAJE FACULTATIVO
ó  Á VOLUNTAD DE LOS CAPITANES EN LOS PÜEIITOS DEMAIIIIÜECOS.

ahil'^ .de  real.

Por cada tonelada do los buques á su
entrada.....................................................  40

A su salida.................................................  40

Los derechos de capitanía de puerto no ex
cederán nunca de 8 reales vellón por buque, 
cualquiera que sea su porte.

Estos derechos, como todos los demás, 
serán los mismos en todos los puertos del 
imperio.

ARTICULO 41.

‘Los buques españoles que entraren de 
arribada y  salieren sin hacer operación de 
comercio, estarán exceptuados de toda clase 
de derechos de fondeadero y  de capitanía de 
puerto, sujetándose en cuanto al de pilotaje 
á las reglas antes establecidas.

Los barcos pescadores estarán exentos de 
toda clase de derechos.

ARTICULO 42.

Las embarcaciones de guerra de una de las 
dos naciones no pagarán en ninguno de los 
puertos de la otra derecho de anclaje ó fon
deadero y  capitanía de puerto,, ni de otra 
clase, por los víveres, aguada, leña, carbón 
y  refrescos que necesiten para su consumo.

ARTICULO 43.

Habiendo acreditado la experiencia que la

íalta de alumbrado en las costas septentrio
nales de Marruecos expone á la navegación 
y  al comercio á graves riesgos y pérdidas, y  
deseosa Su Majestad Marroquí de contribuir á 
la seguridad de aquélla y  al desarrollo de 
éste, en cuanto sea posible, se compromete á 
construir un faro en el cabo de Espartel y  á 
cuidar de su alumbrado y  conservación.

ARTICULO 44.

Habrá reciproca libertad de comercio entre 
los dominios de Su Majestad Católica y  los 
dominios del rey de Marruecos.

Los súbditos de Su Majestad Católica po
drán traficar en cualquier punto del territorio 
marroquí en que se admiten ó admitieren 
naturales de otros países extranjeros.

Los súbditos españoles podrán comprar y  
vender á quienes quieran todos los artículos 
no prohibidos, por mayor y  menor, y  en 
todas partes de los dominios marroquíes, sin 
que puedan lastimarse sus intereses por nin
gún monopolio, contrata ó privilegio exclu
sivo de compra ó venta. Ademas disfrutarán 
de todos los derechos, prerogativas y  venta
jas comerciales que se concedieren en ade
lante á los súbditos ó ciudadanos de la nación 
más favorecida.

Los súbditos del rey de Marruecos disfru
tarán á su vez en los dominios de Su Majes
tad Católica los mismos privilegios y  pro
tección de que gozan ó gozaren los súbditos 
ó ciudadanos de la nación más favorecida.

A litlC U I.O  4).

Los súbditos de Su Maje.stad Católica y  de 
Su Majestad el rey de Marruecos gozarán de 
entera libertad de comunicación con las pla
zas de Ceuta y  de Melilla y  sus inmediacio
nes, y  podrán comprar y  vender al por menor 
todos los objetos de consumo y  los géneros 
cuya introducción y  exportación no estén 
prohibidas en el imperio marroquí.

Las autoridades y  empleados establecidos 
por el rey de Marruecos y  los de las plazas 
expresadas de Ceuta y  Melilla protegerán á 
los súbditos de los dos soberanos en el ejer
cicio de este derecho.
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Bajo ningún pretexto ni por persona al
guna se cargará en el territorio marroquí, 
fuera de los derechos de exportación que se 
mencionan en el artículo 50, ningún derecho 
de aduana, de tránsito ú otro impuesto cual
quiera sobre mercancías ó producciones que 
hayan sido compradas para su exportación 
por ó á nombre de un súbdito español; pero 
las citadas mercancías 6 producciones serán 
conducidas de cualquier punto de Marruecos 
á los puertos del mismo, y  embarcadas en 
ellos libres y  exentas de todo derecho de 
aduanas, de tránsito ú otro impuesto cual
quiera. No se exigirá pase ó documento al
guno semejante para poder de esta manera 
introducirlas y  embarcarlas en los puertos 
marroquíes, ni podrá ningún empleado ó súb
dito del rey de Marruecos impedir ó poner 
obstáculo á la conducción, introducción 6 em
barque de tales mercancías ó producciones 
(excepto los artículos cuya exportación haya 
prohibido el rey de Marruecos), ni bajo nin
gún pretexto podrá pedir ó percibir dinero 
sobre dichas mercancías; y  en caso de que 
algún empleado ó súbdito marroquí obrase en 
contravención á esta estipulación, su sobera
no castigará inmediatamente con toda severi
dad á dicho empleado d súbdito, y  hará plena 
justicia á los súbditos españoles, indemni
zándoles de los perjuicios y pérdidas que ha
yan sufrido y  puedan probar.

ARTICULO n .

Los comerciantes españoles en los dominios 
marroquíes podrán manejar libremente por sí 
mismos sus negocios ó encomendarlos al cui
dado de cualesquiera personas nombradas por 
ellos como corredores d agentes, y  no se les 
molestará ni pondrá obstáculo para la libre 
elección de las personas que puedan desem
peñar dichos cometidos. Tampoco tendrán 
Obligación de satisfacer salario d remunera
ción alguna en favor de las personas á quie
nes no hayan querido nombrar para tales 
cargos. Los que siendo súbditos del rey de 
Marruecos ejerzan estos oficios, serán tratados 
y  considerados como los demas súbditos mar
roquíes.

ARTICULO 46. Tanto el comprador como el vendedor ten
drán absoluta libertad para negociayP entre 
sí, y  no se permitirá la menor intervención 
por parte de los empleados marroquíes. Si 
algún gobernador ú otro funcionario se mez
clase en las transacciones entre los súbditos 
españoles y  los marroquíes, d pusiese algún 
impedimento á la compra d venta legal en los 
dominios del rey de Marruecos de efectos d 
mercancías importadas d exportadas, Su Ma
jestad Sherifiana castigará severamente á 
dicho gobernador d funcionario.

ARTICULO 48.

Aunque á Su Majestad Marroquí ocurra 
algún justo motivo para prohibir la extrac
ción de granos de sus dominios d cualesquiera 
otros géneros d efectos comerciales, no impe
dirá que los españoles embarquen en los 
puertos marroquíes los que tuvieren ya en 
almacenes ó comprados antes de la prohibi
ción (enhorabuena estén en poder de los súb
ditos de Su Majestad Marroquí) lo mismo que 
lo ejecutarían si no se hubiese promulgado la 
prohibición, sin ocasionarles el menor vejá- 
men ni perjuicio en sus intereses.

Igualmente se practicará esto en España 
en el propio caso con los marroquíes.

ARTICULO 49.

No serán prohibidas en el territorio del r-ey 
de Marruecos las mercancías d producciones 
importadas en los puertos marroquíes por 
súbditos españoles, cualquiera que sea la 
procedencia de aquéllas, ni pagarán desde la 
fecha de este tratado mayores derechos que 
los que satisfagan por las mismas mercancías 
d producciones los súbditos de cualquiera 
otra potencia extranjera d los nacionales.

Todas las producciones de Marruecos po
drán ser exportadas por súbditos españoles, 
embarcándolas en los puertos marroquíes con 
las mismas ventajas de que disfrutan los na
cionales d los súbditos de cualquiera otro 
país.

ARTICULO 50.

A fin de facilitar el comercio entre España 
y  Marruecos, Su Majestad Sherifiana promete
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por el p resen te  que los derechos que  deberán  
cobrarse sobre los artícu los im portados en  sus 
dom inios por súbditos españoles no excederán  
del 10 por 100 sobre avalúo  en  e l pun to  por 
donde te n g a  lu g a r  la  in tro d u cc ió n , y  que 
los derechos que deberán  ex ig irse  sobre los 
a rtícu los exportados del te rrito rio  m arroqu í 
por súbd itos españoles no excederán  de las 
can tidades m arcadas e n  la  s ig u ie n te  TARIFA DE EXPORTACION.

ARTICULOS. Ps- fs- Onzas.

Trigo, por fanega rasada.......................  1 »
Maíz y aldora, por id. colmada.............  Ii2 »
Cebada, porid. ra s a d a .......................... Ii2 »
Toda, clase de granos, por quintal. . . 1]2 »
Harina, id................................................. » 30
Alpiste, id ................................................  »
Dátiles, id ................................................  » 40
Almendras, id ................................ ' . • « 35
Naranjas, limones y limas, por millar. « 12
Orégano, por quintal.............................  « 10
Cominos, id.............................................  » 20
Aceite, id.................................................  » 50
Goma ; i d . .............................................  » 20
Alheña oriental ó alcana de Oriente, id. » 15
Cera, id....................................................  ” 120
Arroz, id.................................................... » 16
Lana (lavada), .id ................................. » 80
Lana (sin lavar), id................................  » 55
Cueros, pieles de oveja y de cabra, id. » 36
Pieles curtidas llamadas tafilete, za-

wani y cochinea, id.............................  » 100
Astas, por millar.................................... » 20
Sebo, por quintal.................................... » 50
Muías, por cabeza.................................... 25 »
Asnos, id................................................  5 »
Ganado lanar, id.................................... 1 »
Ganado cabrío, id.................................... >• 15
Gallinas, por docena.............................  >» 22
Huevos, por millar. • ..........................  » 51
Babuchas, por cada ciento.................... » 70
Púas de puerco espin, por millar. . . « 5
Greda saponaria, por quintal.............  » 15
Plumas de avestruz, por libra.............  » 36
Espuertas, por cada ciento.................... » 30
Alcaravea, por quintal..........................  ” 20
Peines de madera, por cada ciento. . . » 5
Crin ó pelote, por quintal....................... » 30
Pasas, id .................................................  ” 20
Fajas de lana llamadas Cresi, por cada

c ie n to ;..........................................: * ” 100
Tackawt (tinte), por quintal................  * 20
Zaleas, id. . ..........................................  • 36
Cáñamo y lino, id................................  " 40

Si el rey de Marruecos, en uso de su dere
cho, prohibiese la exportación de cualquier 
artículo, y  luego revocase la prohibición, no 
se alterarán los dereclios establecidos en esta 
tarifa.

Respecto del trigo y  de la cebada, si el rey 
de Marruecos tuviese á bien prohibir su ex
portación pero desease vender á los comer
ciantes los cereales pertenecientes al gobier
no, lo hará con todas las condiciones y  ven
tajas de que disfrute la nación más favore
cida.

Si el rey de Marruecos quisiese reducir 
los derechos sobre artículos de exportación, 
podrá hacerlo sin inconveniente, y  ios súb
ditos españoles pagarán en este caso los de
rechos más bajos que paguen los súbditos 
del país d los extranjeros.

Los súbditos marroquíes pagarán en Espa
ña los mismos derechos de importación y  ex
portación sobre las mercaderías de su propie
dad, cuya salida y  entrada esté permitida, 
que satisfagan los súbditos de la nación más 
favorecida.

ARTICULO 51.

Deseando Su Majestad el rey de Marrue
cos , en cunplimiento de lo estipulado en el 
artículo 15 del Tratado de paz firmado en 
Tetuan á 26 de Abril de 1860, facilitar en lo 
posible la extracción de maderas para los ar
senales de Su Majestad Católica, conviene 
en conceder á los súbditos españoles que 
para ello se hallen especialmente autorizados 
por su soberana, el derecho de hacer cortas en 
los bosques de sus dominios, donde sea posible 
ejecutarlo, sin comprometer la seguridad del 
territorio ni la de las personas que se dedi
quen á ello, levantando al efecto las barracas, 
cobertizos y  cercas indispensables para gua
recerse de la intemperie, guardar los utensi
lios y  asegurar los acopios; y  gozando de 
completa libertad y  protección por parte de 
las autoridades indígenas.

El contrato entre los explotadores súbditos 
de Su Majestad Católica y  el gobierno mar
roquí para fijar el precio y  las condiciones de 
la explotación, se celebrará con intervención 
del representante de España en Marruecos,

- -
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el cual vigilará el exacto cumplimiento del 
compromiso contraído por ambas partes. Las 
diferencias que pudieran suscitarse serán di
rimidas en última instancia de común acuer
do por los respectivos gobiernos.

K1 derecho de exportación de la madera 
destinada á los arsenales de Su Majestad Ca
tólica no podrá exceder de 240 reales vellón 
por cada ciento tablones como hasta aquí.

nistrador de la Aduana respectiva deberá en
tregar al cónsul, vicecónsul ó agente consu
lar español un ejemplar de la tarifa de aque
llos derechos para su conocimiento.

ARTICULO 55.

ARTICULO 5Ì.

Si un súbdito español ó un regente suyo 
desease conducir por mar desde un puerto á 
otro de los dominios del rey de Marruecos 
mercancías sobre las cuales se hubiese paga
do el derecho de 10 por 100, dichas mercan
cías no estíirán sujetas al pago de otros de
rechos ni á su embarque ni á su desembarque, 
siempre que lleven certificado del adminis
trador de la aduana marroquí.

Los artículos de este Tratado serán aplica
bles á todas las plazas y puertos de Marruecos 
abiertos al comercio extranjero, ó que se 
abrieren en lo sucesivo, tanto en el Mediter
ráneo como en el Océano.

ARTICULO 56.

ARTICULO 53.

Cualquier articulo producido ó fabricado 
en Marruecos y  adquirido por un comercian
te español ó por sus agentes con objeto de ex
portarle, será conducido libre de todo dere
cho ó carga al lugar conveniente para su em
barque en los puertos. A su exportación se 
abonará únicamente el derecho marcado en 
la tarifa consignada en el artículo 50.

Si algún súbdito español introdujese frau
dulentamente mercancías de contrabando de 
cualquiera clase en el territorio marroquí ó 
las extrajese del mismo, las mercancías serán 
confiscadas y  entregado el defraudador al 
cónsul, vicecónsul ó agente consular de Es
paña para que le castigue á proporción de su 
culpa.

En la misma forma se procederá en Espa
ña con los súbditos marroquíes que hagan el 
contrabando, los cuales serán presos y  remiti
dos al cónsul general de Su Majestad Católi
ca, dándole parte de lo ocurrido,- para que el 
gobierno marroquí les imponga el castigo 
correspondiente.

ARTICULO rn.

ARTICULO 5í.

Los súbditos españoles que embarcasen ó 
desembarcasen mercancías de buques que lle
guen á los puertos de Marruecos, emplearán 
con dicho objeto los lanchones del gobier
no marroquí; pero si á los dos dias de la lle
gada de un buque el gobierno no hubiese 
puesto sus lanchones á disposición de los in
teresados en dichas operaciones con el objeto 
indicado, los súbditos españoles podrán em
plear embarcaciones particulares, en cuyo 
caso no pagarán á las autoridades del puerto 
sino la mitad de los derechos que hubie
sen pagado empleando los lanchones del go
bierno.

No podrán aumentarse los derechos de tras
bordo que se pagan en la actualidad en los 
diferentes puertos de Marruecos, y  el admi

Los súbditos españoles, ya sean habitantes 
de la península islas Canarias y  Baleares ó 
posesiones de Su Majestad Católica en el conti
nente africano, tendrán derecho á pescar en 
las costas del imperio marroquí.

ARTICULO 58.

Los buques españoles que se dediquen á la 
pesca en las costas marroquíes deberán llevar 
un permiso de las autoridades marítimas de 
España; el cual podrán exhibir si fuese ne
cesario á las autoridades de Marruecos en el 
punto más inmediato al sitio en que intenten 
hacer la pesca.

ARTICULO 59.

Cuando hubiese sospecha de que alguna 
embarcación española de pesca se dedicara al 
contrabando en las costas marroquíes, sus
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autoridades la denunciarán desde luego al 
cónsul ó agente consular de España más in
mediato, á fin de que, examinada la causa 
de la denuncia, sea absuelto ó castigado el 
capitán ó patrón por sus respectivos superio
res, según las leyes y  ordenanzas que rijan 
en España.

ARTICULO 60.

A fin de facilitar la pesca del coral á que 
se dedican los españoles en la costa de Mar
ruecos, las altas partes contratantes han con
venido en que las embarcaciones españolas 
puedan dedicarse á dicha pesca en todo el 
litoral del imperio marroquí, pagando la su
ma anual fija é invariable de 150 duros por 
cada buque pescador del coral.

Los capitanes ó patrones de los buques 
que hayan de dedicarse á dicha pesca dirigi
rán sus solicitudes al representante de Espa
ña en Marruecos, quien la trasmitirá al en
cargado de Negocios extranjeros de Su Ma
jestad el sultán, el cual expedirá la auto
rización necesaria, sin poner inconveniente 
ni dificultad alguna, y  recibirá directamente 
de los capitanes interesados el importe de los 
derechos correspondientes, expidiéndoles un 
documento que acredite haber adquirido el 
derecho de pescar el coral por el pago de la 
cantidad estipulada en este artículo.

Serán castigados por el referido represen
tante de Su Majestad Católica los patrones 
de los buques españoles que sean aprehendi
dos pescando el coral, y  no acrediten con el 
documento expresado haber adquirido el de
recho de pesca. Las penas serán proporciona
das á la naturaleza de la falta.

ARTICULO 61.

Por el presente Tratado se derogan todas 
las antiguas estipulaciones ajustadas entre 
España y  Marruecos, quedando sólo subsis
tentes el Convenio firmado en Tetuan á 24 
de Agosto de 1859 y  los Tratados celebrados 
en la misma ciudad de Tetuan y  en esta cór
te en 26 de Abril de 1860 y  30 de Octubre 
de este año, los cuales conservarán toda su 
fuerza y  vigor en cuanto no esté en oposición 
con sus mismas disposiciones.

TOMO II .

Este Tratado se publicará y  notificará h los 
súbditos de ambas potencias, á fin de que 
ninguno de ellos ignore sus condiciones, y  
se enviarán copias á los gobernadores y  au
toridades correspondientes para su más exac
to cumplimiento.

ARTICULO 63.

A fin de que las altas partes contratantes 
puedan más adelante tratar y  convenir en 
otros arreglos que faciliten todavía más sus 
mútuas relaciones y  fomenten los intereses 
de sus respectivos súbditos, se estipula que 
trascurridos diez años, á contar desde el dia 
en que se canjeen las ratificaciones del pre
sente Tratado, cualquiera de las dos partes 
contratantes tendrá derecho de pedir á Ja otra 
que se modifique, pero hasta que se haya 
hecho dicha modificación de común acuerdo, 
ó concluido y  ratificado un nuevo tratado, 
continuará el presente rigiendo con plena 
fuerza y  vigor.

ARTICULO G4

El presente Tratado será ratificado por Su 
Majestad la reina de España y  por Su Ma
jestad el rey de Marruecos, y  el canje de las 
ratificaciones se efectuará en Tánger en el 
término de cincuenta dias, ó ántes si fuere 
posible. Se firmarán y  sellarán cuatro ejem
plares de este Tratado: uno para Su Majestad 
Católica; otro para Su Majestad Marroquí; 
otro que ha de quedar en poder del encarga
do de Negocios de España en Marruecos, y  
otro en manos del ministro de Negocios ex
tranjeros de este reino, cuidando cada una 
de las dos partes contratantes de que se ob
serve. con la mayor puntualidad cuanto con
tienen los artículos de que se compone.

En fe de lo cual los infrascritos plenipoten
ciarios lo hemos firmado y  sellado con nues
tros sellos respectivos en Madrid á 20 de No
viembre del año de 1861 de la Era cristiana, 
que corresponde al 17 de Chumeda la prime
ra de 1278 delaE gira .

(L. S,) _  Firmado. — Batwm-mo Calderón
Collantes.

(L. S .)— Firmado. — El Califa de nuestro
.38

AR TICULO 62.
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dueño el príncipe de los creyentes (á quien 
Dios favorezca) el Abhés  ̂ hijo del príncipe de 
los creyentes (;l quien Dios haya perdonado).

Este Tratado ha sido ratificado por Su Ma
jestad Católica y  por Su Majestad el rey de 
Marruecos, y  las ratificaciones respectivas se 
canjearon en Tánger el % de Abril de 1863, 
no habiendo ¡)odido verificarse dicho acto 
dentro del plazo fijado en el Tratado por cir
cunstancias imprevistas.

NÚMERO LXXXL
Convenio entre Enpaua y Francia para Ajar los doreclioa civiles do 

los respectivos súbditos y las atribuciones de los agentes consula
res destinados á protegerlos, firmado en Madrid el 1 de Enero 
de 1862.

Su Majestad la reina de las Españas y  8ii 
íiíajestad el emperador de los franceses, de
seando fijar con toda extensión y  claridad los 
derechos civiles de sus respectivos súbditos y  
las atribuciones de los agentes consulares des
tinados á protegerlos, han resuelto de común 
acuerdo ajustar un Convenio especial que 
abrace ambos objetos, y nombrando á este fin 
por sus plenipotenciarios:

Su Majestad la reina de las Españas á don 
Saturnino Calderón CoUaníes, ministro que 
ha sido de la Gobernación y  de Comercio, Ins
trucción y obras públicas, senador del reino, 
gran cruz de la real y  distinguida Órdeii de 
Carlos IIÍ, gran cruz de la real Orden de Isa
bel la Católica, gran cordon de la Orden im
perial de la Legión de Honor de Francia, 
gran cordon de la Orden de Leopoldo de Ból- 
nica, gran cruz de la Orden pontificia de 
Pió IX, gran cruz de la Orden de Luis de 
Hesse Darmstad, gran cruz de la Orden de 
Danebrog de Dinamarca, gran cruz de la Or
den de la Estrella Polar de Suecia, gran cruz 
de ]a Orden de la Concepción de Villaviciosa 
de Portugal, gran cruz de la Orden de los 
Güelfos de Hanover, etc., etc., su primer 
secretario de Estado y  del Despacho; y  

Su Majestad el emperador de los franceses, 
á M. Ádoljtlu Barrot, gran oficial de la Orden 
imperial de la Legión de Honor, gran cruz 
de la real Orden de Carlos III de España, 
gran cordon de la Orden de Leopoldo de Bál

de Kápoles, gran cruz de la Orden pontificia 
de San Gregorio el Magno, gran cruz de las 
Órdenes de la Concepción de Villaviciosa y  
de Cristo de Portugal, etc., etc., su embaja
dor cerca de Su Aínjestad Católica;

Los cuales, después de haber canjeado sus 
plenos poderes, y halládolos en buena y de
bida forma, han convenido en los artículos
siguientes:

ARTICULO l.'»

nica 7 »i’an cruz de la Orden de San Genaro

Los súbditos de los dos países podrán via
jar y  residir en los territorios respectivos, 
como los nacionales; establecerse donde quie
ra que lo juzguen conveniente para sus inte
reses; adquirir y  poseer toda clase de bienes 
muebles ó inmuebles; ejercer todo género de 
industria; comerciar, tanto al por mayor co
mo al por menor; alquilar las casas, tiendas 
y  almacenes que les sean necesarios; efec
tuar trasportes de mercancías y  de dinero, y  
recibir consignaciones, asi del interior, como 
del exterior, pagando los derechos y  paten
tes, y  observando en todos estos casos las 
condiciones establecidas por las leyes y re
glamentos vigentes para los nacionales.

Tendrán el derecho de establecer en todas 
sus compras y  ventas el precio de los efectos, 
mercancías y  objetos, cualesquiera que sean, 
tanto importados como nacionales, ya sea 
que los vendan en el interior ó que los desti
nen á la exportación, sujetándose á las leyes 
y  reglamentos del país. Les será lícito desem
peñar sus negocios por si mismos, y  hacerse 
sustituir por personas debidamente autoriza
das, bien sea en la compra y  venta de sus 
bienes, efectos y  mercancías, ó bien en la 
carga, descarga, y  expedición de sus bu
ques.

ARTICULO 2.0

Los españoles en Francia y  los franceses 
en España gozarán reciprocamente de una 
constante y completa protección para sus 

■ personas y  propiedades. Tendrán en su con
secuencia libre y  fácil acceso á los tribunales 
de justicia para reclamar y  defender sus de
rechos en todos los grados de la jiu'isdiccion 
establecidos por las leyes; podrán emplear en
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todas las instancias los abogados, procurado
res y  agentes de todas clases que crean á 
propósito, y  disfrutarán, en fin, bajo este 
concepto de los mismos dereclios y ventajas 
que se hayan concedido ó concedieren á los 
nacionales.

AUTICnj-O 3.”

Los súbditos del uno y  otro Estado que 
quieran dedicarse al comercio ó establecerse 
con cualquier objeto en los países respec
tivos, deberán estar provistos de una papele
ta de matrícula en que conste su calidad de 
españoles ó de franceses, que les será expedi
da por los agentes diplomáticos ó consulares 
de su país á la presentación de los documen
tos que acrediten su nacionalidad. Esta pape
leta será visada por las autoridades territo
riales competentes, y  servirá de titulo al que 
la obtenga para justificar su nacionalidad y  
la identidad de su persona en las gestiones 
que tenga que practicar, ■ sea cerca de los 
agentes de su nación, sea cerca de las auto
ridades del país. Sin la presentación de la re
ferida papeleta de matrícula, las autoridades 
españolas no consentirán en ningún caso la 
residencia de ios franceses en España, ni las 
autoridades francesas la de los españoles en 
Francia.

ARTICULO 4.'’

Los e?!pañoles en Francia y  los franceses en 
España estarán sujetos al pago de las contri-- 
buciones, tanto ordinarias como extraordina
rias. correspondientes á los bienes inmuebles 
que posean en el país de su residencia y  á la 
profesión ó industria que en él ejerzan, con
forme á la s ' leyes y  reglamentos generales 
de los Estados respectivos.

Igualmente estarán sujetos, como los súb
ditos del país, á las cargas y  á las prestacio
nes personales, y  también al pago de los im
puestos municipales, urbanos, provinciales ó 
departamentales que pesen sobre sus bienes 
muebles ó sobre su profesión ó industria.

Estarán por lo demas exentos, tanto los es
pañoles en Francia como los franceses en Es
paña, de toda contribución de guerra, anti
cipos , préstamos, empréstitos y  de toda otra

contribución extraordinaria, cualquiera que 
sea su naturaleza, que se establezca en 
uno de los dos países en virtud de circunstan
cias excepcionales, á no ser que se imponga 
sobre la propiedad inmueble.

También estarán exentos de toda carga, 
empleo municipal ó concejil, y  de todo ser- 
'\icio personal, ya sea en los ejércitos de tier
ra ó de mar, ó ya en la guardia ó milicia na
cional, así como de cualesquiera requisas ó 
servicios especiales de la milicia, con tal de 
que 2)resenten la certificación de su matrícu
la, expedida por la respectiva embajada, le
gación ó consulado. Sin embargo, ios espa
ñoles en Francia y  los franceses en España 
que posean bienes raíces que tengan algún 
establecimiento comercial ó industrial, sé ha
llarán sujetos en igual grado que los nacio
nales á la carga de alojamientos militares.

ARTICIUO

Los franceses nacidos en España que sean 
llamados al servicio de las armas, deberán, 
en el caso*de que los documentos presentados 
por ellos no se estimasen suficientes para jus
tificar su origen, producir ante las autorida
des competentes, al año siguiente cuando se 
verifique el nuevo sorteo, una certificación 
acreditando que lia cumplido con la ley de re
clutamiento en Francia. Y recíprocamente 
los españoles nacidos en Francia, y que á la 
edad de veinte años sean comprendidos en el 
contingente militar, deberán presentar á las 
autoridades civiles y  militares competentes 
una certificación acreditando que han entrado 
en quinta en España.

A falta de dicho documento en buena for
ma, el individuo llamado por la suerte al ser
vicio de las armas en el distrito donde haya 
nacido, deberá formar parte del contingente 
militar de dicho distrito.

ARTICULO G.”

Los súbditos de los dos Estados podrán dis
poner como les convenga, por donación, ven
ta, permuta, testamunto ó de cualquiera otra 
manera que sea, de todos los bienes que po
sean en los territorios respectivos, y  sacar ín
tegramente sus capitales del país. Asimismo
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los súbditos de uno de los dos Estados, c{ue 
sean herederos de bienes situados en el otro, 
podrán suceder sin impedimento en aquellos 
de dichos bienes que les correspondan, áun 
en abintestato ; y  los indicados herederos <5 
legatarios no tendrán que pagar otros ni más 
elevados derechos de sucesión que los que 
paguen en casos semejantes los mismos na
cionales.

ARTICULO 1.0

Los súbditos de. los dos países no podrán su
frir respectivamente ningún embargo, ni ser 
retenidos con sus boques, tripulaciones, car
ruajes y  objetos de comercio, de cualquiera 
clase, para ninguna expedición militar, ni 
para el servicio público de ninguna especie, 
sin conceder á los interesados una indemni
zación prèviamente convenida.

Estarán no obstante sujetos al servicio de 
bagajes, teniendo derecho en este caso á la 
remuneración que esté oficialmente fijada por 
la autoridad competente en cada provincia ó 
localidad para los súbditos del país.

ARTICULO 8.0

Cada una de las altas partes contratantes 
tendrá facultad de establecer cónsules gene
rales , cónsules y  vicecónsules ó agentes con
sulares en los puertos, ciudades ó lugares del 
territorio de la otra, reservándose repectiva- 
mente el derecho de exceptuar cualquier pun
to que juzguen conveniente. Pero esta reser
va no podrá ser aplicada á una de las altas 
partes contratantes sin que lo sea igualm en
te á todas las demas potencias.

ARTICULO 9.«’

Para que los cónsules generales, cónsules 
y  vicecónsules sean admitidos y reconocidos 
como tales, habrán de presentar la patente 
de su nombramiento, y  en vista de ella se 
les expedirá el Exequátur libre de gastos y  
prévias las formalidades establecidas en cada 
país.

Con presencia del Exequátur, la autoridad 
superior de la provincia, distrito ó departa
mento en que hayan de residir dichos agen
tes, comunicará las órdenes oportunas á las

demas autoridades del mismo, á fin de que en 
todos los puntos que éste comprenda les am
paren en el ejercicio de sus funciones oficia
les y  les guarden y hagan guardar las exen
ciones, prerogativas, inmunidades y privi
legios que por el presente Convenio les cor
responden.

ARTICULO 10.

Los cónsules generales, cónsules, vicecón
sules, súbditos del Estado que los nombra, 
gozarán la exección de alojamientos y de 
cualquiera carga ó servicio público, ya sea 
de carácter municipal ó de otra clase. Igual
mente estarán exentos de contribuciones di
rectas, ya sean personales, moviiiarias ó sun
tuarias impuestas por el Estado ó por las mu
nicipalidades.

Pero si los mencionados agentes fuesen co
merciantes, ó ejerciesen alguna industria, ó 
poseyesen bienes inmuebles, se considerarán 
en iguales circunstancias que los demas súb
ditos del Estado á que pertenezcan para todo 
lo relativo á cargas y  contribuciones en 
general.

ARTICULO 11.

Los cónsules generales, cónsules y v ice
cónsules no estarán obligados á comparecer 
como testigos ante los tribunales del país en 
que residan. Pero no podrán negar sus decla
raciones cuando la autoridad judicial se tras
lade á su domicilio para que las presten de viva 
voz, ó se las pida por escrito, ó delegue para 
que las reciba á un notario público en Espa
ña ó á un funcionario competentemente auto
rizado en Francia.

En cualesquiera de estos casos tendrán la 
Obligación de cumplir los deseos de la auto
ridad en el término, día y  hora que la misma 
señale, sin oponer dilaciones innecesarias.

ARTICULO 12.

Los cónsules generales, cónsules y  vice
cónsules, siendo súbditos del Estado que los 
nombra, gozarán de la inmunidad personal, 
sin que puedan ser arrestados ni llevados á 
prisión, salvo por delitos graves; pero si di
chos agentes fueren súbditos del país de su
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residencia, ó comerciantes, esta inmunidad 
personal deberá sólo entenderse por motivos 
de deuda li otras causas civiles, que no en
vuelvan delito ó casi delito, ó que no dimanen 
de comercio que ejercieren ellos mismos por 
sí ó por sus dependientes.

ARTICULO 13.

Los cónsules generales, cónsules y  vice
cónsules , podrán colocar sobre la puerta exte
rior del consulado ó viceconsulado el escudo 
de armas de su nación, con esta inscripción: 
Consulado ó viceconsulado de.......

Podrán igualmente enarbolar la bandera 
de su país en la casa consular durante los 
días de solemnidades públicas, religiosas ó 
nacionales, así como en las demas ocasiones 
de costumbre; pero cesará el ejercicio de este 
doble privilegio cuando los referidos agentes 
residan en la capital donde se baile la emba
jada ó legación de su país.

Tendrán también facultad para levantar la 
bandera nacional respectiva en el bote que 
los conduzca por el puerto para desempeñar 
funciones de su cometido.

ARTICULO 14.

Los archivos consulares serán en todos 
tiempos inviolables, y  las autoridades terri
toriales no podrán, bajo ningún pretexto, re
gistrar ni embargar los papeles pertenecien
tes á los mismos, que deberán estar siempre 
separados completamente de los libros y pa
peles relativos al comercio ó industria que 
puedan ejercer los respectivos cónsules y  vi
cecónsules.

ARTICULO V).

En los casos de impedimento, ausencia ó 
muerte de los cónsules generales, cónsules ó 
vicecónsules, los alumnos consulares, canci
lleres y secretarios que previamente hubie
sen sido presentados como tales á las auto
ridades respectivas, serán admitidos de pleno 
derecho por su órden gerárquico á encargar
se interinamente de las funciones consulares 
sin que pueda ponérseles impedimento por 
parte de las autoridades locales. Por el con
trario, deberán éstas prestarles asitencia y

protección y  hacerles guardar, durante la in
terinidad, todas las exenciones, prerogativas 
inmunidades y privilegios estipulados en el 
presente convenio á favor de los agentes con
sulares respectivos.

ARTICULO ll).

Los cónsules generales y cónsules podrán 
nombrar vicecónsules ó agentes consulares 
en las ciudades, puertos y lugares dé sus dis
tritos respectivos, salva siempre la aproba
ción del gobierno territorial.

ARTICULO n .

Los mendigos ó vagabundos que declarados 
tales con arreglo á la legislación de cada país 
fuesen detenidos á petición de los agentes 
consulares respectivos, ó por órden de las au
toridades territoriales para ser expulsados del 
país, quedaran á diposicion de dichos agen
tes, que deberán proveer á su manutención 
hasta que hayan adoptado las medidas nece
sarias para hacerlos reg’resar á su patria, cor
respondiendo á las expresadas autoridades ter
ritoriales prestar el auxilio que ai efecto se 
requiera.

ARTICULO 18.

Los cónsules generales, cónsules, y  vice
cónsules ó agentes consulares podrán dirigir
se á las autoridades de su distrito para recla
mar contra toda infracción de ios tratados ó 
convenios existentes entre los dos países y 
contra cualquier abuso de que se quejaren sus 
compatriotas. Si sus reclamaciones no fuesen 
atendidas por las autoridades del distrito, ó 
la resolución que éstas dictasen no les pare
ciera satisfactoria, podrán también recurrir, 
á fídta de agente diplomático de su país, al 
gobierno del Estado en que residan.

ARTICULO 19.

Los cónsules generales, cónsules y  vice
cónsules ó agentes consulares de los dos paí
ses ó sus cancilleres tendrán el derecho de 
recibir en sus cancillerías, en el domicilio 
de las partes y  á bordo de los buques de su 
nación, las declaraciones que hayan de pres
tar los capitanes, tripulantes y  pasajeros,
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negociantes y  cualesquiera otros súbditos de 
su país.

Asimismo estarán facultados para autori
zar como notarios las disposiciones testamen
tarias de sus nacionales y  todos los demas 
actos propios dé la jurisdicción voluntaria, 
áun cuando estos actos tenga por objeto la 
constitución de hipotecas.

Los referidos agentes tendrán ademas el de
recho de autorizar en sus respectivas canci
llerías todos los contratos que envuelvan obli
gaciones personales entre uno ó más de sus 
compatriotas y  otras personas del país en que 
residan, así como también todos aquellos que 
áun siendo de interes exclusivo para los natu
rales del mismo territorio en que se celebren, 
se refieran á bienes situados, ó á  negocios 
que deban tratarse en cualquier punto de la 
nación á que pertenezca el cónsul ó vicecón
sul ante el cual se formalicen dichos actos. 
Los testimonios ó certificaciones de estos ac
tos , debidamente legalizados por dichos agen
tes y  sellados con el sello de oficio de sus con
sulados ó viceconsulados, harán fe en juicio 
y  fuera de él, asi en los Estados de España 
como de Francia, y  tendrán la misma fuerza 
y  valor que si se hubiesen otorgado ante no
tario ú otros oficiales públicos del uno ó del 
otro país, con tal de que estos actos se hayan 
extendido en la forma requerida por las leyes 
del Estado á que pertenezcan los cónsules ó 
vicecónsules, y  hayan sido después someti
dos al sello, registro ó cualesquiera otras for
malidades que rijan en el país en que el acto 
deba ponerse en ejecución.

Cuando se dude de la autenticidad de un 
documento público prolocalizado en la canci
llería de uno de los consulados respectivos, no 
deberá negarse sn. confrontación con el origi
nal, mediando petición de parte interesada, 
que podrá asistir al acto, si lo estima conve
niente. Los cónsules generales, cónsules y  
vicecónsules ó agentes consulares respectivos 
podrán traducir toda clase de documentos ema
nados de las autoridades ó funcionarios de su 
país, y estas traducciones tendrán en el de 
su residencia la misma fuerza y valor que si 
hubisen sido hechas por los intérpretes jura
dos del territorio.

En caso de fallecimiento de algún súbdito 
de una de las partes contratantes en el terri
torio de la otra, las autoridades locales debe
rán avisar inmediatamente al cónsul general, 
cónsul, vicecónsul ó agente consular en cuyo 
distrito haya ocurrido el fallecimiento. Estos 
deberán por su parte dar el aviso á las auto
ridades locales cuando llegue ántes á su no
ticia .

Cuando un español en Francia ó un fran
cés en España hubiese muerto sin hacer tes
tamento ni designar ejecutor testamentario, 
ó si los herederos forzosos ó instituidos en tes
tamento fuesen menores ó se hallasen inca
pacitados ó ausentes, ó si los ejecutores tes
tamentarios nombrados no se hallaren en el 
punto en que se incoe la testamentaría, en 
todos estos casos los cónsules generales, cón
sules y  vicecónsules ó agentes consulares de 
la nación del finado deberán proceder sucesi
vamente á las siguientes operaciones:

1 Poner los sellos ó de oficio ó á petición 
óe las partes interesadas sobre todos los efec
tos muebles y  papeles del difunto, previnien
do de esta operación á la autoridad local 
competente, que podrá asistir y poner tam
bién sus sellos.

Estos sellos no deberán levantarse, como 
tampoco los del agente consular, sin la con
currencia de la autoridad local.

No obstante, si después de un aviso diri
gido por el cónsul ó vicecónsul á la autoridad 
local invitándola á asistir al levantamiento 
de los dobles sellos, no compareciese ésta 
dentro de un término de cuarenta y  ocho 
horas después de recibido el aviso, el expre
sado agente podrá proceder por sí solo á dicha 
Operación.

2 . * Formar el inventario de todos los bie
nes y efectos del difunto en presencia de la 
autoridad local, si hubiese concurrido al acto 
eii virtud de la indicada notificación.

La autoridad local autorizará con su firma 
las actuaciones que presencie, sin que por su 
intervención de oficio en ellas se causen 
costas de ninguna especie.

3 . * Disponer la venta en pública subasta 
de todos los efectos muebles de la testameli-

AUTICULO 20.
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taría que pudiesen deteriorarse y  de los que 
sean de difícil conservación, así como de los 
frutos y  efectos para cuya enajenación se 
presenten circunstancias favorables.

4 . * Constituir en depósito seguro los efec- 
los y  valores inventariados, el importe de los 
créditos que se realicen y  de los rendimientos 
que se recauden, bien sea en la casa consu
lar, ó bien en la de algún comerciante de la 
coníianza del cónsul ó vicecónsul.

En ambos casos deberá procederse de 
acuerdo con la autoridad local que haya in
tervenido en las operaciones anteriores, si 
después de la convocatoria á que se refiere el 
párrafo siguiente se presentasen súbditos del 
país ó de una tercera potencia como intere
sados en el abintestato ó testamentaría.

5 . * Convocar por medio de los periódicos 
de la localidad y  del país del finado, si nece
sario fuese, á los acreedores que pudiera ha
ber contra el abintestato ó testamentaría, á 
fin de que hagan valer sus respectivos cré
ditos debidamente justificados dentro del tér
mino legal en cada país.

Si se presentasen acreedores contra la tes
tamentaría ó abintestato, deberá hacerse el 
pago de sus créditos á los quince dias de ter
minado el inventario, si resultase haber nu
merario en cantidad suficiente para ello, y  en 
caso contrario tan luégo como puedan reali
zarse fondos por los medios más convenientes, 
o bien dentro del plazo que se determine por 
común acuerdo entre el cónsul y  la mayoría 
de los interesados.

Si el cónsul respectivo denegase el pago 
de uno ó más de los créditos presentados, 
alegando la insuficiencia de los bienes de la 
testamentaría para satisfacerlos, los acreedo
res tendrán expedito su derecho para pedir 
á la autoridad competente, si lo consideran 
conveniente á sus intereses, que el abintes
tato ó testamentaria se declare en concurso 
necesario de acreedores (enétat cV v m w u ) .

Obtenid^i esta declaración por los medios 
legales establecidos en cada una de las dos 
naciones respectivamente, los cónsules ó 
vicecónsules deberán hacer seguidamente 
entrega á la autoridad judicial ó á los síndicos 
del concurso, según corresponda, de todos

los documentos, efectos y  valores pertene
cientes á la testamentaría ó abintestato, y  
quedará á cargo de dichos agentes la repre
sentación de los herederos ausentes y  de los 
menores ó incapacitados.

6.® Administrar y  liquidar por sí ó por 
persona que nombren, bajo su responsabili
dad , la testamentaría ó abintestato, sin que 
la autoridad local tenga que intervenir en 
estas operaciones, salvo si súbditos del país ó 
de una tercera potencia tuviesen que hacer 
valer derechos en la sucesión, pues en este 
caso, si se suscitasen dificultades procedentes 
principalmente de alguna reclamación que 
dé lugar á contiendas entre partes, no te
niendo los cónsules generales, cónsules, vice
cónsules ó agentes consulares derecho para 
dirimirla ó resolverla, deberán conocer de  ̂
ella los tribunales del país, á los que corres
ponde proveer y  fallar sobre la misma.

Los referidos agentes consulares obrarán 
entonces como representantes de la testa
mentaría ó abintestato, es decir, que conser
vando- la administración y  el derecho de li
quidar definitivamente la herencia, como 
también el de realizar ventas de efectos en 
los términos anteriormente prevenidos, vela
rán por los intereses délos herederos, pu- 
diendo designar los abogados encargados de 
sostener sus derechos ante los tribunales, 
bien entendido que suministrarán á estos 
todos los papeles y  documentos oportunos 
para ilustrar la cuestión que se someta á 
su fallo.

Dictada la sentencia, los cónsules genera
les, cónsules, vicecónsules ó agentes consu
lares deberán ejecutarla, si de ella no se in
terpusiese apelación, y  continuarán entonces 
de pleno derecho la liquidación que se haya 
suspendido hasta la terminación del litigio.

Y 7.® Organizar, si há lugar á ello, la 
tutela ó curatela, con arreglo á las leyes de 
su país.

ARTICULO -¿i.

Si muriese un español en Francia ó un 
francés en España en algún punto donde no 
haya agente consular de su nación, la auto
ridad territorial competente procederá, con
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arreglo á la legislación del país, al inventa
rio de los efectos y  á la liquidación de los 
bienes que dejare, debiendo dar cuenta en el 
plazo más breve posible del resultado de sus 
operaciones á la embajada ó legación corres
pondiente, ó al consulado ó viceconsulado 
más próximo al lugar en que se baya incoado 
el abintestato ó testamentaría. Pero desde el 
momento en que se presente por sí ó por me
dio de algún delegado el agente consular 
más inmediato al punto donde radique dicho 
abintestato ó testamentaría, la intervención 
de la autoridad local habrá de ajustarse á lo 
prescrito en elart. 20 de este Convenio.

ARTICULO 22.

Los cónsules generales, cónsules y  vice
cónsules ó agentes consulares de ambas na
ciones conocerán exclusivamente de los autos 
de inventario y  de las demas diligencias pre
ventivas para la conservación de los bienes 
hereditarios dejados por la gente de mar y  
pasajeros de su país que fallecieren en tierra 
ó á bordo de los buques del mismo, durante 
el viaje ó en el puerto adonde arribaren.

ARTICULO 23.

Los cónsules generales, cónsules y  vice
cónsules ó agentes consulares podrán ir por 
sí ó enviar un delegado suyo á bordo de los 
buques de su nación, después que hayan 
sido admitidos á plática, interrogar á los 
capitanes y  tripulaciones; comprobar sus 
papeles de navegación; tomarles declaracio
nes sobre sus viajes, destinó y  ocurrencias de 
la travesía; formaides los maniñestos, y  faci
litarles el despacho de sus buques; y  llnal- 
mente, acompañarlos á los tribunales de jus
ticia y  á las oficinas de la administración del 
país, para servirles de intérpretes y  agentes 
en los negocios que tengan que seguir ó de
mandas que hayan de entablar.

Los funcionarios del órden judicial y  los 
guardas y  oficiales de la aduana no podrán 
en ningún caso practicar visitas ó registros 
á bordo de los buques sin que los acompañe 
el cónsul ó vicecónsul de la nación á que 
aquellos pertenezcan.

Asimismo deberán pasar oportuno aviso á 
dichos agentes consulares para que se hallen 
presentes en las declaraciones que los capita
nes y  tripulantes teng'an que prestar ante los 
tribunales y oficinas locales, á fin de evitar 
cualquier equivocación ó fixlsa inteligencia 
que pudiera perjudicar á la recta administra
ción de justicia.

El aviso que para estos actos ú otras dili
gencias análogas se dirigirá á ios cónsules ó 
vicecónsules indicará una hora precisa; y  si 
los cónsules ó vicecónsules dejaran de con
currir por sí ó por delegado, se procederá al 
acto sin su presencia.

ARTICULO 21.

En todo lo concerniente á la policía de los 
puertos, la carga y  descarga de los buques, 
y  á la seguridad de las mercancías, bienes y  
efectos, se observarán las leyes, estatutos y  
reglamentos del país.

Los cónsules generales, cónsules y  vice
cónsules ó agentes consulares estarán encar
gados exclusivamente del órden interior á 
bordo de los buques mercantes de su nación, 
y dirimirán por sí solos las cuestiones de cual
quier género que ocurran entre el capitán, 
los oficiales y  los marineros, y  con especiali
dad las relativas á su soldada y  al cumpli
miento de los compromisos recíprocamente 
contraídos.

Las autoridades locales no podrán interve
nir sino cuando los desórdenes que ocurran a 
bordo de los buques sean de tal naturaleza 
que perturben la tranquilidad ó el órden pú
blico en tierra ó en el puerto, ó cuando una 
persona del país ó no inscrita en el rol del bu
que se halle mezclada en los desórdenes pro
movidos.

En todos los demas casos las referidas au
toridades se limitarán á auxiliar eficazmente 
á los cónsules y  vicecónsules cuando estos lo 
requieran para hacer arrestar y  conducir á la 
cárcel á alguno de los individuos inscritos en 
el rol del buque, siempre que por cualquier 
motivo lo juzguen conveniente.

ARTICULO 25.

Los cónsules generales, cónsules y  vice
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cónsules ó agentes consulares podrán hacer ar. 
restar y  enviar, sea á bordo, sea á su país, 
los marineros y  cualquiera otra persona que 
Ibrme parte de la tripulación de los buques 
mercantes de su nación que hubiesen deser
tado de los mismos.

. A este ñn deberán dirigirse por escrito á las 
autoridades locales competentes, y  justificar, 
mediante la presentación del rol del buque ó 
de un extracto de este documento, ó median
te copia auténtica del mismo, si el buque hu
biese partido, que las personas que se recla
man formaban realmente parte de la tripula
ción. En vista de esta petición, así justifica
da, no podrá negarse la entrega de tales in
dividuos. Se dará ademas á dichos agentes 
consulares toda asistencia y  auxilio para bus
car y  arrestar á estos desertores, los cuales 
serán reducidos á prisión, y  estarán mante
nidos en las cárceles del país, á petición y  á 
expensas del cónsul ó vicecónsul, hasta que 
éste encuentre oc'asion de hacerlos regresar á 
su patria.

Este arresto no podrá durar más de tres me
ses, pasados los cuales, mediante aviso al cón- 
súl con tres dias de.anticipación, será puesto 
en libertad el arrestado, y  no se le podrá vol
ver á prender por el mismo motivo.

Esto no obstante, si el desertor hubiese co
metido algún delito en tierra, podrá la auto
ridad local diferir la extradición hasta que el 
tribunal haya dictado su sentencia, y ésta 
haya recibido plena y  entera ejecución.

Las altas partes contratantes convienen en 
que los marineros y otros individuos de la 
tripulación, súbditos del país en que tenga 
lugar la deserción, están exceptuados de las 
estipulaciones del presente artículo.

ARTICULO '¿G.

Siempre que no hubiese estipulación en 
contrario entre los armadores, cargadores y  
aseguradores, las averías que sufran en la na
vegación los buques de ios dos países que en
tren en los puertos respectivos, ó lleguen de 
arribada á los mismos, serán arreglados por los 
cónsules generales, cónsules y  vicecónsules 
de su nación, á no ser que súbditos del país 
en que residan dichos agentes ó de una ter-

TOMO II.

cera potencia se hallaren interesados en estas 
averías, pues en tal caso corresponderá su co
nocimiento y  regulación á la autoridad local 
competente, si no media compromiso ó ave
nencia entre todos los interesados.

ARTICULO 21.

Cuando naufrague ó encalle algún buque 
perteneciente al gobierno ó á los súbditos de 
una de las altas potencias contratantes en el 
litoral de la otra, las autoridades locales debe
rán ponerlo en conocimiento del cónsul gene
ral, cónsul, vicecónsul ó agente consular del 
distrito, ó en su defecto en el del cónsul g e 
neral, cónsul, vicecónsul ó agente consular 
más próximo al lugar donde haya ocurrido 
el accidente.

Todas las operaciones relativas al salva
mento de los buques españoles que hubiesen 
naufragado ó varado en las aguas territoria
les de Francia serán dirigidas por los cónsu
les generales, cónsules, vicecónsules ó agen
tes consulares de España; y  recíprocameníe 
todas las operaciones relativas al salvamento 
de los buques franceses que hubiesen naufra
gado ó varado en las aguas territoriales de 
España serán dirigidas por los cónsules g e 
nerales, cónsules, vicecónsules ó agentes con
sulares de Francia.

La intervención de las autoridades locales 
tendrá lugar únicamente en los dos países 
para facilitar á ios agentes consulares los 
auxilios que necesiten, mantener el orden y  
garantir los intereses de los salvadores que 
no pertenezcan á la tripulación, y  asegurar 
la ejecución de las disposiciones que deban 
observarse para la entrada y  salida de las 
mercaderías salvadas.

En ausencia y  hasta la llegada de los cón
sules generales, cónsules, vicecónsules ó 
agentes consulares, ó bien de las personas que 
á este fin delegaren, las autoridades locales 
deberán tomar todas las medidas necesarias 
para la protección de los individuos y  la con
servación de los efectos que se hubiesen sal
vado del nauíragio.

Por la intervención de las autoridades lo
cales en cualquiera de estos casos no se oca
sionarán costas de ninguna especie, fuera de

39
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ios gastos á que den lugar las operaciones del 
salvamento y la conservación de los objetos 
salvados, y de los eventuales á que están su
jetos en semejantes circunstancias los buques 
nacionales.

En caso de duda sobre la nacionalidad de los 
buques náufragos, las disposiciones mencio
nadas en el presente artículo serán de la ex
clusiva competencia de la autoridad local.

Las altas partes contratantes convienen 
ademas en que las mercancías y efectos sal
vados no estarán sujetos al pago de ningún 
derecho de aduana, á ménos que no se desti
nen al consumo interior.

ARTICULO 28.

En todo lo concerniente á la colocación de
los buques, su carga y descarga en los puer
tos, diques y  radas de los dos Estados, al uso 
de los almacenes públicos, grúas, balanzas y  
otras máquinas semejantes y  en general á 
todas las facilidades y  disposiciones respecto á 
las arribadas, permanencia, entradas y  sali
das de los buques, se concederá en los dos 
países, sin diferencia alguna, el trato nacio
nal, siendo la intención de las altas partes 
contratantes establecer en esto la más perfec
ta igualdad entre los súbditos de ambas na
ciones.

ARTICULO 29.

Todas las disposiciones del presente conve
nio serán aplicables y  tendrán ejecución, asi 
en la península española é islas adyacentes, 
Baleares y  Canarias y  posesiones españolas 
de la costa septentrional de África abier
tas ti que en adelante se abrieren al comercio 
extranjero, como en Francia y  sus provin
cias de la Argelia.

Sin embargo, atendida la situación espe
cial en que se halla la Argelia, el gobierno 
de Su Majestad Católica no se opondrá á que 
los súbditos españoles establecidos en ella 
tomen las armas, en caso de urgencia, con 
permiso de la autoridad francesa, para la de 
fensa de sus hogares, pero de ningún modo 
podrán ser movilizados.

ARTICULO 30.

Todas las cláusulas de este Convenio con

cernientes á las testamentarías y abintestatos, 
naufragios y salvamentos, serán aplicables 
á las posesiones ultramarinas de uno y otro 
Estado, con las reservas contenidas en el ré
gimen especial á que están sometidas dichas 
posesiones.

Queda convenido adornas que los cónsules 
generales, cónsules, vicecónsules ó agentes 
consulares respectivos, así como los cancille
res secretarios, alumnos ó agregados consu
lares , gozarán en los dos países de todas las 
exenciones, prerogativas, inmunidades y  pri
vilegios actualmente concedidos ó que lle
guen á concederse á los agentes de la misma 
clase de la nación más favorecida.

ARTICULO 31.

El presente Convenio estará en vigor por 
espacio de diez años, á contar desde el día en 
que se canjeen las ratificaciones; pero si nin
guna de las altas partes contratantes hubiese 
anunciado oficialmente á la otra un año ántes 
de espirar el término la intención de hacer 
cesar sus efectos, continuará en vigor por 
ambas partes hasta un año después de que se 
haya hecho dichadeclaracion, cualquiera que 
sea la época en que ésta haya tenido lugar.

ARTICULO 32.

El presente Convenio será aprobado y  rati
ficado por las dos altas partes contratantes, y  
las ratificaciones se canjearán en Madrid en 
el término de dos m eses, ó ántes si fuese 
posible.

En fe de lo cual los respectivos plenipoten
ciarios han firmado el presente Convenio , y  
estampado en él el sello de sus armas.

Hecho en Madrid por duplicado el dia siete 
de Enero del año de gracia de mil ochocientos 
sesenta y  dos.

g,) — Firmado. — Saturnino Calderón 
Collantes.

S.)—Firmado.—A. Barrot.
Su Majestad el emperador de los franceses 

ratificó este Convenio el 26 de Febrero del 
mismo año de 1862, y Su Majestad la reina el 
4 de Marzo,

Las ratificaciones se canjearon en Madrid 
el 7 del mismo mes.
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NÚMKRO LXXXIl.

Convenio celebrado cutre España y Francia para el pag'o de la deuda 
contraída por España en virtud del Convenio de II) de Diciembre 
de 1828, firmado en París el li5 de Febrero de IBfiñ.

Su Majestad la reina de las Españas, y  Su 
Majestad el emperadorde los franceses', igual
mente deseosos de poner término á las dificul
tades que hasta ahora se han encontrado para 
llevar á caho el convenio firmado en Madrid 
en 30 de Diciembre de 1828, han determina
do ajustar otro nuevo, á cuyo efecto han nom
brado por sus plenipotenciarios á saber:

Su Majestad la reina de las Espailas, á don 
Alejandro Mon, gran cruz de la real y  distin
guida Orden de Cárlos III, de la imperial de 
la Legión de Honor, etc., etc., etc., y  su em
bajador extraordinario y plenipotenciario cer
ca de Su Majestad el emperador de los fran
ceses.

Y Su Majestad el emperador de los france
ses, á Mr. Muardo Antonio "fhouvenel, sena
dor, gran cruz de la Orden imperial de la Le
gión de Honor, de la real y distinguida de 
Cárlos III, etc., etc., su ministro y secretario 
de Estado en el departamento de Negocios 
extranjeros.

Los cuales, después de haberse comunicado 
sus plenos poderes y halládolos en buena y  
debida forma, han convenido en los artículos 
siguientes:

a r t ic u l o  1."

El gobierno español entregará al gobierno 
francés en títulos de la Deuda de España con
solidada interior del 3 por 100, la cantidadne- 
cesarla para constituir un capital de 25 mi
llones de francos efectivos, al precio y cam
bio de la Bolsa de París el dia 7 de Febrero, 
en que se ajustó verbalmente este Convenio.

ARTICULO 2.«

El dia que se verifique la entrega de los 
títulos de renta á que se refiere el articulo 
anterior, el gobierno francés devolverá al de 
Su Majestad la reina la inscripción nominal 
quele'fué entregada en virtud del Convenio 
de 30 de Dicienbre de 1828, así como cua
lesquiera otros títulos de crédito que pudieran

hallarse en su poder con arreglo al citada 
Convenio.

ARTICULO 3.0

El gobierno francés reTiuncia de todas las 
demas cantidades que, tanto por razón de ca
pital como de intereses, pudiera deberle el 
gobierno español en virtud del Convenio de 
30 de Diciembre de 1828, y  de los do 29 de 
Enero, 9 de Febrero, 30 de Junio y 10 de Di
ciembre de 1824, los cuales quedan comple
tamente derogados por el actual.

ARTICULO 4.0

La entrega recíproca de los títulos de la 
renta de España, de la inscripción nominal y  
demas documentos citados en los artículos 
1.“ y 2 .“ se verificará el dia del canje de las 
ratificaciones de este Convenio.

ARTICULO 5.0

El canje de las ratificaciones del presente 
Convenio se verificará en París, en el térmi
no de un mes, ó ántes si es posible.

En fe de lo cual los plenipotenciarios res
pectivos han firmado el presente Convenio y  
selládolo con el sello de sus armas.

Hecho por duplicado en París á quince de 
Febrero del año de gracia de mil ochocientos 
sesenta y dos.

(L, S.) — Firmado. — Alejandro Mon.
(L. S.,) — Firmado. — Thonvenel.

NÚMERO LXXXIII.

Convenio celebrado entre España y  Francia para el arreglo de re
clamaciones procedentes de presas marítimas verificadas en 1823 
y 1824, firmado en P aríse llo d o  Febrero de 1862.

Su Majestad la reina de las Españas, y  Su 
Majestad el emperador de los franceses, de
seando poner término á las reclamaciones á 
que han dado lugar los secuestros y presas 
marítimas verificados durante los años de 
1823 y 1824 por los buques de guerra ó cor
sarios de las dos naciones, y  convencidos de 
la dificultad de llevar á efecto algunas de las 
disposiciones del Convenio de 5 de Enero de 
■1824, han resuelto celebrar un nuevo Con-
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venio, á cuyo efecto han nombrado por sus 
plenipotenciarios, á saber:

Su Majestad la reina de las Espailas, á don 
Alejandro Mon, gran cruz de la real y dis
tinguida Orden de Cárlos III, de la imperial 
de la Legión de Honor, e tc ., e tc ., etc., y su 
embajador extraordinario y  plenipotenciario 
cerca de Su Majestad el emperador de los 
franceses.

Y Su Majestad el emperador de los france
ses, kMr,  Eduardo Antonio Jliotwenel, se
nador, gran cruz de la Órden imperial de la 
Legión de Honor, de la real y  distinguida de 
Cárlos III, etc., etc., su ministro y  secre
tario de Estado en el departamento de Ne
gocios extranjeros.

Los cuales, después de haberse comunica
do sus plenos poderes y  halládolos en buena 
y  debida forma, han convenido en los ar- 
ticulos siguientes:

ARTICULO 1."

El gobierno español renuncia por el pre
sente Convenio á todas las cantidades que 
pudieran corresponderle por los barcos fran
ceses apresados ó secuestrados en 1823, 6 
por sus cargamentos, al tenor del artículo 2.'' 
del Convenio de 5 de Enero de 1824.

El gobierno francés renuncia por su parte 
a todas las cantidades que pudieren corres
ponderle por los barcos españoles apresados 
ó secuestrados en igual época, d por sus car
gamentos, según el artículo d."” del mismo 
Convenio.

ARTICULO - ir

El gobierno español se sustituye al gobier
no francés en la obligación impuesta á este 
último por el fallo arbitral dictado por Su 
Majestad el rey délos Países Bajos en 13 de 
Abril de 1852 relativo á la fragata Veloz Ma
riana, y  se compromete por lo tanto á satis
facer las reclamaciones de los dueños é inte
resados en dicho buque., verificada que sea 
la liquidación.

las ratificaciones del presente Convenio, to 
dos los documentos que posea relativos á la 
captura y  ventado la fragata Veloz Mariana, 
á fin de que el gobierno español pueda pro
ceder con entero conocimiento á la evalua
ción de dicho buque y  de su cargamento.

La liquidación se efectuará conforme á la 
legislación española.

ARTICULO i r

El gobierno español se encarga de pagar á 
los propietarios de los buques franceses captu
rados á consecuencia de los sucesos de 1823, 
y  cuyas reclamaciones se hallan aún pen
dientes, el importe de las indemnizaciones 
que se reconozca debérseles legítimamente.

ARTICULO

Con objeto de asegurar la ejecución del ar
tículo precedente, la comisión mista estable
cida en París en virtud de la declaración de 
15 de Febrero de 1851, d cualquiera otra que 
al efecto se establezca, se encargará de exa
minar las reclamaciones indicadas en dicho 
artículo.

Si los individuos de esta comisión estuvie
sen conformes, las resoluciones que adopten 
serán ejecutorias. En el caso en que no pue
dan ponerse de acuerdo, los dos g’obiernos 
nombrarán un árbitro que resolverá definiti
vamente y  cuya decisión sea ejecutoria.

ARTICULO G r

Quedan derogadas todas las disposiciones 
del Convenio de 5 de Enero de 1824 que se 
opongan á las del presente Convenio.

ARTICULO i r

ARTICULO 3.'>

El gobierno francés entregará al gobierno 
español, el día en que se verifique el canje de

El presente Convenio será ratificado el 
mismo dia que el relativo al arreglo defini
tivo de la deuda de España con Francia, pro
cedente del Convenio de 30 de Diciembre 
de 1828. y  de los de 29 de Enero, 9 de Fe
brero, 30 de .Junio y 10 de Diciembre de 1824, 
y el canje de las ratificaciones tendrá lugar 
el mismo dia.

En fe de lo cual los plenipotenciarios res
pectivos han firmado el presente Convenio, y  
selládolo con el sello de sus armas.
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Hecho por duplicado en París, á quince de 
Febrero del año de gracia de mil ochocientos 
sesenta y  dos.

(L. S.) — Firmado. — Alejandro Mon.
(L. S.) — Firmado. — Ed. Thouvenel.
Los dos Convenios que anteceden han sido 

ratificados por Su Majestad el emperador de 
los franceses el quince de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y dos, y  por Su Majestad la 
reina el veintinueve de Mayo siguiente. 
Las ratificaciones se canjearon en París el 
quince de Junio del expresado año, no ha
biéndose verificado este acto dentro del pla
zo marcado en los mismos Convenios por 
acuerdo de los respectivos gobiernos.

NÚMERO LXXXIV.

Convonio para la recíproca extradición de malhechores entre Es
paña y  ol gran ducado do Hesse, firmado en Darmstadt el H  de Fe
brero de 1S62.

Su Majestad la reina de las Españas y  Su 
Alteza Real el gran duque de Hesse y  en el 
Rhin, animados del deseo de asegurar el cas
tigo de los malhechores que se refugien de 
uno de los dos países al otro, han resuelto 
ajustar con este objeto un Convenio, y  nom
brado al efecto por sus plenipotenciarios á 
saber:

Su Majestad la reina de las Españas, á don 
Manuel Rancés y Vilkmueva, diputado á Cdr- 
tes, su enviado extraordinario y  ministro 
plenipotenciario cerca de Su Alteza Real el 
gran duque de Hesse y cerca de la Confede
ración Germánica, y

Su Alteza Real el gran duque de Hesse, al 
señor doctor Reinliard Cárlos Federico, ba
rón de D alw igk, su chambelán, presidente 
del ministerio c iv il, ministro de la Casa Gran 
Ducal, de Negocios extranjeros y  del Inte
rior, consejero de Estado, gran cruz de la  ̂
Orden gran ducal de mérito de Felipe el Mag
nánimo, comendador de primera clase de la 
gran ducal de Luis, gran cruz de la Orden 
electoral de Guillermo de Hesse, de la real 
Orden española de Cárlos l l l ,  de la de méri
to de San Miguel de Baviera, de la de Fede
rico de Wurtemberg y de la del León Neer
landés , caballero de primera clase de la Or

den imperial de la Corona de Hierro de Aus
tria, de la del Águila Roja de Prusia, y de las 
siguientes Órdenes imperiales de Rusia el 
Águila Blanca, Santa Ana y San Estanislao, 
gran oficial de la Legión de Honor de P'ran- 
cia, caballero de la Orden de San Juan, co
mendador de segunda clase de la Orden Gran 
Ducal del León de Zahringen de Badén; los 
cuales, después de haber canjeado sus plenos 
poderes y  hallándolos en buena y  debida 
forma han convenido en los artículos si
guientes;

ARTICULO 1."

El gobierno español y el gobierno gran 
ducal de Hesse se obligan por el presente 
Convenio á entregarse recíprocamente, á ex
cepción de sus propios súbditos, todos Jos in
dividuos que, encausados ó sentenciados con 
motivo de alguno de los delitos enumerados 
en el art. 2 .“ por los tribunales del país don
de haya sido cometido el delito, se refugien 
de España 6 sus provincias de Ultramar en 
el gran ducado de Hesse, 6 de Hesse en Es
paña ó sus provincias de Ultramar.

ARTICULO 2.0

Los delitos por los cuales la extradición se
rá reciprocamente concedida son:

1. ” El parricidio, el asesinato, el envene
namiento, el homicidio, el infaticidio, el 
aborto, el estrupo violento, el abuso desho
nesto consumado ó intentado con violencia 
ó también sin ella en una persona cuya edad 
diese á este abuso el carácter de delito grave 
según las legislaciones respectivas.

2 . ” El incendio voluntario.
3 . * El robo, la asociación para un robo, 

el robo con armas ó con violencia, con frac
tura ó con horadamiento exterior ó interior 
ó con escalamiento, la sustracción cometida 
por criado d dependiente asalariado, siempre 
que la naturaleza del delito le haga respecti
vamente aplicable una pena aflictiva por la 
legislación del país en que el reo se hubiese 
refugiado.

4 . “ La fabricación, introducción ó expen- 
dicion de moneda falsa, ó de papel moneda 
falsificado 6 alterado, ó de los instrumentos
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que sirvan para la fabricación de la moneda 
ó del papel moneda falsos; la alteración del 
papel moneda; la falsificación de los punzo
nes ó sellos con que se contrastan el oro y la 
plata; la falsificación de los sellos del Estado 
y  de toda clase de papel sellado, aunque es
tas falsificaciones se hayan ejecutado fuera 
del país que reclama la extradición.

5. ® El falso testimonio y el soborno de 
testigos; la falsedad cometida en instrumen
tos públicos ó privados y en los de comercio, 
en el supuesto que la naturaleza de estos 
delitos les haga respectivamente aplicable 
una pena afiictiva por la legislación del país 
en que el reo se hubiere refugiado.

6. ® La estafa, en el supuesto que al fin 
del párrafo anterior se expresa.

7 . ” La sustracción efectuada por deposi
tarios constituidos por autoridad pública de 
valores que por razón de su cargo estuviesen 
en su poder.

8. ” La bancarota fraudulenta.

ARTICULO 3."

Aunque la extradición no deberá verificar
se sino para la averiguación y castigo de los 
delitos comunes enumerados en el art. 2.", 
no obstará á la extradición el haberse hecho 
el refugiado reo de un delito político, siem
pre que al mismo tiempo haya cometido uno 
de aquellos delitos comunes. Pero en tal caso 
sólo podrá ser encausado y  castigado por este 
último delito, y  no por otro cualquier delito 
no comprendido en la anterior numeración.

ARTICULO 4.«

La extradición podrá ser negada si desde 
la perpetración del delito grave ó ménos gra
ve imputado á un individuo durante la causa 
ó desde la sentencia hubiese trascurrido el 
término de prescripción correspondiente á la 
acción jurídica con arreglo á las leyes del 
país donde se hallare refugiado el reo.

ARTICULO 5 °

Si el individuo cuya extradición se recla
ma estuviere encausado ó sentenciado por al
gún delito grave ó perpetrado en el país don
de se encuentra refugiado, podrá suspender

se la extradición hasta que haya sido juz
gado ó haya cumplido su condena. Si el de
lincuente se hallase arrestado por deudas ú 
otras obligaciones de derecho civil, no se ve
rificará la extradición sino después de le
vantado el arresto.

ARTICULO 6 °

Si el encausado ó sentenciado no fuese súb
dito del Estado reclamante, podrá diferirse en 
su caso la extradición hasta tanto que el 
gobierno del Estado á que perteneciere el indi
viduo reclamado haya sido invitado á hacer 
valer sus eventuales objeciones contra la mis
ma. En todo caso, el gobierno á quien se diri
ja la reclamación quedará libre de darle curso 
del modo que le parezca adecuado, y de entre
gar al reo para que sea juzgado á su propio 
gobierno ó al del país en que so haya perpe
trado el delito.

ARTICULO 7.«

Toda demanda de extradición deberá ha
cerse por la vía diplomática, y  no será aten
dida sino en vista del correspondiente auto 
de prisión ó de otro cualquier documento de 
igual valor en justicia, extendido en debida 
forma con arreglo á las leyes del Estado re
clamante, y  declarando la naturaleza y gra
vedad del delito, así como la pena que le sea 
aplicable. Acompañarán también, á ser posi
ble, las señas del reo.

ARTICULO S.”

Todos los efectos robados que se encuen
tren en poder del individuo reclamado, y  to
dos los que sirvan para la comprobación del 
delito, serán entregados al misino tiempo que 
el delincuente. Serán igualmente entregados 
todos estos efectos si el delincuente los hubie
re escondiílo ó depositado en el país donde se 
haya refugiado, y  se hallaren ó descubrieren 
en lo sucesivo.

ARTICULO a."

Los gastos que ocasionen el arresto, la 
custodia, la manutención de los individuos 
reclamados y  su traslación hasta la frontera 
del Estado á quien corresponda la entrega,
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serán sufragados por éste. En cambio serán 
de cuenta del Estado que reclame la entrega 
los gastos de conducción por los países inter
medios.

ARTICULO 10.

Si en el espacio de cuatro meses para los 
individuos que se refugien á las provincias 
europeas de España ó en el gran ducado de 
Hesse, y dentro de seis meses para los refu
giados en las provincias españolas de Ultra
mar, á contar desde el dia en que dichos in
dividuos sean puestos á disposición del g o 
bierno reclamante, éste no se hubiera hecho 
cargo de ellos, podrá efectuarse su soltura y  
negarse su extradición.

ARTICULO 11.

Resérvanse las altas partes contratantes 
determinar de común acuerdo las formalida
des que se hayan de observar para la entre
ga de los reos, los puntos convenientes para 
ésta en ambos países, y más circunstancia
damente las otras medidas conducentes á la 
ejecución del presente Convenio.

ARTICULO 12.

Cuando para la instrucción de una causa 
criminal el gobierno de uno de los dos Esta
dos juzgue necesario oir las declaraciones de 
testigos domiciliados en el otro, ó emprender 
cualquiera diligencia análoga, se verificará 
este acto en vista de un exhorto remitido por 
la vía diplomática y  con arreglo á las leyes 
del Estado á cuyas autoridades el exhorto se 
dirija. Los dos gobiernos renuncian al abono 
de los gastos que ocasione el cumplimiento 
de semejantes exhortes.

ARTICULO 13.

Si en una causa criminal se necesitase la 
comparecencia personal de un testigo, el go
bierno del país al que dicho testigo perte
nezca le invitará á presentarse ante el tribu
nal que reclama su presencia; y si consintie
se el testigo, se le abonarán los gastos de 
viaje y  estancia, conforme á las tarifas y re
glamentos del país en que hubiese de pres
tar su declaración.

ARTICULO 14.

El presente Convenio empezará á regir 
diez dias después de verificada su publica
ción, con arreglo á las leyes de cada uno de 
los dos Estados. Será valedero por el término 
de cinco años, contados desde el dia del canje 
de las ratificaciones, y  continuará en vigor 
por otros cinco años más, y  así sucesivamen
te de cinco en cinco años, si con un año de 
anticipación no declarase uno de los dos go
biernos al otro renunciar al mismo Convenio.

ARTICULO 15.

El presente Convenio será ratificado, y  las 
ratificaciones serán canjeadas dentro de tres 
meses, ó ántes si posible fuese.

En fe de lo cual los respectivos plenipoten
ciarios han firmado este Convenio y le han 
sellado con el sello de sus armas.

Hecho en Darmstadt á diez y  siete de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y  dos.

(L. S.) — Firmado. — Manuel Rancés y 
Villanueva.

(L. S.) — Firmado. — Dahvigk.
Este Convenio ha sido ratificado por Su Al

teza Real el gran duque de Hesse y  en el 
Rhin el 12 de Marzo de 1862, y  por Su Ma
jestad la reina el 8 de Julio siguiente. Las ra
tificaciones se canjearon en Darmstad el 6 de 
Agosto del mismo año. no habiéndose verifi
cado este acto dentro del plazo marcado en el 
referido Convenio por circunstancias impre
vistas.

NÚMERO LXXXV.

Tratado de comercio y naveg-acion celebrado entre España y Turquía, 
y  Armado enConstantinopla el 13 de Marzo de 1862.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la 
Constitución de la monarquía española reina 
de las Bspañas. A todos los que las presentes 
vieren y  entendieren, sabed que las Cdrtes 
han decretado y  Nos sancionado lo siguiente:

.ARTÍCULO ÚNICO.

Se autoriza al gobierno de Su Majestad para 
proceder á la ratificación del Tratado de co
mercio y  navegación celebrado entre España 
y Turquía el 13 de Marzo de 1862.
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Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, justicias, 

jefes, gobernadores y  demas autoridades, asi 
civiles como militares y  eclesiásticas, de 
cualquiera clase y  dignidad, que guarden y  
hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á veinte y  cuatro de 
Mayo de m il ochocientos sesenta y  cuatro.— 
Fo Id reina.—El ministro de Estado, Joaquín 
Francisco Pacheco.

Su Majestad la reina de España de una par
te, y  Su Majestad el emperador de los Oto
manos d é la  otra, animados igualmente del 
deseo de extender las relaciones comerciales 
entre sus respectivos Estados, han conveni
do al efecto en concluir un Tratado de comer
cio y  de navegación, y  han nombrado por 
sus plenipotenciarios, á saber:

Su Majestad la reina de España, á don Pe
dro Sorda y  Maury, comendador de núme
ro de la real Órden de Isabel la Católica, ca
ballero de la real y  distinguida de Cárlos III, 
de la de Cristo, de la de la Legión de Honor 
y  de la de San Mauricio y  San Lázaro, secre
tario de su legación en Costantinopla y  en
cargado de negocios interino.

Su Majestad el emperador de los Otomanos, 
á Su Alteza Mouhammed Fmin Aali-Bajá, su 
ministro de Negocios extranjeros, condeco
rado con la Orden imperial del Osmanié en 
brillantes y  con la del Medjidié y  del Mérito 
de primera clase, gran cruz de la real Orden 
de Isabel la Católica y  de otras varias extran
jeras.

Los cuales, después de haberse comunica
do sus plenos poderes respectivos, y  halládo- 
los en buena y  debida forma, han convenido 
en ios artículos siguientes:

ARTICULO 1.®

Se confirman todos los derechos, privile
gios é inmunidades que se han conferido á 
los súbditos y  buques españoles por las capi
tulaciones y  tratados existentes, á excepción 
de las cláusulas de dichos tratados y  de dichas 
capitulaciones que el presente Tratado tiene 
por objeto modificar, entendiéndose ademas

expresamente que todos los derechos, privi
legios é inmunidades que la Sublime Puerta 
conceda al presente ó pudiera conceder, ó cu
yo goce permitiera en lo sucesivo á los súbdi
tos, buques, comercio y  navegación de toda 
otra potencia extranjera, serán igualmente 
concedidos á los súbditos, buques, comercio 
y  navegación española que tendrán de dere
cho el ejercicio y  el goce de ellos.

ARTICULO 2.®

Los súbditos de Su Majestad la reina de Es
paña ó sus factores ó apoderados podrán com
prar en todas las partes del imperio Otomano, 
sea que quieran hacer su comercio en el in
terior, sea que se propongan exportarlos, to
dos los artículos sin excepción procedentes 
del suelo ó de la industria de este país.

Habiendo la Sublime Puerta, en virtud del 
artículo 2.* del Tratado de 2 de Marzo de 
1840, abolido formalmente todos los monopo
lios que pesaban sobre los productos de su 
agricultura y sobre todas las otras produccio
nes de cualquier género de su territorio, y  
habiendo renunciado igualmente á los permi
sos (teskeres) que se pedían á las autorida
des locales para la compra de estas mismas 
mercancías, ó para su trasporte de un sitio 
á otro cuando eran compradas, toda tentati
va que se hiciere por una autoridad cualquie
ra para obligar á los súbditos españoles á 
proveerse de semejantes permisos {teskeres)^ 
será considerada como una infracción de los 
tratados, y  la Sublime Puerta castigará in
mediatamente con severidad á todo funciona
rio á quien haya que censurar por alguna in
fracción, é indemnizará á los súbditos espa
ñoles de las pérdidas ó perjuicios que pudie
ran probar debidamente haber sufrido por 
este motivo.

ARTICULO 3.®

Los comerciantes españoles ó sus factores ó 
apoderados que compren un objeto cualquie
ra, producto del suelo ó de la industria de la 
Turquía, con el fin de volverlo á vender para 
el consumo en el interior del imperio Otoma
no , pagarán en el acto de la compra ó de la 
venta, ó de cualquiera otra operación de co-
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mercio que tenga relación con estos objetos, 
los mismos derechos que pag’asen en circuns
tancias análogas los súbditos otomanos ó ex
tranjeros los más favorecidos entre los que se 
dedican al comercio interior.

ARTICULO 4P

Ningún artículo podrá estar sujeto en el 
territorio ó posesiones de la Turquía en su 
exportación al territorio ó posesiones de la 
España á más derechos 6 impuestos, ni más 
altos que los que se paguen d pudieran pa
garse en la exportación del mismo artículo 
para todo otro país extranjero.

Del mismo modo no pesará prohibición a l
guna sobre la exportación de un artículo 
cualquiera del territorio ó posesiones de la 
Turquía, y  destinado á ser importado en el 
territorio ó posesiones de España, que no se 
extienda á la exportación del mismo artículo 
para todo otro país extranjero.

Ningún impuesto d derecho se exigirá so
bre un artículo producto del suelo d de la in
dustria de la Turquía comprado por los súb
ditos españoles d sus factores d apoderados, 
sea en el sitio en que este artículo haya sido 
comprado, sea en el acto de su trasporte de 
este sitio al lugar de donde deba ser exporta
do. Llegado allí, estará sujeto á un derecho 
de exportación que no excederá de ocho (8) 
por ciento calculado sobre el valor en la es
cala y  pagadero en el momento de la expor
tación.

Todo artículo que haya pagado el derecho 
de exportación, no estará sujeto más á él en 
parte alguna del territorio otomano, aunque 
haya cambiado de manos.

Queda ademas convenido que el derecho 
precitado de ocho (8) por ciento se rebajará 
cada año uno (1) por ciento hasta que haya 
quedado definitivamente reducido á un im 
puesto fijo de uno (1) por ciento {ad v-alorem) 
destinado á cubrir los gastos generales de ad
ministración y de vigilancia.

ARTICULO 5."

Ningún artículo producto del suelo d de la 
industria de España, cualquiera que sea el 
sitio de la procedencia, importado por tierra

TOMO » .

ó por mar en los Estados de Su Majestad Im
perial el sultán, estará sujeto á otros ni más 
altos derechos que los que se paguen ó pu
dieran pagarse en el acto de la importación 
del mismo artículo producto del suelo 6 de la 
industria de cualquiera otro país extranjero.

Del mismo modo no pesará prohibición 
alguna sobre la importación de cualquier ar
tículo producto del suelo ó de la industria de 
los Estados y  posesiones de España, que no 
se extienda á la  importación del mismo artí
culo producto del suelo 6 de la industria de 
cualquier otro país extranjero.

Su Majestad Imperial se obliga ademas, 
salvo las excepciones que vendrán después, 
á no prohibir la importación en sus Estados 
de artículo alguno, producto del suelo ó de 
la industria de España, cualquiera que sea 
el lugar de la procedencia, y  á que los dere
chos que haya que percibir sobre los artícu
los producto del suelo ó de la industria de Es
paña importados en los Estados de Su Majes
tad Imperial el sultán, no excedan en ningún  
caso de un derecho único y fijo de 8 por 100 
ad mlorem, dun derecho específico equiva
lente fijado de común acuerdo.

Este derecho se calculará sobre el valor de 
las mercancías en la escala, y  se pagará en 
el momento de su desembarco si llegan por 
mar, y  en la primera administraccion de 
aduana si llegan por tierra.

Si estas mercancías, después de haber sa
tisfecho el derecho arriba mencionado de 
ocho (8) por ciento, son vendidas, sea el si
tio de la llegada, sea en el interior del país, 
no se exigirán más derechos ni del vendedor 
ni del comprador. Pero si no estando vendidas 
para el consumo de la Turquía fuesen reex
portadas en el espacio de seis meses, serán 
consideradas como mercancías de tránsito y  
tratadas como se dice más abajo en el artícu
lo 10. La administración de aduanas estará 
obligada en este caso á restituir en el mo
mento de reexportación al comerciante que 
presentare la prueba de haber satisfecho el 
derecho de importación de ocho (8) por cien
to , la diferencia entre este derecho y  el dere
cho de tránsito' especificado en el artículo 
ántes citado.

40
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ARTICULO 6.0

Qneda convenido que los artículos de im
portación extranjera destinados á los Princi
pados Unidos de Moldo-Valaquia y  al de Ser
via, y  que atraviesen otras partes del impe
rio otomano, no pagarán los derechos de 
aduana sino á su entrada en los principados, 
y  recíprocamente que las mercancías de im 
portación extranjera que atraviesen estos 
principados para ser conducidas á otras par
tes del imperio otomano, no deberán satisfa
cer los derechos arriba mencionados, sino en 
la primera administración de aduanas servi
da directamente por la Sublime Puerta.

Lo mismo se observará con los productos 
del suelo ó de la industria de estos principa
dos, como también con los del resto del im 
perio otomano destinados á la exportación, 
que deberán pagar los derechos de aduana: 
los primeros á los empleados de la adminis
tración de aduanas de estos principados, y  
los iiltimos al fisco otomano. De tal suerte, 
que en todos los casos los derechos de impor
tación y  de exportación no podrán percibirse 
más que una sola vez.

ARTICULO '7.®

No se establecerá en los puertos de uno de 
los dos países, sobre los buques del otro, de
recho alguno de tonelada, de puerto, de pilo
taje, de faro, de cuarentena, ni ningún otro 
derecho semejante <5 análogo, cualquiera que 
sea su naturaleza d denominación percibido 
en beneficio del gobierno, de los funcionarios 
públicos, de particulares, de corporaciones ó 
de cualquier establecimiento que no pese 
igualmente y con las mismas condiciones en 
casos análogos sobre los buques nacionales. 
Esta igualdad de tratamiento se aplicará re
cíprocamente á los buques de los dos países 
de cualquiera puerto ó sitio que vengan, y  
cualquiera quesea el punto de su destino.

ARTICULO 8."

• Todo buque que según la ley española 
deba ser considerado ccmo buque español, y  
todo buque que según la ley otomana deba 
ser considerado como buque otomano, serán

considerados respectivamente para los fines 
del presente Tratado como español ú otomano.

ARTICULO 9.0

, No se impondrá derecho alguno sobre las 
mercancías, producto del suelo ó de la indus
tria española, cargadas en buques españoles 
ú otros, ni sobre las mercancías producto del 
suelo ó de la industria de todo otro país ex
tranjero , cargadas en buques españoles, 
cuando estas mercancías pasen los estrechos 
de los Dardanelos ó del Btísforo, sea que atra
viesen estos estrechos en los buques que las 
han conducido ó que hayan sido trasbordadas 
á otros buques, sea que vendidas para la ex
portación hayan sido descargadas por un 
tiempo limitado para ser embarcadas en otros 
buques y  continuar su viaje. En este último 
caso, las mercancías deberán estar deposita
das en Constantinopla en los almacenes de la 
aduana llamados de tránsito, y en todas par
tes donde no haya depósitos, estarán bajo la 
vigilancia de la administración de aduanas.

ARTICULO 10.

Deseando la Sublime Puerta facilitar en 
cuanto esté en su poder por medios de con
cesiones graduales el tránsito por tierra, se 
ha estipulado y  convenido que el derecho de 
tres (3) por ciento impuesto hasta ahora so
bre las mercancías importadas en Turquía 
para ser despachadas á otros países, será re
bajado á dos (2) por ciento, pagadero como lo 
ha sido el derecho de tres por ciento hasta 
hoy á su entrada en el imperio otomano, y  
al cabo del octavo año, á contar desde el día 
en que el presente Tratado será puesto en v i 
gor, se reducirá á un impuesto fijo y defini
tivo de uno por ciento, que será percibido lo 
mismo que el derecho sobre la exportación 
de los productos otomanos con el fin de cu
brir los gastos de registro.

La Sublime Puerta declara al mismo tiem
po que se reserva el derecho de establecer por 
medio de un reglamento especial las medidas 
necesarias para impedir el fraude.

ARTICULO U .

Los súbditos españoles ó sus fiictores ó
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apoderados que se dediquen en el imperio 
otomano al comercio de los artículos produc
to del suelo ó de la industria de los países- 
extranjeros, satisfarán los mismos impuestos 
y  disfrutarán de los mismos derechos, privi
legios é inmunidades que los súbditos extran
jeros que trafiquen en mercancías proceden
tes del suelo ó de la industria de su propio 
país.

ARTICULO 12.

Por excepción de lo estipulado en el artícu
lo 5.^ el tabaco, bajo todas sus formas, y  la 
sal, cesan de estar comprendidos en el nú
mero de los artículos que los sribditos espa
ñoles tienen la facultad de importar en el 
imperio otomano. En su consecuencia, los 
súbditos españoles 6 sus factores d apodera
dos que comprasen ó vendiesen sal ó tabaco 
para el consumo de la Turquía, estarán so
metidos á los mismos reglamentos, y  satis
farán los mismos derechos que los súbditos 
otomanos que se dediquen al comercio de es
tos dos artículos; y  ademas, y  para compen
sar la prohibición de la importación de los 
dos mencionados artículos, no se percibirá 
en lo sucesivo ningún derecho sobre estos 
dos artículos cuando sean exportados de la 
Turquía por los súbditos españoles.

Los súbditos españoles estarán obligados, 
sin embargo, á declarar á las autoridades de 
las aduanas la cantidad de tabaco y  de sal 
exportada, y  las mencionadas autoridades 
conservarán, como anteriormente, el derecho 
de vigilar la exportación de estos artículos, 
sin poder por ello estar autorizadas á gra
varlos con impuesto alguno bajo cualquier 
pretexto.

ARTICULO 13.

Queda convenido entre las dos altas par
tes contratantes que la Sublime Puerta se 
reserva la facultad y el derecho de gravar 
con una prohibición g'enerai la importación 
en los Estados del imperio otomano de la pól
vora, cañones, armas de guerra ó municio
nes militares.

Esta prohibición no podrá estar en vigor 
sino cuando se haya notificado oficialmente.

y lio podrá extenderse sino á los artículos es
pecificados en el decreto que los prohíba. 
Aquel ó aquellos de estos artículos que no es
tén prohibidos de este modo, estarán sujetos 
en el acto de su desembarco en un puerto 
otomano á los reglamentos locales, excepto 
en los casos en que la legación de Su Ma
jestad Católica pidiera un permiso excepcio
nal, el cual será otorgado á ménos que se 
opongan sérias razones. La pólvora en parti
cular, s ise  permite su introducción, estará 
sujeta á las obligaciones siguientes:

1. * No se venderá por los súbditos de Su 
Majestad Católica más allá de la cantidad 
prescrita por los reglamentos locales.

2. * Cuando llegare un cargamento ó 
una cantidad considerable de pólvora á un 
puerto otomano á bordo de un buque español, 
se obligará al buque á fondear en un punto 
particular designado por las autoridades lo
cales, y  á desembarcar su pólvora bajo la ins
pección de sus mismas autoridades en los de
pósitos ú otros sitios designados igualmente 
por ellas, y  á los que las partes interesadas 
tendrán acceso, conformándose á los regla
mentos vigentes.

No están comprendidas en las restricciones 
del presente artículo las escopetas de caza, 
las pistolas, armas de lujo, así como una pe
queña cantidad de pólvora de caza reservada 
al uso privado.

ARTICULO U .

Los firmanes exigidos á los buques mercan
tes españoles á su paso por los Dardanelos y  
el Bósforo, les serán siempre entregados de 
manera que se les ocasione el menor retardo 
posible.

ARTICULO 15.

Los capitanes de buques mercantes espa
ñoles que tengan á bordo mercancías desti
nadas al imperio otomano, deberán entregar 
en la aduana, imediatamente después de su 
llegada al puerto de desembarco, una copia 
exacta de su manifiesto.

ARTICULO lo.

Las mercancías introducidas de contraban-
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do estarán sujetas á ser confiscadas en "bene
ficio del Tesoro otomano; pero tan pronto co
mo las autoridades se apoderen de dichas 
mercancías deberá ecxtenderse y  comunicarse 
á la autoridad consular del siibdito extranjero 
al que pertenezcan todas las mercancías sos
pechosas de contrabando un informe ó proceso 
verbal del hecho de contrabando alegado, y  
ninguna mercancía podrá ser confiscada co
mo contrabando, miéntras que no se haya 
probado debida y legalmente el fraude.

ARTICULO n .

Toda mercancía producto del suelo ó de la 
industria otomana, sea del imperio, sea de sus 
dependencias, importada en los Estados de 
Su Majestad Católica por buques otomanos, 
será tratada bajo el mismo pié que las mis
mas mercancías producto del suelo ó de la 
industria de la nación más favorecida.

ARTICULO 18.

El presente Tratado, cuando haya sido rati
ficado, reemplazará al Convenio concluido 
entre las altas partes contratantes el 2 de 
Marzo de 1840, y  será valedero por veintio
cho años, á contar desde el dia en que se 
hayan canjeado las ratificaciones. Sin embar
go, cada una de las altas partes contratantes 
se reserva la facultad de proponer al final de 
los catorce ó de los veintiún años las modifi
caciones que la experiencia haya sugerido, ó 
denunciarlo, y  en este último caso el Tratado 
cesará de ligar á las partes contratantes al 
terminar un año á contar de la fecha de la 
denuncia.

El presente Tratado tendrá ejecución en to
das las provincias del imperio otomano, es de
cir, en las posesiones de Su Majestad Impe
rial el sultán situadas en Europa, Asia, Egip
to , y  en las otras partes de Á.frica pertene
cientes á la Sublime Puerta, en Servia y  en 
los Principados Unidos de Moldavia y Va- 
laquia.

ARTICULO 19.

Queda entendido que el gobierno de Su Ma
jestad la reina de España no pretende por 
ninguno de los artículos del presente Tratado

estipular más allá del sentido natural y pre
ciso de los términos empleados, ni entorpecer 
en modo alguno al gobierno de Su Majestad 
Imperial en el ejercicio de sus derechos de 
administración interior, en tanto, sin embar
go, que estos derechos no afecten abierta
mente á las estipulaciones de los antiguos 
tratados y á los privilegios concedidos por el 
presente Tratado á los súbditos españoles ó á 
sus propiedades.

ARTICULOLO.

Habiendo las altas partes contratantes nom
brado recientemente comisarios, que han es
tablecido de común acuerdo el precio de las 
mercancías de toda especie procedentes del 
suelo ó de la industria española importadas 
en los Estados de Su Majestad Imperial el 
sultan, así como de los artículos de todo g é 
nero procedentes del suelo ó de la industria 
de la Turquía que los comerciantes españo
les ó sus factores ó apoderados son libres de 
comprar en todas las partes del imperio oto
mano para trasportarlos, bien á España, bien 
á cualquiera otro país, la tarifa de derechos 
de aduana que se percibirán conforme al pre
sente Tratado, se fijará según estos precios 
establecidos de común acuerdo. La nueva ta 
rifa que se establecerá de este modo perma
necerá en vigor durante siete años, á contar 
desde el dia en que el presente Tratado fuere 
puesto en ejecución.

Cada una de las altas partes contratantes 
tendrá el derecho, durante el año que prece
derá á la espiración de este término, de pe
dir su revisión. Pero si en esto tiempo ni la 
una ni la otra usasen de esta fiicultad, la ta
rifa continuará á tener fuerza de ley durante 
otros siete años, á contar del dia en que se 
haya cumplido el primer período, y  lo mis ■ 
mo será al fin de cada período sucesivo de 
siete años.

ARTICULO 21.

El presente Tratado será ratificado y  las ra- 
rificaciones se canjearán en Constantinopla 
en el espacio de dos meses ó ántes si fuere po
sible, y  será puesto en ejecución desde el dia 
en que las ratificaciones hayan sido canjea
das.
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En fe de lo cnal, los respectivos plenipoten
ciarios le han firmado y puesto en él el sello 
de sus armas.

Hecho en Constantinopla el 13 de Marzo 
de 1862.

(L. S.)—Firmado.—Pedro Sorela y  MaurL
(L. S.)—Firmado.— Áali.

Este Tratado ha sido ratificado por S. M. el 
emperador de los otomanos el 14 de Abril 
de 1862, y  por Su Majestad la reina el 28 de 
Mayo de 1864. Las ratificaciones han sido 
canjeadas en Constantinopla el 30 de Junio 
del mismo año, no habiéndose podido verifi
car este acto dentro del plazo marcado en di
cho Tratado, por circunstancias imprevistas.

TRADUCCION

do la  üóta por la rjuo se declara admitida la concurreDcia do España 
a l mejor postor cuando se tra te  de importar sales extranjeras.

Sublime Puerta.— Ministerio de Negocios 
extranjeros. — 13 de Marzo de 1862.— El in
frascrito, ministro de Negocios extranjeros de 
Su Majestad Imperial el Sultán, se apresura, 
conforme al deseo que el señor encargado de 
negocios de España le ha manifestado, á de
clarar que la importación de sal queda prohi
bida á los comerciantes españoles en virtud del 
articulo 12 del Tratado de comercio concluido 
el 13 de Marzo de 1862 entre la Sublime Puer
ta y  el gobierno de Su Majestad la reina de 
España; pero que en el caso de que los produc
tos de la sal indígena no bastasen á las nece
sidades del país, y  por consecuencia que la 
administración otomana se viese obligada á 
comprarla en países extranjeros, serían admi
tidas las sales de España á las adjudicaciones 
bajo las mismas condiciones que las sales de

cualquiera otra procedencia de las más favo
recidas.— Firmado.—Aali.— Sr. Soreia, en
cargado de negocios de Su Majestad la reina 
de España.

También por medio de otra nota se decla
ró que miéntras se verificaba el canje de las 
ratificaciones, se pusiese dicho Tratado provi
sionalmente en ejecución desde el dia en que 
se firmó.

\

TARIFA

(le los derechos de aduana que se han de percibir en el comercio de 
importación y  exportación de España con T urquía, y  d é la  que 
se hace mención en el Tratado anterior.

Las mercancías, producto del suelo ó de la 
industria de España, excepto los artículos 
prohibidos, importadas en Turquía por los 
súbditos españoles , como asimismo las mer
cancías , producto del suelo ó de la industria 
de Turquía, compradas por los súbditos espa
ñoles ó sus agentes ó apoderados en cualquier 
parte del imperio otomano, para ser expor
tadas á España ú otra parte, han estado suje
tas hasta ahora el pago de los derechos de 
aduana fijados por la tarifa ajustada sobre los 
precios de la época para un período de siete 
años, á contar desde el 21 de Julio de 1847. 
Habiendo espirado ya el término, y  habiendo 
pedido en virtud del Tratado por las partes 
contratantes la revisión de esta tarifa que 
babia estado diferida por diversos motivos, 
los comisarios de la legación de España, 
reunidos á los de la Sublime Puerta, ban pro
cedido á la redacción de la tarifa siguiente 
de los productos y  mercancías de España y  
de Turquía, conforme se especifica á conti
nuación:
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IMPORTACION.
Números. DESIGNACION DE LAS MERCANCÍAS. Canlirtades avaloradas.

Evaluación en 
piastras y cénti
mos medjidlyé.g.

Cuota del dereclio 
de Aduanas.

Piai<lras y  cents.

1 Aceite de olivas........ 2702 Aceitunas de Sevilla, Córdoba y otras partes de España..............
21 60

Ad valorem.3 Aguardiente en barrile.«»__4 Idem en botellas..........
Albayalde............. mas..................... 12 30 985 220 95 

10 206 Almendras mondadas....... 17 67
7 Idem en cáscara..... 81

Ad valorem. 
Ad valorem.8 Algarrobas................9 Añil llamado de Madrás.. 49 40 

109 1510 Idem id. de Bengala.........11 Avellanas v  nueces....... Ad valorem. 
Ad valorem.12 Azafrán de España......13 Azoerue..................

209 25 .
165 80 
766 80 

4 10 
25 25 59 45 
92 50

14 Azúcar en polvo, 1.* calidad, molida y  terciada........................
2 94

15 Idem en terrones morena y  t e r c i a d a ,  l ' a -  mada m o sc o ,ó a d a . . . . . .
Id 74

16 Café........................17 Cáscaras de limón v  narania.. 61 28 
3218 Chocolate..................19 Cochinilla....................20 Corcho en nlancba.«?__21 Encales de toda especie... . Ad valorem. 

Ad valorem. 
Ad valorem. 
Ad valorem. 
Ad valorem. 
Ad valorem. 
Ad valorem. 
Ad valorem.

22 Esteras y felpudos de España.......23 Garbanzos de España........24 Lanas de merinos.........
25 Ladrillos......................26
27 Libritos de p.ipel para fumar..........

Limones y naranjas.......... » < »

28
29 Paños de España y otros tejidos de lana__Pasas de Málaga............. » »

5 75
129”l5 
160 45

30
31 Pistolas, escopetas y otras armas de lujo... Plomo en galápagos................. )) Ad valorem.
32 Idem lamibadó y en tubos............. 10 3o 

12 83 1 
4 50 133 Tapones de corcho................. Los mil {2 1[2 ocas)....34 Vino de Jerez y de Málaga en barriles...... 13 10 

10 6535 Idem id. id. en botellas................ 85 1 Ad valorem.36 Vinos ordinarios....................................
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EXPORTACION.
N úm eros.

fi
7
8 
Ü

10

11
12

13

14
15
16
17
18
19
20

21

22

23
24
25
26 
27

28
29
30
31
32
33
34
35
36

DESIGNACION DE LAS MERCANCÍAS.

CEREALES.

Trigo del imperio otomano.
Maíz de id —  
Centeno de id. 
Cebada de id. 
Avena de id...

SIMIENTES OLEAGINOSAS Y OTRAS.

Simiente de ajoulí.
Idem de lino.......Idem de cáñamo.. 
Idem de mijo.....

C a n tid a d e s  av a lo rad as .
E v a lu ac ió n  en  
p ia s tra s  y  c én ti
m os m edjid iyés

El kilo de Constanti-
nopla......................

Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................

Idem larga...........................................
SEDAS EN RAMA Y OTRAS.

Sedas de la hilandería del imperio otomano 
Idem del Imperio Otomano hiladas en má-

q ninas................................................................
Idem de Chipre, Beirut, Aidin, Menteche, 

Sigala, Solo, Candía, Alepo, Saida, y Da
masco ...............................................

Cadarzo................................................Capnllo del gasano de seda del imperio oto
mano exceptuados los de Amasia..........

Idem de Amasia....................................Idem agujereados..................................
Idem dobles y deshechos........................Sustancia negra llamada Prisons y üupion. 
Semilla de gusanos de seda....................
LANAS, ALGODONES Y OTROS PRODUCTOS TOSCOS.

Lanas en sucio'y peladas, llamadas calcina
das de Anatolia, de Romelia y de Cons-
tantiiiopla.............................. • • • -----Lanas de Anatolia, de Romeha y de Cons-
tautinopla lavadas......................... •Idem id. de Siria, de Trípoli de Berbería,
Bagdad y jiaíses confinantes...............

Idem lavadas........................................Algodones de lana de Anatolia, de Chipre y
de los Dardanelos...............................

Idem id, de Romelia...............................Pelo de cabra de Angora, Conia, Castam- 
bol, Gueredé y Bey Bazar (tiftik y  ftnik.)

DROGUERIAS, GOMAS, TINTURAS, ETC.

Opio de Carabisar, Gnevé, Amasia y An
gora, de todas calidades......................

Agallas de todas calidades......................Granula llamada de Aviñon. de Angora, Ce
sárea, Tokat, Sküip de 1.‘ calidad..........

Idem de Sküip, Cesarea, Dagh Djehri y de
Anatolia inferior.................................Granilla de Romelia de todas calidades---

Cascabillo de bellota de Aivadjik, Esiné Me
telino, Kemer y los Dardanelos.............

Idem de Aidin , Uschalc, Ghedez y el que se
exporta de la escala de Smirna..............

Salep ó  Satirión de Anatolia....................
Idem de Romelia....................................

La oca......................
El kilo de 20 ocas.......
La oca.....................El kilo de Constauti-

nopla....................
El kilo de 20 ocas......

La oca. 
Idem...

Idem... 

La oca.

La oca.

El quintal. 
Idem.......
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
La oca.

La oca__
hl quintal.
La oca.
Idem... 
La oca.
El quintal.
Idem... 
La oca. 
Idem...

15 30 
7 20 
6 30 
5 40 
4 10

1 50

74 50

450

192
234
134 50 
164
270 
257 20
20 50

200
206

4 20
2 90 
1 30

51 40
45
19 30 
12 90

C u o ta  d e l  dereclio  
de  A d u an as .

Piastras y  cents.

18 1 44
80 6

4 50 36
19 30 1 54

217 30 17 38
155 12 40

108 50 8 68

1 22 
57 
50 
43 
32

12

Ad volorem. 
5 06

Ad valorem. 
Ad valorem. 
Ad valorem. 
Ad valorem. 

36

15 36
18 72
10 76 
13 12
21 60 
20 57
1 64

16
23 68

33
23
IO

4 II
3 60 
1 54 
1 3
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N úm eros. E v a lu ac io ü  ou C u o ta  d e l derecho

DESIGNACION DE LAS MERCANCÍAS. C aatiilades  a v a lo rad as . p ia s t ra s 3' c en ti de A d u an as .

m os m edjidiyés P i a s t r a s  y  c e n t s .

37 Oropimente ó arsénico amarinó 3 -’0 O’j  i38 Goma arábiara.. 5 20 
23

41 
1 8í39 Idem traga-canto en hola blanca Idem ..,40 Idem id. de hilillos blancos. Idem .... 9 10 6 Í.0 

1 40 
3 40 

138

41 Idem id. inferior y mezclada 52 
11 
27 

11 4

42 Idem id. de Basora ordinaria.43 idem id. de Bagdad ordinaria Idem ..44 Escamonea...45 Almáciera.......î6 Idem en gotas__ 98 50 
10 50

7 SS 
8447 Alazor de Anatolia...48 Alizari (raíz que usan los tintoreros) de

49 Anatolia........... 197
133 30 

2 60 
2 30
2 50
3 90 
l 90 »

15 76
10 66 

20
Idem de Chipre, de Siria y de Trípoli de Berbería.........50 Anís de Cesárea....51 Idem de Romelia.....52 Cola.................. * ̂

20
31
15

Ad valorem.

53 Engrudo llamado Tchirich.54 Saponaria..........55
56 Azalran de Anatolia v de Rnmelin 

Sandaraca ó reialgar ])
57 Cominos......... 16

1658 Color encarnado llamado Guiuibahar Idem .... 2
32 20 
57 SO 
7 70

59 Resina Amarilla...60 Idem blanca.............61 Galbanum, especie de goma La oca.. 6162 Sen....... .........63 Salitre y  nitro de Egipto.64 Achiote..........65 Tierra azul.......... 4 70 
4 10 
4 70
»

373266 Mehleb (simiente de cerezo de Mahoma) Mirra.................... Idem....................67
68
69 Incienso de todas calidarle.q 

Jugo de regaliz... Ad valorem.
70 Alazor de Egipto......

LÍQUIDOS. 1

71 Aceite de Olivas......... lio 11 2072 Vinos del imperio otomano, comprendido
73
74

el vino ordinario de Chipre 1 So 
11 so

14
Ad valorem. 

94 
16 
46 
23

Idem de Comanderia__
Esencia de rosa......75 Agua de rosa..........  .

76 Aguardientes de almáciga...... 5 SO 
2 9077 Idem simple de 16(18 grados__

I-RUTAS.

78 PasasIlamadasSultani de Caraburaú, sin pe-pitas.............. 231 40 18 517!) Idem llamadas Razald. de Urlá. Ohe.smé
80 Aidiu, Menteschí, Caraohlak. Tiré.. 160 70 12 S5Idem de Urlá, Cbesmé, y Yerli, sin pepitas(Sultani)........... 1S6 40 M 9181 Idem llamadas Razaki de Caraburnü vSovut.................. 193 

70 70 
ICO 70 
45

128 50
64 30
65 70

15 41 
5 65 

12 So 
3 60 

10 28 
5 14 
5 25

82 Idem de Bevlerche.. .83 Idem de Corinto.........84 Idem negras de Aidin v  Tiré..85 Pasas llamadas Razaki de Stankio. El quintal..86 Idem de Mandalia y de Samos.87 Avellanas.................88 Higos secos de todas calidades... . n89 Nueces.......... 163
)>

13 1
Ad valorem.90 Algarrobas..........

METALES EN BlUJTO X  LARftADOS.

91
92 Cobre en tortas. 

Idem vieio... n »
9 30 

23
19 70 
26 30 
26 50 
82 70 
23 20

Ad valorem.
74 

1 84
1 572 10 
2 12 
6 6!
1 85 1

93 Idem labrado de Trevisouda..94 Idem id. de Tokat.95
96
97 
9S

Idem Id. y cafeteras de Castambol.. Idem............idem id. de Constantinonla
Jofainas y jarros de cobre
Bronce labrado.......
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BASES DE 1.A PliBLIEAClON.
L a D iplomacia E spañola ve la luz pública en cuadernos de 160 páginas, folio mayor pro

longado, de esmeradísima impresión y  papel superior. Se reparte an cuaderno el 1. y  15 
de cada mes, no pudiendo fijarse con rigurosa exactitud el número de cuadernos que con
tendrá la obra, pero sí podemos asegurar que no excederá de cuatro tomos de regulares
dimensiones. _  i i •

A pesar del costo de esta publicación, para lo cual no omitimos desembolso de ninguna
especie, el precio será el de cuaderno en toda la Península, i d e a 
l e s  en el Extranjero, y  -4LO en Ultramar.

Se adm iten  suscriciones á L a D iplomacia E spañola:
MADRID, encasado los editores, Sefíores EVkaUe y  Llano, calle Mayor, 106; Ato

cha, 17; y  Capellanes, 1, principal izquierda.
PRÜVÍNCIAS, en las principales librerías y  en casa de los corresponsales de la referida

casa editorial. ^
EXTRANJERO: París, M. Emile Mellier, rué Seguier, n .“ 17, y  M. A inyot, m e de

la Pai x. — Bayll iére,  Tindall and Cox, 90 Ivin M'illiam Street, S tra n d .-B ro c-  
khaus, libraire — M. Silva Junior, libraire á Z w í o í í . — M .  Bocea, libraire á
'PUiVin.— M. Mayóles, libraire a P tuxqIIos,

ULTRAMAR, por medio de carta acompañando libranza de fácil cobro, valor cuando
ménos de dos cuadernos, á los Señores E lkalde y  Llano,

N ota. N o se servirá pedido, excepto los que hagan ios centros oficiales, cuyo importe 
no se pague adelantado.— La casa editorial garantiza con su conocido crédito la exactitud 
y  puntualidad en el reparto de los cuadernos.

Los oditores, 
Elizalde y Llano.

A

Iiii|.rcm.i y l.iliigriifia do Nic dás Oonxale-/. — Silva 12, Mudiid.


